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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Instituto Estatal de Educación 

Pública de Oaxaca, para promover la adopción, el uso y la certificación de la Clave Única de Registro de Población 

(CURP), entre los usuarios del IEEPO. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.-
Secretaría de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, EN LO SUCESIVO “LA 

DGRNPI”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL 

DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, EL INSTITUTO ESTATAL DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA DE OAXACA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL IEEPO”, REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR FRANCISCO FELIPE ÁNGEL VILLARREAL, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL 

INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE OAXACA; A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en los artículos 1 y 4 determina que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los 

que el Estado Mexicano sea parte; y que toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera 

inmediata a su nacimiento; el Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. Por lo que, el derecho a la 

identidad es un derecho humano que toda persona debe gozar. 

Asimismo, la CPEUM en el artículo 36, fracción I, establece como obligación de los ciudadanos de la República, 

inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los términos que determinen las leyes, siendo la organización y el 

funcionamiento permanente del mismo, la expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana, servicios de 

interés público, y por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y a los ciudadanos en los términos que 

establezca la Ley. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en el artículo 27, fracción VI, dispone que a “GOBERNACIÓN” le 

corresponde formular y conducir la política de población e interculturalidad y operar el Servicio Nacional de 

Identificación Personal (SNIP), en términos de las leyes aplicables; y tiene a su cargo el registro y acreditación de la 

identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Población (LGP). 

La LGP establece en el artículo 86 que el Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de 

las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su 

identidad. 

Asimismo, en su artículo 91, establece que al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le 

asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población (CURP), la cual servirá para registrarla e 

identificarla en forma individual. 

“GOBERNACIÓN” coordinará los métodos de identificación y registro de las dependencias de la Administración 

Pública Federal (APF), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 92 de la LGP. 

Por su parte, el artículo 94 de la LGP establece que las autoridades de la Federación, de los estados y de los 

municipios, serán auxiliares de la Secretaría de Gobernación en las funciones que a ésta correspondan en materia de 

registro de población. 

El Reglamento de la LGP en su artículo 82, establece que las dependencias y entidades de la APF tienen la obligación 

de proporcionar al Registro Nacional de Población, cuando éste lo solicite, la información de las personas incorporadas 

en sus respectivos registros; “GOBERNACIÓN”, deberá celebrar convenios con las administraciones públicas estatales y 

municipales, así como con instituciones privadas, para los efectos antes señalados. 
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El 23 de octubre de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo para la Adopción y Uso 

por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población”, que en su artículo 1o. establece que la 

CURP se asignará a todas las personas físicas domiciliadas en el territorio nacional, así como a los nacionales 

domiciliados en el extranjero y conforme al artículo 3o., corresponde la asignación de la misma a “LA DGRNPI” de 

“GOBERNACIÓN”. 

La CURP, es la única clave que se emite para todas las y los mexicanos por nacimiento, las y los mexicanos por 

naturalización y para las y los extranjeros solicitantes de la condición de refugiado, protección complementaria, 

solicitantes de asilo político, con condición de estancia de visitantes y con condición de estancia de residentes 

temporales o permanentes, sean menores o mayores de edad, y su establecimiento y adopción como una clave única y 

homogénea en todos los registros de personas a cargo de las dependencias y entidades de la APF constituye un 

elemento de apoyo para el diseño y conducción de una adecuada política de población, pues la amplitud de su cobertura 

y carácter obligatorio la hacen un instrumento de registro y acreditación fehaciente y confiable en la identidad de la 

población, en términos del Instructivo Normativo para la asignación de la Clave Única de Registro de Población publicado 

en el DOF el 18 de junio de 2018. 

El Registro Nacional de Población, como instrumento para la identificación de las personas que componen la 

población del país, es indispensable para que las dependencias y entidades que integran diversos registros de personas, 

adopten la CURP, e intercambien información con “GOBERNACIÓN” que permita validarla; logrando con ello, por un 

lado, que las personas ejerciten sus derechos y, por el otro, que “EL IEEPO” agilice los trámites que efectúa, en el ámbito 

de su competencia; por lo que, “EL IEEPO” y “GOBERNACIÓN” deberán celebrar convenios para los efectos antes 

señalados. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, contempla en su apartado “I. 

Política y Gobierno”, punto cuatro “Cambio de paradigma en seguridad”, “Estrategia Nacional de Seguridad Pública”, 

objetivo 8 “Articular la seguridad nacional, la seguridad pública y la paz” el objetivo estratégico “Construir las bases para 

la creación de un Documento Único de Identificación Nacional biometrizado”. 

El Programa Sectorial de Gobernación 2020-2024, publicado en el DOF el 25 de junio de 2020, prevé en su Objetivo 

prioritario 4, Estrategia prioritaria 4.4, las Acciones Puntuales siguientes: 4.4.2 Impulsar instrumentos normativos de 

colaboración con el sector público de los tres órdenes de gobierno y el sector privado, encaminados a consolidar el 

Registro Nacional de Población y 4.4.7 Consolidar e impulsar la adopción y uso de la CURP en los sectores público y 

privado para que constituya la llave primaria y el elemento de interoperabilidad en los programas y servicios que brinda 

a la población. 

En el ámbito educativo, la CPEUM en su artículo 3º, primer párrafo, señala que toda persona tiene derecho a la 

educación, correspondiendo al Estado Mexicano la obligatoriedad de la educación superior, estableciendo las políticas 

para que las autoridades federales y locales fomenten la inclusión, permanencia y continuidad, lo anterior de 

conformidad con el artículo 3º, fracción X de la CPEUM. 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca (CPEO), en el artículo 126, párrafos primero y 

segundo, señala que en el Estado de Oaxaca  todo individuo tiene derecho a recibir educación, que el Estado y los 

Municipios impartirán educación preescolar, primaria, secundaria y media superior, de las cuales la educación 

preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica, ésta y la media superior tendrán carácter de 

obligatorias; la educación seguirá las normas que sean precisadas en la Constitución General, y se procurará que los 

sistemas, planes y métodos de enseñanza sean adaptados de manera que respondan a las necesidades del desarrollo 

integral del Estado. 

La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca (LOPEEO), al decretar la organización, competencia, 

atribuciones y funcionamiento del Poder Ejecutivo dentro de su Administración Pública Estatal Centralizada y 

Paraestatal, refiere en su artículo 31, que en materia educativa determinará las dependencias o entidades de la 

Administración Pública Estatal que atenderán los referidos asuntos, con apego a lo dispuesto en el artículo 3º de la 

CPEUM. 

El Decreto que reforma el Decreto No. 2, publicado en Extra del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de fecha 

mayo 23 de 1992, que crea el Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca (DECRETO), establece en su artículo 1, la 

creación del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, como Organismo Descentralizado de la Administración 

Pública Estatal, sectorizado a la Gubernatura del Estado, cuyo objeto es la prestación de los servicios de educación inicial 

básica, incluyendo la indígena, especial, así como la normal y demás para la formación de maestros, en el marco de los 
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principios establecidos en el artículo 3º de la CPEUM y las leyes que derivan de dicho artículo, para garantizar la calidad 

en la educación obligatoria, con base en el mejoramiento constante y el máximo logro académico de los educandos. 

El Reglamento Interno el Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca publicado en el Extra del Periódico Oficial 

de fecha 28 de julio de 2015 (REGLAMENTO), en apego a lo dispuesto en la normatividad en materia educativa referida 

anteriormente, y en lo establecido en su artículo 1 determina la organización, competencia y atribuciones de “EL IEEPO”, 

contemplando diversas Unidades Administrativas para el desarrollo de su objetivo. 

Dentro del proceso educativo, para su ejercicio y atención, las maestras y maestros desempeñan un papel 

fundamental como agentes, en concordancia con todos aquellos trabajadores, que coadyuvan administrativamente 

dentro de la maquinaria educativa, siendo trascendente garantizarles los derechos que como trabajadores poseen, 

encontrándose dentro de éstos, su derecho a ser identificados; situación que “EL IEEPO” pretende solventar a través de 

la verificación de su CURP, evitando con ello que se generen situaciones de confusión o duplicidad y que les permita 

realizar diversos trámites ante las instancias gubernamentales respectivas. 

Ahora bien, para efectos del presente instrumento jurídico, se entenderá por usuarios de “EL IEEPO” al personal 

docente y administrativo que labora en “EL IEEPO”, en términos del artículo 12, fracción VI de la Ley de Educación para 

el Estado Libre y Soberano de Oaxaca (LEELSO). 

Por lo que, con la finalidad de fortalecer a la APF, en el registro e identificación personal, “LAS PARTES” manifiestan 

su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la APF Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la CPEUM; 1o., 

2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 85 de la LGP y 1 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en lo sucesivo RISEGOB, teniendo entre sus 

atribuciones el registro y la acreditación de la identidad de las personas residentes en el país y de los 

nacionales que residan en el extranjero. 

I.2. En términos del artículo 58, fracciones I, II y III del RISEGOB, “LA DGRNPI” tiene entre sus 

atribuciones organizar, integrar y administrar el Registro Nacional de Población, operar el SNIP y 

asignar la CURP. 

I.3. Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, 

cuenta con facultades para la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 

artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 10, fracción V y 58 del RISEGOB. 

I.4.  Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en Abraham 

González número 48, Edificio Anexo, Sótano, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación 

Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

II.  “EL IEEPO”, declara que: 

II.1. Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Estatal, sectorizado a la Gubernatura 

del Estado, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía de gestión, de conformidad con 

los artículos 1 del DECRETO; y 13, fracción II, y 21 y 22 de la LEELSO. 

II.2. Francisco Felipe Ángel Villarreal, en su carácter de Director General del Instituto Estatal de 

Educación Pública de Oaxaca, cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento jurídico 

en términos de lo dispuesto por los artículos 82 de la CPEO; 1, 3, fracción II, 6, párrafos primero y 

segundo, 31, 59 y 60 de la LOPEEO; 14, fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado 

de Oaxaca; 3, 5, fracción II, 12, fracciones II y XXXIV del DECRETO; y 9 del REGLAMENTO; y 

acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el 15 de enero de 2018. 

II.3. Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es IEE920523F38. 

II.4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en Calle Pino 

Suárez No. 717, Colonia Centro, Código Postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

III.  “LAS PARTES”, declaran que: 
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III.1. Se reconocen mutuamente la existencia y personalidad jurídica con que se ostentan, manifestando 

que a su firma no existen vicios del consentimiento. 

III.2.  Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo 

del objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio de Coordinación. 

III.3.  Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 

apoyo para la consecución del objeto de este instrumento al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre “LAS 

PARTES” para promover la adopción, el uso y la certificación de la CURP, entre los usuarios  de “EL IEEPO” 

descritos en los antecedentes del presente instrumento, con la finalidad de que se encuentre en posibilidad de 

consultar, validar e intercambiar información con “LA DGRNPI”, en términos del Anexo Técnico que forma 

parte integrante del presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN.- En los términos del presente instrumento y derivado de las acciones 

de trabajo que serán acordadas por escrito entre “LAS PARTES”, dentro del ámbito de sus respectivas 

competencias, se desarrollarán, de manera enunciativa más no limitativa, las actividades siguientes: 

I. “GOBERNACIÓN” a través de “LA DGRNPI”, proporcionará a “EL IEEPO” el servicio web de CURP a 

efecto de que “EL IEEPO” valide en línea y en tiempo real, los registros contenidos en sus bases de 

datos y cuente en todo momento con el estatus de la CURP vigente, en los términos del Anexo 

Técnico correspondiente; 

II. “LA DGRNPI” realizará las confrontas de datos que le solicite “EL IEEPO” con aquellos contenidos en 

la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BDNCURP) para verificar los 

datos de identidad legal de sus usuarios; 

III. “EL IEEPO”, adoptará la CURP, como elemento de identificación individual en los registros de los 

usuarios, en los casos que resulte aplicable conforme al presente instrumento y su Anexo Técnico; 

IV. “EL IEEPO” presentará a “LA DGRNPI” los registros de sus usuarios que haya conformado con 

anterioridad a la firma del presente Convenio, para su confronta en la BDNCURP y previa verificación 

de los datos de identidad contenidos en los mismos, integrar la CURP de sus usuarios; 

V. “EL IEEPO” coadyuvará con “LA DGRNPI” para mantener permanentemente actualizadas las bases 

de datos que integran el Registro Nacional de Población; para ello, “EL IEEPO” verificará que la 

CURP de sus usuarios se encuentre certificada por el Registro Civil; en caso contrario, cuando su 

proceso técnico-operativo lo permita, “EL IEEPO” orientará a sus usuarios para que acudan ante la 

Oficialía del Registro Civil que corresponda, en alguno de los 32 Estados integrantes de la 

Federación, a realizar los trámites procedentes y lograr su certificación; 

VI. “EL IEEPO” enviará a “LA DGRNPI”, dentro de los primeros 5 (cinco) días de cada mes, el informe 

del consumo de consultas de la CURP que haya realizado en el mes inmediato anterior; 

VII. “LA DGRNPI”, en cualquier momento de la vigencia del presente instrumento jurídico, realizará 

verificaciones a las acciones que realice “EL IEEPO” respecto del cumplimiento del objeto del 

presente Convenio; 

VIII. “EL IEEPO” declara y reconoce expresamente que utilizará exclusivamente los servicios CURP, 

materia del presente instrumento jurídico para el cumplimiento del objeto del presente convenio, en 

apego a sus atribuciones legales; 

IX. Para tal efecto, el servicio será utilizado por las áreas adscritas a “EL IEEPO”, conforme su estructura 

orgánica, a través de las personas autorizadas para ello, las cuales se obligan a cumplir con las 

obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico y su Anexo Técnico; y 

X. Las demás que sean acordadas por “LAS PARTES” para la consecución del objeto del presente 

instrumento. 
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TERCERA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que para llevar a 

cabo el pleno cumplimiento del presente instrumento, se instalará un Comité de Seguimiento y Evaluación, 

mismo que estará integrado por dos representantes de cada una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y evaluación de las actividades, a: 

Por “LA DGRNPI” Por “EL IEEPO” 

• La persona Titular de la Coordinación de 

Registro Poblacional. 

• La persona Titular de la Dirección de 

Servicios Jurídicos. 

• La persona Titular de la Dirección del Registro 

de Clave Única de Población. 

• La persona Titular de la Dirección 

Administrativa. 

 

Los responsables designados participarán dentro del ámbito de su competencia, en la realización de 

acciones encaminadas al cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán designar a las personas con el nivel jerárquico 

inmediato inferior, para que los asistan en las funciones encomendadas o, en su caso, los suplan en sus 

ausencias, previa comunicación escrita de aceptación por cada una de “LAS PARTES”. 

CUARTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- Dicho Comité tendrá las 

siguientes funciones: 

• Establecer un Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

• Dar seguimiento a las acciones que se desarrollen con motivo del cumplimiento al objeto del 

presente instrumento; 

• Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 

instrumento jurídico, así como los resultados de las acciones derivadas de la ejecución del presente 

Convenio; 

• Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación, cumplimiento, 

suspensión del servicio o terminación anticipada del presente Convenio o de los instrumentos que de 

él se deriven; y 

• Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 

anteriores. 

El Comité de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, 

con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten, así como 

atender y resolver las controversias que llegaren a suscitarse. 

QUINTA.- ANEXO TÉCNICO.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del objeto del presente 

instrumento jurídico, por lo que suscribirán el Anexo Técnico citado en las Cláusulas Primera y Segunda, 

mediante el cual se determinan las particularidades técnicas de su operación y ejecución, por lo que deberán 

apegarse a su contenido. 

SEXTA.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.- “LAS PARTES” se comprometen a determinar las 

características técnicas, alcances, términos y condiciones en los que se llevarán a cabo las acciones de 

trabajo que no se contemplen en el Anexo Técnico, las cuales serán acordadas y resueltas por escrito entre 

“LAS PARTES” a través del Comité de Seguimiento y Evaluación y formarán parte integrante del presente 

Convenio, en cuyo caso se identificarán por versiones de aquel, sin que sea necesaria la celebración de 

instrumentos jurídicos modificatorios. 

SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 

establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” que 

llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se 

obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) 

abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte;  (iii) 
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implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar 

confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de 

tratamiento una vez terminado el Convenio (vi) abstenerse de transferir los datos personales a persona física 

o moral diversa a las que intervienen en la suscripción del presente instrumento jurídico ya sea entidad, 

dependencia, institución u organismo autónomo del sector público en cualquiera de sus órdenes o niveles de 

gobierno, o sector privado o financiero, dentro del territorio nacional o fuera de éste y (vii) abstenerse de 

autorizar, participar, ejecutar o permitir el uso de los servicios de CURP a ningún ente, institución, organismo o 

asociación de los sectores público, privado o financiero en cualquiera de sus niveles y órdenes de gobierno 

que no intervengan en el presente Convenio. 

Lo anterior, en razón del reconocimiento expreso de que este servicio es únicamente para uso exclusivo 

de “EL IEEPO”. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

“EL IEEPO” deberá informar a “LA DGRNPI” cuando ocurra una vulneración a los datos personales que 

trata con motivo del objeto del presente instrumento jurídico o cuando detecte que sus servicios de 

infraestructura o de cómputo han sido vulnerados y pueda ocasionar una sustracción, alteración, daño, 

pérdida o destrucción de datos y/o de información materia del presente instrumento jurídico. 

“EL IEEPO”, previo a la transmisión de la información de los datos personales de sus usuarios, deberá 

comunicar a “LA DGRNPI” el aviso de privacidad y dar a conocer la finalidad a la que se encuentra sujeto el 

tratamiento de los datos que posee, cumpliendo asimismo con las obligaciones que le corresponden conforme 

al Capítulo II, del Título Segundo de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados. 

Las obligaciones contempladas en esta Cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso 

de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio. 

OCTAVA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que apoyarán los programas y 

acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, con sus respectivos 

recursos humanos, materiales y en la medida de su respectiva disponibilidad presupuestaria. 

NOVENA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL.- “LAS PARTES” acuerdan 

reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una 

tiene sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 

vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos 

que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo corresponderá a la 

Parte, cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido 

reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara 

conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES”, podrá ceder, transferir, enajenar o 

gravar por ningún acto jurídico a terceras personas, los derechos y obligaciones derivadas de la suscripción 

del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA PRIMERA.- AVISOS Y COMUNICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones que realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento, 

se llevarán a cabo por escrito, en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones o a través del 

correo electrónico que sea reconocido y acreditado expresamente por “LAS PARTES”, con acuse de recibo en 

todos los casos para que sea válida su exigibilidad como medio de notificación. 
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En caso de que “LAS PARTES” cambien su domicilio, deberán notificarlo por escrito con acuse de recibo a 

la otra Parte, con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efecto el 

cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios 

señalados por “LAS PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35, de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal que cada una de “LAS PARTES” comisione, 

designe o contrate para la instrumentación, ejecución y operación de cualquier actividad relacionada con el 

presente Convenio, permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la parte 

que lo designó o contrató, por lo que en ningún momento existirá relación laboral o administrativa alguna entre 

una parte y el personal designado o contratado por la otra, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 

solidario; independientemente de que dicho personal preste sus servicios fuera de las instalaciones de la parte 

que lo designó o contrató, o preste dichos servicios en las instalaciones de la otra parte, deslindándola desde 

ahora de cualquier responsabilidad que por éstos conceptos se le pretendiese fincar en materia administrativa, 

civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo la institución que contrató al 

trabajador de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra parte. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá modificarse o adicionarse total 

o parcialmente durante su vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, a petición expresa y por escrito que 

cualquiera de ellas dirija a la otra a través de los responsables designados en la Cláusula Tercera, con al 

menos 30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha que se proponga la modificación o adición, en los 

términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar por escrito y formarán parte 

del presente instrumento jurídico mediante Convenio Modificatorio, sin que ello implique la novación de 

aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 

responsable de cualquier retraso o incumplimiento de sus obligaciones en la realización del presente 

instrumento que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

En este supuesto la parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, así como 

tratar de tomar las previsiones que se requieran para remediar la situación. 

En el caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, 

inmediatamente se restaurará la ejecución del presente instrumento en la forma y términos que acuerden 

“LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de su 

suscripción y por tiempo indefinido. 

DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.- En caso de que “EL IEEPO” incumpla alguna de las 

obligaciones previstas en este instrumento jurídico o que “GOBERNACIÓN” detecte alguna actividad anormal 

en la consulta de los datos de registros de personas, se suspenderá inmediatamente el acceso al servicio y 

contraseña de consulta que se otorga mediante el presente instrumento. 

“GOBERNACIÓN” a través de la “DGRNPI” notificará por escrito o mediante el correo electrónico que sea 

reconocido por “LAS PARTES” el hecho o situación que originó la suspensión del servicio, a efecto de que se 

instale el Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas Tercera y Cuarta, en un término 

no mayor a 5 (cinco) días hábiles desde que se realizó la suspensión del servicio, a fin de dirimir y solucionar 

dicha situación. 

En caso de que la actividad anormal se haya debido a un hackeo o vulneración  la infraestructura o 

servicios de cómputo de “EL IEEPO”, se acreditará que no existió dolo en un uso anormal del servicio y la 

suspensión del servicio se levantará hasta en tanto “EL IEEPO”, acredite a plena satisfacción de “LA DGRNPI” 

que ha corregido la vulneración a su infraestructura y que ha reforzado sus medidas de seguridad técnicas y 

administrativas que eviten cualquier daño, sustracción, robo o mal uso de los datos de CURP. 

En caso de que se acredite que “EL IEEPO” participó, autorizó, realizó o ejecutó en una o algunas de las 

causales descritas en la cláusula siguiente, la suspensión del servicio se mantendrá vigente hasta en tanto, se 

ejecute la terminación anticipada de este instrumento jurídico. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas 

podrá dar por terminada su participación en el presente Convenio, trayendo como consecuencia la 

cancelación de acceso al servicio y contraseña de la consulta objeto del presente Convenio. 

La terminación se hará mediante notificación escrita con al menos 30 (treinta) días naturales anteriores a 

la fecha en que se pretenda dar por terminado el presente instrumento jurídico; en caso de existir actividades 

que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del presente instrumento, se les dará 

continuidad hasta su conclusión. 

Son causales para la terminación anticipada de este Convenio, de manera enunciativa más no limitativa, 

las siguientes: 

1. Que cualquiera de “LAS PARTES” por voluntad propia y expresa notifique su deseo de dar por 

terminado dicho Convenio.  

2. “EL IEEPO” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en este Convenio. 

3. Utilizar el servicio que se otorga para algún beneficio económico que implique lucro o pago por el 

mismo a favor de “EL IEEPO”. 

4. Utilizar el servicio en favor de un tercero o permitir el acceso a los servicios CURP sin autorización de 

“LA DGRNPI”. 

5. Utilizar los servicios para un fin distinto al autorizado, o proporcionar los resultados de la consulta del 

servicio y compartir la contraseña que se otorga para ejecutar el mismo, por cualquier medio, a 

terceras personas, entendidas éstas como las personas morales de carácter privado, social o público 

y las personas físicas a las que “LA DGRNPI” no les haya otorgado ninguna autorización. 

6. Utilizar la consulta de la CURP o de los datos que se derivan de ella, para fines distintos a los 

estrictamente previstos en sus atribuciones o no se cumpla con la restricción de confidencialidad o 

reserva y no difusión de la información intercambiada, conforme a las disposiciones jurídicas 

aplicables al respecto. 

7. Cuando, ante una controversia, no exista acuerdo entre “LAS PARTES” que la resuelva. 

La terminación anticipada de este instrumento jurídico será independiente a las consecuencias legales, 

tanto penales como civiles, que pudieran derivarse de dicha acción, deslindando a “GOBERNACIÓN” y al 

personal de ésta, desde ahora, de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar 

en materia administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo “EL 

IEEPO” sacar en paz y a salvo a “GOBERNACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, de conformidad con los artículos 16 de la LOPEEO y 4 de la Ley 

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado de Oaxaca. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que 

el presente instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo cual los conflictos que llegasen a 

presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento serán 

resueltos de común acuerdo a través del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas 

Tercera y Cuarta, sin transgredir lo dispuesto en la legislación aplicable. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 

cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 

o por cualquier otra causa. 

Leído que fue por las partes el presente instrumento jurídico y enteradas de su contenido, valor y alcance 

legal, lo firman en cinco ejemplares en la Ciudad de México, el 9 de noviembre de 2021.- Por Gobernación: el 

Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- 

Rúbrica.- Por el IEEPO: el Director General del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, Francisco 

Felipe Ángel Villarreal.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y la Secretaría de Administración del 

Gobierno del Estado de Puebla, para promover la adopción, el uso y la certificación de la Clave Única de Registro 

de Población (CURP), entre los usuarios de la Secretaría de Administración. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.-
Secretaría de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, EN LO SUCESIVO “LA 

DGRNPI”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL 

DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN”, REPRESENTADA POR JESÚS RAMÍREZ DÍAZ, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN; A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL 

TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en los artículos 1 y 4 determina que 

todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; y que toda persona tiene derecho a la identidad y a 

ser registrado de manera inmediata a su nacimiento; el Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. 

Por lo que, el derecho a la identidad es un derecho humano que toda persona debe gozar. 

Asimismo, la CPEUM en el artículo 36, fracción I, establece como obligación de los ciudadanos de la 

República, inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los términos que determinen las leyes, 

siendo la organización y el funcionamiento permanente del mismo, la expedición del documento que acredite 

la ciudadanía mexicana, servicios de interés público, y por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y 

a los ciudadanos en los términos que establezca la Ley. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en el artículo 27, fracción VI, dispone que a 

“GOBERNACIÓN” le corresponde formular y conducir la política de población e interculturalidad y operar el 

Servicio Nacional de Identificación Personal (SNIP), en términos de las leyes aplicables; y tiene a su cargo el 

registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales  que 

residan en el extranjero, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Población 

(LGP). 

La LGP establece en el artículo 86, que el Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a 

cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar 

fehacientemente su identidad. 

Asimismo, en su artículo 91, establece que al incorporar a una persona en el Registro Nacional de 

Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población (CURP), la cual 

servirá para registrarla e identificarla en forma individual. 

“GOBERNACIÓN” coordinará los métodos de identificación y registro de las dependencias de la 

Administración Pública Federal (APF), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 92 de la LGP. 

Por su parte, el artículo 94 de la LGP establece que las autoridades de la Federación, de los estados y de 

los municipios, serán auxiliares de la Secretaría de Gobernación en las funciones que a ésta correspondan en 

materia de registro de población. 

El Reglamento de la LGP en su artículo 82, establece que las dependencias y entidades de la APF tienen 

la obligación de proporcionar al Registro Nacional de Población, cuando éste lo solicite, la información de las 

personas incorporadas en sus respectivos registros; “GOBERNACIÓN”, deberá celebrar convenios con las 

administraciones públicas estatales y municipales, así como con instituciones privadas, para los efectos antes 

señalados. 

El 23 de octubre de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo para la 

Adopción y Uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población”, que en su 

artículo 1o. establece que la CURP se asignará a todas las personas físicas domiciliadas en el territorio 

nacional, así como a los nacionales domiciliados en el extranjero y conforme al artículo 3o., corresponde la 

asignación de la misma a “LA DGRNPI” de “GOBERNACIÓN”. 
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La CURP, es la única clave que se emite para las personas mexicanas por nacimiento, por naturalización, 

y repatriadas sin registro previo, así como a las personas extranjeras solicitantes de la condición de refugiado 

y protección complementaria, solicitantes de asilo político, con condición de estancia de visitantes y con 

condición de estancia de residentes temporales o permanentes, sean menores o mayores de edad, y su 

establecimiento y adopción como una clave única y homogénea en los registros de personas a cargo de las 

dependencias y entidades de la APF constituye un elemento de apoyo para el diseño y conducción de una 

adecuada política de población, pues la amplitud de su cobertura y carácter obligatorio la hacen un 

instrumento de registro y acreditación fehaciente y confiable en la identidad de la población, en términos del 

Instructivo Normativo para la asignación de la Clave Única de Registro de Población publicado en el DOF el 

18 de junio de 2018, y modificado el 18 de octubre de 2021. 

El Registro Nacional de Población, como instrumento para la identificación de las personas que componen 

la población del país es indispensable para que las dependencias y entidades que integran diversos registros 

de personas, adopten la CURP, e intercambien información con “GOBERNACIÓN” que permita validarla; 

logrando con ello, por un lado, que las personas ejerciten sus derechos y, por el otro, que “LA SECRETARÍA 

DE ADMINISTRACIÓN” agilice los trámites que efectúa, en el ámbito de su competencia; por lo que, “LA 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN” y “GOBERNACIÓN” deberán celebrar convenios para los efectos 

antes señalados. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, contempla en su 

apartado “I. Política y Gobierno”, punto cuatro “Cambio de paradigma en seguridad”, Estrategia Nacional de 

Seguridad Pública, objetivo 8 “Articular la seguridad nacional, la seguridad pública y la paz”, el objetivo 

estratégico “Construir las bases para la creación de un Documento Único de Identificación Nacional 

biometrizado”. 

El Programa Sectorial de Gobernación 2020-2024, publicado en el DOF el 25 de junio de 2020, prevé en 

su Objetivo prioritario 4, Estrategia prioritaria 4.4, las Acciones Puntuales siguientes: 4.4.2 Impulsar 

instrumentos normativos de colaboración con el sector público de los tres órdenes de gobierno y el sector 

privado, encaminados a consolidar el Registro Nacional de Población y 4.4.7 Consolidar e impulsar la 

adopción y uso de la CURP en los sectores público y privado para que constituya la llave primaria y el 

elemento de interoperabilidad en los programas y servicios que brinda a la población. 

Por su parte, “LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN”, es una Dependencia de la Administración 

Pública Centralizada del Poder Ejecutivo Estatal, que tiene a su cargo, entre otras atribuciones; la de 

coordinar y ejecutar las acciones establecidas en la Estrategia Digital del Gobierno del Estado conforme a su 

normatividad, lineamientos y demás disposiciones administrativas en materia de gobierno electrónico, 

tecnologías de la información, desarrollo tecnológico, red gubernamental y en general respecto a la innovación 

tecnológica, aplicables a todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal en otras 

disposiciones de la materia; participar, de manera coordinada con las dependencias y entidades responsables 

de su integración y administración, en el establecimiento y control de plataformas, sistemas y registros 

electrónicos o informáticos, de conformidad con sus atribuciones en materia de desarrollo administrativo, 

mejora regulatoria, gobierno electrónico e innovación tecnológica; y, administrar, implementar y difundir el 

Registro Único de Personas Acreditadas, que contendrá datos personales de las personas que pretendan 

gestionar trámites y servicios en línea, asimismo deberá tomar las medidas de seguridad pertinentes para el 

mantenimiento y protección del portal y de los datos personales otorgados. Lo anterior de conformidad con los 

artículos 34, fracciones XXVII, XXVIII y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Puebla (LOAPEP), y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración (RISAGEP). 

Tiene como objetivo general el conducir el Sistema de Desarrollo de la Administración Pública Estatal, en 

términos de la legislación aplicable y de conformidad con los objetivos, estrategias y prioridades de la política 

estatal en materia de desarrollo administrativo, mejora regulatoria, transparencia, administración del capital 

humano, recursos materiales, bienes muebles e inmuebles, servicios generales, adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, contratación de bienes, servicios, obra pública y servicios relacionados con la 

misma, esquemas de participación público-privada y proyectos para prestación de servicios, gobierno digital y 

demás que sean competencia de la Secretaría, con criterios de eficiencia, austeridad y racionalidad, en 

términos de lo establecido en el Manual de Organización de la Secretaría de Administración. 

Por su parte, el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, en su Eje Especial “Gobierno Democrático, 

Innovador y Transparente”, cuyo objetivo es “Contribuir a un gobierno abierto que garantice el combate a la 

corrupción y la eficiencia en la gestión gubernamental, con perspectiva de género e interseccionalidad”, 
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Estrategia 1. “Instrumentar un modelo de gobierno digital, transparente e innovador en beneficio de la 

ciudadanía para incrementar la eficiencia gubernamental”, establece las líneas de acción siguientes: 1. 

Fomentar la cultura de la transparencia y el gobierno abierto en las dependencias y entidades estatales, a 

través de mecanismos de apertura de información que faciliten su acceso a la ciudadanía, y 2. Simplificar los 

trámites y servicios estatales a través de la reducción de tiempos, costos y requisitos. 

Por lo antes expuesto, “LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN” ha comenzado con las acciones 

necesarias para reforzar la identidad digital ciudadana, generando las herramientas tecnológicas que permitan 

la captura de información necesaria. Es por ello, que el contar con los servicios de consulta en línea de la 

CURP, contribuirá a dar certeza de los datos de identidad del ciudadano. Estos mecanismos de consulta 

permitirán que a través de las herramientas tecnológicas, se maneje de manera transversal información que 

apoye a fortalecer el quehacer gubernamental, promoviendo agilidad en trámites y servicios, por lo que es 

necesario para el proceso de Registro Único de Personas Acreditadas el contar con la validación en línea de 

la CURP, la cual es solicitada al ciudadano como requisito para realizar cualquier trámite en línea.   

Ahora bien, para efectos del presente instrumento jurídico se entenderá por usuarios de “LA SECRETARÍA 

DE ADMINISTRACIÓN”, a las personas que pretendan gestionar los trámites y servicios en línea que ofrece 

“LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN”, con fundamento en el artículo 34, fracción XXXII de la LOAPEP. 

Por lo que, con la finalidad de fortalecer a la APF en el registro e identificación personal, “LAS PARTES” 

manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en los términos de los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 85 de la Ley General de Población y 1o. del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación,  teniendo entre sus atribuciones el registro y la 

acreditación de la identidad de las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en 

el extranjero. 

I.2. En términos del artículo 58 fracciones I, II y III del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, “LA DGRNPI” tiene entre sus atribuciones organizar, integrar y administrar el Registro 

Nacional de Población, operar el Servicio Nacional de Identificación Personal y asignar la CURP. 

I.3. Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, 

cuenta con facultades para la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 

artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 9, 10, fracción V y 58 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Gobernación. 

I.4.  Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en Roma 

número 41, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de 

México. 

II. “LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN” declara que: 

II.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada de conformidad con los artículos 82 y 

83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 3, 13, 31, fracción III y 34, 

fracciones XXVII, XXVIII y XXXII de la LOAPEP; y 2 del RISAGEP. 

II.2. Jesús Ramírez Díaz, en su carácter de Titular de “LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN”, cuenta 

con atribuciones y facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 11, fracción L y 48 del RISAGEP, y acredita su personalidad mediante 

nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Puebla, el 01 de marzo de 2022. 

II.3. Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es GEP8501011S6. 

II.4. Señala como domicilio para los efectos del presente instrumento, el ubicado en Calle 11 Oriente, 

número 2224, Colonia Azcárate, Código Postal 72501, Puebla, Puebla. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la existencia y personalidad jurídica con que se ostentan, manifestando 

que a su firma no existen vicios del consentimiento. 
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III.2.  Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo 

del objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio de Coordinación. 

III.3.  Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 

apoyo para la consecución del objeto de este instrumento al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre “LAS 

PARTES” para promover la adopción, el uso y la certificación de la CURP entre los usuarios  de “LA 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN”, descritos en los antecedentes del presente instrumento, con la 

finalidad de que “LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN” se encuentre en posibilidad de consultar, validar e 

intercambiar información con “LA DGRNPI”, en términos del Anexo Técnico que forma parte integrante del 

presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN.- En los términos del presente instrumento y derivado de las acciones 

de trabajo que serán acordadas por escrito entre “LAS PARTES”, dentro del ámbito de sus respectivas 

competencias, se desarrollarán, de manera enunciativa más no limitativa, las actividades siguientes: 

I. “GOBERNACIÓN” a través de “LA DGRNPI”, proporcionará a “LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN” el servicio web de CURP a efecto de que “LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN” valide en línea y en tiempo real, los registros contenidos en sus bases de datos 

y cuente en todo momento con el estatus de la CURP vigente, en los términos del Anexo Técnico 

correspondiente; 

II. “LA DGRNPI” realizará las confrontas de datos que le solicite “LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN” con aquellos contenidos en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de 

Registro de Población (BDNCURP) para verificar los datos de identidad legal de sus usuarios; 

III. “LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN”, adoptará la CURP, como elemento de identificación 

individual en los registros de los usuarios, en los casos que resulte aplicable conforme al presente 

instrumento y su Anexo Técnico; 

IV. “LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN” presentará a “LA DGRNPI” los registros de sus usuarios 

que haya conformado con anterioridad a la firma del presente Convenio, para su confronta en la 

BDNCURP y previa verificación de los datos de identidad contenidos en los mismos, integrar la 

CURP de sus usuarios; 

V. “LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN” coadyuvará con “LA DGRNPI” para mantener 

permanentemente actualizadas las bases de datos que integran el Registro Nacional de Población; 

para ello, “LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN” verificará que la CURP de sus usuarios se 

encuentre certificada por el Registro Civil; en caso contrario, cuando su proceso técnico-operativo lo 

permita, “LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN” orientará a sus usuarios para que acudan ante la 

Oficialía del Registro Civil que corresponda, en alguno de los 32 Estados integrantes de la 

Federación, a realizar los trámites procedentes y lograr su certificación; 

VI. “LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN” enviará a “LA DGRNPI”, dentro de los primeros 5 (cinco) 

días de cada mes, el informe del consumo de consultas de la CURP que haya realizado en el mes 

inmediato anterior; 

VII. “LA DGRNPI”, en cualquier momento de la vigencia del presente instrumento jurídico, realizará 

verificaciones a las acciones que realice “LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN” respecto del 

cumplimiento del objeto del presente Convenio; 

VIII. “LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN” declara y reconoce expresamente que utilizará 

exclusivamente los servicios CURP, materia del presente instrumento jurídico para el cumplimiento 

del objeto del presente Convenio, en apego a sus atribuciones legales; 

IX. Para tal efecto, el servicio será utilizado por las áreas adscritas a “LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN”, conforme su estructura orgánica, a través de las personas autorizadas para 

ello, las cuales se obligan a cumplir con las obligaciones establecidas en el presente instrumento 

jurídico y su Anexo Técnico; y 

X. Las demás que sean acordadas por “LAS PARTES” para la consecución del objeto del presente 

instrumento. 
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TERCERA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que, para llevar a 

cabo el pleno cumplimiento del presente instrumento, se instalará un Comité de Seguimiento y Evaluación, 

mismo que estará integrado por dos representantes de cada una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y evaluación de las actividades, a: 

Por “LA DGRNPI” Por “LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN” 

• La persona Titular de la Coordinación de 

Registro Poblacional. 

• La persona Titular de la Dirección del 

Registro de Clave Única de Población. 

• La persona Titular de la Dirección de 

Soluciones Tecnológicas. 

• La persona Titular de la Dirección de 

Normatividad y Evaluación Tecnológica. 

 

Los responsables designados participarán dentro del ámbito de su competencia, en la realización de 

acciones encaminadas al cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán designar a las personas con el nivel jerárquico 

inmediato inferior, para que los asistan en las funciones encomendadas o, en su caso, los suplan en sus 

ausencias, previa comunicación escrita de aceptación por cada una de “LAS PARTES”. 

CUARTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- Dicho Comité tendrá las 

siguientes funciones: 

• Establecer un Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

• Dar seguimiento a las acciones que se desarrollen con motivo del cumplimiento al objeto del 

presente instrumento; 

• Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 

instrumento jurídico, así como los resultados de las acciones derivadas de la ejecución del presente 

Convenio; 

• Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación, cumplimiento, 

suspensión del servicio o terminación anticipada del presente Convenio o de los instrumentos que de 

él se deriven; y, 

• Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 

anteriores. 

El Comité de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, 

con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten, así como 

atender y resolver las controversias que llegaren a suscitarse. 

QUINTA.- ANEXO TÉCNICO.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del objeto del presente 

instrumento jurídico, por lo que suscribirán el Anexo Técnico citado en las Cláusulas Primera y Segunda, 

mediante el cual se determinan las particularidades técnicas de su operación y ejecución, por lo que deberán 

apegarse a su contenido. 

SEXTA.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.- “LAS PARTES” se comprometen a determinar las 

características técnicas, alcances, términos y condiciones en los que se llevarán a cabo las acciones de 

trabajo que no se contemplen en el Anexo Técnico, las cuales serán acordadas y resueltas por escrito entre 

“LAS PARTES” a través del Comité de Seguimiento y Evaluación y formarán parte integrante del presente 

Convenio, en cuyo caso se identificarán por versiones de aquél, sin que sea necesaria la celebración de 

instrumentos jurídicos modificatorios. 

SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 

establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” que 

llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se 

obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) 

abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) 

implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar 

confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de 

tratamiento una vez terminado el Convenio (vi) abstenerse de transferir los datos personales a persona física 

o moral diversa a las que intervienen en la suscripción del presente instrumento jurídico ya sea entidad, 

dependencia, institución u organismo autónomo del sector público en cualquiera de sus órdenes o niveles de 

gobierno, o sector privado o financiero, dentro del territorio nacional o fuera de éste y (vii) abstenerse de 

autorizar, participar, ejecutar o permitir el uso de los servicios de CURP a ningún ente, institución, organismo o 

asociación de los sectores público, privado o financiero en cualquiera de sus niveles y órdenes de gobierno 

que no intervengan en el presente Convenio. 

Lo anterior en razón del reconocimiento expreso de que este servicio es únicamente para uso exclusivo de 

“LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN”. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

“LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN” deberá informar a “LA DGRNPI” cuando ocurra una 

vulneración a los datos personales que trata con motivo del objeto del presente instrumento jurídico o cuando 

detecte que sus servicios de infraestructura o de cómputo han sido vulnerados y puedan ocasionar una 

sustracción, alteración, daño, pérdida o destrucción de datos y/o de información materia del presente 

instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN” previo a la transmisión de la información de los datos 

personales de sus usuarios, deberá comunicar a “LA DGRNPI” el aviso de privacidad y dar a conocer la 

finalidad a la que se encuentra sujeto el tratamiento de los datos que posee, cumpliendo asimismo con las 

obligaciones que le corresponden conforme al Capítulo II del Título Segundo de la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Las obligaciones contempladas en esta Cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso 

de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio. 

OCTAVA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que apoyarán los programas y 

acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, con sus respectivos 

recursos humanos, materiales y en la medida de su respectiva disponibilidad presupuestaria. 

NOVENA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL.- “LAS PARTES” acuerdan 

reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una 

tiene sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales, y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 

vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos 

que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo corresponderá a la 

Parte, cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido 

reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara 

conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES”, podrá ceder, transferir, enajenar o 

gravar por ningún acto jurídico a terceras personas, los derechos y obligaciones derivadas de la suscripción 

del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA PRIMERA.- AVISOS Y COMUNICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones que realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento, 

se llevarán a cabo por escrito, en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones o a través del 

correo electrónico que sea reconocido y acreditado expresamente por “LAS PARTES”, con acuse de recibo en 

todos los casos para que sea válida su exigibilidad como medio de notificación. 
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En caso de que “LAS PARTES” cambien su domicilio, deberán notificarlo por escrito con acuse de recibo a 

la otra Parte, con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efecto el 

cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios 

señalados por “LAS PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal que cada una de “LAS PARTES” comisione, 

designe o contrate para la instrumentación, ejecución y operación de cualquier actividad relacionada con el 

presente Convenio, permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la Parte 

que lo designó o contrató, por lo que en ningún momento existirá relación laboral o administrativa alguna entre 

una Parte y el personal designado o contratado por la otra, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 

solidario; independientemente de que dicho personal preste sus servicios fuera de las instalaciones de la 

Parte que lo designó o contrató, o preste dichos servicios en las instalaciones de la otra Parte, deslindándola 

desde ahora de cualquier responsabilidad que por éstos conceptos se le pretendiese fincar en materia 

administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo la institución 

que contrató al trabajador de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra Parte. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá modificarse o adicionarse total 

o parcialmente durante su vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, a petición expresa y por escrito que 

cualquiera de ellas dirija a la otra a través de los responsables designados en la Cláusula Tercera, con al 

menos 30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha que se proponga la modificación o adición, en los 

términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar por escrito y formarán parte 

del presente instrumento jurídico mediante Convenio Modificatorio, sin que ello implique la novación de 

aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 

responsable de cualquier retraso o incumplimiento de sus obligaciones en la realización del presente 

instrumento que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

En este supuesto la Parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, así como 

tratar de tomar las previsiones que se requieran para remediar la situación. 

En el caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, 

inmediatamente se restaurará la ejecución del presente instrumento en la forma y términos que acuerden 

“LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de su 

suscripción y por tiempo indefinido. 

DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.- En caso de que “LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN” incumpla alguna de las obligaciones previstas en este instrumento jurídico, o que 

“GOBERNACIÓN” detecte alguna actividad anormal en la consulta de los datos de registros de personas, se 

suspenderá inmediatamente el acceso al servicio y contraseña de consulta que se otorga mediante el 

presente instrumento. 

“GOBERNACIÓN” a través de “LA DGRNPI” notificará por escrito o mediante el correo electrónico que sea 

reconocido por “LAS PARTES” el hecho o situación que originó la suspensión del servicio, a efecto de que se 

instale el Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas Tercera y Cuarta, en un término 

no mayor a 5 (cinco) días hábiles desde que se realizó la suspensión del servicio, a fin de dirimir y solucionar 

dicha situación. 

En caso de que la actividad anormal se haya debido a un hackeo o vulneración en la infraestructura o 

servicios de cómputo de “LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN”, se acreditará que no existió dolo en un 

uso anormal del servicio y la suspensión del servicio se levantará hasta en tanto “LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN”, acredite a plena satisfacción de “LA DGRNPI” que ha corregido la vulneración a su 

infraestructura y que ha reforzado sus medidas de seguridad técnicas y administrativas que eviten cualquier 

daño, sustracción, robo o mal uso de los datos de CURP. 

En caso de que se acredite que “LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN” participó, autorizó, realizó o 

ejecutó en una o algunas de las causales descritas en la cláusula siguiente, la suspensión del servicio se 

mantendrá vigente hasta en tanto, se ejecute la terminación anticipada de este instrumento jurídico. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas 

podrá dar por terminada su participación en el presente Convenio, trayendo como consecuencia la 

cancelación de acceso al servicio y contraseña de la consulta objeto del presente Convenio. 

La terminación anticipada se hará mediante notificación escrita con al menos 30 (treinta) días naturales 

anteriores a la fecha en que se pretenda dar por terminado el presente instrumento jurídico; en caso de existir 

actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del presente instrumento, se 

les dará continuidad hasta su conclusión. 

Son causales para la terminación anticipada de este Convenio, de manera enunciativa más no limitativa, 

las siguientes: 

1. Que cualquiera de “LAS PARTES” por voluntad propia y expresa notifique su deseo de dar por 

terminado dicho Convenio. 

2. “LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas 

en este Convenio. 

3. Utilizar el servicio que se otorga para algún beneficio económico que implique lucro o pago por el 

mismo a favor de “LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN”. 

4. Utilizar el servicio en favor de un tercero o permitir el acceso a los servicios CURP sin autorización de 

“LA DGRNPI”. 

5. Utilizar los servicios para un fin distinto al autorizado, o proporcionar los resultados de la consulta del 

servicio y compartir la contraseña que se otorga para ejecutar el mismo, por cualquier medio, a 

terceras personas, entendidas éstas como las personas morales de carácter privado, social o público 

y las personas físicas a las que “LA DGRNPI” no les haya otorgado ninguna autorización. 

6. Utilizar la consulta de la CURP o de los datos que se derivan de ella, para fines distintos a los 

estrictamente previstos en sus atribuciones o no se cumpla con la restricción de confidencialidad o 

reserva y no difusión de la información intercambiada, conforme a las disposiciones jurídicas 

aplicables al respecto. 

7. Cuando, ante una controversia, no exista acuerdo entre “LAS PARTES” que la resuelva. 

La terminación anticipada de este instrumento jurídico será independiente a las consecuencias legales, 

tanto penales como civiles, que pudieran derivarse de dicha acción, deslindando a “GOBERNACIÓN” y al 

personal de ésta, desde ahora, de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar 

en materia administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo “LA 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN” sacar en paz y a salvo a “GOBERNACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en el Periódico 

Oficial del Estado de Puebla, en términos de lo establecido por el artículo 60 de la Ley de Planeación para el 

Desarrollo del Estado de Puebla. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que 

el presente instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo cual los conflictos que llegasen a 

presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento serán 

resueltos de común acuerdo a través del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas 

Tercera y Cuarta, sin transgredir lo dispuesto en la legislación aplicable. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 

cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 

o por cualquier otra causa. 

Leído que fue por las partes el presente instrumento jurídico y enteradas de su contenido, valor y alcance 

legal, lo firman en siete ejemplares en la Ciudad de México, el 9 de marzo de 2022.- Por Gobernación: el 

Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- 

Rúbrica.- Por la Secretaría de Administración: el Titular de la Secretaría de Administración, Jesús Ramírez 

Díaz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO 500-05-2022-6004 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2022-6004  

Asunto: Se comunica listado global definitivo en términos 

del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal 

de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 

Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 

fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 

reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 

México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 

2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 

fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 

del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 

2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 

Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B párrafos primero, cuarto y 

quinto del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 

integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 

comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 

los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, la autoridad fiscal, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, del 

Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, emitieron oficio de 

presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, y en dicho oficio se 

indicó los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la hipótesis a que se refiere 

el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 

contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 

integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de internet del Servicio de 

Administración Tributaria; y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 

precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 

de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación vigente, en relación con el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación. 
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Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los 

oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince 

días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las 

manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a 

conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la 

documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados 

en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades en términos del cuarto párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así 

como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes 

que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la 

situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud que esos contribuyentes durante 

el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en ejercicio 

del derecho previsto en el citado precepto legal, presentaron, a través de los medios indicados en las propias 

resoluciones individuales, diversa información, documentación y argumentos a fin de desvirtuar los hechos 

dados a conocer en los oficios individuales señalados anteriormente, y dichas autoridades procedieron a la 

admisión y valoración de los mismos. 

Derivado de la valoración mencionada en el párrafo que antecede, y en virtud de que con los argumentos 

manifestados y pruebas proporcionadas por esos contribuyentes las referidas autoridades consideraron que 

esos contribuyentes no desvirtuaron los hechos que se les imputaron en los oficios individuales de presunción 

ya señalados, las mismas resolvieron lo conducente y procedieron a la emisión de las resoluciones definitivas 

en las cuales se señalaron las razones, motivos y fundamentos del por qué no desvirtuaron dichos hechos; 

resoluciones que fueron debidamente notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a 

cada uno de los contribuyentes señalados en el Anexo 1, apartado D, del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 

posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación 

de la resolución y, además las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia 

concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del 

procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que se les tiene iniciado; por 

tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones 

definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales 

señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 

los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 

desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 

que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 

fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 

publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el 

Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 

expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el 

quinto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés 

público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes 

son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de marzo de 2022.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 

Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 

último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 

Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Lic. Cintia Aidee Jáuregui Serratos.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2022-6004 de fecha 25 de marzo de 2022 correspondiente a 
contribuyentes que, SÍ aportaron argumentos y/o pruebas, pero NO desvirtuaron el motivo por el que se les 
notificó el oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad emisora 

del oficio 

individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 BPA1812219L3 

BIENES Y 

PRODUCTOS DE 

ACAXOA, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2021-

5301 de fecha 4 

de marzo de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

10 de 

marzo de 

2021 

11 de 

marzo de 

2021 

2 CED181221E69 

CONSTRUCTORA 

EDIFIZT, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2021-

5302 de fecha 4 

de marzo de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

10 de 

marzo de 

2021 

11 de 

marzo de 

2021 

3 MSE990414GV4 

THE MUDLOGGING 

COMPANY 

SERVICIOS, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2020-

7681 de fecha 

11 de marzo de 

2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

19 de 

marzo de 

2020 

20 de 

marzo de 

2020 

4 PMO1812218W4 

PRODUCTOS 

MOBEQT, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2021-

5283 de fecha 2 

de marzo de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
9 de marzo 

de 2021 

10 de 

marzo de 

2021 

5 SOE150625II3 

SOPORTE 

OPORTUNO DE 

EMPRESAS 

NUMEN, S.A. DE 

C.V. 

500-72-2020-

13820 de fecha 

9 de marzo de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Distrito 

Federal "2" 

  
12 de marzo 

de 2020 

13 de marzo de 

2020 
  

6 TTR160830IYA 
TWENTY TRAFFIC, 

S.A. DE C.V. 

500-32-00-04-

02-2021-4223 

de fecha 28 de 

mayo de 2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Jalisco 

"3" 

    
3 de junio 

de 2021 

4 de junio 

de 2021 

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en la 

página de internet del 

Servicio de Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la 

notificación 

1 BPA1812219L3 
BIENES Y PRODUCTOS DE ACAXOA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2021-15394 de 
fecha 1 de julio de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de julio de 2021 2 de julio de 2021 

2 CED181221E69 CONSTRUCTORA EDIFIZT, S.A. DE C.V. 
500-05-2021-15394 de 
fecha 1 de julio de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de julio de 2021 2 de julio de 2021 

3 MSE990414GV4 
THE MUDLOGGING COMPANY 
SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13526 de 
fecha 21 de abril de 
2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

21 de abril de 2020 22 de abril de 2020 

4 PMO1812218W4 PRODUCTOS MOBEQT, S.A. DE C.V. 
500-05-2021-15394 de 
fecha 1 de julio de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de julio de 2021 2 de julio de 2021 

5 SOE150625II3 
SOPORTE OPORTUNO DE EMPRESAS 

NUMEN, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13526 de 

fecha 21 de abril de 

2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
21 de abril de 2020 22 de abril de 2020 

6 TTR160830IYA TWENTY TRAFFIC, S.A. DE C.V. 
500-05-2021-15394 de 

fecha 1 de julio de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
1 de julio de 2021 2 de julio de 2021 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación 

en el Diario Oficial de 

la Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 BPA1812219L3 
BIENES Y PRODUCTOS DE ACAXOA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2021-15394 de 

fecha 1 de julio de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

13 de septiembre de 

2021 

14 de septiembre de 

2021 

2 CED181221E69 
CONSTRUCTORA EDIFIZT, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2021-15394 de 

fecha 1 de julio de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

13 de septiembre de 

2021 

14 de septiembre de 

2021 

3 MSE990414GV4 
THE MUDLOGGING COMPANY 

SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13526 de 

fecha 21 de abril de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
2 de julio de 2020 3 de julio de 2020 

4 PMO1812218W4 PRODUCTOS MOBEQT, S.A. DE C.V. 
500-05-2021-15394 de 

fecha 1 de julio de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

13 de septiembre de 

2021 

14 de septiembre de 

2021 

5 SOE150625II3 
SOPORTE OPORTUNO DE 

EMPRESAS NUMEN, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13526 de 

fecha 21 de abril de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
2 de julio de 2020 3 de julio de 2020 

6 TTR160830IYA TWENTY TRAFFIC, S.A. DE C.V. 
500-05-2021-15394 de 

fecha 1 de julio de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

13 de septiembre de 

2021 

14 de septiembre de 

2021 
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Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 

R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de resolución 

definitiva 

Autoridad emisora 

de la resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de 

la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

1 BPA1812219L3 

BIENES Y PRODUCTOS 

DE ACAXOA, S.A. DE 

C.V. 

500-05-08-

2022-6346 de 

fecha 11 de 

enero de 2022 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
17 de enero 

de 2022 

18 de enero 

de 2022 

2 CED181221E69 
CONSTRUCTORA 

EDIFIZT, S.A. DE C.V. 

500-05-2022-

6278 de fecha 

5 de enero de 

2022 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
11 de enero 

de 2022 

12 de enero 

de 2022 

3 MSE990414GV4 

THE MUDLOGGING 

COMPANY SERVICIOS, 

S.A. DE C.V. // En 

cumplimiento a lo 

resuelto por la 

Administración 

Desconcentrada Jurídica 

del Distrito Federal “4”, 

en el Recurso de 

Revocación 

RRL2020009569. 

500-05-2022-

6422 de fecha 

20 de enero de 

2022 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
20 de enero 

de 2022 

21 de enero 

de 2022 

4 PMO1812218W4 
PRODUCTOS MOBEQT, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2022-

6315 de fecha 

7 de enero de 

2022 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
13 de enero 

de 2022 

14 de enero 

de 2022 

5 SOE150625II3 

SOPORTE OPORTUNO 

DE EMPRESAS NUMEN, 

S.A. DE C.V. // En 

cumplimiento a lo 

resuelto por la 

Administración 

Desconcentrada Jurídica 

del Distrito Federal “2”, 

en el Recurso de 

Revocación 

RRL2020008978. 

500-72-2022-

29014 de fecha 

20 de enero de 

2022 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Distrito 

Federal "2" 

  

21 de 

enero de 

2022 

24 de 

enero de 

2022 

  

6 TTR160830IYA 
TWENTY TRAFFIC, S.A. 

DE C.V. 

500-32-00-04-

02-2021-9753 

de fecha 13 de 

diciembre de 

2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Jalisco 

"3" 

    

17 de 

diciembre 

de 2021 

3 de enero de 

2022 

 

Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 BPA1812219L3 
BIENES Y PRODUCTOS DE 

ACAXOA, S.A. DE C.V. 

Heroica Puebla de Zaragoza, 

Puebla 

Otros Intermediarios de comercio al por 

mayor 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal 

2 CED181221E69 
CONSTRUCTORA EDIFIZT, S.A. DE 

C.V. 
Monterrey, Nuevo León 

Otras Construcciones de ingeniería civil u 

obra pesada 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal 

3 MSE990414GV4 
THE MUDLOGGING COMPANY 

SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México Otros Servicios de apoyo a los negocios 

Ausencia de Activos, Falta de 

Infraestructura 

4 PMO1812218W4 
PRODUCTOS MOBEQT, S.A. DE 

C.V. 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca 

Comercio al por mayor de artículos y 

aparatos deportivos 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal 

5 SOE150625II3 
SOPORTE OPORTUNO DE 

EMPRESAS NUMEN, S.A. DE C.V. 
Benito Juarez, Ciudad de México 

Servicios de consultoría en 

administración, otros servicios 

profesionales, científicos y técnicos, 

servicios de contabilidad y auditoría, 

servicios de apoyo para efectuar trámites 

legales, bufetes jurídicos 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal 

6 TTR160830IYA TWENTY TRAFFIC, S.A. DE C.V. Guadalajara, Jalisco 

Venta al por mayor por comisión y 

consignación, y comercio al por mayor 

por medios masivos de comunicación 

(como correo e internet) y otros medios 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

_______________________ 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO de carácter general de conclusión parcial de emergencia por ocurrencia de sequía severa, extrema o 
excepcional en cuencas para el año 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

GERMÁN ARTURO MARTÍNEZ SANTOYO, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I y IX, 7 BIS, fracciones V y VII, 9, fracciones I, VI, XVII, 
XXXV, L y LIV, 12, fracciones I, VIII y XII, 13 BIS 4, 14 BIS 5, fracciones I, VI, IX y XXII de la Ley de Aguas 
Nacionales; 1, 6, primer párrafo y 13, fracciones I, II, XI, XIII, inciso c), XXVII y XXX del Reglamento Interior de 
la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el ordenamiento referido, en el artículo 7, fracción IX declara de utilidad pública la prevención y 
atención de los efectos de fenómenos meteorológicos extraordinarios que pongan en peligro a las personas, 
las áreas productivas o sus instalaciones; 

Que son atribuciones de la Comisión Nacional del Agua tomar las medidas necesarias, normalmente de 
carácter transitorio, para garantizar el abastecimiento de los usos doméstico y público urbano en situaciones 
de emergencia, escasez extrema o sobreexplotación, así como concertarlas con los interesados, cuando 
estas acciones puedan afectar los derechos de concesionarios y asignatarios de aguas nacionales, de 
conformidad con el artículo 9, fracción L de la Ley de Aguas Nacionales; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2019, establece como tema prioritario en el apartado II denominado “Política Social”, el construir un 
país con bienestar, comprometido a impulsar el desarrollo sostenible para la satisfacción de las necesidades 
de la generación presente sin afectar a las generaciones futuras, teniendo como propósito el cuidado del 
medio ambiente; 

Que nuestro país está expuesto a diferentes eventos hidrometeorológicos severos, tales como sequías, 
fenómenos impredecibles que pueden presentarse en cualquier zona del territorio y cuya ocurrencia reduce 
drásticamente los volúmenes de agua almacenados en las presas, poniendo en riesgo el abastecimiento de 
agua potable, por lo que la estrategia más importante para enfrentar sus efectos, consiste en que los usuarios 
implementen acciones preventivas y de mitigación, y en caso de ser necesario, la Comisión Nacional del Agua 
ordene medidas transitorias para garantizar el uso doméstico y público urbano ante dicho fenómeno natural en 
sus modalidades severa, extrema o excepcional. En ese sentido, la Autoridad del Agua concertó en el seno de 
los Consejos de Cuenca, que los 26 Programas de Medidas Preventivas y de Mitigación de la Sequía, 
contengan las medidas transitorias que podrán implementar ante tal situación; 

Que los Programas de Medidas Preventivas y de Mitigación de la Sequía aludidos, fueron aprobados en 
los Consejos de Cuenca, Baja California, el día 5 de diciembre de 2013; Baja California Sur, el día 2 de 
diciembre de 2013; Alto Noroeste, el día 14 de noviembre de 2013; Río Mayo, el día 9 de diciembre de 2013; 
Ríos Yaqui y Mátape, el día 15 de noviembre de 2013; Rios Fuerte y Sinaloa, el día 12 de noviembre de 2013; 
Ríos Mocorito al Quelite, el día 14 de noviembre de 2013; Ríos Presidio al San Pedro, el día 22 de noviembre 
de 2013; Río Balsas, el día 11 de diciembre del 2013; Costa de Guerrero, el día 21 de noviembre del 2013; 
Costa de Oaxaca, el día 17 de diciembre del 2013; Rio Bravo, el día 17 de diciembre de 2013; Nazas-
Aguanaval, el día 9 de diciembre de 2013; Altiplano, el día 11 de diciembre de 2013; Lerma-Chapala, 28 de 
noviembre de 2013; Río Santiago, el día 3 de diciembre de 2013; Costa Pacífico–Centro, el día 13 de 
noviembre de 2013; Ríos San Fernando–Soto la Marina, el día 2 de diciembre de 2014; Río Pánuco, el día 21 
de noviembre de 2014; Tuxpan al Jamapa, el día 6 de diciembre de 2013; Papaloapan, el día 5 de diciembre 
de 2013; Río Coatzacoalcos, el día 4 de diciembre de 2013; Costa de Chiapas, el día 30 de mayo de 2014; 
Ríos Grijalva y Usumacinta, el día 28 de mayo de 2014; Península de Yucatán, el día 19 de noviembre de 
2013, y Valle de México, el día 29 de noviembre de 2013; 
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Que el 22 de noviembre de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los “LINEAMIENTOS 

que establecen los criterios y mecanismos para emitir acuerdos de carácter general en situaciones de 

emergencia por la ocurrencia de sequía, así como las medidas preventivas y de mitigación, que podrán 

implementar los usuarios de las aguas nacionales para lograr un uso eficiente del agua durante sequía”, que 

determinan los criterios técnicos para considerar una emergencia por sequía, y cuyo artículo cuarto dispone 

que para dar por concluida la vigencia del Acuerdo de carácter general de inicio de emergencia por ocurrencia 

de sequía, la Comisión Nacional del Agua debe expedir un acuerdo de carácter general de conclusión; 

Que ante la presencia de situaciones anormales en determinadas zonas del país, que se manifiestan 

como sequías en sus diversas modalidades, se emitió el “ACUERDO de carácter general de inicio de 

emergencia por ocurrencia de sequía severa, extrema o excepcional en cuencas para el año 2021”, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de agosto de 2021; 

Que tomando en consideración que en diversas cuencas del país, todavía impera la situación de sequía 

en sus modalidades severa, extrema o excepcional, afectando territorialmente varios municipios en distintas 

zonas, y para evitar que se suspendan las acciones que se han venido implementado por los usuarios de las 

aguas nacionales de esos municipios, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO DE CARÁCTER GENERAL DE CONCLUSIÓN PARCIAL DE EMERGENCIA POR 

OCURRENCIA DE SEQUÍA SEVERA, EXTREMA O EXCEPCIONAL EN CUENCAS PARA EL AÑO 2021 

ARTÍCULO 1. Con base en los resultados de los análisis y dictámenes realizados por la Comisión 

Nacional del Agua, a través del Monitor de Sequía de México, que forma parte del North American Drought 

Monitor, se emite el presente acuerdo de conclusión parcial y se deja sin efectos el “ACUERDO de carácter 

general de inicio de emergencia por ocurrencia de sequía severa, extrema o excepcional en cuencas para el 

año 2021”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de agosto de 2021, únicamente en lo que 

se refiera a aquellas cuencas hidrológicas, cuya extensión territorial de afectación a nivel de municipios, según 

el reporte de la evolución de la sequía en México, hayan dejado de tener esa condición en sus modalidades 

severa, extrema o excepcional. 

Las cuencas a que se refiere el párrafo anterior y la determinación de los municipios afectados en relación 

con ellas, podrán ser consultadas en las oficinas de los Organismos de Cuenca y Direcciones Locales de la 

Comisión, o vía electrónica en su página de internet, dentro de gob.mx, bajo el rubro de Programa Nacional 

contra la Sequía (PRONACOSE) en la siguiente liga: 

https://www.gob.mx/conagua/acciones-y-programas/indicadores-del-tipo-de-sequia 

ARTÍCULO 2. La Comisión Nacional del Agua exhorta a los usuarios de las aguas nacionales de los 

municipios que continúen afectados con alguna condición de sequía, conforme al reporte quincenal del 

Monitor de Sequía de México, a continuar implementando las medidas preventivas y de mitigación contenidas 

en el Programa de Medidas Preventivas y de Mitigación de Sequía que corresponda al Consejo de Cuenca en 

que se ubiquen, así como las sugeridas en el Capítulo IV de los “LINEAMIENTOS que establecen los criterios 

y mecanismos para emitir acuerdos de carácter general en situaciones de emergencia por la ocurrencia de 

sequía, así como las medidas preventivas y de mitigación, que podrán implementar los usuarios de las aguas 

nacionales para lograr un uso eficiente del agua durante sequía”, publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 de noviembre de 2012. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. El presente acuerdo de carácter general de conclusión parcial de emergencia por ocurrencia 

de sequía, es independiente de los instrumentos jurídicos que expidan otras dependencias de la 

Administración Pública Federal, conforme a las disposiciones normativas vigentes. 

Ciudad de México, a los 23 días del mes de noviembre de dos mil veintiuno.- Director General, Germán 

Arturo Martínez Santoyo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se otorga habilitación al ciudadano Jorge Nava Hernández, como Corredor Público número 
4 en la plaza del Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normatividad 
Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido por los artículos 5, segundo párrafo, y 12, último párrafo, de la Ley Federal de 
Correduría Pública, 19 y 22 de su Reglamento y 38, fracción XIII, del Reglamento Interior de la Secretaría  de 
Economía y en virtud del cambio de plaza de Chiapas a la plaza del Estado de México que se autorizó al 
Licenciado Jorge Nava Hernández, da a conocer el siguiente Acuerdo de Habilitación: 

“El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación al C. 
Licenciado en Derecho Jorge Nava Hernández para ejercer la función de Corredor Público 
con número 4 en la plaza del Estado de México, con fundamento en los artículos 2º, 3º, 
fracción III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del Reglamento de la propia Ley, 
en virtud de haber cumplido con los requisitos que establece el artículo 8º del citado 
ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, para efecto del fiel desempeño de sus 
funciones conforme a lo dispuesto por los ordenamientos aplicables.” 

Con fundamento en el artículo 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, el Licenciado 
Jorge Nava Hernández podrá iniciar el ejercicio de sus funciones a partir de la fecha de publicación del 
presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2022.- Director General de Normatividad Mercantil, Mtro. Benjamín 
Reyes Torres.- Rúbrica.- Revisó: Director de Correduría Pública, Mtro. Juan Carlos Hurtado Savage.- 
Rúbrica.- Elaboró: Jefe de Departamento de Habilitaciones de Correduría Pública, Lic. Ignacio Urbina 
Avellaneda.- Rúbrica. 

 

 

AVISO mediante el cual se da a conocer el monto del cupo máximo al mes de marzo de 2022, para exportar azúcar 
a los Estados Unidos de América durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2021 y el 30 de 
septiembre de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL MONTO DEL CUPO MÁXIMO AL MES DE MARZO DE 2022, 

PARA EXPORTAR AZÚCAR A LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE 

EL 1 DE OCTUBRE DE 2021 Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

El Acuerdo por el que se sujeta a permiso previo la exportación de azúcar y se establece un cupo máximo 

para su exportación (Acuerdo), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 5 de octubre de 2017, 

y modificado mediante diverso publicado en el mismo órgano de difusión oficial el 27 de diciembre de 2020, 

establece un cupo máximo para exportar a los Estados Unidos de América (EUA), azúcar originaria de los 

Estados Unidos Mexicanos que derive de la caña de azúcar o de remolacha. 

El Punto 13 del Acuerdo establece la fórmula para determinar el monto del cupo total de cada ciclo 

azucarero, el cual será determinado en toneladas métricas valor crudo. Dicho monto se calculará en julio de 

cada año, tendrá ajustes ordinarios en los meses de septiembre, diciembre y marzo de cada ciclo azucarero, y 

será dado a conocer por la Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior y la Dirección 

General de Industrias Ligeras de la Secretaría de Economía, mediante avisos publicados en el DOF. 

El 12 de agosto de 2021 se publicó en el DOF el Aviso mediante el cual se da a conocer el monto del cupo 
máximo, para exportar azúcar a los Estados Unidos de América durante el periodo comprendido entre el 1 de 
octubre de 2021 y el 30 de septiembre de 2022; monto que se actualizó en los meses de septiembre y 
diciembre de 2021, y se dio a conocer mediante diversos publicados el 20 de octubre del mismo año y el 11 
de febrero de 2022. 
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El 23 de noviembre de 2021, el Gobierno de los Estados Unidos de América, a través de su Departamento 

de Comercio, dio a conocer la necesidad de un incremento del volumen de azúcar mexicana de polarización 

menor a 99.2 grados, por lo que el 17 de diciembre de 2021 se publicó en el DOF el Aviso mediante el cual se 

da a conocer el monto extraordinario del cupo para exportar azúcar a los Estados Unidos de América, en el 

periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2021 y el 31 de marzo de 2022, por 150,000 toneladas cortas 

valor crudo de azúcar (TCVC). 

En ese sentido, y con fundamento en los artículos 34 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 12 fracción IV, 32 fracciones VII inciso a) y XI y 33 fracciones I y IX del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Economía y el Punto 13 del Acuerdo, se da a conocer el siguiente: 

AVISO 

1.- En cumplimiento a lo establecido en el Punto 13 del Acuerdo por el que se sujeta a permiso previo la 

exportación de azúcar y se establece un cupo máximo para su exportación (Acuerdo), se da a conocer el 

monto del cupo total al mes de marzo de 2022, para exportar a los Estados Unidos de América (EUA) azúcar 

originaria de los Estados Unidos Mexicanos, que derive de la caña de azúcar o de remolacha, durante el 

periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2021 y el 30 de septiembre de 2022: 

Monto Unidad de medida 

941,113.501 Toneladas métricas valor crudo 

 

2.- Considerando lo establecido en el Punto 13 del Acuerdo, el monto se determinó conforme a lo 

siguiente: 

CTt+3 = mín [(Xt+3 *Z), Yt+3] 

Donde: 

 CTt+3 = Cupo total calculado en marzo de 2022. 

 Xt+3 = Necesidades totales de EUA, con base en la publicación del Informe de marzo de 2022 sobre 

las estimaciones de la oferta y la demanda agropecuaria mundiales (WASDE por sus siglas en 

inglés), el cual puede ser consultado a través del URL: 

https://www.usda.gov/oce/commodity/wasde/wasde0322.pdf 

 Que se calcula de la siguiente manera: 

 (Uso total * 1.135) - inventarios iniciales - producción de azúcar de caña y remolacha - importaciones 

bajo arancel-cupo - importaciones bajo otros programas de importación - (otras importaciones según 

precise el WASDE en la nota 5 de la tabla denominada U.S. Sugar Supply and Use (Oferta y Uso de 

Azúcar en Estados Unidos) para otras de alto nivel + otras). 

 Los montos de las variables anteriores son los siguientes: 

Variable 
Monto 

(Toneladas cortas valor crudo) 

Uso total 12,440,000.00 

Inventarios iniciales 1,705,000.00 

Producción de azúcar de caña y remolacha 9,384,000.00 

Importaciones bajo arancel-cupo 1,568,000.00 

Importaciones bajo otros programas de 

importación 
250,000.00 

Nota 5 de otras importaciones (otras de 

alto nivel y otras) 
175,000.00 
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El resultado del cálculo es: 

Xt+3 = 1,037,400.000 toneladas cortas valor crudo. 

El resultado se convierte a toneladas métricas valor crudo dividiendo entre el factor: 1.10231125. 

Lo anterior da como resultado: 

Xt+3 = 941,113.501 toneladas métricas valor crudo (TMVC). 

 Z= 1 en el mes de marzo. 

Xt+3 * Z= 941,113.501 * 1 

Xt+3 * Z= 941,113.501 TMVC. 

 Yt+3 = Excedente de oferta con la información del balance azucarero estimado vigente al mes de 

abril de 2022, calculado por el Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar 

(CONADESUCA) de la siguiente manera: 

El diferencial entre la oferta total de azúcar, menos el consumo nacional total, menos el inventario final 

estimado. Los montos de las variables anteriores son los siguientes: 

Variable 
Monto 

(Toneladas métricas) 

Oferta total de azúcar 7,189,576 

Consumo nacional total 4,363,570 

Inventario final estimado 904,910 

 

El resultado del cálculo es: 

Yt+3 = 1,921,096.000 toneladas métricas. 

El resultado se convierte a valor crudo multiplicando por el factor: 1.06. 

Lo anterior da como resultado: 

Yt+3 = 2,036,361.760 TMVC. 

El resultado del cálculo CT t+3 = mín [(X t+3*Z), Y t+3] es: 

CT t+3 = mín [(941,113.501), 2,036,361.760] 

CTt+3 = 941,113.501 TMVC. 

3.- De conformidad con el Punto 13, del Acuerdo, el cupo de exportación al mes de marzo de 2022 es de 

941,113.501 TMVC. 

El cupo de exportación incluye el volumen adicional otorgado el pasado 23 de noviembre de 2021 por el 

Gobierno Estados Unidos de América, a través de su Departamento de Comercio, equivalente a 150 mil 

toneladas cortas valor crudo (136,077.719 toneladas métricas valor crudo) de azúcar con Polarización menor 

a 99.2 para ser exportado antes del 31 de marzo de 2022. 

Ciudad de México, a 7 de abril de 2022.- Director General de Industrias Ligeras, Antonio Letayf Rafful.- 

Rúbrica.- Directora General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior, Dora Clelia Rodríguez 

Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se modifica por primera ocasión el similar por el que se dan a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos, a cargo de Seguridad 
Alimentaria Mexicana, SEGALMEX, sectorizada en la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el 
ejercicio fiscal 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en los artículos 25, 26 y 27, fracción XX y 28, párrafo decimotercero de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 9, 12, 23, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 9, 12, 33, 34 y 35 de la Ley de Planeación; 75 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento; 1, 7, 8, 32, 53, 54, 55, 56, 

58, 59, 60, 61, 72, 79 primer párrafo, 80, 86, 87, 104, 140, 143, 164, 178, 183, 190 fracciones I y II, y 191 de la 

Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 1 y 70 fracciones I, XV, XIX, XX, XXVI y XXXVIII de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 5, 6, 21 y 23 de la Ley Federal de Austeridad 

Republicana; 3, fracción XII, 26, 27, 28 y 30, los Anexos 10, 11, 25 y 26 del Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; y los Artículos 1, 3 y 5, fracción XXV del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, y 

CONSIDERANDOS 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), estable en el Artículo 25 que 

corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, 

que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el 

fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita 

el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 

Que el 31 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Precios de Garantía a Productos Alimentarios 

Básicos, a cargo de Seguridad Alimentaria Mexicana, SEGALMEX, sectorizada en la Secretaría de Agricultura 

y Desarrollo Rural, para el ejercicio fiscal 2022, mismo que entró en vigor el mismo día de su publicación, por 

lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA POR PRIMERA OCASIÓN EL SIMILAR POR EL QUE SE DAN A 

CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE PRECIOS DE GARANTÍA A 

PRODUCTOS ALIMENTARIOS BÁSICOS, A CARGO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA MEXICANA, 

SEGALMEX, SECTORIZADA EN LA SECRETARÍA DE  AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2022 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se MODIFICA el cuadro 1 de la fracción I, del artículo 3, del Acuerdo por el que se 

dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Precios de Garantía a Productos Alimentarios 

Básicos, a cargo de Seguridad Alimentaria Mexicana, SEGALMEX, sectorizada en la Secretaría de Agricultura 

y Desarrollo Rural, para el ejercicio fiscal 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 

diciembre de 2021, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 1 al 2 […] 

Artículo 3. Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos cuyo acopio está a cargo SEGALMEX  o 

LICONSA. 
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I. [...] 

PRODUCTO CICLO PRODUCTIVO SUPERFICIE (ha) 

PRECIO DE 

GARANTÍA (Pesos / 

Tonelada o Litro) 

VOLUMEN MÁXIMO 

POR PRODUCTOR 

Maíz de 

pequeños 

productores 

[…] 

 

[…] 

 

[…] 

 

[…] 

 

Frijol 
[…] 

 

[…] 

 

[…] 

 

[…] 

 

Leche 
[…] 

 

[…] 

 

Hasta 

$10.00/litro 

[…] 

 

II a IV. [...] 

Artículo 4 al 43 [...] 

Transitorio 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 8 de abril de 2022.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 
Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se modifica por primera ocasión el similar por el que se dan a conocer las Reglas de 
Operación del Programa Producción para el Bienestar de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el 
ejercicio fiscal 2022, publicado el 18 de marzo de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR SUAREZ CARRERA, Subsecretario de Autosuficiencia Alimentaria en suplencia por ausencia del 
Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento en los artículos 25, 27, fracción XX y 28, párrafo 
decimotercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11, 12, 14, 17, 18, 35 fracciones 
IV, XXIII y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 9, 12, 34 y 35 de la Ley de Planeación; 75 y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento; 7, 8, 32, 53, 54, 55, 56, 58, 59, 60, 61, 
72, 79 primer párrafo, 80, 87, 104, 140, 143, 164, 178, 183, 190, fracciones I y III, y 191 de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable; 68, 69 y 70, fracciones I, XV y XXVI de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información; 27, 28 y 31; 29, 30 y 34 así como anexos 11, 25 y 26, del Decreto por el que se 
expide el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, numerales segundo, cuarto, 
quinto, noveno y décimo del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para incorporar la perspectiva de 
género en las Reglas de Operación de los Programas Presupuestarios Federales; y 1, 2, 3 y 47 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, y 

CONSIDERANDOS 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), estable en el Artículo 25 que 

corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, 

que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el 

fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita 

el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 

Que el 18 de marzo de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Producción para el Bienestar de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio fiscal 2022, mismo que entró en vigor el mismo día de su 
publicación, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA POR PRIMERA OCASIÓN EL SIMILAR POR EL QUE SE DAN A 
CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN PROGRAMA PRODUCCIÓN PARA EL BIENESTAR DE LA 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE MARZO DE 2022 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se MODIFICA el inciso b) de la fracción II del artículo 8; el cuadro 4, y su nota al pie, 
de la fracción II, del artículo 9; y se sustituye la referencia a fracciones por incisos, señalados en la fracción IV 
del artículo 9; y el Anexo IV, todos del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del 
Programa Producción para el Bienestar de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 
fiscal 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de marzo de 2022, para quedar como sigue: 

Artículos 1. al 7. [...] 

Artículo 8. Criterios y requisitos de elegibilidad. 

 [...] 

I. [...] 

a) [...] 

b) [...] 

c) [...] 

II. [...]: 

a) [...] 

b) Listado de productores ratificados o incorporados por la SEBIEN, e 

c) [...] 

[...] 

Artículo 9. Características de los apoyos. 

[...]: 

I. [...]: 

Cuadro 1. [...] 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] [...] 

[...] [...] [...] 

[...] [...] [...] 

Cuadro 2. [...] 

[...] [...] 

[...] [...] 

[...] [...] 

 

II. [...] 

[...]Cuadro 3. [...] 

[...] [...] 

[...] 

- [...] 

- [...] 

- [...] 

[...] 

Cuadro 4. Cuotas de granos, chía y amaranto por hectárea * 
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Estratos Cuota por hectárea 

[...] [...] 

[...] [...] 

Productores de pequeña o de mediana escala, de 

chía o amaranto, con más de 2.00 y hasta 20.00 

hectáreas 

[...] 

* El cálculo del apoyo se realizará por hectárea o fracción. 

Asimismo, para determinar el monto máximo del apoyo, se considerará lo siguiente: 

 La suma de la superficie de los predios registrados en el Padrón; 

 Para granos, será el correspondiente a 20 hectáreas; 

 Para chía o amaranto, será el correspondiente a 8 hectáreas; 

 Se aplicará redondeo para que los apoyos sean a cifras en múltiplos de cien pesos, y 

 Dicho redondeo se aplicará, tomando como base las últimas dos cifras del monto determinado y 
conforme a lo siguiente: i) de 1 hasta 49 pesos, el redondeo será a la baja, y ii) de 50 a 99 pesos, el 
redondeo será al alza. 

[...] 

Cuadro 5. [...] 

[...] [...] 

[...] [...] 

[...] [...] 

 

[...] 

III.-  [...] 

a) [...] 

b) [...] 

i. [...] 

ii. . 

IV. [...] 

a. Ratificación o corrección de datos del Padrón; 

b. Incorporación de nuevos beneficiarios, conforme lo determine la Unidad Responsable, y 

c. Mantenimiento al Padrón, para la actualización de datos, conforme lo determine la Unidad 
Responsable. 

[...] 

Artículos 10. al 31. [...] 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 25 de marzo de 2022.- El Subsecretario de Autosuficiencia Alimentaria en suplencia 
por ausencia del Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural en términos de lo dispuesto por los artículos 18 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Suárez Carrera.- Rúbrica. 
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ANEXO IV. GUÍA RÁPIDA PARA EL BENEFICIARIO DEL PROGRAMA PRODUCCIÓN PARA EL 
BIENESTAR 2022. 

[...] 

[...] 

[...] [...] [...] 

[...] 

[...] [...] 

[...] [...] [...] [...] 

 [...] [...] [...] 

 

[...] [...] [...] 

[...] [...] [...] 

 [...] [...] 

 

Cuotas 

Cultivo/Producto Superficie/Número de colmenas Monto de apoyo (pesos) 

[...] [...] [...] 

 [...] [...] 

[...] [...] [...] 

[...] [...] [...] 

 [...] [...] 

Amaranto y chía* [...] [...] 

[...] [...] [...] 

[...] [...] [...] 

* El cálculo del apoyo se realizará por hectárea o fracción. 

Asimismo, para determinar el monto máximo del apoyo, se considerará lo siguiente: 

 La suma de la superficie de los predios registrados en el Padrón; 

 Para granos, será el correspondiente a 20 hectáreas; 

 Para chía o amaranto, será el correspondiente a 8 hectáreas; 

 Se aplicará redondeo para que los apoyos sean a cifras en múltiplos de cien pesos, y 

 Dicho redondeo se aplicará, tomando como base las últimas dos cifras del monto determinado y 
conforme a lo siguiente: i) de 1 hasta 49 pesos, el redondeo será a la baja, y ii) de 50 a 99 pesos, el 
redondeo será al alza. 

[...] 

 [...] 

I. [...] 

a) [...] 

b) [...] 

c) [...] 

II. [...]: 

a) [...] 

b) Listado de productores ratificados o incorporados por la SEBIEN, e 

c) [...] 

[...] 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa." 

____________________________ 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Anexo Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de 
vigilancia epidemiológica de plagas y enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad 
agroalimentaria, acuícola y pesquera, del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio 
presupuestal 2021, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Michoacán de 
Ocampo. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS 
COMPONENTES DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, 

CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL  PROGRAMA 
DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO  PRESUPUESTAL 2021 EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS 
COMPONENTES DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, 
CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA 
DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021, EN EL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL ING. DANIEL SERRATO DÍAZ, EN SU CARÁCTER DE 
TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EN 
ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EN ADELANTE EL 
“EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ING. CUAUHTÉMOC RAMÍREZ ROMERO, EN SU CARÁCTER 
DE SECRETARIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, Y EL L.A.E. LUIS NAVARRO GARCÍA EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN QUIEN PARTICIPA PARA GARANTIZAR LA 
PREVISIÓN FINANCIERA; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON 
EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES 
SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 27 de marzo de 2019, las “PARTES” celebraron el Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación entre las 
“PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo 
Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo 
agroalimentario se presenten, en lo particular para impulsar a dicho sector en el Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

II. Que en apego a las Cláusulas Tercera, Cuarta y Decimosegunda del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, las “PARTES” suscribieron el Anexo Técnico de Ejecución de los Componentes 
de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas 
Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera, para la Operación del Programa 
de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el Ejercicio Presupuestal 2021, en lo subsecuente el 
“ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, el cual tiene por objeto establecer los estrategias y acciones 
que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos presupuestales para los 
Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas 
Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2021, 
en lo subsecuente referidos respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA” 
determinados en el Anexo 11.1 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2021, en lo sucesivo el “DPEF”, conforme a su artículo 31, así como en lo dispuesto 
en los artículos 1, 2, 5, 6, 10, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 35 y demás relativos y aplicables de las 
Reglas de Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2021, en lo subsecuente las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA”, publicados respectivamente en el Diario Oficial de la Federación los días 
10 de noviembre y 28 de diciembre ambos del 2020. 

III. Que mediante Oficio Circular No. B00.00.05.-0324-024-2021 y B00.00.05.-0935-2021, las Unidades 
Responsables del “SENASICA” a través de la Unidad de Coordinación y Enlace, ha designado como 
Instancias Ejecutoras al Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Michoacán, al Comité Estatal de 
Sanidad e Inocuidad Acuícola de Michoacán y a la Unión Ganadera Regional de Michoacán en lo 
subsecuentes “INSTANCIAS EJECUTORAS”, de conformidad con lo previsto en el artículo 5, 
Fracción XIV, de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y artículo 5, fracción I, inciso d) del 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 
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IV. Que de acuerdo al Convenio Modificatorio suscrito el 24 de mayo de 2021, en la Cláusula Segunda 
del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, relativa a las aportaciones de recursos, las “PARTES” 
acordaron lo siguiente: 

“SEGUNDA. - Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos 
en el “DPEF”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás 
disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
acuerdan que para el ejercicio fiscal 2021, realizarán una aportación conjunta para la 
operación y ejecución de los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 
Enfermedades Fitozoosanitarias; Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad 
Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del “PROGRAMA” por un monto de hasta 
$148,881,945.00 (Ciento cuarenta y ocho millones ochocientos ochenta y un mil 
novecientos cuarenta y cinco Pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 
1. Hasta la cantidad de $117,100,000.00 (Ciento diecisiete millones cien mil Pesos 
00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SADER”, con 
base en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 
2. Hasta la cantidad de $31,781,945.00 (Treinta y un millones setecientos ochenta y un 
mil novecientos cuarenta y cinco Pesos 00/100 M.N.), correspondientes a la aportación 
estatal a cargo del “EJECUTIVO DEL ESTADO” con base en la suficiencia 
presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Michoacán de Ocampo, publicado en fecha 31 de diciembre del año 2020 en el en el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo. 
Los recursos federales y estatales señalados en la presente Cláusula, se radicarán vía 
electrónica o mediante depósito bancario a las Cuentas aperturadas a nombre de las 
“INSTANCIAS EJECUTORAS” con Clabe Interbancaria e Institución Bancaria 
conforme a lo siguiente: 
a)  Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Michoacán: Cuenta No. 0116533094, con 

clabe Interbancaria 012528001165330948, del Banco BBVA Bancomer; 
b)  Comité Estatal de Sanidad e Inocuidad Acuícola de Michoacán: Cuenta  No. 

0115328500, con clabe Interbancaria 012470001153285001, del Banco BBVA y; 
c)  Unión Ganadera Regional de Michoacán: Cuenta No. Cuenta No. 0117021119, 

con clabe Interbancaria 012470001170211197, del Banco BBVA. 
d)  Los recursos estatales destinados para las actividades en materia de Operación 

de los Puntos de Verificación Interna en Materia Zoosanitaria estarán bajo la 
responsabilidad del Gobierno del Estado a través de la Secretaría de Desarrollo 
Rural y Agroalimentario” 

V. Que las “PARTES” acordaron en la Cláusula Sexta del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, lo 
siguiente: 

SEXTA. - Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, 
en su caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común 
acuerdo entre las “PARTES” y se harán constar por escrito mediante Convenio 
Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes reconocidos de las 
“PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

V. Que en el Apéndices I del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, y en el Convenio Modificatorio en 
los Apéndices II y III las “PARTES” acordaron la siguiente distribución de recursos: 

Apéndice I 
Michoacán de Ocampo 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2021 
(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2021 De la SADER 
Del Ejecutivo del 

Estado Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 117,100,000.00 31,781,945.00 148,881,945.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 del DPEF. 
En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

De la SADER 
Del Ejecutivo del 

Estado 
Gran Total 

A 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias
10,267,844.00 200,000.00 10,467,844.00

B Campañas Fitozoosanitarias 90,327,471.00 27,241,945.00 117,569,416.00

C 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera
16,504,685.00 4,340,000.00 20,844,685.00

 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 12 de abril de 2022 

 

 

 

Apéndice II 

Michoacán de Ocampo 

Calendario de Ejecución 2021 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2021 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

117,100,000.00 31,781,945.00 0.00 0.00 92,993,008.00 0.00 4,367,830.00 0.00 19,739,162.00 31,781,945.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 del DPEF 2021. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

A 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Fitozoosanitarias 

10,267,844.00 200,000.00 0.00 0.00 10,267,844.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

B 
Campañas 

Fitozoosanitarias 
90,327,471.00 27,241,945.00 0.00 0.00 66,220,479.00 0.00 4,367,830.00 0.00 19,739,162.00 27,241,945.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

C 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y 

Pesquera 

16,504,685.00 4,340,000.00 0.00 0.00 16,504,685.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,340,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2021 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 0 

Subcomponente: 0 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios  
3,983,122.00 200,000.00 4,183,122.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios  
6,284,722.00 0.00 6,284,722.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias  0 

Subcomponente:  0 

a) Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción 

para el Bienestar y prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias 

61,896,712.00 13,459,224.00 75,355,936.00 Proyecto 8 

b) Prevención y control de enfermedades 

acuícolas 
4,323,767.00 1,668,352.00 5,992,119.00 Proyecto 1 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
19,739,162.00 10,900,000.00 30,639,162.00 Proyecto 6 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera  0 

Subcomponente:  0 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de productos 

acuícolas y pesqueros 

16,504,685.00 4,340,000.00 20,844,685.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 112,732,170.00 30,567,576.00 143,299,746.00 Proyectos 21 

Gastos de Operación
 /2  4,367,830.00 1,214,369.00 5,582,199.00     

TOTAL 117,100,000.00 31,781,945.00 148,881,945.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que 

contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de 

realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de 

los Programas de la “SADER” 2021”, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo el 08 de febrero de 2021. 

 

Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 3,983,122.00 200,000.00 4,183,122.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,983,122.00 200,000.00 4,183,122.00 Proyectos 1 
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Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales 

Terrestres 

3,966,655.00 0.00 3,966,655.00 Proyecto 1 

2021  Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Organismos 

Acuáticos 

2,318,067.00 0.00 2,318,067.00 Proyecto 1 

TOTAL 6,284,722.00 0.00 6,284,722.00 Proyectos 2 

 

Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción 

para el Bienestar y prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Servicio Fitosanitario 20,566,471.00 0.00 20,566,471.00 Proyecto 1 

2021  Manejo Fitosanitario en apoyo a la 

Producción para el Bienestar/1 8,069,742.00 1,800,000.00 9,869,742.00 Proyecto 1 

2021  Campañas de Protección Fitosanitaria/2 30,760,499.00 5,800,000.00 36,560,499.00 Proyecto 1 

2021  Operación de los Puntos de Verificación 

Interna en Materia Fitosanitaria 
2,500,000.00 3,000,000.00 5,500,000.00 Proyecto 1 

2021  Manejo Fitosanitario del Cocotero 0.00 1,000,000.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

2021  Manejo Fitosanitario del Plátano 0.00 409,224.00 409,224.00 Proyecto 1 

2021  Manejo Fitosanitario del Sorgo 0.00 1,000,000.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

2021  Campaña contra Cochinilla Rosada 0.00 450,000.00 450,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 61,896,712.00 13,459,224.00 75,355,936.00 Proyectos 8 

/1 Comprende apoyo a los cultivos de Maíz, Trigo panificable y Arroz. 

/2 Comprende Plagas de los Cítricos, Moscas de la Fruta, Plagas reglamentadas del Aguacate, Moko del 
plátano y Manejo Fitosanitario de Frutillas. 

 

Prevención y control de enfermedades 

acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Peces 4,323,767.00 1,668,352.00 5,992,119.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,323,767.00 1,668,352.00 5,992,119.00 Proyectos 1 

 

Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Campaña Nacional Contra la 

Tuberculosis Bovina (Mycobacterium 

bovis) 

9,500,000.00 4,500,000.00 14,000,000.00 Proyecto 1 

2021  Campaña Nacional contra la Brucelosis 

en los Animales 
4,789,162.00 300,000.00 5,089,162.00 Proyecto 1 

2021  Campaña Nacional para la Prevención y 

Control de la Rabia en Bovinos y 

Especies Ganaderas 

3,500,000.00 400,000.00 3,900,000.00 Proyecto 1 
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Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Campaña Nacional contra la Varroasis de 

las Abejas 
1,400,000.00 200,000.00 1,600,000.00 Proyecto 1 

2021  Programa de Eliminación de Animales 

Positivos, Reactores, Expuestos y 

Sospechosos 

550,000.00 0.00 550,000.00 Proyecto 1 

2021  Operación de los Puntos de Verificación 

Interna en Materia Zoosanitaria 
0.00 5,500,000.00 5,500,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 19,739,162.00 10,900,000.00 30,639,162.00 Proyectos 6 

 

Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Inocuidad Agrícola 7,854,685.00 3,500,000.00 11,354,685.00 Proyecto 1 

2021 Inocuidad Pecuaria 4,300,000.00 175,000.00 4,475,000.00 Proyecto 1 

2021 Inocuidad Acuícola y Pesquera 4,350,000.00 665,000.00 5,015,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 16,504,685.00 4,340,000.00 20,844,685.00 Proyectos 3 

 

Con fundamento en lo señalado en la Cláusula Sexta del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las 
“PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de modificar Cláusula 
Segunda y el Apéndice I del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN” y los Apéndices II y III del Convenio 
Modificatorio en los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, 
Campañas Fitozoosanitarias, e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera y Gastos de Operación, en 
razón de la disminución de los recursos estales convenidos. 

DECLARACIONES 

I. DE LAS “PARTES” 

I. 1. Que es su voluntad el celebrar el presente Segundo Convenio Modificatorio a fin de modificar la 
Cláusula Segunda y el Apéndice I del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN” y los Apéndices II y 
III del Convenio Modificatorio, específicamente en los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias, e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera y Gastos de Operación. 

I. 2. Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan y manifiestan que en la 
suscripción de este Segundo Convenio Modificatorio no existe vicio en el consentimiento que 
pudiera invalidarlo. 

Con base en los antecedentes y declaraciones anteriormente expuestas, las “PARTES” convienen en la 
celebración del presente Segundo Convenio Modificatorio al “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, de 
acuerdo con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Las “PARTES” convienen en modificar la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN”, relativa a las “APORTACIONES DE RECURSOS”, para quedar en los siguientes términos: 

“SEGUNDA. - Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 
“DPEF”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales 
aplicables, la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio 
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fiscal 2021, realizarán una aportación conjunta para la operación y ejecución de los 
Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 
Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del 
“PROGRAMA” por un monto de hasta $133,640,000.00 (Ciento treinta y tres millones 
seiscientos cuarenta mil Pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $117,100,000.00 (Ciento diecisiete millones cien mil Pesos 00/100 
M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SADER”, con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $16,540,000.00 (Dieciséis millones quinientos cuarenta mil Pesos 
00/100 M.N.), correspondientes a la aportación estatal a cargo del “EJECUTIVO DEL 
ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Michoacán de Ocampo, publicado en fecha 31 de diciembre del año 
2020 en el en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo. 

Los recursos federales y estatales señalados en la presente Cláusula, se radicarán vía 
electrónica o mediante depósito bancario a las Cuentas aperturadas a nombre de las 
“INSTANCIAS EJECUTORAS” con Clabe Interbancaria e Institución Bancaria conforme a lo 
siguiente: 

a) Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Michoacán: Cuenta No. 0116533094, con clabe 
Interbancaria 012528001165330948, del Banco BBVA Bancomer; 

b) Comité Estatal de Sanidad e Inocuidad Acuícola de Michoacán: Cuenta No. 
0115328500, con clabe Interbancaria 012470001153285001, del Banco BBVA y; 

c) Unión Ganadera Regional de Michoacán: Cuenta No. Cuenta No. 0117021119, con 
clabe Interbancaria 012470001170211197, del Banco BBVA”. 

TERCERA. - Las “PARTES” están de acuerdo en modificar mediante el presente 
instrumento, el APÉNDICE I del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN” y los Apéndices II y III 
del Convenio Modificatorio, en lo referente a los Componentes de Vigilancia Epidemiológica 
de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias, e Inocuidad 
Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera y Gastos de Operación, para quedar en los siguientes 
términos: 

 

Apéndice I 

Michoacán de Ocampo 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2021 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2021 De la SADER 
Del Ejecutivo del 

Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 117,100,000.00 16,540,000.00 133,640,000.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 del DPEF. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De la SADER 

Del Ejecutivo del 

Estado 
Gran Total 

A 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias
10,267,844.00 0.00 10,267,844.00

B Campañas Fitozoosanitarias 90,327,471.00 16,432,745.00 106,760,216.00

C 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera
16,504,685.00 107,255.00 16,611,940.00
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Apéndice II 

Michoacán de Ocampo 

Calendario de Ejecución 2021 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2021 Total Abril Mayo Junio Diciembre 

No. 

Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

117,100,000.00 16,540,000.00 92,993,008.00 0.00 4,367,830.00 0.00 19,739,162.00 0.00 0.00 16,540,000.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 del DPEF 2021. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

A 

Vigilancia Epidemiológica de 

Plagas y Enfermedades 

Fitozoosanitarias 

10,267,844.00 0.00 10,267,844.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

B Campañas Fitozoosanitarias 90,327,471.00 16,432,745.00 66,220,479.00 0.00 4,367,830.00 0.00 19,739,162.00 0.00 0.00 16,432,745.00 

C 

Inocuidad Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 

16,504,685.00 107,255.00 16,504,685.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 107,255.00 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2021 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 

Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 0 

Subcomponente: 0 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios  
3,983,122.00 0.00 3,983,122.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios  
6,284,722.00 0.00 6,284,722.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias  0 

Subcomponente:  0 

a) Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción 

para el Bienestar y prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias 

61,896,712.00 7,900,000.00 69,796,712.00 Proyecto 6 

b) Prevención y control de enfermedades 

acuícolas 
4,323,767.00 732,745.00 5,056,512.00 Proyecto 1 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
19,739,162.00 7,800,000.00 27,539,162.00 Proyecto 6 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera  0 

Subcomponente:  0 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

16,504,685.00 107,255.00 16,611,940.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 112,732,170.00 16,540,000.00 129,272,170.00 Proyectos 19 

Gastos de Operación /2 4,367,830.00 0.00 4,367,830.00     

TOTAL 117,100,000.00 16,540,000.00 133,640,000.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que 

contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de 

realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de 

los Programas de la “SADER” 2021”, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo el 08 de febrero de 2021. 
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Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 3,983,122.00 0.00 3,983,122.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,983,122.00 0.00 3,983,122.00 Proyectos 1 

      

Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales 

Terrestres 

3,966,655.00 0.00 3,966,655.00 Proyecto 1 

2021  Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Organismos 

Acuáticos 

2,318,067.00 0.00 2,318,067.00 Proyecto 1 

TOTAL 6,284,722.00 0.00 6,284,722.00 Proyectos 2 

 

Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción 

para el Bienestar y prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Servicio Fitosanitario 20,566,471.00 0.00 20,566,471.00 Proyecto 1 

2021  Manejo Fitosanitario en apoyo a la 

Producción para el Bienestar/1 8,069,742.00 800,000.00 8,869,742.00 Proyecto 1 

2021  Campañas de Protección Fitosanitaria/2 30,760,499.00 3,500,000.00 34,260,499.00 Proyecto 1 

2021  Operación de los Puntos de Verificación 

Interna en Materia Fitosanitaria 
2,500,000.00 2,500,000.00 5,000,000.00 Proyecto 1 

2021  Manejo Fitosanitario del Cocotero 0.00 500,000.00 500,000.00 Proyecto 1 

2021  Manejo Fitosanitario del Plátano 0.00 0.00 0.00 Proyecto __ 

2021  Manejo Fitosanitario del Sorgo 0.00 600,000.00 600,000.00 Proyecto 1 

2021  Campaña contra Cochinilla Rosada 0.00 0.00 0.00 Proyecto __ 

TOTAL 61,896,712.00 7,900,000.00 69,796,712.00 Proyectos 6 

/1 Comprende apoyo a los cultivos de Maíz, Trigo panificable y Arroz. 

/2 Comprende Plagas de los Cítricos, Moscas de la Fruta, Plagas reglamentadas del Aguacate, Moko del 

plátano y Manejo Fitosanitario de Frutillas. 

 

Prevención y control de enfermedades 

acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Peces 4,323,767.00 732,745.00 5,056,512.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,323,767.00 732,745.00 5,056,512.00 Proyectos 1 
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Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Campaña Nacional Contra la 

Tuberculosis Bovina (Mycobacterium 

bovis) 

9,500,000.00 1,500,000.00 11,000,000.00 Proyecto 1 

2021  Campaña Nacional contra la Brucelosis 

en los Animales 
4,789,162.00 800,000.00 5,589,162.00 Proyecto 1 

2021  Campaña Nacional para la Prevención y 

Control de la Rabia en Bovinos y 

Especies Ganaderas 

3,500,000.00 0.00 3,500,000.00 Proyecto 1 

2021  Campaña Nacional contra la Varroasis de 

las Abejas 
1,400,000.00 0.00 1,400,000.00 Proyecto 1 

2021  Programa de Eliminación de Animales 

Positivos, Reactores, Expuestos y 

Sospechosos 

550,000.00 0.00 550,000.00 Proyecto 1 

2021  Operación de los Puntos de Verificación 

Interna en Materia Zoosanitaria 
0.00 5,500,000.00 5,500,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 19,739,162.00 7,800,000.00 27,539,162.00 Proyectos 6 

 

Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Inocuidad Agrícola 7,854,685.00 0.00 7,854,685.00 Proyecto 1 

2021 Inocuidad Pecuaria 4,300,000.00 0.00 4,300,000.00 Proyecto 1 

2021 Inocuidad Acuícola y Pesquera 4,350,000.00 107,255.00 4,457,255.00 Proyecto 1 

TOTAL 16,504,685.00 107,255.00 16,611,940.00 Proyectos 3 

 

CUARTA.- Las “PARTES” manifiestan que el presente Segundo Convenio Modificatorio, no implica una 
novación del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, al que se refiere el apartado de Antecedentes del 
presente Segundo Convenio Modificatorio, por lo que las estipulaciones pactadas, que no hayan sido 
modificadas mediante este instrumento, subsistirán y seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, en los términos 
que se encuentran vigentes, con excepción de los puntos que se modifican en este instrumento jurídico. 

QUINTA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2021, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del contenido, alcance y fuerza legal del presente Segundo 
Convenio Modificatorio, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento 
no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, las partes lo firman y ratifican 
en todas sus partes, en cinco ejemplares originales, en la Ciudad de Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 27 
días del mes de diciembre de 2021.- Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier 
Trujillo Arriaga.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de Representación de la SADER en el Estado de Michoacán 
de Ocampo, Ing. Daniel Serrato Díaz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Secretario de Agricultura y 
Desarrollo Rural, Ing. Cuauhtémoc Ramírez Romero.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, 
LA.E. Luis Navarro García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a los Oficiales Mayores y equivalentes de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de la Fiscalía General de la República, las empresas productivas del Estado y 
alcaldías de la Ciudad de México, así como a los municipios y las entidades federativas, cuando utilicen recursos 
federales conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Grupo Comercial Ineri, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial.- Área de Responsabilidades.- Expediente: S.P.- 002/2020. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LOS OFICIALES MAYORES Y EQUIVALENTES DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA, LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO A 

LOS MUNICIPIOS Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, CUANDO UTILICEN RECURSOS FEDERALES CONFORME A 

LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON EL EJECUTIVO FEDERAL, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR 

PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA GRUPO COMERCIAL INERI, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26 y 37 fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 59, 

60, fracción IV y segundo párrafo, 61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público; 111 de su Reglamento; 6, fracción III, apartado B, numeral 3 y 38, fracción III, numeral 12 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

dieciséis de abril del dos mil veinte; 3 fracción VI y 21 del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial; 5 último párrafo y 39 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 2, 8 y 9 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ordenamiento jurídico de aplicación 

supletoria; esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que se emitió resolución del treinta y uno 

de marzo de dos mil veintidós, dictada en el expediente administrativo de sanción S.P. 002/2020, a través de 

la cual se impuso a la persona moral GRUPO COMERCIAL INERI, S.A. DE C.V., una sanción administrativa 

consistente inhabilitación por 3 (tres) meses, término que se computará a partir del día subsecuente a aquél 

en que se publique la circular respectiva en el Diario Oficial de la Federación; por lo que no podrá por sí 

misma o a través de interpósita persona, presentar propuestas, ni celebrar contratos con las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Federal, ni con Entidades Federativas, los Municipios o sus Entes 

Públicos, cuando utilizaran total o parcialmente recursos federales, conforme a los convenios que celebraran 

con el Ejecutivo Federal; así como contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y/o Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 

con la empresa GRUPO COMERCIAL INERI, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de 

esta circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma, lo anterior, con fundamento en lo previsto en el apartado 60 párrafo tercero de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 04 de abril de 2022.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, Néstor Daniel Corona Álvarez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
TERCER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Sonora. 

 

03-CM-AFASPE-SON/2021 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 
DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. 
CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR DE INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA; LA MTRA. DIANA IRIS 
TEJADILLA OROZCO, DIRECTORA DE DESARROLLO DE MODELOS DE ATENCIÓN EN SALUD MENTAL;  EL DR. 
ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL  DE 
EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA 
TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, 
SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA Y EL 
MTRO. OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO, SECRETARIO DE HACIENDA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 25 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir  a “LA 
ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y 
promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 15 de abril de 2021, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 
lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los 
Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Con fecha 30 de julio de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Segundo Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 
lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Novena 
fracción V; Décima, fracción XII; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

V. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado de los ajustes a los programas presupuestarios a su 
cargo modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en 
el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 
I. “LAS PARTES” declaran que: 
I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
I.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 
I.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 

condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA: OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 

respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los Anexos 
1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO.-… 
… 
… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

 P018, U008 7,339,834.49 0.00 7,339,834.49

 1 Determinantes Personales  U008 4,068,609.21 0.00 4,068,609.21

 2 
Mercadotecnia Social en 
Salud 

 U008 1,125,733.78 0.00 1,125,733.78

 3 Determinantes Colectivos  P018, U008 2,145,491.50 0.00 2,145,491.50

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  7,339,834.49 0.00 7,339,834.49

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias en 
Salud 

 U009 1,539,062.00 0.00 1,539,062.00

 1 Emergencias  U009 769,531.00 0.00 769,531.00

 2 Monitoreo  U009 769,531.00 0.00 769,531.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

 P018, U009 1,449,199.00 965,686.08 2,414,885.08

S u b t o t a l  2,988,261.00 965,686.08 3,953,947.08

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 1,877,967.84 2,765,992.86 4,643,960.70

2 Virus de Hepatitis C  P016 798,304.00 0.00 798,304.00

S u b t o t a l  2,676,271.84 2,765,992.86 5,442,264.70

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 28,820,815.12 0.00 28,820,815.12

 1 SSR para Adolescentes  P020 5,146,072.41 0.00 5,146,072.41

 2 PF y Anticoncepción  P020 4,314,047.17 0.00 4,314,047.17

 3 Salud Materna  P020 10,753,685.54 0.00 10,753,685.54

 4 Salud Perinatal  P020 3,217,750.00 0.00 3,217,750.00

 5 Aborto Seguro  P020 1,117,572.00 0.00 1,117,572.00

 6 Violencia de Género  P020 4,271,688.00 0.00 4,271,688.00

2 Cáncer  P020 4,884,911.34 3,254,366.24 8,139,277.58

3 Igualdad de Género  P020 505,149.00 0.00 505,149.00

S u b t o t a l  34,210,875.46 3,254,366.24 37,465,241.71



 DIARIO OFICIAL Martes 12 de abril de 2022 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

 P018, U009 1,235,435.00 102,417.00 1,337,852.00

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 U009 4,620,513.50 4,859,205.40 9,479,718.90

 1 Paludismo  U009 701,647.50 516,000.02 1,217,647.52

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 

 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 3,918,866.00 4,343,205.38 8,262,071.38

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

 P018, U009 272,744.00 80,382.58 353,126.58

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres  

 U009 343,348.06 0.00 343,348.06

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza 

y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción 

Específico para la Prevención 

y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

 U009 398,855.56 0.00 398,855.56

7 
PAE Enfermedades 

Cardiometabólicas 

 U008 8,705,440.00 0.00 8,705,440.00

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

 U008 476,340.00 0.00 476,340.00

9 

Prevención, Detección y 

Control de las Enfermedades 

Bucales 

 U009 308,186.00 0.00 308,186.00

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

 U009 167,025.95 0.00 167,025.95

S u b t o t a l  16,527,888.07 5,042,004.98 21,569,893.05

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 1,834,470.00 41,163,517.83 42,997,987.83

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

 0.00 0.00 0.00

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 

 0.00 0.00 0.00

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en 

menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  1,834,470.00 41,163,517.83 42,997,987.83

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 

 65,577,600.86 53,191,567.99 118,769,168.85

… 

… 

…” 
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“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $118,769,168.85 (CIENTO DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 85/100 M.N), para la realización de las 
intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $65,577,600.86 (SESENTA Y CINCO MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS 86/100 M.N), se radicarán a la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán 
conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será requisito indispensable que 
“LA SECRETARIA” cuente con el original del presente Convenio, debidamente suscrito y el registro de la 
cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$53,191,567.99 (CINCUENTA Y TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS 99/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud Pública y Servicios de 
Salud de Sonora. 

… 

…” 

 

ANEXO 1 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE SONORA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1   

2   

3 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez Director de Información Epidemiológica 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en 
Salud Mental 

5   

6   

7   

8   

9   

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”. 

1 Dr. José Luis Alomía Zegarra Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de 
los Servicios de Salud de Sonora 

2 Mtro. Omar Francisco del Valle Colosio Secretario de Hacienda 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. DD-009/2019 

Código 12-316-1-M1C019P-0000069-E-X-K 

C. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMENEZ 

P r e s e n t e 

Con fundamento en los artículos 29 Fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Salud, en relación con el artículo 2, fracción XI, del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y conforme a lo dispuesto en 

los artículos 1, 3, 4, 6 fracción II, 8, 10, 53, 61 de la Ley de Seguridad Nacional, me permito 

hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR DE INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Designación Directa, 

rango de Dirección de Área, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

México, D.F. a 16 de abril de 2019. 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Ciudad de México, a 14 de septiembre del 2021 

Oficio No. SPPS-6262-2021 

Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco 

Directora de Normatividad y Coordinación Institucional del 

Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

Presente 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8, fracciones VII y XXII, 10, fracción XIX y 

55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, tengo a bien designarla para que se 

haga cargo del despacho de los asuntos del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de 

Salud Mental, unidad administrativa adscrita a esta Subsecretaría de Prevención y 

Promoción de la Salud. 

Por lo anterior, le solicito que a partir del día 16 de septiembre de 2021 y hasta en tanto sea 

designada la persona titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 

Mental, se dé la debida atención en los términos legales aplicables y procedentes a los 

temas que competen a esa unidad administrativa, acorde a las atribuciones previstas en el 

artículo 35 del citado Reglamento. 

Cabe mencionar que deberá mantener constantemente informado al que suscribe, respecto 

de los temas tanto de organización y funcionamiento que conlleva este encargo. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

Rúbrica. 

Dr. Hugo López-Gatell Ramírez 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

 

C.c.p. Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela .- Secretario de Salud. Presente. 
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EJECUTIVO ESTATAL 

03.01-1-D006/21 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

Hermosillo, Sonora a 13 de septiembre de 2021 

C. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA 

P R E S E N T E 

El Ejecutivo a mi cargo, con apoyo en el ejercicio de las facultades previstas por los 

artículos 79 fracciones XI y XXIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Sonora y 7° de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, ha determinado designarle 

como SECRETARIO DE SALUD PUBLICA, para fungir con tal carácter a partir de esta 

fecha. 

El presente nombramiento se instruye para que en su actuación se sujete al tenor de todas 

las disposiciones legales competentes, así mismo para que en su proceder y uso de sus 

facultades se apegue a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 

honradez, austeridad y respeto a los derechos humanos que deben caracterizar a las y los 

integrantes de este Gobierno. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SONORA. 

 

 

 

Rúbrica. 

C. FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO 

 

 

Rúbrica. 

   SECRETARIO DE GOBIERNO 

C. ÁLVARO BRACAMONTES SIERRA 
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EJECUTIVO ESTATAL 

03.01-1-D002/21 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

Hermosillo, Sonora a 13 de septiembre de 2021 

C. OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO 

P R E S E N T E 

El Ejecutivo a mi cargo, con apoyo en el ejercicio de las facultades previstas por los 

artículos 79 fracciones XI y XXIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Sonora y 7° de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, ha determinado designarle 

como SECRETARIO DE HACIENDA para fungir con tal carácter a partir de esta fecha. 

El presente nombramiento se instruye para que en su actuación se sujete al tenor de todas 

las disposiciones legales competentes, así mismo para que en su proceder y uso de sus 

facultades se apegue a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 

honradez, austeridad y respeto a los derechos humanos que deben caracterizar a las y los 

integrantes de este Gobierno. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SONORA. 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

C. FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO 

 

 

Rúbrica. 

   SECRETARIO DE GOBIERNO 

C. ÁLVARO BRACAMONTES SIERRA 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
6,214,100.71 1,125,733.78 7,339,834.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,339,834.49 

 1 Determinantes Personales 4,068,609.21 0.00 4,068,609.21 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,068,609.21 

 2 
Mercadotecnia Social en 

Salud 
0.00 1,125,733.78 1,125,733.78 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,125,733.78 

 3 Determinantes Colectivos 2,145,491.50 0.00 2,145,491.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,145,491.50 

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 6,214,100.71 1,125,733.78 7,339,834.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,339,834.49 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Mental y 

Adicciones 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 

Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Atención a Emergencias 

en Salud 
1,539,062.00 0.00 1,539,062.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,539,062.00 

 1 Emergencias 769,531.00 0.00 769,531.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 769,531.00 

 2 Monitoreo 769,531.00 0.00 769,531.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 769,531.00 

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1,449,199.00 0.00 1,449,199.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,449,199.00 

TOTALES 2,988,261.00 0.00 2,988,261.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,988,261.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 1,877,967.84 0.00 1,877,967.84 0.00 0.00 0.00 38,806,432.87 5,956,740.00 44,763,172.87 46,641,140.71 

2 Virus de Hepatitis C 798,304.00 0.00 798,304.00 0.00 0.00 0.00 61,240,200.00 0.00 61,240,200.00 62,038,504.00 

TOTALES 2,676,271.84 0.00 2,676,271.84 0.00 0.00 0.00 100,046,632.87 5,956,740.00 106,003,372.87 108,679,644.71 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 
3,382,973.00 25,437,842.12 28,820,815.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 28,820,815.12 

 1 
SSR para 

Adolescentes 
3,172,973.00 1,973,099.41 5,146,072.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,146,072.41 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 4,314,047.17 4,314,047.17 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,314,047.17 

 3 Salud Materna 210,000.00 10,543,685.54 10,753,685.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,753,685.54 

 4 Salud Perinatal 0.00 3,217,750.00 3,217,750.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,217,750.00 

 5 Aborto Seguro 0.00 1,117,572.00 1,117,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,117,572.00 

 6 Violencia de Género 0.00 4,271,688.00 4,271,688.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,271,688.00 

2 Cáncer 0.00 4,884,911.34 4,884,911.34 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,884,911.34 

3 Igualdad de Género 505,149.00 0.00 505,149.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 505,149.00 

TOTALES 3,888,122.00 30,322,753.46 34,210,875.46 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 34,210,875.46 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

1,235,435.00 0.00 1,235,435.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,235,435.00 

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

4,620,513.50 0.00 4,620,513.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,620,513.50 

 1 Paludismo 701,647.50 0.00 701,647.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 701,647.50 

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Dengue 3,918,866.00 0.00 3,918,866.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,918,866.00 

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 272,744.00 272,744.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 272,744.00 

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres  
343,348.06 0.00 343,348.06 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 343,348.06 

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 

Programa de Acción 

Específico para la 

Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

0.00 398,855.56 398,855.56 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 398,855.56 

7 
PAE Enfermedades 

Cardiometabólicas 
0.00 8,705,440.00 8,705,440.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,705,440.00 

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

100,000.00 376,340.00 476,340.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 476,340.00 

9 

Prevención, Detección y 

Control de las Enfermedades 

Bucales 

308,186.00 0.00 308,186.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 308,186.00 

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

167,025.95 0.00 167,025.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 167,025.95 

TOTALES 6,774,508.51 9,753,379.56 16,527,888.07 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,527,888.07 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 1,834,470.00 1,834,470.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,834,470.00 

2 
Atención a la Salud 

de la Adolescencia 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Atención a la Salud 

en la Infancia 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 

Diagnóstico y 

tratamiento oportuno 

de cáncer en 

menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 1,834,470.00 1,834,470.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,834,470.00 

 

GRAN TOTAL 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 22,541,264.06 43,036,336.80 65,577,600.86 0.00 0.00 0.00 100,046,632.87 5,956,740.00 106,003,372.87 171,580,973.73 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 4,068,609.21

Subtotal de ministraciones 4,068,609.21

 U008 / OB010 4,068,609.21

Subtotal de programas institucionales 4,068,609.21

 

 1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 1,125,733.78

Subtotal de ministraciones 1,125,733.78

 U008 / OB010 1,125,733.78

Subtotal de programas institucionales 1,125,733.78

 

 1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 1,122,952.00

 Junio 1,022,539.50

Subtotal de ministraciones 2,145,491.50

 P018 / CS010 1,022,539.50

 U008 / OB010 1,122,952.00

Subtotal de programas institucionales 2,145,491.50

 

 1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 7,339,834.49

 

Total 7,339,834.49

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

 

Total 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 769,531.00

Subtotal de ministraciones 769,531.00

 U009 / EE200 769,531.00

Subtotal de programas institucionales 769,531.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 769,531.00

Subtotal de ministraciones 769,531.00

 U009 / EE200 769,531.00

Subtotal de programas institucionales 769,531.00

Total Programa 1,539,062.00

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,449,199.00

Subtotal de ministraciones 1,449,199.00

 U009 / EE210 1,449,199.00

Subtotal de programas institucionales 1,449,199.00

 

Total 2,988,261.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 1,545,283.00

 Agosto 332,684.84

Subtotal de ministraciones 1,877,967.84

 P016 / VH030 1,877,967.84

Subtotal de programas institucionales 1,877,967.84
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2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 798,304.00

Subtotal de ministraciones 798,304.00

 P016 / VH030 798,304.00

Subtotal de programas institucionales 798,304.00

 

Total 2,676,271.84

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 5,146,072.41

Subtotal de ministraciones 5,146,072.41

 P020 / SR010 5,146,072.41

Subtotal de programas institucionales 5,146,072.41

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 4,274,654.17

 Agosto 39,393.00

Subtotal de ministraciones 4,314,047.17

 P020 / SR020 4,314,047.17

Subtotal de programas institucionales 4,314,047.17

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 9,495,000.00

 Agosto 1,258,685.54

Subtotal de ministraciones 10,753,685.54

 P020 / AP010 10,753,685.54

Subtotal de programas institucionales 10,753,685.54

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,387,750.00

 Agosto 830,000.00

Subtotal de ministraciones 3,217,750.00

 P020 / AP010 3,217,750.00

Subtotal de programas institucionales 3,217,750.00

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,117,572.00

Subtotal de ministraciones 1,117,572.00

 P020 / MJ030 1,117,572.00

Subtotal de programas institucionales 1,117,572.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 4,271,688.00

Subtotal de ministraciones 4,271,688.00

 P020 / MJ030 4,271,688.00

Subtotal de programas institucionales 4,271,688.00

Total Programa 28,820,815.12
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2 Cáncer 

 Marzo 4,403,477.50

 Agosto 481,433.84

Subtotal de ministraciones 4,884,911.34

 P020 / CC010 4,884,911.34

Subtotal de programas institucionales 4,884,911.34

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 467,649.00

 Agosto 37,500.00

Subtotal de ministraciones 505,149.00

 P020 / MJ040 505,149.00

Subtotal de programas institucionales 505,149.00

 

Total 34,210,875.46

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 1,235,435.00

Subtotal de ministraciones 1,235,435.00

 U009 / EE070 1,235,435.00

Subtotal de programas institucionales 1,235,435.00

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 529,310.00

 Agosto 172,337.50

Subtotal de ministraciones 701,647.50

 U009 / EE020 701,647.50

Subtotal de programas institucionales 701,647.50

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Marzo 2,740,315.00

 Agosto 1,178,551.00

Subtotal de ministraciones 3,918,866.00

 U009 / EE020 3,918,866.00

Subtotal de programas institucionales 3,918,866.00
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 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 4,620,513.50

 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 272,744.00

Subtotal de ministraciones 272,744.00

 U009 / EE050 272,744.00

Subtotal de programas institucionales 272,744.00

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres  

 Marzo 343,348.06

Subtotal de ministraciones 343,348.06

 U009 / EE010 343,348.06

Subtotal de programas institucionales 343,348.06

 

5 
Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

 Agosto 398,855.56

Subtotal de ministraciones 398,855.56

 U009 / EE050 398,855.56

Subtotal de programas institucionales 398,855.56

 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 5,372,940.00

 Agosto 3,332,500.00

Subtotal de ministraciones 8,705,440.00

 U008 / OB010 8,705,440.00

Subtotal de programas institucionales 8,705,440.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 376,340.00

 Agosto 100,000.00

Subtotal de ministraciones 476,340.00

 U008 / OB010 476,340.00

Subtotal de programas institucionales 476,340.00
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9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 177,291.00

 Agosto 130,895.00

Subtotal de ministraciones 308,186.00

 U009 / EE060 308,186.00

Subtotal de programas institucionales 308,186.00

 

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 167,025.95

Subtotal de ministraciones 167,025.95

 U009 / EE010 167,025.95

Subtotal de programas institucionales 167,025.95

 

Total 16,527,888.07

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 1,834,470.00

Subtotal de ministraciones 1,834,470.00

 E036 / VA010 1,834,470.00

Subtotal de programas institucionales 1,834,470.00

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

 Junio 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

 Junio 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

 Junio 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 1,834,470.00

 

Gran total 65,577,600.86

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 

Determinantes Personales 3.1.1 Proceso Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

realizadas 

Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

programadas 

100 El indicador identifica el total de 

mediciones de determinantes de la salud 

realizados 

100 

 1 

Determinantes Personales 3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 

servicios de promoción de la 

salud 

Número correspondiente al 30% 

de la población estatal de 5 años 

y más  

100 El indicador mide la población que recibió 

servicios de promoción de la salud para 

mejoría en sus estilos de vida y entornos 

clave de desarrollo 

100 

 1 

Determinantes Personales 3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 

municipio con acciones activas 

para mejorar los determinantes 

de la salud que afectan su 

panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 

integrados en cada municipio 

según el INEGI 

100 El indicador mide los entornos clave con 

determinantes positivos para su salud 

que permiten a la población generar un 

estilo de vida saludable para enfrentar su 

panorama epidemiológico 

100 

 1 

Determinantes Personales 4.1.1 Resultado Número de escuelas que 

recibieron asesoría técnica para 

el regreso seguro a clases  

Número de escuelas totales  100 % de escuelas que se les brindí asesoría 

técnica 

100 

 1 

Determinantes Personales 4.1.2 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias con 

eventos de capacitación  

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y primarias 

con eventos de capacitación 

presencial/virtual para docentes, 

escolares y padres/madres de familia. 

5 

 1 

Determinantes Personales 4.1.3 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias que han 

participado en reuniones 

intersectoriales en relación a las 

Escuelas promotoras de Salud 

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y primarias 

que han participado en reuniones 

intersectoriales en relación a las 

Escuelas promotoras de Salud 

5 

 1 

Determinantes Personales 4.1.4 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias 

certificadas como promotoras de 

salud  

Número total de escuelas en la 

entidad  

5 Escuelas preescolares y primarias que 

cumplieron los criterios de validación 

para ser “Escuelas Promotoras de l ma 

Salud” 

1 

 1 

Determinantes Personales 6.1.1 Proceso Número de alianzas para 

promover un estilo de vida 

saludable 

Total de alianzas planeadas para 

promover un estilo de vida 

saludable 

100 Mide el porcentaje de alianzas con 

instancias gubernamentales o no 

gubernamentales de acciones conjuntas 

para promover un estilo de vida 

saludable 

100 

 2 

Mercadotecnia Social en 

Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales educativos 

realizados y difundidos. 

No aplica 1,200 Mide el número de materiales educativos 

realizados y difundidos, que motiven la 

adopción de comportamientos, actitudes 

y entornos saludables en la población. 

30 

 3 

Determinantes Colectivos 2.1.1 Proceso Número de redes de municipios 

por la salud que realizan 

acciones que inciden 

positivamente en la salud pública. 

Número de redes en etapa de 

reinstalación y/o ejecución de un 

programa de trabajo 

100 Miden el porcentaje de redes de 

municipios por la salud que están en la 

etapa de reinstalación y/o en ejecución 

de un programa de trabajo que considera 

acciones que inciden positivamente en la 

salud pública. 

100 
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 3 

Determinantes Colectivos 3.1.1 Proceso Número de municipios que 

implementan un programa de 

trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud 

pública. 

Número total de municipios. 16 Mide el porcentaje de municipios que 

están implementando un programa de 

trabajo con acciones intersectoriales y de 

salud pública, para incidir en los 

principales problemas de salud a nivel 

local. 

22 

 3 

Determinantes Colectivos 3.1.2 Proceso Número de municipios que 

implementan acciones de 

mitigación y control de la 

epidemia COVID-19. 

Número total de municipios. 26 Mide el porcentaje de municipios que 

están implementando acciones de 

mitigación y control de la epidemia 

COVID-19 en la nueva normalidad. 

15 

 3 

Determinantes Colectivos 4.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 

a 2500 habitantes certificadas 

como saludables y en caso de 

prioridad de salud pública en 

localidades urbanas  

Total de comunidades de 500 a 

2500 habitantes programadas a 

certificarse como promotoras de 

salud 

100 Mide la cobertura de comunidades que 

lograron certificación a través del trabajo 

participativo de los integrantes de ésta 

(personas, familias, instituciones, 

organizaciones dela sociedad civil) para 

mejorar su salud a través del control de 

los determinantes sociales de la salud 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 4.2.1 Proceso Entornos certificados como 

saludables en los lugares que 

intervenga el Programa 

Entornos programados como 

saludables en los lugares que 

intervenga el Programa 

100 Mide los entornos certificados como 

saludables, que se requieren para 

cumplir con la certificación de 

comunidades, municipios y en las 

localidades ubicadas en municipios de 

zonas prioritarias en las que se realicen 

acciones integradas de salud pública 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 4.3.1 Proceso Número de ferias de promoción 

de la salud para población 

indígena con pertinencia cultural 

y lingüística 

No aplica 32 Número de ferias de promoción de la 

salud para población indígena con 

pertinencia cultural y lingüística 

2 

 3 

Determinantes Colectivos 5.1.1 Proceso Número de albergues para 

población migrante validados 

como promotores de la salud 

No aplica 20 Número de albergues para población 

migrante validados como promotores de 

la salud 

2 

 3 
Determinantes Colectivos 5.2.1 Proceso Número de ferias de promoción 

de salud para población migrante 

No aplica 65 Número de ferias de promoción de salud 

para población migrante 

5 

 3 
Determinantes Colectivos 6.1.1 Proceso Consultas con Atención Integrada 

de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 

Servicios Estatales 

66 Número de Consultas con Atención 

Integrada de Línea de Vida 

54 

 3 

Determinantes Colectivos 6.2.1 Proceso Cartillas Nacionales de Salud 

entregadas a población no 

derechohabiente  

cartilla nacional de salud que 

corresponde que se entrega al 

total población no 

derechohabiente en el año  

80 Cobertura de población no 

derechohabiente que recibe Cartilla 

Nacional de Salud 

80 

 3 

Determinantes Colectivos 6.3.1 Proceso Número de usuarios de los 

Servicios Estatales de Salud que 

presentan en la consulta 

otorgada la Cartilla Nacional de 

Salud 

Total de las consultas otorgadas 

a la población usuarios de los 

Servicios Estatales de Salud  

67 Porcentaje de usuarios de los Servicios 

Estatales de Salud que presentan en la 

consulta otorgada la Cartilla Nacional de 

Salud 

59 

 3 

Determinantes Colectivos 7.1.1 Proceso Personal comunitario que 

interviene en el Programa, 

capacitado en temas de salud 

pública 

Personal comunitario 

programado para recibir la 

capacitación de acuerdo a los 

lineamientos del Programa 

100 Mide el número de personas de la 

comunidad, capacitadas en temas de 

salud pública (Comités locales de salud, 

agentes de salud, procuradoras (es) de 

salud, y personas que apoyan en 

programas prioritarios de salud pública) 

100 
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 3 

Determinantes Colectivos 7.2.1 Proceso Promotores de salud hablantes 

de lengua indígena capacitados 

con programas de trabajo 

implementados en comunidades 

indígenas 

No aplica 50 Número de promotores de salud 

hablantes de lengua indígena 

capacitados con programas de trabajo 

implementados en comunidades 

indígenas 

2 

 3 

Determinantes Colectivos 8.1.1 Proceso Intervenciones intersectoriales 

que favorezcan la salud de la 

población impulsadas por los 

grupos de trabajo 

No aplica 32 Número de Intervenciones 

intersectoriales que favorezcan la salud 

de la población impulsadas por los 

grupos de trabajo 

2 

 3 

Determinantes Colectivos 9.1.1 Proceso Número de jurisdicciones 

sanitarias que dan cumplimiento 

a los acuerdos de la supervisión. 

Número de jurisdicciones 

sanitarias supervisadas. 

100 Mide el porcentaje de jurisdicciones 

sanitarias que dan cumplimiento a los 

acuerdos de la supervisión. 

100 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
1.1.2 Resultado 

Número de entidades federativas 

que realizan acciones de 

prevención de lesiones 

accidentales, a través de 

la difusión de material educativo y 

de promoción de la salud 

No aplica 29 

Mide el número de entidades federativas 

que difunden material educativo y de 

promoción de la salud, para la prevención 

de lesiones accidentales (ahogamientos, 

asfixias, caídas, envenenamientos e 

intoxicaciones y quemaduras) 

1 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
3.2.1 Resultado 

Número de acciones de 

sensibilización sobre prevención 

de lesiones accidentales 

realizadas 

No aplica 44 

Las entidades federativas realizarán 

acciones de sensibilización de acuerdo al 

grupo de edad de pertenencia, con la 

finalidad de que puedan identificar los 

principales factores de riesgo para la 

ocurrencia de lesiones accidentales. 

3 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación en 

el año 

Número de UIES programadas 

por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad 

establecida. 

90 

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional en operación 

Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional Programadas por 

año 

90 Entidades federativas con Servicios de 

Sanidad Internacional en operación bajo 

la normatividad establecida. 

90 
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 1 
Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

de mayor riesgo y niveles locales. 

100 

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso 26 Sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica 

Número de Sistemas de 

Vigilancia epidemiológica 

Vigentes 

80 Evaluación de los Sistemas que integran 

el SINAVE durante el ejercicio 2021 

80 

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 

Información Epidemiológica 

mensual publicados en un medio 

oficial. 

Número de reportes de 

información epidemiológicos 

programados 

100 Información Epidemiológica Actualizada y 

Publicada periódicamente 

100 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado 

por el LESP 

Índice de desempeño máximo 

esperado por el LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la 

operación de los Laboratorios Estatales 

de Salud Pública para tomar acciones 

que conlleven, a la mejora a través de los 

indicadores de concordancia, 

cumplimiento, desempeño técnico y 

competencia técnica. El reto es mantener 

o incrementar el índice de desempeño 

nacional año con año. 

100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades funcionales 

(núcleos básicos) de prevención 

combinada implementados que 

reportan atenciones en el 

sistema. 

Número de unidades funcionales 

(núcleos básicos) de prevención 

combinada programados. 

100 

Es el porcentaje de servicios de 

prevención combinada implementados en 

las entidades federativas, con respecto a 

los servicios programados. 

Este indicador da seguimiento a las 

intervenciones encaminadas a la 

reducción de la incidencia del VIH e ITS 

en poblaciones con alto riesgo. 

100 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a personas 

viviendo con VIH en los 

CAPASITS y SAIHS en la 

Secretaría de Salud 

Personas de 16 a 60 años en 

tratamiento antirretroviral en la 

Secretaría de Salud 

112 

Mide el número de condones entregados 

a las personas viviendo VIH que acuden 

a los Servicios Especializados de 

Atención Integral (SAIH y Capasits) de la 

Secretaría de Salud, durante un año. 

112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que 

se diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) cuyo primer 

recuento de linfocitos CD4 es 

menor a 200 células/μl, en la 

Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH que 

se diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) que tuvieron su 

primer recuento de linfocitos CD4 

en el periodo, en la Secretaría de 

Salud. 

100 

Es la proporción de personas viviendo 

con VIH que se diagnostican e incorporan 

por primera vez a atención (no tratadas 

anteriormente) con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, 

con respecto al total de las personas 

viviendo con VIH diagnosticadas e 

incorporadas a atención en el periodo, en 

la Secretaría de Salud. 

100 

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 

meses o más en tratamiento 

antirretroviral con carga viral 

suprimida (<1,000 copias/ml) en 

el último año, en la Secretaría de 

Salud. 

Personas viviendo con VIH con 6 

meses o más en tratamiento 

antirretroviral en el último año, en 

la Secretaría de Salud. 

90 

Mide el impacto del tratamiento 

antirretroviral en las personas viviendo 

con VIH con 6 meses o más en 

tratamiento con carga viral suprimida 

(<1000 copias/ml) en el último año, en la 

Secretaría de Salud. 

90 
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1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 

Número de trabajadores de salud 

que recibieron cursos en VIH e 

ITS seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 

dedicados a la atención de 

personas que viven con VIH e 

ITS en CAPASITS y SAIHS. 

80 

Se refiere a la proporción de los 

trabajadores de salud (personal médico, 

de enfermería, de trabajo social y de 

psicología/salud mental) que recibieron 

cursos en materia de VIH y otras ITS, con 

respecto al personal de salud para la 

atención integral del VIH e ITS, en 

CAPASITS y SAIHS. 

 El programa para el 2021 se refiere a los 

cursos “Acceso SIN Discriminación a los 

Servicios de Salud para las Personas de 

la Diversidad Sexual” y “Atención integral 

de personas que viven con VIH.” 

80 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con diagnóstico 

de TB activa en tratamiento en la 

Secretaría de Salud. 

Personas con diagnóstico de TB 

activa y VIH en la Secretaría de 

Salud. 

90 

Es el porcentaje de personas en TAR con 

diagnóstico de TB activa en tratamiento 

para ésta en la Secretaría de Salud, 

respecto del total del personas con 

diagnóstico de TB activa y VIH en TAR 

en la Secretaría de Salud, en el periodo. 

90 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 

personas en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud. 

Personas de 18 años o más que 

se encuentran en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud. 

0 

Mide el número de detecciones de sífilis 

realizadas por persona en tratamiento 

antirretroviral de 18 años o más/año, en 

la Secretaría de Salud. 

0 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas que viven 

con VIH con al menos 30 días en 

TAR, con carga viral suprimida 

(<1,000 copias/ml), en la 

Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas viviendo 

con VIH con al menos 30 días en 

tratamiento antirretroviral, en la 

Secretaría de Salud. 

90 

Se refiere a la proporción de mujeres 

embarazadas viviendo con VIH, con al 

menos 30 días en tratamiento ARV, que 

se encuentran en supresión viral (<1000 

copias/ml), en la Secretaría de Salud. 

90 

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud 

que recibieron cursos en VHC 

seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 

dedicados a la atención del VHC 

en CAPASITS y SAIHS.  

80 

Se refiere a la proporción de los 

trabajadores de salud (personal médico, 

de enfermería, de trabajo social y de 

psicología/salud mental) que recibieron 

cursos en materia de VHC, con respecto 

al personal de salud para la atención 

integral de VHC, en CAPASITS y SAIHS. 

80 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con 

VHC* que están en tratamiento 

antiviral en la Secretaría de 

Salud. 

*carga viral de VHC positiva 

Personas diagnosticadas con 

VHC* no derechohabientes. 

*carga viral de VHC positiva 

80 

Se refiere al proporción de personas que 

reciben tratamiento antiviral, respecto de 

las personas que han sido 

diagnosticadas con VHC en el periodo, 

en la Secretaría de Salud. 

80 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 

de IEC realizadas para la 

adecuada difusión de los 

derechos sexuales y 

reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas realizadas con 

el objetivo de difundir los derechos 

sexuales y reproductivos. 

3 
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 1 

SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados en 

temas de salud sexual y 

reproductiva 

No aplica 3,000 Corresponde al número de docentes que 

han sido capacitados en temas de salud 

sexual y reproductiva, y son conocedores 

de los diferentes derechos sexuales y 

reproductivos. 

90 

 1 

SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y 

brigadistas juveniles voluntarios 

registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 

Promotores y brigadistas juveniles 

voluntarios activos, respecto del total de 

promotores registrados al periodo de 

evaluación. 

46 

 1 
SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

capacitados en temas de SSRA 

No aplica 1,670 Número de Promotores y brigadistas 

capacitados en temas de SSRA 

50 

 1 

SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

las directrices para el 

otorgamiento de servicios de 

aborto seguro  

No aplica 875 Número de personas que laboran en 

primer nivel de atención capacitadas en 

llas directrices para el otorgamiento de 

servicios de aborto seguro 

25 

 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 2,900 Número de personas que laboran en el 

primer nivel de atención capacitadas en 

el otorgamiento del Paquete Básico de 

Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes con base en el MAISSRA. 

90 

 1 

SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 

nuevos durante el periodo, 

incluyendo el servicio móvil 

No aplica 143 Número de servicios amigables nuevos 

en las unidades de salud 

6 

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura Número de municipios que 

cuentan con al menos una unidad 

amigable de salud sexual y 

reproductiva para adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que cuentan 

con unidad amigable para la atención de 

la salud sexual y reproductiva de la 

población adolescente 

100 

 1 

SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 

menores de 20 años que son 

usuarias activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría 

de Salud 

Total de mujeres adolescentes 

menores de 15 a 19 años de 

edad con vida sexual activa, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

69 Porcentaje de mujeres adolescentes con 

vida sexual activa, que son usuarias 

activas de métodos anticonceptivos, y 

pertenecen a la población 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

51 

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 

aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, 

otorgado inmediato al evento 

obstétrico 

Evento obstétrico en 

adolescentes 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 

15 a 19 años que posterior a algún 

evento obstétrico, aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, excepto 

condón. 

81 

 1 

SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso Total de servicios amigables que 

favorecen el acceso a servicios 

de aborto seguro para 

adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al porcentaje de servicios 

amigables que favorecen el acceso a 

servicios de aborto seguro para 

adolescentes 

1 

 1 

SSR para Adolescentes 3.4.1 Proceso Numero de servicios amigables 

que registran información en el 

Sistema de Información en Salud 

/SINBA 

Total de servicios amigables 

registrados 

100 Se refiere al porcentaje de servicios 

amigables que registran información en 

el Sistema de Información en Salud 

/SINBA 

100 

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes de 

métodos anticonceptivos en la 

institución (consultas de primera 

vez), incluye usuarias de condón 

masculino y femenino 

No aplica 584,028 Corresponde al número de nuevas 

aceptantes de métodos anticonceptivos 

en la Secretaria de Salud, registradas en 

consulta externa durante el año (no 

incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 

vasectomías) 

10,000 
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 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos aplicados o 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud 

No aplica 4,456,394 Corresponde al total de mujeres en edad 

fértil que utilizan un método 

anticonceptivo proporcionado o aplicado 

en la Secretaria de Salud 

64,662 

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 

telemedicina 

No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a 

distancia que se encuentre operando en 

los servicios estatales de salud 

1 

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 

Planificación Familiar. 

No aplica 5,672 Se refiere al número de personal 

capacitado respecto al número de 

personas a capacitar en el año (meta) 

150 

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas 

No aplica 348 Visitas de supervisión de la situación de 

abasto de anticonceptivos realizadas a 

jurisdicciones sanitarias y unidades 

médicas durante el año 

6 

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo (DIU, 

OTB, IMPLANTES y Hormonales) 

durante el post-evento obstétrico 

y el puerperio 

No aplica 587,790 Número de mujeres atendidas por algún 

evento obstétrico durante el año (parto, 

aborto o cesárea) que adoptan un 

método anticonceptivo durante los 42 

días posteriores a la atención del evento. 

11,584 

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año en 

curso.)*100 

Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año 

anterior más número de usuarias 

nuevas de ARAP (DIU, SIU, 

Implante subdérmico) durante el 

año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 

iniciaron el año con un ARAP ó 

adoptaron un ARAP durante el año y se 

mantienen activas al final del año 

83 

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 

con servicios de planificación 

familiar instalados para la 

atención de mujeres con alto 

riesgo obstétrico (incluye centros 

de salud y hospitales). 

No aplica 98 Corresponde al número de centros de 

salud y hospitales con alta demanda de 

atención de enfermedades 

concomitantes (diabetes mellitus, 

hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, 

etc.) que cuentan con al menos un 

consultorio habilitado para la prestación 

de servicios de planificación familiar y 

anticoncepción para mujeres con alto 

riesgo obstétrico. 

1 

 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 28,391 Número de vasectomías realizadas a 

hombres con paridad satisfecha, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

250 

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 

sanitarias con al menos un 

servicio de vasectomía sin bisturí 

en operación 

No aplica 193 Corresponde al número de jurisdicciones 

sanitarias que cuentan con al menos un 

servicio de vasectomía sin bisturi con 

personal acreditado para realizar este 

procedimiento quirúrgico 

4 

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de educación 

para la salud, durante el 

embarazo y el puerperio. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de educación para la 

salud, durante el embarazo y el 

puerperio. 

350 

 3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos 

en actas o minutas derivados de 

reuniones de redes sociales 

Número de acuerdos 

establecidos en actas o minutas 

derivados de reuniones de redes 

sociales 

100 Proporción de acuerdos cumplidos 

derivados de reuniones de redes sociales 

100 
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 3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la salud 

materna. 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de 

atención a la salud materna. 

1 

 3 

Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que tuvieron 

consulta de atención 

pregestacional. 

Número de mujeres con consulta 

prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención 

pregestacional. 

100 

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de atención 

prenatal de primera vez en el 

primer trimestre 

Total de consultas de atención 

prenatal de primera vez en 

cualquier trimestre de gestación. 

60 Proporción de consultas de atención 

prenatal de primera vez otorgadas 

durante el primer trimestre 

60 

 3 

Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de mujeres 

embarazadas a las que se les 

realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres embarazadas 

en control prenatal 

90 Proporción de mujeres embarazadas a 

las que se les realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis que se atienden 

en las unidades médicas 

90 

 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades federativas 

que tienen 

implementada la estrategia 

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, 

basada en el análisis de la cesárea con 

los criterios de Robson establecida 

1 

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de mujeres 

por causas maternas en un año 

determinado 

Total de recién nacidos vivos 

registrados en los certificados de 

nacimiento para el mismo 

periodo por 100,000. 

34 Mide indirectamente la efectividad de las 

acciones de prevención y atención 

oportuna de complicaciones en mujeres 

embarazadas, parturientas y puérperas 

de acuerdo con la normatividad aplicable 

34 

 3 

Salud Materna 2.6.1 Resultado Total de mujeres puérperas que 

reciben un método anticonceptivo 

de larga duración y alta 

efectividad  

Total de mujeres con evento 

obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que aceptan y 

reciben anticoncepción post evento 

obstétrico 

80 

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron 

un evento obstétrico y recibieron 

por lo menos una consulta de 

atención en el puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 

obstétrico que reciben consulta en el 

puerperio 

90 

 3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades federativas 

que tienen 

implementada la estrategia  

Total de entidades federativas, 

por 100 

100 Proporción de entidades federativas con 

estrategia de abordaje de la pérdida 

gestacional y depresión posparto. 

100 

 3 

Salud Materna 2.9.1 Proceso Unidades hospitalarias con apego 

inmediato.  

Total de unidades hospitalarias 

con atención obstétrica, por 100 

100 Proporción de unidades médicas que 

favorecen y vigilan el apego inmediato y 

lactancia materna exclusiva. 

100 

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades federativas 

que implementaron el proyecto 

prioritario.  

No aplica 32 Número de entidades federativas que 

implementan el proyecto prioritario 

1 

 3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 

Referencia y Contrarreferencia 

obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de 

Referencia y Contra referencia obstétrica 

instalados 

1 

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades federativas 

con estrategia elaborada 

No aplica 32 Número de entidades federativas con 

estrategia para la atención de mujeres 

embarazadas migrantes o en contexto de 

desastre, elaborada y difundida 

1 

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en el 

seno del Comité de Prevención 

Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel 

nacional en el seno del Comité de 

Prevención Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

12 
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 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad 

materna analizados 

Número de casos de mortalidad 

materna registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad 

materna analizados en el Comité de 

Prevención Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Total de mujeres donadoras de 

leche humana 

Total de mujeres atendidas en 

bancos de leche humana 

20 Proporción de mujeres donadoras del 

total de mujeres atendidas en bancos de 

leche humana 

20 

 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Numero de pláticas y asesorías 

en lactancia materna, otorgadas 

en lactarios y salas de lactancia. 

No aplica 15,000 Número de pláticas de información, 

fomento y apoyo a la lactancia materna 

300 

 4 

Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Número de profesionales de 

salud y personal de salud 

comunitaria capacitados  

No aplica 2,400 Número de personal de salud capacitado 

en reanimación neonatal y el programa 

"ayudando a los bebés a respirar". 

75 

 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Número de unidades médicas 

con asesoría ,que brindan 

atención obstétrica que realizan 

contacto piel con piel, el apego 

inmediato, el alojamiento 

conjunto y el inicio de la lactancia 

dentro de la primera hora de vida. 

No aplica 32 Unidades médicas con atención 

obstétrica que se encuentran trabajando 

con la “Iniciativa Hospital Amigo del niño 

y de la niña, asesoradas. 

1 

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Total de nacidos vivos a los que 

se les realizó la prueba de tamiz 

auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 

registrados  

100 Porcentaje de personas recién nacidas 

con prueba de tamiz auditivo neonatal 

antes de los primeros 29 días de vida. 

100 

 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Total de nacidos vivos a los que 

se les realizó la prueba de tamiz 

metabólico neonatal. 

Total de nacidos vivos 

registrados  

100 Proporción de personas recién nacidas 

con tamiz metabólico neonatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 2.5.1 Estructura Total de entidades federativas 

con al menos un banco de leche 

instalado 

Total de entidades federativas 65 Proporción de entidades federativas con 

al menos un banco de leche instalado. 

1 

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 

difundidos con la población y el 

personal de salud 

No aplica 32 Son los materiales de comunicación 

difundidos con la población y el personal 

de salud, a partir de la elaboración y 

diseño estrategias de comunicación para 

informar sobre el derecho al acceso y 

atención del aborto seguro. 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 

operativo capacitado para brindar 

los servicios de aborto seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo 

capacitado para brindar los servicios de 

aborto seguro. 

3 

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico que 

se incorpora para garantizar los 

procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se 

incorpora para garantizar los 

procedimientos de aborto seguro. 

2 

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios en 

operación dentro de las unidades 

de salud para otorgar los 

servicios de aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se habilitaron y 

adecuaron en las unidades de salud para 

otorgar los servicios de aborto seguro. 

1 

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones 

realizadas en las unidades de 

salud para verificar la 

implementación de los 

mecanismos de rutas de atención 

y referencia a los servicios de 

aborto seguro. 

No aplica 144 Son las acciones de monitoreo y 

seguimiento a las unidades de salud para 

verificar la implementación de las rutas 

de atención y referencia para favorecer el 

acceso a los servicios de aborto seguro. 

4 
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Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 

comunicación de promoción de 

una vida libre de violencia 

difundidos entre la población y el 

personal de salud 

No aplica 32 Número de materiales de comunicación 

de promoción de una vida libre de 

violencia difundidos entre la población y 

el personal de salud 

1 

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de prevención 

de la violencia dirigidos a 

Promotores juveniles 

No aplica 384 Número de talleres de prevención de la 

violencia dirigidos a Promotores juveniles 

12 

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 

prevención de la violencia en 

población adolescente 

No aplica 384 Mide el número de grupos formados para 

prevenir la violencia de género, así como 

los grupos formados para prevención de 

la violencia en el noviazgo, dirigidos a la 

población adolescente 

17 

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 

atención especializada a mujeres 

víctimas de violencia familiar 

severa 

Número de mujeres de 15 años y 

mas unidas en situación de 

violencia familiar y de género 

severa, estimadas para su 

atención en los servicios 

especializados 

22 Número de mujeres de 15 años y más 

unidas en situación de violencia familiar y 

de género severa atendidas en servicios 

especializados respecto del número de 

mujeres programadas para su atención. 

22 

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 

detección de la violencia que 

resultaron positivas. 

Número de herramientas de 

detección aplicadas 

26 Número de herramientas de detección de 

la violencia familiar y de género que 

resultaron positivas respecto de las 

programadas para su aplicación en 

mujeres de 15 años y más unidas. 

22 

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 

sobre IVE 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 

Interrupción Voluntaria del Embarazo 

1 

 6 
Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de talleres brindados 

sobre NOM-046 

No aplica 64 Número de talleres brindados sobre 

NOM-046 

2 

 6 

Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de 

violencia de pareja 

No aplica 520 Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de violencia de 

pareja 

16 

 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados para 

la reeducación de agresores de 

violencia de pareja. 

No aplica 516 Número de grupos formados para la 

reeducación de agresores de violencia de 

pareja 

16 

 6 

Violencia de Género 3.2.3 Proceso Número de reportes con la 

evaluación de la estrategia de 

reeducación de victimas y 

agresores 

No aplica 32 Número de reportes con la evaluación de 

la estrategia de reeducación de victimas 

y agresores 

1 

 6 

Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen Trato 

y medidas para evitar la violencia 

obstétrica 

No aplica 128 Número de talleres de buen trato y 

medidas para evitar la violencia 

obstétrica 

4 

2 Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de 

VPH de 35 a 64 años en 5 años ( 

y por única ocasión citologías en 

ese mismo grupo de edad) 

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 

38 Cobertura de tamizaje con prueba de 

VPH 

33 

2 Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y 

más, tamizadas en los 

CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 18 

años registradas en los capacits 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de 

cuello uterino mujeres viviendo con VIH 

70 

2 Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad 

con exploración clínica de mamas 

en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 

responsabilidad de la Ssa. 

26 Cobertura de tamizaje con exploración 

clínica de mamas 

26 
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2 Cáncer 

2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 

dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Ssa. 

16 Cobertura de tamizaje con mastografía 8 

2 Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años 

Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años 

17 Cobertura de tamizaje con citología 

cervical 

15 

2 Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les realizó 

citología y/o prueba de VPH y 

que viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 3 y 5 

años (citología y prueba de VPH 

respectivamente)  

31 Cobertura de tamizaje con citología 

cervical y PVPH en zona rural 

26 

2 Cáncer 

2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 

PVPH positiva con evaluación 

colposcópica 

Total de mujeres con citología 

anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 

colposcópica 

80 

2 Cáncer 
2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 

Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 

casos de LEIAG 

80 

2 Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 

funcionales, con póliza de 

mantenimiento y control de 

calidad vigente 

Total de "sistemas de imagen" 80 Proporción de sistemas de imagen 

funcionales con pólizas de 

mantenimiento vigentes 

80 

2 Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe de 

supervisión 

Total de supervisiones 

programadas 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 

2 Cáncer 

5.2.4 Proceso unidades que enviaron informes 

mensuales de control de calidad 

rutinario 

Unidades dentro del programa de 

control de calidad rutinario 

100 Porcentaje de unidades que cuentan con 

control de calidad rutinario para la 

adquisición de imágenes mastográficas 

100 

3 Igualdad de Género 

1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas 

a mujeres en los CEI 

No aplica 35,640 Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 

Entretenimiento Infantil (CEI) 

1,080 

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud 

que cuentan con mecanismos 

incluyentes dirigidos a grupos en 

condición de vulnerabilidad 

No aplica 144 Número de unidades de salud que 

cuentan con mecanismos incluyentes 

dirigidos a grupos en condición de 

vulnerabilidad. 

4 

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de 

unidades de salud, oficinas 

centrales y jurisdiccionales 

capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de 

salud, oficinas centrales y jurisdiccionales 

capacitadas en materia de derechos 

humanos, no discriminación, inclusión y 

pertinencia cultural en salud 

170 

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, 

atender y dar seguimiento a 

posibles casos de hostigamiento 

y acoso sexual 

Actividades programadas para 

prevenir, atender y dar 

seguimiento a posibles casos de 

hostigamiento y acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas 

para prevenir, atender y dar seguimiento 

a posibles casos de hostigamiento y 

acoso sexual respecto a lo programado 

100 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
3.1.1 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

Número de pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

10 

Se busca no rebasar el 10% de inicios de 

profilaxis antirrábica en pacientes 

agredidos o en contacto con perro o gato 

en riesgo de padecer Rabia 

10 
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1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en personas agredidas 

o en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

Número de personas agredidas o 

en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

100 

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 

100% de las personas agredidas o en 

contacto con animales silvestres así 

como por domésticos de interés 

económico. 

100 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
3.1.3 Resultado 

Número de casos de rabia 

humana transmitido por perro 

registrados 

Número de casos de rabia 

humana transmitida por perro 

estimados 

100 
Se busca mantener al país sin casos de 

rabia humana transmitido por perro 
100 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.1.1 Proceso 

Perros y gatos domésticos 

vacunados  

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse 
90 

Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia, con énfasis en las áreas 

de riesgo 

90 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.1.2 Proceso 

Número de focos rábicos 

atendidos mediante barrido de 

vacunación antirrábica casa a 

casa. 

Número de focos rábicos 

reportados. 
100 

Brindar la atención oportuna y adecuada 

a los focos rábicos de manera integral, 

limitando su diseminación y daño a la 

población. 

100 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.2.1 Proceso 

Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 

vacunarse contra la rabia 
4 

Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente en relación al universo 

anual de animales a vacunarse contra la 

rabia. 

4 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.3.1 Proceso 

Número de muestras de cerebros 

enviadas al laboratorio, 

correspondientes a reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica. 

Número reportado de reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica. 

90 

Se busca conocer la circulación del virus 

de la Rabia en zonas que propicien su 

transmisión al ser humano, mediante el 

envío de muestras de cerebro de 

animales reservorios sospechosos o 

probables de padecer rabia y/o perros y 

gatos que mueran durante observación 

clínica. 

90 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis 

Total de población por 100,000 

habitantes 
1 

Lograr disminuir los casos de brucelosis 

y con ello limitar las complicaciones que 

causa esta enfermedad en la cronicidad 

1 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
5.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables 

de brucelosis que cumplen con la 

definición operacional y que 

reciben tratamiento 

Total de casos probables de 

primera vez de brucelosis que 

cumplen con la definición 

operacional por 100 

100 

Número de pacientes que cumplen con la 

definición operacional de caso probable 

de brucelosis y que reciben tratamiento 

específico 

100 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
7.1.1 Proceso 

Número de pacientes probables 

de padecer FMMR u otra 

rickettsiosis (según normativa) 

con tratamiento reportado en el 

SEVE de rickettsiosis en el 

trimestre. 

Número de pacientes reportados 

en el SEVE para rickettsiosis en 

el trimestre. 

100 

Mide la cobertura de tratamientos 

ministrados a pacientes probables de 

padecer FMMR u otras rickettsiosis. 

100 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
7.1.2 Resultado 

Casos confirmados de FMMR u 

otra rickettsiosis reportados en 

2021 en el SEVE. 

Casos confirmados de FMMR u 

otra rickettsiosis reportados en 

2020 en el SEVE. 

1 

Se busca disminuir la presencia de casos 

de rickettsiosis y con ello limitar las 

defunciones por esta causa. 

1 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
8.1.1 Proceso 

Perros ectodesparasitados de 

forma tópica 
 Perros censados 95 

Medir el número de perros 

ectodesparasitados en los operativos de 

control de la rickettsiosis 

95 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
8.1.2 Proceso 

Viviendas con rociado intra y 

peridomiciliar 
Viviendas visitadas para rociar 80 

Medir el número de viviendas con rociado 

intra y peridomiciliar en áreas de riesgo 

de transmisión de rickettsiosis. 

80 
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1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
9.1.1 Proceso 

Pacientes con expulsión de 

proglótido de Taenia que reciben 

tratamiento 

Pacientes con expulsión de 

proglótido de Taenia por 100  
100 

Evitar la transmisión de teniosis, 

ministrando el tratamiento de manera 

oportuna en pacientes portadores del 

parásito. 

100 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
10.1.1 Resultado 

Número de Entidades 

incorporadas al plan de 

eliminación 

Número de Entidades sin registro 

de casos de teniosis por T. 

solium  

1 
Lograr eliminar la teniosis por T. solium 

en México 
1 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 

capacitado en paludismo sin 

exclusión de género 

Total de personal de salud en el 

estado que realiza actividades de 

prevención y control de 

paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de 

salud capacitado en paludismo sin 

exclusión de género. 

100 

 1 

Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a 

casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 

paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos 

probables de paludismo para 

confirmación diagnóstica 

97 

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de riesgo 

trabajadas en la Eliminación y 

modificación de hábitats y 

criaderos del vector  

Total de localidades de riesgo 

existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de 

riesgo trabajadas en la Eliminación y 

modificación de hábitats y criaderos de 

los anofelinos 

100 

 1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades de riesgo 

con infestaciones larvarias 

menores al 1% de caladas 

positivas, posterior a la 

intervención de control. 

Número de localidades de riesgo 

con positividad larvaria mayor a 

1% en los estudios 

entomológicos previos 

100 Mide el impacto de las acciones para la 

eliminación y modificación de hábitats y 

criaderos de los anofelinos. 

100 

 1 

Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes positivos a 

paludismo que recibieron 

tratamiento específico. 

Número total de pacientes 

positivos a paludismo 

100 Total de casos de paludismo que 

recibieron tratamiento farmacológico 

100 

 1 

Paludismo 6.1.1 Proceso Número de casas que utilizan 

pabellones impregnados con 

insecticida 

Número de casas a las que se 

les proporciono pabellón 

impregnado con insecticida 

100 Mide la cantidad de viviendas donde se 

usa pabellón impregnado 

100 

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación 

del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación 

del paludismo programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación del 

paludismo que sesione bimestralmente 

100 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.1.1 Proceso Numero de casas con acciones 

de manejo integral del vector 

Numero de casas que requieren 

de acciones de control integral 

del vector 

100 Controlar la transmisión vectorial 

intradomiciliar. 

1 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.2.1 Proceso Número de localidades con 

acciones de mejoramiento a 

través de la participación 

comunitaria. 

Número de localidades que 

requieren acciones de 

mejoramiento en localidades 

prioritarias. 

100 Acciones de mejoramiento de la vivienda 

con recursos locales a través de la 

participación comunitaria . 

1 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.3.1 Proceso  Número de pruebas de tamizaje 

que son tomadas y confirmadas 

serológicamente en centros de 

transfusión sanguínea. 

Número de pruebas de tamizaje 

doblemente reactivas en centros 

de transfusión sanguínea. 

90 Cuantifica la proporción de pruebas de 

tamizaje que son tomadas y confirmadas 

serológicamente en centros de 

transfusión sanguínea. 

7 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.4.1 Proceso Número de casos con tratamiento 

etiológico y seguimiento 

terapéutico 

Número de casos confirmados 

que sean candidatos a 

tratamiento etiológico 

100 Verifica la atención integral de los casos 

de Enfermedad de Chagas 

7 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.5.1 Proceso Número de localidades con 

vigilancia entomológica 

Número de localidades que 

requieren de vigilancia 

entomológica  

100 Verifica la actualización de la distribución 

de especies triatomineos y sus 

densidades. 

1 
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 2 

Enfermedad de Chagas 2.6.1 Proceso Número de capacitaciones 

realizadas 

Número de capacitaciones 

programadas 

100 Mejorar el conocimiento sobre el 

abordaje de la Enfermedad de Chagas 

en los diferentes ámbitos de 

competencia. 

1 

 2 

Enfermedad de Chagas 4.1.1 Proceso Número de embarazadas 

residiendo o procedentes de 

áreas prioritarias con tamizaje 

para detección de T. cruzi 

Número de embarazadas 

residiendo o procedentes de 

áreas prioritarias 

90 Determinar la prevalencia de mujeres 

embarazadas con infección por T. cruzi 

12 

 2 

Enfermedad de Chagas 4.2.1 Proceso Número de Recién nacidos de 

madres positivas con tamizaje 

para detección de T. cruzi. 

Número de recién nacidos de 

madres positivas a infección por 

T. cruzi 

90 Determinar el riesgo de transmisión 

connatal 

12 

 2 

Enfermedad de Chagas 5.1.1 Proceso Número de niños menores de 15 

años con tamizaje para detección 

de T. cruzi que vivan en 

localidades con vector 

intradomiciliario 

Número de niños menores de 15 

años que vivan en localidades 

con vector intradomiciliario 

90 Determinar el riesgo de transmisión 

vectorial intradomiciliaria, así como 

identificar los focos de transmisión activa. 

8 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 1.1.1 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con actividades de 

mejoramiento de la vivienda a 

través de la colocación de 

materiales en paredes y techos, 

eliminación de sitios de refugio de 

alacranes y arañas mediante 

ordenamiento del medio, 

instalación de cielo raso, 

pabellones y mallas impregnadas 

con insecticidas como método de 

barrera física. 

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Número de Localidades prioritarias con 

mejoramiento de la vivienda a través de 

la colocación de materiales en paredes y 

techos, eliminación de sitios de refugio 

de alacranes y arañas mediante 

ordenamiento del medio, instalación de 

cielo raso, pabellones y mallas 

impregnadas con insecticidas como 

método de barrera física. 

100 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 1.2.1 Proceso Número de localidades 

prioritarias con rociado residual 

intradomiciliar 

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Control químico de alacranes y arañas a 

través del rociado residual intradomiciliar 

en localidades prioritarias 

100 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 3.1.1 Proceso Número de localidades 

prioritarias con estudios 

aracnológicos realizados. 

Número de localidades 

prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de 

localidades prioritarias en las que se 

hayan llevado a cabo estudios 

aracnológicos para actualizar el 

inventario de especies y estratificar el 

riesgo de acuerdo a la toxicidad de las 

especies identificadas. 

100 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 3.2.1 Proceso Número de localidades 

prioritarias con estudios de 

alacranes realizados. 

Número de localidades 

prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de 

localidades prioritarias en las que se 

hayan llevado a cabo estudios de 

alacranes para actualizar el inventario de 

especies y estratificar el riesgo de 

acuerdo a la toxicidad de las especies 

identificadas. 

100 

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 

Realizadas 

Número de Capacitaciones 

Programadas 

32 Verifica la actualización al personal 

médico de primer y segundo nivel para el 

manejo adecuado de pacientes con 

Dengue, con base en los lineamientos 

vigentes 

1 
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 5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 

principales indicadores de ovitrampas en 

las Localidades Prioritarias 

5 

 5 

Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Vigilancia Entomovirológica 

No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia 

entomovirológica implementada en las 

Localidades Prioritarias 

1 

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo que realizan los 

Estudios de Eficacia Biológica y 

Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades 

Entomológicas y de Bioensayo que 

realizan los Estudios de Eficacia 

Biológica y Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

1 

 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con 

estudios serológicos de 

intoxicación por Carbamatos y 

medición de niveles de 

Colinesterasa al personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios serológicos 

de intoxicación por Carbamatos y 

medición de niveles de Colinesterasa 

realizados al personal que aplica 

Insecticidas 

1 

 5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

prioritarias 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 

las acciones de control larvario en las 

localidades prioritarias 

5 

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 

nebulización espacial en localidades 

prioritarias 

5 

 5 

Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 

Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 

localidades con acciones de rociado 

residual intradomiciliar 

5 

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 

Captura de Información en 

Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte semanal 

de actividades mediante el porcentaje de 

registro en Plataforma de manera 

trimestral 

52 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.1 Resultado Número de baciloscopias 

realizadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilacia 

postratamiento 

Número de baciloscopias 

programadas a casos nuevos, en 

prevalencia y vigilancia 

postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a 

casos nuevos, en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento 

100 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.2 Proceso Número de histopatologías 

realizadas a casos nuevos y 

prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 Cumplir el 100% de las histopatologías 

de los casos nuevos y en prevalencia de 

los casos de lepra 

100 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.3 Resultado Número de personas con TBTF 

nuevos, reingresos y recaídas 

que ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que fueron 

notificadas con TBTF nuevos, 

reingresos y recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos de 

tuberculosis nuevos y retratamientos 

(total de casos notificados como nuevos, 

reingresos y recaídas). 

98 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4 Proceso Número de esquemas de 

segunda línea entregados para 

tratar a personas con TB FR 

Total de esquemas de segunda 

línea programados. 

90 Esquemas de segunda línea entregados 

para TB. 

90 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.2.1 Proceso Casos nuevos y previamente 

tratados (reingresos y recaídas) 

que se les realizo una prueba de 

sensibilidad incluye resultados de 

pruebas moleculares (por ejem., 

Xpert MTB/RIF) así como de 

pruebas fenotípicas 

convencionales al momento del 

diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 

previamente tratados (reingresos 

y recaídas) notificados. 

63 Cobertura de pruebas de sensibilidad a 

fármacos realizadas por métodos 

moleculares o convencionales a casos 

nuevos o previamente tratados 

(reingresos y recaídas). 

63 
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3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 

Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda 

mediante la realización de Jornadas 

Dermatológicas en las entidades 

2 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Resultado Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y 

previamente tratados) niñas y 

niños menores de 5 años que 

reciben tratamiento para ITBL 

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados ) 

niñas y niños menores de 5 

años. 

65 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) niñas y niños menores de 5 

años de edad que reciben tratamiento de 

ITBL. 

65 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres  

1.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 

integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas 

estratégicas. 

3 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres  

1.2.1 Resultado Numero de emergencias en salud 

atendidas (brotes y desastres) en 

menos 48 hrs. 

Numero de emergencias en 

salud (brotes y desastres) 

registradas. 

90 Número de emergencias en salud 

atendidas con oportunidad. 

90 

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de 

Influenza 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 

INFLUENZA, comparada con el año 2020 

2 

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

1.1.2 Proceso Número de casos nuevos de 

influenza con indicación de 

oseltamivir 

Total de casos de casos de 

influenza  x 100 

80 Cobertura de tratamiento con oseltamivir 

para Influenza 

80 

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

1.1.3 Resultado Número de casos nuevos de 

neumonía adquirida en la 

comunidad 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 

neumonía adquirida en la comunidad, 

comparada con el año 2020 

2 

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

2.1.1 Proceso Número de materiales de 

promoción impresos y 

distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de materiales 

para su impresión y difusión para la 

prevención y control de las infecciones 

respiratorias agudas 

3 

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 

capacitación con enfoque en la 

prevención y tratamiento de 

casos de neumonía, influenza y 

COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos de 

capacitación con enfoque en la 

prevención y atención de Influenza, 

neumonía y COVID-19. 

2 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con factores 

de riesgo para Asma y EPOC 

estudiadas con espirometría 

Total de personas con factor de 

riesgo para desarrollar asma y 

EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con factor de 

riesgo para asma y/o EPOC que fueron 

estudiadas con prueba de espirometría 

70 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de EPOC y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que 

cuentan con prueba de espirometría y 

evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con EPOC 

en tratamiento y no presentan 

exacerbación en el periodo. 

Total de pacientes con EPOC 

con seis o más meses en 

tratamiento 

50 Porcentaje de pacientes con EPOC con 

al menos 6 meses en tratamiento y no 

presenten exacerbaciones en el periodo. 

50 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de asma y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de asma. 

60 Porcentaje de pacientes con asma que 

cuentan con prueba de función pulmonar 

y evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico e ingresaron a tratamiento. 

60 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma 

con tres meses o más en 

tratamiento y no presentan crisis 

en el periodo. 

Total de pacientes con asma con 

tres o más meses en tratamiento. 

50 Porcentaje de pacientes con asma con al 

menos tres meses en tratamiento y no 

presentan crisis en el periodo. 

50 
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7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100 Número de profesionales de la salud 

contratados para el programa de 

Cardiometabólicas 

100 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de HTA 

realizadas en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de HTA en la 

población de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de DM 

realizadas en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de DM en la 

población de 20 años y más en la 

Secretaria de Salud 

16 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones de 

obesidad realizadas en la 

población de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de Obesidad 

realizadas en la población de 20 años y 

más en la Secretaría de Salud 

16 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con 

obesidad en control (alcanzaron 

pérdida mayor o igual al 5% del 

peso corporal basal) en población 

de 20 años o más de la 

Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 

obesidad en tratamiento en 

población de 20 años y más de la 

Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

obesidad en control (alcanzaron pérdida 

mayor o igual al 5% del peso corporal 

basal) en población de 20 años y más 

9 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM 

que alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

menor al 7% y/o glucosa 

plasmática en ayuno de 70-

130mg/dl 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento en el primer nivel de 

atención en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

DM en tratamiento en el primer nivel de 

atención que alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor 

al 7% y/o glucosa plasmática en ayuno 

de 70-130mg/dl 

9 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con HTA en 

el primer nivel de atención que 

alcanzan el control con T/A 

<140/90mmHg en población de 

20 años y más en la Secretaría 

de Salud 

Número de pacientes con HTA 

en tratamiento en población de 

20 años y más en la Secretaría 

de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

HTA en tratamiento en el primer nivel de 

atención que alcanzan el control con T/A 

<140/90mmHg en población de 20 años y 

más en la Secretaría de Salud 

20 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de pacientes con DM en 

tratamiento a los que se les 

realizó revisión de pies 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento que acudieron a 

consulta  

80 Porcentaje de pacientes con DM a los 

que se les realizó revisión de pies 

80 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de profesionales del 

primer nivel de atención 

capacitados en materia de 

cardiometabólicas 

Número de profesionales del 

primer nivel de atención 

programados para capacitación 

en materia de cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la salud del 

primer nivel de atención que se 

capacitaron en materia de 

cardiometabólicas 

80 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

1.1.1 Proceso Número de personal capacitado a 

nivel gerencial o directivo en las 

entidades federativas en atención 

a la persona mayor 

Número de participantes 

programados 

100 Son el número de personas capacitados 

a nivel gerencial o directivo en las 

entidades federativas en atención a la 

persona mayor 

100 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

1.2.1 Estructura Número de oficios realizados que 

contribuyen a la gestión de 

equipamiento por tipo unidad en 

atención a las personas mayores 

No aplica 32 Son el número de oficios de gestión que 

contribuyen a la gestión de equipamiento 

por tipo unidad en atención a las 

personas mayores 

6 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

1.3.1 Resultado Número de personas mayores 

que se les realiza tamizaje para 

riesgo de caídas  

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

30 Son el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les realiza 

el tamizaje de riesgo de caídas. 

30 
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8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

1.4.1 Resultado Número actividades realizadas en 

la atención e intervención 

gerontológica a personas 

mayores  

Población sujeta a programa 90 Son las actividades de atención 

gerontológica a las personas adultas 

mayores y las intervenciones no 

farmacológicas realizadas por el 

licenciado en gerontología como son las 

pláticas de educación y promoción para 

la salud y talleres personalizados y 

grupales 

90 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Población adulta mayor con 

detecciones realizadas de AIVD y 

de ABVD 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

5 Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas que se les 

aplico el cuestionario para su detección 

de AIVD y de ABVD 

5 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

2.2.1 Resultado Número de documentos técnico-

normativos elaborados o 

actualizados 

No aplica 3 Son los documentos técnico y normativos 

elaborados o actualizados para la 

atención de enfermedades de mayor 

relevancia en la persona adulta mayor. 

3 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

2.3.1 Resultado Número de adultos mayores que 

se les da tratamiento no 

farmacológico para alteraciones 

de memoria en el primer nivel de 

atención 

Número de adultos mayores con 

detección positiva de 

alteraciones de memoria 

40 Es el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les realiza 

tratamiento no farmacológico para 

alteraciones de la memoria que resulte 

favorable. 

40 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

3.1.1 Resultado Número de supervisiones 

realizadas por la entidad 

federativa sobre el avance de las 

acciones establecidas en minuta 

por el programa a través de 

reuniones y seguimiento de 

acuerdos 

No aplica 90 Son las acciones dirigidas a la persona 

mayor en la entidad federativa a través 

de la evaluación generada por minuta y 

seguimiento de los acuerdos y 

compromisos. 

90 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

3.2.1 Resultado Número de personas mayores 

que se les realiza tamizaje para 

la detección de incontinencia 

urinaria 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y hombres 

de 60 años y más, a quienes se les 

detecta incontinencia urinaria. 

30 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

3.3.1 Proceso Número de personal 

multidisciplinario de salud 

capacitado en en primer nivel de 

atención en las entidades 

federativas en atención a la 

persona mayor. 

Número de participantes 

programados 

10 Son el número de personal 

multidisciplinario de salud capacitado en 

en primer nivel de atención en las 

entidades federativas en atención a la 

persona mayor. 

10 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

5.1.1 Resultado Es el número de adultos mayores 

con detecciones realizadas de 

depresión  

Es el número de personas 

mayores en unidades de primer 

nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les detecta 

depresión 

40 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

6.1.1 Resultado Número de unidades de primer 

nivel de atención que cuentan 

con el cartel para prevenir la 

discriminación y el maltrato hacia 

las personas mayores. 

Número de unidades de primer 

nivel con programación de la 

difusión del cartel 

40 Es el número de carteles realizados en 

las unidades de salud para la difusión de 

mensajes de carácter informativo visual 

dirigidos al personal de salud sobre el 

tema de "Atención a la persona mayor sin 

discriminación#, por lo menos realizar 

uno al mes. 

40 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

3.1.1 Resultado Número de unidades aplicativas 

con servicio odontológico que 

cuentan con material educativo y 

didáctico de salud bucal. 

Total de unidades aplicativas con 

servicio odontológico. 

100 Se contemplan las unidades aplicativas 

que reciben material educativo y 

didáctico en materia de salud bucal. 

100 
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9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal 

realizadas durante el año. 

No aplica 60 Participación del programa de salud 

bucal durante las Jornadas Nacionales 

de Salud Pública. 

2 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas 

extramuros realizadas. 

No aplica 25,684,563 Contempla la aplicación del esquema 

básico de prevención de salud bucal para 

preescolares y escolares, así como 

actividades preventivas a población en 

general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 

20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 

49 y 50) 

384,611 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de actividades 

preventivas y curativas 

realizadas. 

No aplica 13,163,585 Se contemplan actividades preventivas y 

curativas que se realicen en unidades 

aplicativas. (todas las variables del 

apartado SBI, excepto SBI27 (tratamiento 

integral terminado). 

262,173 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

9.2.1 Resultado Informes de actividades del 

Promotor de Salud. 

No aplica 124 Promover la salud bucal intra y extra 

muros 

4 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

9.2.2 Resultado Número de aplicaciones de 

barniz de flúor. 

No aplica 445,029 Corresponde a la aplicación de barniz de 

flúor intra y extramuros, así como en 

Jornadas Nacionales de Salud Pública. 

6,030 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

10.1.1 Resultado Número de cursos de 

capacitación estomatológica 

realizados. 

No aplica 52 Cursos de capacitación realizados al 

personal estatal, jurisdiccional y operativo 

sobre las principales estrategias del 

programa de salud bucal. 

2 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 

realizadas. 

No aplica 4,699 Supervisiones realizadas al personal 

odontológico de las jurisdicciones y 

unidades aplicativas. 

68 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 

No aplica 2,043,790 Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuente del servicio 

estomatológico. (CPP06 y 13) 

38,214 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

13.1.1 Resultado Número de tratamientos 

restaurativos atraumáticos 

realizados. 

No aplica 15,027 Aplicación del tratamiento restaurativo 

atraumático a personas en comunidades 

que carecen de servicios odontológicos. 

22 

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 

realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de 

prevención de diarreas para población 

general. 

1 

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 

realizadas en las zonas 

prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención 

de diarreas en zonas prioritarias 

seleccionadas. 

2 

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos realizados 

en zonas prioritarias 

identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas 

de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 

las zonas prioritarias seleccionadas, 

ferias, periodos vacacionales, zonas con 

aislamientos de V cholera, fiestas 

religiosas, grandes eventos, etc. 

2 

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 

capacitación realizados.  

Número de cursos de 

capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones 

realizadas a personal de salud en 

jurisdicciones sanitarias en cada entidad, 

de acuerdo a los criterios establecidos 

como prioritarios. 

2 

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

y niveles locales para verificar la 

operación del programa. 

2 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 

edad que recibe las dosis de 

vacunas correspondientes al 

esquema completo de 

vacunación en el periodo a 

reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

90 

Expresa el porcentaje alcanzado de 

esquema completos en niñas y niños 

menores de 1 año de edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 

Población de seis años de edad a 

la que se le aplicó la segunda 

dosis de vacuna SRP en el 

periodo a reportar 

Población de seis años de edad 

de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna SRP en población 

de seis años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que 

recibe las dosis de vacunas 

correspondientes al esquema 

completo de vacunación en el 

periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en el periodo 

a reportar. 

90 

Expresa el porcentaje alcanzado de 

esquema completos de vacunación en 

niñas y niños de 1 año de edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna DPT en el periodo a 

reportar. 

Población de cuatro años de 

edad, de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I. 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna DPT en población 

de cuatro años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 

embarazadas a quienes se les 

aplica una dosis de Tdpa en un 

periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 

embarazadas, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I., en el periodo a reportar 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna Tdpa en las 

mujeres embarazadas en un periodo 

determinado 

95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada de 

vacuna contra influenza 

estacional en un periodo 

determinado 

Total de población meta a 

vacunar con la vacuna contra 

influenza Estacional de 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

70 

Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas durante el 

último trimestre del 2021 

70 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 

años de edad atendida 

Total de población de 10 a 19 

años de edad programada 
90 

Población adolescente que reciben 

talleres de nutrición, salud mental y 

activación física, para que estén en 

posibilidades de adquirir estilos de vida 

saludable 

90 

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 

cinco años con EDA de primera 

vez que reciben tratamiento con 

Plan A 

Denominador: Número de niños 

menores de cinco años con EDA 

de primera vez. 

95 

Es el número de NN menores de 5 años 

que recibieron tratamiento para EDA con 

plan A de hidratación. 

95 
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3 Atención a la Salud en la Infancia 1.2.1 Proceso 

Número de niños menores de 

cinco años con IRA de primera 

vez que reciben tratamiento 

sintomático 

Número de niños menores de 

cinco años con IRA de primera 

vez. 

70 

Es el número de NN menores de 5 años 

que recibieron tratamiento para IRA con 

tratamiento sintomático 

70 

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde 

un mes de nacidos a 5 años 11 

meses 29 días de edad 

evaluados mediante la prueba 

EDI de primera vez en la vida 

durante la consulta de niño sano . 

Total de NN menores de 6 años 

que acudió a consulta de niño 

sano de primera vez en el año. 

50 

Número de niñas y niños desde 1 mes de 

nacidos a 5 años 11 meses 29 días de 

edad evaluados en su desarrollo con la 

aplicación de la prueba EDI. 

50 

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños que 

acudieron a los talleres de 

estimulación temprana de primera 

vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 

normal (verde) y rezago 

(amarillo) en la evaluación del 

desarrollo EDI. 

50 

Niñas y niños a partir de 1 mes de 

nacidos a 5 años 11 meses 29 días, que 

acudieron por primera vez en el año al 

servicio de estimulación temprana. 

50 

3 Atención a la Salud en la Infancia 3.1.1 Resultado 

Número de niñas y niños 

menores de seis meses con 

lactancia materna exclusiva 

Numero de niñas y niños 

menores de 6 meses en control 

nutricional con cualquier 

diagnóstico (NPT) 

55 

Niñas y niños menores de seis meses de 

edad alimentados con lactancia materna 

exclusiva. 

55 

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 
1.1.1 Proceso 

Número de casos correctamente 

actualizados de acuerdo al tipo 

de Cáncer y estado actual de los 

casos capturados en el Registro 

Nacional de Cáncer de niñas, 

niños y adolescentes (RCNA) 

Total de casos registrados de 

acuerdo al tipo de Cáncer en el 

Registro Nacional de Cáncer en 

niñas, niños y adolescentes 

(RCNA) 

100 

Registrar y actualizar correctamente el 

100% de casos de niñas, niños y 

adolescentes en el Registro Nacional de 

Cáncer en niñas, niños y adolescentes 

(RCNA) 

100 

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 
2.1.1 Proceso 

Sesiones realizadas del COECIA 

y sus comités Técnico, Normativo 

y Financiero. 

No aplica 4 
Número de sesiones del COECIA y sus 

Comités programadas en un año 
4 

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 
3.1.1 Resultado 

Supervisiones a Unidades 

Médicas Acreditadas. 

Total de Unidades Médicas 

Acreditadas en la Entidad  
100 

Supervisar los procesos operacionales en 

las UMA (Unidades Médicas Acreditadas) 

para el diagnóstico adecuado y la 

atención integral en niñas, niños y 

adolescentes 

100 

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 
4.1.1 Proceso 

Número de médicos y enfermeras 

pasantes de servicio social 

capacitadas para la identificación 

de signos y síntomas de 

sospecha de cáncer en niñas, 

niños y adolescentes, y referencia 

oportuna y adecuada 

Número de médicos y 

enfermeras pasantes de servicio 

social programadas a capacitar 

para la identificación de signos y 

síntomas de sospecha de cáncer 

en niñas, niños y adolescentes, y 

referencia oportuna y adecuada 

100 

Capacitar a los médicos y enfermeras 

pasantes de servicio social en signos y 

síntomas de sospecha de cáncer en 

niñas, niños y adolescentes, referencia 

oportuna y adecuada 

100 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Estuches de amplificación Pruebas de 

plataforma abierta, para la detección simultánea cualitativa y la diferenciación de 

RNA del virus de influenza A (FluA): Influenza A genérica, H1N1 pandémica 2009 y 

H3 genérica; virus de la influenza B (FluB): linajes Victoria y Yamagata y/o SARS-

CoV-2. Descripción del Insumo requerido: FLU-COVID RT-PCR, con una 

sensibilidad analítica de 10 copias por reacción y 100 % de especificidad, en la 

evaluación realizada por el InDRE 

Descripción complementaria: Estuche con 100 pruebas 

26,680.00 25 667,000.00 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo o polibutadine-

acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Grande Par. 

Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango de plástico 

rígido, de 15 cm de largo, con puntos de corte y punta rayón. Estériles. Envoltura 

individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,972.00 50 98,600.00 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Equipo de extracción de ácidos nucleicos, 

por varillas magnéticas optimizados para una extracción rápida. Descripción del 

Consumible requerido: ExiPrep Dx Viral DNA/RNA Lit, Presentación: Estuche para 

384 pruebas cada uno).  

52,383.28 1 52,383.28 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo o polibutadine-

acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Mediano Par. 

Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango de plástico 

flexible de 15 cm de largo, con puntos de corte y punta de rayón. Estériles. 

Envoltura individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,972.00 50 98,600.00 

TOTAL 965,686.08 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 92.80 14,590 1,353,952.00 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
10.76 13,884 149,391.84 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación 

cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, 

sangre, plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de 

punción, pipeta de toma y solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 

99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado 

de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 

EMA o la Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: Clave 080.980.0001. Las cantidades son por piezas 

37.86 17,017 644,263.62 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. 

TATC.Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 

98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto 

de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 

internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Por piezas. Clave 080.829.5356 

47.90 504 24,141.60 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y 

anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual 

para la detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 

en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas 

de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 

anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Cantidades por piezas. Clave 080.829.5539 

79.00 1,577 124,583.00 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Clorhidrato de 

valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 
1,884.80 6 11,308.80 

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 

anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 

no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 

EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. 

Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Cantidades por pieza. Clave 080.829.5463 

24.00 19,098 458,352.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 

equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 
313.00 11 3,443.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

Descripción complementaria: 4370 

85.00 192 16,320.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 

equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 

150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 266 775,390.00 
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. Cada tableta contiene: 

Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg 

equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 12,144 9,715,200.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. 

Envase con 30 tabletas. 
510.36 91 46,442.76 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 

mg Envase con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: CCB 010.000.5288.00 

2,010.00 279 560,790.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 

Enfuvirtida 108 mg. Caja con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula 

con diluyente, 60 jeringas de 3 mL, 60 jeringas de 1 mL y 180 toallitas 

humedecidas con alcohol. 

Descripción complementaria: 4269 

20,330.00 30 609,900.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 

equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
399.00 183 73,017.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 

mg Envase con 60 Tabletas. 
1,100.00 117 128,700.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 mg Envase con 60 

Tabletas. 
1,450.00 249 361,050.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 

mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 1,272 3,816,000.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 75 

mg de darunavir Envase con 480 Tabletas. 

Descripción complementaria: 5861 

4,978.59 2 9,957.18 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 

mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 9,870 16,976,400.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 

Envase con 30 Tabletas 
347.96 276 96,036.96 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 

mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 
308.88 14 4,324.32 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg 

Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 

Descripción complementaria: 6121 

993.41 10 9,934.10 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 

Descripción complementaria: 4271 

889.52 48 42,696.96 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con  240 

ml. 
460.00 42 19,320.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 

sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 

mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

Descripción complementaria: 6108 

2,910.00 372 1,082,520.00 
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

150 mg de darunavir Envase con 240 Tabletas 
4,978.59 6 29,871.54 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 

succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4396 

710.00 4,378 3,108,380.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con  60 

tabletas. 

Descripción complementaria: 6074 

5,212.10 42 218,908.20 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 

equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta 

dosificadora o jeringa dosificadora. 

577.08 15 8,656.20 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 66 120,186.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 28 47,992.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 

equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 
3,573.97 245 875,622.65 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 
234.00 211 49,374.00 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: Sofosbuvir 400 mg 

Velpatasvir 100 mg Envase con 28 tabletas. 
49,896.00 1,200 59,875,200.00 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: Glecaprevir 100 mg 

Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada 

una. 

68,250.00 20 1,365,000.00 

TOTAL 102,812,625.73 

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos 

para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus 

de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 

Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. 

Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 

nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

436.13 7,462 3,254,366.24 

TOTAL 3,254,366.24 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco 

de 100 ml (Uso veterinario). Frasco con 100 ml 
499.00 17 8,483.00 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con diluyente 5 ml 
520.00 163 84,760.00 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml 
139.00 66 9,174.00 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 6.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Paquete de 50 piezas de pabellón impregnado con 

insecticida piretroide 

12,900.00 40 516,000.02 

 5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja con 24 tarros de 

500 gramos cada uno 

19,518.25 11 214,700.78 

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 

19,674.47 180 3,541,404.60 

 5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + Piretroide al 

0.75%, tambos de 208 litros 

195,700.00 3 587,100.00 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

Descripción complementaria: Imipenem 500 mg + Cilastatina 500 mg, vial 

73.00 10 730.00 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg+ Acido Clavulánico 125 mg, 

tabletas 

2.35 10 23.50 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsulas 

13.35 312 4,165.20 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 

33.40 624 20,841.60 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250mg, tableta 

1.73 100 173.00 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 

0.53 10 5.30 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 

36.08 940 33,915.20 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tableta 

6.43 10 64.30 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 

14.84 10 148.40 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsulas 

9.89 600 5,934.00 
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3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 

20.03 312 6,249.36 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 

Meropenem trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco 

ámpula. 

63.00 1 63.00 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250mg, tableta 

2.13 942 2,006.46 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserine 250 mg, cápsulas 

7.02 312 2,190.24 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol HCI 400 mg, tableta 

0.63 312 196.56 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300mg, tableta 

0.40 10 4.00 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tableta 

6.55 104 681.20 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg tableta 

0.44 1,456 640.64 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserine 250 mg, cápsulas 

5.25 10 52.50 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 

0.78 1,144 892.32 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 

0.71 1,980 1,405.80 

TOTAL 5,042,004.98 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 

Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 

0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos 

de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 

inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 

inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg 

Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la 

proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 

cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 020.000.6135.00 Las 

cantidades capturadas en plataforma están en dosis, de acuerdo a la ministración 

realizada en las entidades. 

255.64 87,064 22,256,953.90 
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1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 

contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 

hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. Envase con 1 

frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

633.11 29,863 18,906,563.93 

TOTAL 41,163,517.83 

 

Gran total 153,238,200.86 

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento  del 
ANEXO 4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Intoxicación por Artropodos y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional  de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
7,339,834.49 0.00 7,339,834.49 755,255.80 0.00 0.00 0.00 755,255.80 0.00 0.00 0.00 0.00 8,095,090.29

 1 Determinantes Personales 4,068,609.21 0.00 4,068,609.21 424,992.00 0.00 0.00 0.00 424,992.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,493,601.21

 2 
Mercadotecnia Social en 

Salud 
1,125,733.78 0.00 1,125,733.78 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,125,733.78

 3 Determinantes Colectivos 2,145,491.50 0.00 2,145,491.50 330,263.80 0.00 0.00 0.00 330,263.80 0.00 0.00 0.00 0.00 2,475,755.30

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 7,339,834.49 0.00 7,339,834.49 755,255.80 0.00 0.00 0.00 755,255.80 0.00 0.00 0.00 0.00 8,095,090.29

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 
0.00 0.00 0.00 170,000.00 0.00 0.00 0.00 170,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 170,000.00

Total: 0.00 0.00 0.00 170,000.00 0.00 0.00 0.00 170,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 170,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud 1,539,062.00 0.00 1,539,062.00 90,018.00 0.00 0.00 0.00 90,018.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,629,080.00

 1 Emergencias 769,531.00 0.00 769,531.00 90,018.00 0.00 0.00 0.00 90,018.00 0.00 0.00 0.00 0.00 859,549.00

 2 Monitoreo 769,531.00 0.00 769,531.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 769,531.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1,449,199.00 965,686.08 2,414,885.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,414,885.08

Total: 2,988,261.00 965,686.08 3,953,947.08 90,018.00 0.00 0.00 0.00 90,018.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,043,965.08

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS 1,877,967.84 2,765,992.86 4,643,960.70 846,880.00 0.00 0.00 0.00 846,880.00 0.00 0.00 44,763,172.87 44,763,172.87 50,254,013.57

2 Virus de Hepatitis C 798,304.00 0.00 798,304.00 16,730.00 0.00 0.00 0.00 16,730.00 0.00 0.00 61,240,200.00 61,240,200.00 62,055,234.00

Total: 2,676,271.84 2,765,992.86 5,442,264.70 863,610.00 0.00 0.00 0.00 863,610.00 0.00 0.00 106,003,372.87 106,003,372.87 112,309,247.57
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 28,820,815.12 0.00 28,820,815.12 9,480,680.50 0.00 0.00 0.00 9,480,680.50 0.00 0.00 0.00 0.00 38,301,495.62

 1 SSR para Adolescentes 5,146,072.41 0.00 5,146,072.41 4,600,000.00 0.00 0.00 0.00 4,600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,746,072.41

 2 PF y Anticoncepción 4,314,047.17 0.00 4,314,047.17 855,450.00 0.00 0.00 0.00 855,450.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,169,497.17

 3 Salud Materna 10,753,685.54 0.00 10,753,685.54 2,567,060.50 0.00 0.00 0.00 2,567,060.50 0.00 0.00 0.00 0.00 13,320,746.04

 4 Salud Perinatal 3,217,750.00 0.00 3,217,750.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,217,750.00

 5 Aborto Seguro 1,117,572.00 0.00 1,117,572.00 22,050.00 0.00 0.00 0.00 22,050.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,139,622.00

 6 Violencia de Género 4,271,688.00 0.00 4,271,688.00 1,436,120.00 0.00 0.00 0.00 1,436,120.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,707,808.00

2 Cáncer 4,884,911.34 3,254,366.24 8,139,277.58 3,755,360.00 0.00 0.00 0.00 3,755,360.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,894,637.58

3 Igualdad de Género 505,149.00 0.00 505,149.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 505,149.00

Total: 34,210,875.46 3,254,366.24 37,465,241.71 13,236,040.50 0.00 0.00 0.00 13,236,040.50 0.00 0.00 0.00 0.00 50,701,282.21

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

1,235,435.00 102,417.00 1,337,852.00 23,536,503.77 0.00 0.00 0.00 23,536,503.77 0.00 0.00 0.00 0.00 24,874,355.77

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

4,620,513.50 4,859,205.40 9,479,718.90 64,887,320.00 0.00 0.00 0.00 64,887,320.00 0.00 0.00 0.00 0.00 74,367,038.90

 1 Paludismo 701,647.50 516,000.02 1,217,647.52 5,872,276.00 0.00 0.00 0.00 5,872,276.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,089,923.52

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 454,561.00 0.00 0.00 0.00 454,561.00 0.00 0.00 0.00 0.00 454,561.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 714,492.00 0.00 0.00 0.00 714,492.00 0.00 0.00 0.00 0.00 714,492.00

 5 Dengue 3,918,866.00 4,343,205.38 8,262,071.38 57,845,991.00 0.00 0.00 0.00 57,845,991.00 0.00 0.00 0.00 0.00 66,108,062.38

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

272,744.00 80,382.58 353,126.58 1,460,407.00 0.00 0.00 0.00 1,460,407.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,813,533.58

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres  

343,348.06 0.00 343,348.06 1,628,429.00 0.00 0.00 0.00 1,628,429.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,971,777.06

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 295,795.00 0.00 0.00 0.00 295,795.00 0.00 0.00 0.00 0.00 295,795.00

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

398,855.56 0.00 398,855.56 1,309,430.00 0.00 0.00 0.00 1,309,430.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,708,285.56

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

8,705,440.00 0.00 8,705,440.00 20,551,758.28 0.00 0.00 0.00 20,551,758.28 0.00 0.00 0.00 0.00 29,257,198.28

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

476,340.00 0.00 476,340.00 1,455,528.00 0.00 0.00 0.00 1,455,528.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,931,868.00

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

308,186.00 0.00 308,186.00 3,222,383.31 417,600.00 0.00 0.00 3,639,983.31 0.00 0.00 0.00 0.00 3,948,169.31

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

167,025.95 0.00 167,025.95 2,767,990.00 0.00 0.00 0.00 2,767,990.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,935,015.95

Total: 16,527,888.07 5,042,004.98 21,569,893.05 121,115,544.36 417,600.00 0.00 0.00 121,533,144.36 0.00 0.00 0.00 0.00 143,103,037.41
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 1,834,470.00 41,163,517.83 42,997,987.83 15,556,265.66 0.00 0.00 0.00 15,556,265.66 0.00 0.00 0.00 0.00 58,554,253.49

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
0.00 0.00 0.00 1,463,439.00 0.00 0.00 0.00 1,463,439.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,463,439.00

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00 16,595,766.96 0.00 0.00 0.00 16,595,766.96 0.00 0.00 0.00 0.00 16,595,766.96

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en menores 

de 18 años 

0.00 0.00 0.00 321,300.00 0.00 0.00 0.00 321,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 321,300.00

Total: 1,834,470.00 41,163,517.83 42,997,987.83 33,936,771.62 0.00 0.00 0.00 33,936,771.62 0.00 0.00 0.00 0.00 76,934,759.45

 

Gran Total: 65,577,600.86 53,191,567.99 118,769,168.85 170,167,240.28 417,600.00 0.00 0.00 170,584,840.28 0.00 0.00 106,003,372.87 106,003,372.87 395,357,382.00

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente  de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 
TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 

“CONVENIO PRINCIPAL”. 
CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 

irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los tres días del mes de diciembre  

de dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular de Dirección General de Epidemiología, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de Información Epidemiológica, Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- 
Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretario Técnico 
del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy 
López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en 
ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud 
Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda, Mtro. Omar Francisco del 
Valle Colosio.- Rúbrica. 
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TERCER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

03-CM-AFASPE-VER/2021 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 

DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD;  EL DR. 

CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR DE INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA; LA MTRA. DIANA IRIS 

TEJADILLA OROZCO, DIRECTORA DE DESARROLLO DE MODELOS DE ATENCIÓN EN SALUD MENTAL; EL DR. 

ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL  DE 

EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA 

TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 

VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. ROBERTO RAMOS ALOR, SECRETARIO DE SALUD Y 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ Y EL 
MTRO. JOSÉ LUIS LIMA FRANCO, SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, A LAS QUE AL ACTUAR DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 25 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a “LA 
ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y 
promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 15 de abril de 2021, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 
lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los 
Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Con fecha 30 de julio de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Segundo Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 
lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Novena 
fracción V; Décima, fracción XII; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

V. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado de los ajustes a los programas presupuestarios a su 
cargo modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en 
el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

I.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

I.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los Anexos 
1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO.-… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

 P018, U008 10,482,832.32 0.00 10,482,832.32

 1 
Determinantes 

Personales 

 U008 3,498,272.80 0.00 3,498,272.80

 2 
Mercadotecnia Social en 

Salud 

 U008 3,752,445.92 0.00 3,752,445.92

 3 Determinantes Colectivos  P018 3,232,113.60 0.00 3,232,113.60

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  10,482,832.32 0.00 10,482,832.32

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias en 

Salud 

 U009 2,164,376.00 0.00 2,164,376.00

 1 Emergencias  U009 1,082,188.00 0.00 1,082,188.00

 2 Monitoreo  U009 1,082,188.00 0.00 1,082,188.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 

por Laboratorio 

 P018 0.00 705,894.80 705,894.80

S u b t o t a l  2,164,376.00 705,894.80 2,870,270.80

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 3,611,232.00 10,109,676.44 13,720,908.44

2 Virus de Hepatitis C  P016 1,512,576.00 0.00 1,512,576.00

S u b t o t a l  5,123,808.00 10,109,676.44 15,233,484.44
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 38,407,808.90 0.00 38,407,808.90

 1 SSR para Adolescentes  P020 4,754,147.21 0.00 4,754,147.21

 2 PF y Anticoncepción  P020 5,608,427.93 0.00 5,608,427.93

 3 Salud Materna  P020 15,909,033.21 0.00 15,909,033.21

 4 Salud Perinatal  P020 6,610,551.55 0.00 6,610,551.55

 5 Aborto Seguro  P020 1,117,572.00 0.00 1,117,572.00

 6 Violencia de Género  P020 4,408,077.00 0.00 4,408,077.00

2 Cáncer  P020 2,503,974.49 13,282,629.09 15,786,603.58

3 Igualdad de Género  P020 499,289.00 0.00 499,289.00

S u b t o t a l  41,411,072.39 13,282,629.09 54,693,701.48

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

 P018, U009 48,219.00 118,098.00 166,317.00

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 U009 1,399,384.00 10,948,981.50 12,348,365.50

 1 Paludismo  U009 266,684.00 0.00 266,684.00

 2 Enfermedad de Chagas  U009 146,530.00 0.00 146,530.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 

 U009 295,390.00 0.00 295,390.00

 5 Dengue  U009 690,780.00 10,948,981.50 11,639,761.50

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

 P018, U009 416,624.00 539,006.43 955,630.43

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres  

 U009 375,816.47 0.00 375,816.47

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción 

Específico para la 

Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

 U009 442,591.24 0.00 442,591.24

7 
PAE Enfermedades 

Cardiometabólicas 

 U008 11,769,954.00 0.00 11,769,954.00

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

 U008 1,040,850.00 0.00 1,040,850.00

9 

Prevención, Detección y 

Control de las Enfermedades 

Bucales 

 U009 335,186.00 0.00 335,186.00

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

 U009 329,717.50 0.00 329,717.50

S u b t o t a l  16,158,342.21 11,606,085.93 27,764,428.15



 DIARIO OFICIAL Martes 12 de abril de 2022 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 1,834,470.00 137,099,985.15 138,934,455.15

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

 0.00 0.00 0.00

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

 0.00 0.00 0.00

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  1,834,470.00 137,099,985.15 138,934,455.15

Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD" 

 77,174,900.92 172,804,271.41 249,979,172.34

 

… 

… 

…” 

“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $249,979,172.34 (DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS 34/100 M.N), para la 
realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $77,174,900.92 (SETENTA Y SIETE MILLONES 
CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS PESOS 92/100 M.N), se radicarán a la Secretaría de 
Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será requisito 
indispensable que “LA SECRETARIA” cuente con el original del presente Convenio, debidamente suscrito y el 
registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$172,804,271.41 (CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y UNO PESOS 41/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Servicios 
de Salud de Veracruz. 

… 

…” 

 

ANEXO 1 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1   
2   
3 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez Director de Información Epidemiológica 
4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en 

Salud Mental 
5   
6   
7   
8   
9   
 

… 

… 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. DD-009/2019 

Código 12-316-1-M1C019P-0000069-E-X-K 

 

C. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMENEZ 

P r e s e n t e 

Con fundamento en los artículos 29 Fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Salud, en relación con el artículo 2, fracción XI, del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y conforme a lo dispuesto en 

los artículos 1, 3, 4, 6 fracción II, 8, 10, 53, 61 de la Ley de Seguridad Nacional, me permito 

hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR DE INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Designación Directa, 

rango de Dirección de Área, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

México, D.F. a 16 de abril de 2019. 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Ciudad de México, a 14 de septiembre del 2021 

Oficio No. SPPS-6262-2021 

 

Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco 

Directora de Normatividad y Coordinación Institucional del 

Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

Presente 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8, fracciones VII y XXII, 10, fracción XIX y 
55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, tengo a bien designarla para que se 
haga cargo del despacho de los asuntos del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de 
Salud Mental, unidad administrativa adscrita a esta Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud. 

Por lo anterior, le solicito que a partir del día 16 de septiembre de 2021 y hasta en tanto sea 
designada la persona titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 
Mental, se dé la debida atención en los términos legales aplicables y procedentes a los 
temas que competen a esa unidad administrativa, acorde a las atribuciones previstas en el 
artículo 35 del citado Reglamento. 

Cabe mencionar que deberá mantener constantemente informado al que suscribe, respecto 
de los temas tanto de organización y funcionamiento que conlleva este encargo. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

Rúbrica. 

Dr. Hugo López-Gatell Ramírez 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

 

 

 

C.c.p. Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Secretario de Salud. Presente. 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
6,730,386.40 3,752,445.92 10,482,832.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,482,832.32 

 1 Determinantes Personales 3,498,272.80 0.00 3,498,272.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,498,272.80 

 2 
Mercadotecnia Social en 

Salud 
0.00 3,752,445.92 3,752,445.92 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,752,445.92 

 3 Determinantes Colectivos 3,232,113.60 0.00 3,232,113.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,232,113.60 

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 6,730,386.40 3,752,445.92 10,482,832.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,482,832.32 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Mental y 

Adicciones 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 

Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Atención a Emergencias 

en Salud 
2,164,376.00 0.00 2,164,376.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,164,376.00 

 1 Emergencias 1,082,188.00 0.00 1,082,188.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,082,188.00 

 2 Monitoreo 1,082,188.00 0.00 1,082,188.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,082,188.00 

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 2,164,376.00 0.00 2,164,376.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,164,376.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 3,611,232.00 0.00 3,611,232.00 0.00 0.00 0.00 306,845,217.99 42,888,459.00 349,733,676.99 353,344,908.99 

2 Virus de Hepatitis C 1,512,576.00 0.00 1,512,576.00 0.00 0.00 0.00 11,622,912.00 0.00 11,622,912.00 13,135,488.00 

TOTALES 5,123,808.00 0.00 5,123,808.00 0.00 0.00 0.00 318,468,129.99 42,888,459.00 361,356,588.99 366,480,396.99 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 
7,489,450.05 30,918,358.85 38,407,808.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 38,407,808.90 

 1 
SSR para 

Adolescentes 
3,276,851.00 1,477,296.21 4,754,147.21 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,754,147.21 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 5,608,427.93 5,608,427.93 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,608,427.93 

 3 Salud Materna 2,416,000.00 13,493,033.21 15,909,033.21 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,909,033.21 

 4 Salud Perinatal 1,796,599.05 4,813,952.50 6,610,551.55 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,610,551.55 

 5 Aborto Seguro 0.00 1,117,572.00 1,117,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,117,572.00 

 6 Violencia de Género 0.00 4,408,077.00 4,408,077.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,408,077.00 

2 Cáncer 0.00 2,503,974.49 2,503,974.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,503,974.49 

3 Igualdad de Género 499,289.00 0.00 499,289.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 499,289.00 

TOTALES 7,988,739.05 33,422,333.34 41,411,072.39 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 41,411,072.39 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

48,219.00 0.00 48,219.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 48,219.00 

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

1,399,384.00 0.00 1,399,384.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,399,384.00 

 1 Paludismo 266,684.00 0.00 266,684.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 266,684.00 

 2 Enfermedad de Chagas 146,530.00 0.00 146,530.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 146,530.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
295,390.00 0.00 295,390.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 295,390.00 

 5 Dengue 690,780.00 0.00 690,780.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 690,780.00 

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 416,624.00 416,624.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 416,624.00 

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres  
375,816.47 0.00 375,816.47 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 375,816.47 

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 

Programa de Acción 

Específico para la 

Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

0.00 442,591.24 442,591.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 442,591.24 

7 
PAE Enfermedades 

Cardiometabólicas 
0.00 11,769,954.00 11,769,954.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,769,954.00 

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

100,000.00 940,850.00 1,040,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,040,850.00 

9 

Prevención, Detección y 

Control de las Enfermedades 

Bucales 

335,186.00 0.00 335,186.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 335,186.00 

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

329,717.50 0.00 329,717.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 329,717.50 

TOTALES 2,588,322.97 13,570,019.24 16,158,342.21 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,158,342.21 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 1,834,470.00 1,834,470.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,834,470.00 

2 
Atención a la Salud 

de la Adolescencia 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Atención a la Salud 

en la Infancia 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 

Diagnóstico y 

tratamiento oportuno 

de cáncer en 

menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 1,834,470.00 1,834,470.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,834,470.00 

 
GRAN TOTAL 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 24,595,632.42 52,579,268.50 77,174,900.92 0.00 0.00 0.00 318,468,129.99 42,888,459.00 361,356,588.99 438,531,489.91 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 

servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 

SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 3,498,272.80

Subtotal de ministraciones 3,498,272.80

 U008 / OB010 3,498,272.80

Subtotal de programas institucionales 3,498,272.80

 

 1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 3,752,445.92

Subtotal de ministraciones 3,752,445.92

 U008 / OB010 3,752,445.92

Subtotal de programas institucionales 3,752,445.92

 

 1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 0.00

 Junio 3,232,113.60

Subtotal de ministraciones 3,232,113.60

 P018 / CS010 3,232,113.60

 U008 / OB010 0.00

Subtotal de programas institucionales 3,232,113.60

 

 1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 10,482,832.32

 

Total 10,482,832.32

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

 

Total 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 1,082,188.00

Subtotal de ministraciones 1,082,188.00

 U009 / EE200 1,082,188.00

Subtotal de programas institucionales 1,082,188.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 1,082,188.00

Subtotal de ministraciones 1,082,188.00

 U009 / EE200 1,082,188.00

Subtotal de programas institucionales 1,082,188.00

Total Programa 2,164,376.00

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 2,164,376.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 2,672,156.00

 Agosto 939,076.00

Subtotal de ministraciones 3,611,232.00

 P016 / VH030 3,611,232.00

Subtotal de programas institucionales 3,611,232.00

 

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 1,512,576.00

Subtotal de ministraciones 1,512,576.00

 P016 / VH030 1,512,576.00

Subtotal de programas institucionales 1,512,576.00

 

Total 5,123,808.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 4,754,147.21

Subtotal de ministraciones 4,754,147.21

 P020 / SR010 4,754,147.21

Subtotal de programas institucionales 4,754,147.21

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 5,544,684.17

 Agosto 63,743.76

Subtotal de ministraciones 5,608,427.93

 P020 / SR020 5,608,427.93

Subtotal de programas institucionales 5,608,427.93

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 10,042,471.21

 Agosto 5,866,562.00

Subtotal de ministraciones 15,909,033.21

 P020 / AP010 15,909,033.21

Subtotal de programas institucionales 15,909,033.21

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 3,230,663.50

 Agosto 3,379,888.05

Subtotal de ministraciones 6,610,551.55

 P020 / AP010 6,610,551.55

Subtotal de programas institucionales 6,610,551.55

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,117,572.00

Subtotal de ministraciones 1,117,572.00

 P020 / MJ030 1,117,572.00

Subtotal de programas institucionales 1,117,572.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 4,408,077.00

Subtotal de ministraciones 4,408,077.00

 P020 / MJ030 4,408,077.00

Subtotal de programas institucionales 4,408,077.00

Total Programa 38,407,808.90

 

2 Cáncer 

 Marzo 2,150,116.65

 Agosto 353,857.84

Subtotal de ministraciones 2,503,974.49

 P020 / CC010 2,503,974.49

Subtotal de programas institucionales 2,503,974.49
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3 Igualdad de Género 

 Marzo 461,789.00

 Agosto 37,500.00

Subtotal de ministraciones 499,289.00

 P020 / MJ040 499,289.00

Subtotal de programas institucionales 499,289.00

 

Total 41,411,072.39

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 48,219.00

Subtotal de ministraciones 48,219.00

 U009 / EE070 48,219.00

Subtotal de programas institucionales 48,219.00

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 140,360.00

 Agosto 126,324.00

Subtotal de ministraciones 266,684.00

 U009 / EE020 266,684.00

Subtotal de programas institucionales 266,684.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 73,265.00

 Agosto 73,265.00

Subtotal de ministraciones 146,530.00

 U009 / EE020 146,530.00

Subtotal de programas institucionales 146,530.00

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 147,695.00

 Agosto 147,695.00

Subtotal de ministraciones 295,390.00

 U009 / EE020 295,390.00

Subtotal de programas institucionales 295,390.00

 

 2.5 Dengue 

 Marzo 395,390.00

 Agosto 295,390.00

Subtotal de ministraciones 690,780.00

 U009 / EE020 690,780.00

Subtotal de programas institucionales 690,780.00
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 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 1,399,384.00

 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 416,624.00

Subtotal de ministraciones 416,624.00

 U009 / EE050 416,624.00

Subtotal de programas institucionales 416,624.00

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres  

 Marzo 375,816.47

Subtotal de ministraciones 375,816.47

 U009 / EE010 375,816.47

Subtotal de programas institucionales 375,816.47

 

5 
Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

 Agosto 442,591.24

Subtotal de ministraciones 442,591.24

 U009 / EE050 442,591.24

Subtotal de programas institucionales 442,591.24

 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 6,804,954.00

 Agosto 4,965,000.00

Subtotal de ministraciones 11,769,954.00

 U008 / OB010 11,769,954.00

Subtotal de programas institucionales 11,769,954.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 940,850.00

 Agosto 100,000.00

Subtotal de ministraciones 1,040,850.00

 U008 / OB010 1,040,850.00

Subtotal de programas institucionales 1,040,850.00
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9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 177,291.00

 Agosto 157,895.00

Subtotal de ministraciones 335,186.00

 U009 / EE060 335,186.00

Subtotal de programas institucionales 335,186.00

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 329,717.50

Subtotal de ministraciones 329,717.50

 U009 / EE010 329,717.50

Subtotal de programas institucionales 329,717.50

 

Total 16,158,342.21

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 1,834,470.00

Subtotal de ministraciones 1,834,470.00

 E036 / VA010 1,834,470.00

Subtotal de programas institucionales 1,834,470.00

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

 Junio 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

 Junio 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

 Junio 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 1,834,470.00

 

Gran total 77,174,900.92

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 

Determinantes Personales 3.1.1 Proceso Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

realizadas 

Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

programadas 

100 El indicador identifica el total de 

mediciones de determinantes de la salud 

realizados 

100 

 1 

Determinantes Personales 3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 

servicios de promoción de la 

salud 

Número correspondiente al 30% 

de la población estatal de 5 años 

y más  

100 El indicador mide la población que recibió 

servicios de promoción de la salud para 

mejoría en sus estilos de vida y entornos 

clave de desarrollo 

100 

 1 

Determinantes Personales 3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 

municipio con acciones activas 

para mejorar los determinantes 

de la salud que afectan su 

panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 

integrados en cada municipio 

según el INEGI 

100 El indicador mide los entornos clave con 

determinantes positivos para su salud 

que permiten a la población generar un 

estilo de vida saludable para enfrentar su 

panorama epidemiológico 

100 

 1 

Determinantes Personales 4.1.1 Resultado Número de escuelas que 

recibieron asesoría técnica para 

el regreso seguro a clases  

Número de escuelas totales  100 % de escuelas que se les brindí asesoría 

técnica 

100 

 1 

Determinantes Personales 4.1.2 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias con 

eventos de capacitación  

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y primarias 

con eventos de capacitación 

presencial/virtual para docentes, 

escolares y padres/madres de familia. 

5 

 1 

Determinantes Personales 4.1.3 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias que han 

participado en reuniones 

intersectoriales en relación a las 

Escuelas promotoras de Salud 

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y primarias 

que han participado en reuniones 

intersectoriales en relación a las 

Escuelas promotoras de Salud 

5 

 1 

Determinantes Personales 4.1.4 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias 

certificadas como promotoras de 

salud  

Número total de escuelas en la 

entidad  

5 Escuelas preescolares y primarias que 

cumplieron los criterios de validación 

para ser “Escuelas Promotoras de l ma 

Salud” 

1 

 1 

Determinantes Personales 6.1.1 Proceso Número de alianzas para 

promover un estilo de vida 

saludable 

Total de alianzas planeadas para 

promover un estilo de vida 

saludable 

100 Mide el porcentaje de alianzas con 

instancias gubernamentales o no 

gubernamentales de acciones conjuntas 

para promover un estilo de vida 

saludable 

100 

 2 

Mercadotecnia Social en 

Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales educativos 

realizados y difundidos. 

No aplica 1,200 Mide el número de materiales educativos 

realizados y difundidos, que motiven la 

adopción de comportamientos, actitudes 

y entornos saludables en la población. 

80 

 3 

Determinantes Colectivos 2.1.1 Proceso Número de redes de municipios 

por la salud que realizan 

acciones que inciden 

positivamente en la salud pública. 

Número de redes en etapa de 

reinstalación y/o ejecución de un 

programa de trabajo 

100 Miden el porcentaje de redes de 

municipios por la salud que están en la 

etapa de reinstalación y/o en ejecución 

de un programa de trabajo que considera 

acciones que inciden positivamente en la 

salud pública. 

100 
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 3 

Determinantes Colectivos 3.1.1 Proceso Número de municipios que 

implementan un programa de 

trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud 

pública. 

Número total de municipios. 16 Mide el porcentaje de municipios que 

están implementando un programa de 

trabajo con acciones intersectoriales y de 

salud pública, para incidir en los 

principales problemas de salud a nivel 

local. 

12 

 3 

Determinantes Colectivos 3.1.2 Proceso Número de municipios que 

implementan acciones de 

mitigación y control de la 

epidemia COVID-19. 

Número total de municipios. 26 Mide el porcentaje de municipios que 

están implementando acciones de 

mitigación y control de la epidemia 

COVID-19 en la nueva normalidad. 

12 

 3 

Determinantes Colectivos 4.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 

a 2500 habitantes certificadas 

como saludables y en caso de 

prioridad de salud pública en 

localidades urbanas  

Total de comunidades de 500 a 

2500 habitantes programadas a 

certificarse como promotoras de 

salud 

100 Mide la cobertura de comunidades que 

lograron certificación a través del trabajo 

participativo de los integrantes de ésta 

(personas, familias, instituciones, 

organizaciones dela sociedad civil) para 

mejorar su salud a través del control de 

los determinantes sociales de la salud 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 4.2.1 Proceso Entornos certificados como 

saludables en los lugares que 

intervenga el Programa 

Entornos programados como 

saludables en los lugares que 

intervenga el Programa 

100 Mide los entornos certificados como 

saludables, que se requieren para 

cumplir con la certificación de 

comunidades, municipios y en las 

localidades ubicadas en municipios de 

zonas prioritarias en las que se realicen 

acciones integradas de salud pública 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 4.3.1 Proceso Número de ferias de promoción 

de la salud para población 

indígena con pertinencia cultural 

y lingüística 

No aplica 32 Número de ferias de promoción de la 

salud para población indígena con 

pertinencia cultural y lingüística 

3 

 3 

Determinantes Colectivos 5.1.1 Proceso Número de albergues para 

población migrante validados 

como promotores de la salud 

No aplica 20 Número de albergues para población 

migrante validados como promotores de 

la salud 

1 

 3 
Determinantes Colectivos 5.2.1 Proceso Número de ferias de promoción 

de salud para población migrante 

No aplica 65 Número de ferias de promoción de salud 

para población migrante 

11 

 3 
Determinantes Colectivos 6.1.1 Proceso Consultas con Atención Integrada 

de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 

Servicios Estatales 

66 Número de Consultas con Atención 

Integrada de Línea de Vida 

80 

 3 

Determinantes Colectivos 6.2.1 Proceso Cartillas Nacionales de Salud 

entregadas a población no 

derechohabiente  

cartilla nacional de salud que 

corresponde que se entrega al 

total población no 

derechohabiente en el año  

80 Cobertura de población no 

derechohabiente que recibe Cartilla 

Nacional de Salud 

80 

 3 

Determinantes Colectivos 6.3.1 Proceso Número de usuarios de los 

Servicios Estatales de Salud que 

presentan en la consulta 

otorgada la Cartilla Nacional de 

Salud 

Total de las consultas otorgadas 

a la población usuarios de los 

Servicios Estatales de Salud  

67 Porcentaje de usuarios de los Servicios 

Estatales de Salud que presentan en la 

consulta otorgada la Cartilla Nacional de 

Salud 

80 

 3 

Determinantes Colectivos 7.1.1 Proceso Personal comunitario que 

interviene en el Programa, 

capacitado en temas de salud 

pública 

Personal comunitario 

programado para recibir la 

capacitación de acuerdo a los 

lineamientos del Programa 

100 Mide el número de personas de la 

comunidad, capacitadas en temas de 

salud pública (Comités locales de salud, 

agentes de salud, procuradoras (es) de 

salud, y personas que apoyan en 

programas prioritarios de salud pública) 

100 
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 3 

Determinantes Colectivos 7.2.1 Proceso Promotores de salud hablantes 

de lengua indígena capacitados 

con programas de trabajo 

implementados en comunidades 

indígenas 

No aplica 50 Número de promotores de salud 

hablantes de lengua indígena 

capacitados con programas de trabajo 

implementados en comunidades 

indígenas 

5 

 3 

Determinantes Colectivos 8.1.1 Proceso Intervenciones intersectoriales 

que favorezcan la salud de la 

población impulsadas por los 

grupos de trabajo 

No aplica 32 Número de Intervenciones 

intersectoriales que favorezcan la salud 

de la población impulsadas por los 

grupos de trabajo 

2 

 3 

Determinantes Colectivos 9.1.1 Proceso Número de jurisdicciones 

sanitarias que dan cumplimiento 

a los acuerdos de la supervisión. 

Número de jurisdicciones 

sanitarias supervisadas. 

100 Mide el porcentaje de jurisdicciones 

sanitarias que dan cumplimiento a los 

acuerdos de la supervisión. 

100 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 

Salud Mental 1.1.1 Resultado Número de convenios 

formalizados 

No aplica 62 Muestra el nivel de cumplimiento de los 

convenios de colaboración en función de 

lo programado en el año. 

1 

 1 
Salud Mental 1.1.5 Resultado Número de reuniones 

comunitarias  

No aplica 365 Establecerá el nivel de cumplimiento con 

respecto a lo programado 

2 

 1 

Salud Mental 1.3.5 Resultado Número de eventos culturales, 

deportivos, ferias y campañas 

dirigidos al fortalecimiento de los 

factores de protección de las 

salud mental de niños, niñas y 

adolescentes. 

No aplica 4,525 Nivel de cumplimiento en el 

fortalecimiento de los factores de 

protección que promueven la salud 

mental y previenen los trastornos 

mentales y el suicidio con respecto a lo 

programado al 2021. 

11 

 1 

Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal capacitado  No aplica 17,784 Muestra el total de profesionales médicos 

y paramédicos de unidades de primer 

nivel de atención capacitados en la guía 

mhGAP 2021 

900 

 1 

Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal capacitado. No aplica 6,440 Total de personal médico y paramédico 

no especializado de atención primaria 

capacitado en prevención de suicidio 

durante el año 2021. 

60 

 1 

Salud Mental 2.2.3 Resultado Número de prestadores de 

servicio capacitados. 

No aplica 3,451 Indica el cumplimiento de la 

programación de capacitación a 

prestadores de servicio en materia de 

suicidio. 

33 

 1 

Salud Mental 2.2.4 Resultado Número de profesionales que 

participan en las clínicas de 

telementoria. 

No aplica 889 Indica el número de profesionales de 

salud de primer y segundo nivel de 

atención que reciben tutorías sobre el 

manejo y tratamiento y derivación de 

casos específicos de trastornos 

mentales. 

22 
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 1 

Salud Mental 2.3.4 Resultado Congreso realizado  No aplica 34 Refiere el cumplimiento en la realización 

de congresos con temática de salud 

mental, trastornos mentales y prevención 

del suicidio en función de los eventos 

programados para 2021 

1 

 1 

Salud Mental 3.1.1 Resultado Total de personas de 5 a 19 

años, que asisten a actividades 

como talleres, conferencias o 

cursos en modalidad virtual o 

presencial. 

No aplica 25,131 Describe el número de niñas, niños y 

adolescentes que participan en las 

actividades programadas para el 

desarrollo de habilidades personales 

(virtual o presencial). 

400 

 1 

Salud Mental 3.1.4 Resultado Número de sesiones informativas  No aplica 20,080 Sesiones por parte del personal de salud 

para informar a las personas sobre temas 

de salud mental. 

1,100 

 1 

Salud Mental 3.1.5 Resultado Número de material informativo 

difundido. 

No aplica 218,024 Cantidad de material informativo 

difundido a la población de 5 a 19 años 

sobre signos y síntomas de los trastornos 

mentales y suicidio. 

1,100 

 1 

Salud Mental 3.2.3 Resultado Número de visitas realizadas. No aplica 667 Conocer el número de visitas 

domiciliarias realizadas para el 

fortalecimiento de factores de protección 

de la salud mental. 

11 

 1 

Salud Mental 3.2.6 Resultado Número de mujeres de 12 años 

en adelante que asisten a 

actividades. 

No aplica 8,580 Número de mujeres de 12 años en 

adelante que participan en actividades. 

220 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 

Número de municipios prioritarios 

que realizan monitoreo y análisis 

de información de accidentes en 

zonas urbanas y suburbanas, que 

reportan los observatorios 

estatales de lesiones. 

No aplica 32 

Número de municipios prioritarios de las 

entidades federativas que realizan 

monitoreo y análisis de información de 

accidentes viales en zonas urbanas y 

suburbanas. 

1 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Resultado 

Total de cursos de capacitación 

de auditorias de seguridad vial 

realizados. 

Total de cursos de capacitación 

de auditorias de seguridad vial 

programados. 

8 

Las entidades federativas capacitaran a 

personal de las dependencias que 

conforman los Consejos Estatales de 

Prevención de Accidentes como 

auditores de seguridad vial, para detectar 

irregularidades en la infraestructura que 

provocan accidentes de tránsito. 

1 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Resultado 
Total de mediciones de factores 

de riesgo realizadas. 
No aplica 30 

Las entidades federativas realizarán el 

levantamiento de datos correspondiente 

a la identificación de factores de riesgo 

en el ámbito de ocurrencia seleccionado 

de acuerdo con sus necesidades 

identificadas en los perfiles 

epidemiológicos y muestras 

seleccionadas, con la finalidad de 

establecer acciones de prevención de 

lesiones en materia de seguridad vial. 

1 
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1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 

Total de población que reciben 

platicas de sensibilización sobre 

seguridad vial. 

No aplica 1,676,642 
Población sensibilizada mediante pláticas 

sobre prevención de accidentes. 
111,650 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 

Numero de Consejos Estatales 

para la Prevención de Accidentes 

activos que realicen acuerdos 

vinculantes. 

No aplica 150 

Consejos Estatales para la Prevención de 

Accidentes activos, que realicen 

acuerdos vinculantes en materia de 

seguridad vial. 

5 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 

Número de municipios prioritarios 

que aplican controles de 

alcoholimetría. 

Total de Municipios Prioritarios 

(197) 
80 

La aplicación de puntos de control de 

alcoholimetría se refiere a la instalación 

de operativos en donde realicen pruebas 

diagnósticas de alcohol en aire expirado 

a conductores de vehículos motorizados 

mediante el uso de equipos de 

alcoholimetría. 

6 

1 Seguridad Vial 7.1.1 Proceso 

Número de campañas activas de 

prevención de accidentes viales 

en las entidades federativas 

No aplica 27 

Mide el número de campañas activas de 

prevención de lesiones de causa externa 

en las entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 8.1.1 Proceso 
Total de población capacitada 

como Primer Respondiente. 
No aplica 25,000 

Población capacitada como Primer 

Respondiente. 
2,500 

1 Seguridad Vial 8.2.1 Proceso 

Número de Centros Reguladores 

de Urgencias Médicas instalados 

y operando. 

No aplica 28 
Centro Regulador de Urgencias Médicas 

instalados y operando. 
1 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación en 

el año 

Número de UIES programadas 

por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad 

establecida. 

90 

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional en operación 

Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional Programadas por 

año 

90 Entidades federativas con Servicios de 

Sanidad Internacional en operación bajo 

la normatividad establecida. 

90 

 1 
Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

de mayor riesgo y niveles locales. 

100 

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso 26 Sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica 

Número de Sistemas de 

Vigilancia epidemiológica 

Vigentes 

80 Evaluación de los Sistemas que integran 

el SINAVE durante el ejercicio 2021 

80 

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 

Información Epidemiológica 

mensual publicados en un medio 

oficial. 

Número de reportes de 

información epidemiológicos 

programados 

100 Información Epidemiológica Actualizada y 

Publicada periódicamente 

100 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado 

por el LESP 

Índice de desempeño máximo 

esperado por el LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la 

operación de los Laboratorios Estatales 

de Salud Pública para tomar acciones 

que conlleven, a la mejora a través de los 

indicadores de concordancia, 

cumplimiento, desempeño técnico y 

competencia técnica. El reto es mantener 

o incrementar el índice de desempeño 

nacional año con año. 

100 
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2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

2.1.2 Proceso Número de muestras procesadas 

del Marco Analítico 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico 

100 mide el porcentaje de la cobertura del 

diagnóstico y de referencia que realiza el 

InDRE a la RNLSP por no contar con la 

metodología diagnóstica, infraestructura 

o los recursos necesarios para brindar 

este servicio en el nivel estatal, para 

garantizar el blindaje epidemiológico en 

el país, contra las principales 

enfermedades de importancia en salud 

pública, así como la cobertura del 

servicio de los diagnósticos que realizan 

los LESP. 

100 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

2.1.3 Proceso Número de muestras procesadas 

en tiempo del Marco Analítico 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico 

100 Medir el porcentaje de los resultados 

obtenidos en el servicio de diagnóstico, 

en tiempo y forma, con base en los 

estándares de servicio establecidos en el 

InDRE y la RNLSP que contribuyen 

directamente con la oportuna toma de 

decisiones. 

100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades funcionales 

(núcleos básicos) de prevención 

combinada implementados que 

reportan atenciones en el 

sistema. 

Número de unidades funcionales 

(núcleos básicos) de prevención 

combinada programados. 

100 

Es el porcentaje de servicios de 

prevención combinada implementados en 

las entidades federativas, con respecto a 

los servicios programados. 

Este indicador da seguimiento a las 

intervenciones encaminadas a la 

reducción de la incidencia del VIH e ITS 

en poblaciones con alto riesgo. 

100 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a personas 

viviendo con VIH en los 

CAPASITS y SAIHS en la 

Secretaría de Salud 

Personas de 16 a 60 años en 

tratamiento antirretroviral en la 

Secretaría de Salud 

112 

Mide el número de condones entregados 

a las personas viviendo VIH que acuden 

a los Servicios Especializados de 

Atención Integral (SAIH y Capasits) de la 

Secretaría de Salud, durante un año. 

112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que 

se diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) cuyo primer 

recuento de linfocitos CD4 es 

menor a 200 células/μl, en la 

Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH que 

se diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) que tuvieron su 

primer recuento de linfocitos CD4 

en el periodo, en la Secretaría de 

Salud. 

100 

Es la proporción de personas viviendo 

con VIH que se diagnostican e incorporan 

por primera vez a atención (no tratadas 

anteriormente) con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, 

con respecto al total de las personas 

viviendo con VIH diagnosticadas e 

incorporadas a atención en el periodo, en 

la Secretaría de Salud. 

100 

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 

meses o más en tratamiento 

antirretroviral con carga viral 

suprimida (<1,000 copias/ml) en 

el último año, en la Secretaría de 

Salud. 

Personas viviendo con VIH con 6 

meses o más en tratamiento 

antirretroviral en el último año, en 

la Secretaría de Salud. 

90 

Mide el impacto del tratamiento 

antirretroviral en las personas viviendo 

con VIH con 6 meses o más en 

tratamiento con carga viral suprimida 

(<1000 copias/ml) en el último año, en la 

Secretaría de Salud. 

90 
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1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 

Número de trabajadores de salud 

que recibieron cursos en VIH e 

ITS seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 

dedicados a la atención de 

personas que viven con VIH e 

ITS en CAPASITS y SAIHS. 

80 

Se refiere a la proporción de los 

trabajadores de salud (personal médico, 

de enfermería, de trabajo social y de 

psicología/salud mental) que recibieron 

cursos en materia de VIH y otras ITS, con 

respecto al personal de salud para la 

atención integral del VIH e ITS, en 

CAPASITS y SAIHS. 

 El programa para el 2021 se refiere a los 

cursos “Acceso SIN Discriminación a los 

Servicios de Salud para las Personas de 

la Diversidad Sexual” y “Atención integral 

de personas que viven con VIH.” 

80 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con diagnóstico 

de TB activa en tratamiento en la 

Secretaría de Salud. 

Personas con diagnóstico de TB 

activa y VIH en la Secretaría de 

Salud. 

90 

Es el porcentaje de personas en TAR con 

diagnóstico de TB activa en tratamiento 

para ésta en la Secretaría de Salud, 

respecto del total del personas con 

diagnóstico de TB activa y VIH en TAR 

en la Secretaría de Salud, en el periodo. 

90 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 

personas en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud. 

Personas de 18 años o más que 

se encuentran en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud. 

0 

Mide el número de detecciones de sífilis 

realizadas por persona en tratamiento 

antirretroviral de 18 años o más/año, en 

la Secretaría de Salud. 

0 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas que viven 

con VIH con al menos 30 días en 

TAR, con carga viral suprimida 

(<1,000 copias/ml), en la 

Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas viviendo 

con VIH con al menos 30 días en 

tratamiento antirretroviral, en la 

Secretaría de Salud. 

90 

Se refiere a la proporción de mujeres 

embarazadas viviendo con VIH, con al 

menos 30 días en tratamiento ARV, que 

se encuentran en supresión viral (<1000 

copias/ml), en la Secretaría de Salud. 

90 

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud 

que recibieron cursos en VHC 

seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 

dedicados a la atención del VHC 

en CAPASITS y SAIHS.  

80 

Se refiere a la proporción de los 

trabajadores de salud (personal médico, 

de enfermería, de trabajo social y de 

psicología/salud mental) que recibieron 

cursos en materia de VHC, con respecto 

al personal de salud para la atención 

integral de VHC, en CAPASITS y SAIHS. 

80 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con 

VHC* que están en tratamiento 

antiviral en la Secretaría de 

Salud. 

*carga viral de VHC positiva 

Personas diagnosticadas con 

VHC* no derechohabientes. 

*carga viral de VHC positiva 

80 

Se refiere al proporción de personas que 

reciben tratamiento antiviral, respecto de 

las personas que han sido 

diagnosticadas con VHC en el periodo, 

en la Secretaría de Salud. 

80 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 

de IEC realizadas para la 

adecuada difusión de los 

derechos sexuales y 

reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas realizadas con 

el objetivo de difundir los derechos 

sexuales y reproductivos. 

3 
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 1 

SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados en 

temas de salud sexual y 

reproductiva 

No aplica 3,000 Corresponde al número de docentes que 

han sido capacitados en temas de salud 

sexual y reproductiva, y son conocedores 

de los diferentes derechos sexuales y 

reproductivos. 

90 

 1 

SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y 

brigadistas juveniles voluntarios 

registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 

Promotores y brigadistas juveniles 

voluntarios activos, respecto del total de 

promotores registrados al periodo de 

evaluación. 

80 

 1 
SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

capacitados en temas de SSRA 

No aplica 1,670 Número de Promotores y brigadistas 

capacitados en temas de SSRA 

80 

 1 

SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

las directrices para el 

otorgamiento de servicios de 

aborto seguro  

No aplica 875 Número de personas que laboran en 

primer nivel de atención capacitadas en 

llas directrices para el otorgamiento de 

servicios de aborto seguro 

25 

 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 2,900 Número de personas que laboran en el 

primer nivel de atención capacitadas en 

el otorgamiento del Paquete Básico de 

Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes con base en el MAISSRA. 

90 

 1 

SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 

nuevos durante el periodo, 

incluyendo el servicio móvil 

No aplica 143 Número de servicios amigables nuevos 

en las unidades de salud 

9 

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura Número de municipios que 

cuentan con al menos una unidad 

amigable de salud sexual y 

reproductiva para adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que cuentan 

con unidad amigable para la atención de 

la salud sexual y reproductiva de la 

población adolescente 

90 

 1 

SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 

menores de 20 años que son 

usuarias activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría 

de Salud 

Total de mujeres adolescentes 

menores de 15 a 19 años de 

edad con vida sexual activa, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

69 Porcentaje de mujeres adolescentes con 

vida sexual activa, que son usuarias 

activas de métodos anticonceptivos, y 

pertenecen a la población 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

42 

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 

aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, 

otorgado inmediato al evento 

obstétrico 

Evento obstétrico en 

adolescentes 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 

15 a 19 años que posterior a algún 

evento obstétrico, aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, excepto 

condón. 

92 

 1 

SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso Total de servicios amigables que 

favorecen el acceso a servicios 

de aborto seguro para 

adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al porcentaje de servicios 

amigables que favorecen el acceso a 

servicios de aborto seguro para 

adolescentes 

1 

 1 

SSR para Adolescentes 3.4.1 Proceso Numero de servicios amigables 

que registran información en el 

Sistema de Información en Salud 

/SINBA 

Total de servicios amigables 

registrados 

100 Se refiere al porcentaje de servicios 

amigables que registran información en 

el Sistema de Información en Salud 

/SINBA 

90 
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 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes de 

métodos anticonceptivos en la 

institución (consultas de primera 

vez), incluye usuarias de condón 

masculino y femenino 

No aplica 584,028 Corresponde al número de nuevas 

aceptantes de métodos anticonceptivos 

en la Secretaria de Salud, registradas en 

consulta externa durante el año (no 

incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 

vasectomías) 

41,822 

 2 

PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado Número de mujeres usuarias 

activas de habla indigena (que 

utilizan un método 

anticonceptivo) responsabilidad 

de la secretaria de salud 

No aplica 267,056 Corresponde al número de mujeres en 

edad fértil de habla indigena que utilizan 

un método anticonceptivo proporcionado 

o aplicado en la Secretaria de Salud 

30,120 

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones masculinos 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud durante el año. 

Número de usuarios activos de 

condones masculinos 

50 Señala el número promedio de condones 

masculinos que se otorgan al año por 

cada usuario activo de este método en la 

Secretaría de Salud 

70 

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos aplicados o 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud 

No aplica 4,456,394 Corresponde al total de mujeres en edad 

fértil que utilizan un método 

anticonceptivo proporcionado o aplicado 

en la Secretaria de Salud 

290,834 

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 

telemedicina 

No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a 

distancia que se encuentre operando en 

los servicios estatales de salud 

1 

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 

Planificación Familiar. 

No aplica 5,672 Se refiere al número de personal 

capacitado respecto al número de 

personas a capacitar en el año (meta) 

150 

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas 

No aplica 348 Visitas de supervisión de la situación de 

abasto de anticonceptivos realizadas a 

jurisdicciones sanitarias y unidades 

médicas durante el año 

11 

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo (DIU, 

OTB, IMPLANTES y Hormonales) 

durante el post-evento obstétrico 

y el puerperio 

No aplica 587,790 Número de mujeres atendidas por algún 

evento obstétrico durante el año (parto, 

aborto o cesárea) que adoptan un 

método anticonceptivo durante los 42 

días posteriores a la atención del evento. 

49,614 

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año en 

curso.)*100 

Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año 

anterior más número de usuarias 

nuevas de ARAP (DIU, SIU, 

Implante subdérmico) durante el 

año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 

iniciaron el año con un ARAP ó 

adoptaron un ARAP durante el año y se 

mantienen activas al final del año 

91 

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 

con servicios de planificación 

familiar instalados para la 

atención de mujeres con alto 

riesgo obstétrico (incluye centros 

de salud y hospitales). 

No aplica 98 Corresponde al número de centros de 

salud y hospitales con alta demanda de 

atención de enfermedades 

concomitantes (diabetes mellitus, 

hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, 

etc.) que cuentan con al menos un 

consultorio habilitado para la prestación 

de servicios de planificación familiar y 

anticoncepción para mujeres con alto 

riesgo obstétrico. 

7 
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 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 28,391 Número de vasectomías realizadas a 

hombres con paridad satisfecha, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

1,805 

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 

sanitarias con al menos un 

servicio de vasectomía sin bisturí 

en operación 

No aplica 193 Corresponde al número de jurisdicciones 

sanitarias que cuentan con al menos un 

servicio de vasectomía sin bisturi con 

personal acreditado para realizar este 

procedimiento quirúrgico 

11 

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios nuevos 

implementados 

No aplica 43 Incrementar los servicios de vasectomía 

sin bisturí en jurisdicciones que carecen 

del servicio 

1 

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de educación 

para la salud, durante el 

embarazo y el puerperio. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de educación para la 

salud, durante el embarazo y el 

puerperio. 

3,500 

 3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos 

en actas o minutas derivados de 

reuniones de redes sociales 

Número de acuerdos 

establecidos en actas o minutas 

derivados de reuniones de redes 

sociales 

100 Proporción de acuerdos cumplidos 

derivados de reuniones de redes sociales 

100 

 3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la salud 

materna. 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de 

atención a la salud materna. 

1 

 3 

Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que tuvieron 

consulta de atención 

pregestacional. 

Número de mujeres con consulta 

prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención 

pregestacional. 

100 

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de atención 

prenatal de primera vez en el 

primer trimestre 

Total de consultas de atención 

prenatal de primera vez en 

cualquier trimestre de gestación. 

60 Proporción de consultas de atención 

prenatal de primera vez otorgadas 

durante el primer trimestre 

60 

 3 

Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de mujeres 

embarazadas a las que se les 

realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres embarazadas 

en control prenatal 

90 Proporción de mujeres embarazadas a 

las que se les realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis que se atienden 

en las unidades médicas 

90 

 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades federativas 

que tienen 

implementada la estrategia 

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, 

basada en el análisis de la cesárea con 

los criterios de Robson establecida 

1 

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de mujeres 

por causas maternas en un año 

determinado 

Total de recién nacidos vivos 

registrados en los certificados de 

nacimiento para el mismo 

periodo por 100,000. 

34 Mide indirectamente la efectividad de las 

acciones de prevención y atención 

oportuna de complicaciones en mujeres 

embarazadas, parturientas y puérperas 

de acuerdo con la normatividad aplicable 

34 

 3 

Salud Materna 2.6.1 Resultado Total de mujeres puérperas que 

reciben un método anticonceptivo 

de larga duración y alta 

efectividad  

Total de mujeres con evento 

obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que aceptan y 

reciben anticoncepción post evento 

obstétrico 

80 

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron 

un evento obstétrico y recibieron 

por lo menos una consulta de 

atención en el puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 

obstétrico que reciben consulta en el 

puerperio 

90 
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 3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades federativas 

que tienen 

implementada la estrategia  

Total de entidades federativas, 

por 100 

100 Proporción de entidades federativas con 

estrategia de abordaje de la pérdida 

gestacional y depresión posparto. 

100 

 3 

Salud Materna 2.9.1 Proceso Unidades hospitalarias con apego 

inmediato.  

Total de unidades hospitalarias 

con atención obstétrica, por 100 

100 Proporción de unidades médicas que 

favorecen y vigilan el apego inmediato y 

lactancia materna exclusiva. 

100 

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades federativas 

que implementaron el proyecto 

prioritario.  

No aplica 32 Número de entidades federativas que 

implementan el proyecto prioritario 

1 

 3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 

Referencia y Contrarreferencia 

obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de 

Referencia y Contra referencia obstétrica 

instalados 

1 

 3 
Salud Materna 3.3.1 Resultado Mujeres embarazadas con 

prueba reactiva referidas  

Mujeres embarazadas con 

prueba reactiva 

100 Proporción de mujeres embarazadas 

reactivas referidas para atención 

100 

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades federativas 

con estrategia elaborada 

No aplica 32 Número de entidades federativas con 

estrategia para la atención de mujeres 

embarazadas migrantes o en contexto de 

desastre, elaborada y difundida 

1 

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad 

materna analizados 

Número de casos de mortalidad 

materna registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad 

materna analizados en el Comité de 

Prevención Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Total de recién nacidos con peso 

menor a 2,500 gramos al nacer 

en un año determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 100. 

5 Proporción de recién nacidos con bajo 

peso al nacer (menos de 2,500gr) del 

total de recien nacidos registrados 

5 

 4 

Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Total de mujeres donadoras de 

leche humana 

Total de mujeres atendidas en 

bancos de leche humana 

20 Proporción de mujeres donadoras del 

total de mujeres atendidas en bancos de 

leche humana 

20 

 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Numero de pláticas y asesorías 

en lactancia materna, otorgadas 

en lactarios y salas de lactancia. 

No aplica 15,000 Número de pláticas de información, 

fomento y apoyo a la lactancia materna 

300 

 4 

Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Número de profesionales de 

salud y personal de salud 

comunitaria capacitados  

No aplica 2,400 Número de personal de salud capacitado 

en reanimación neonatal y el programa 

"ayudando a los bebés a respirar". 

100 

 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Número de unidades médicas 

con asesoría ,que brindan 

atención obstétrica que realizan 

contacto piel con piel, el apego 

inmediato, el alojamiento 

conjunto y el inicio de la lactancia 

dentro de la primera hora de vida. 

No aplica 32 Unidades médicas con atención 

obstétrica que se encuentran trabajando 

con la “Iniciativa Hospital Amigo del niño 

y de la niña, asesoradas. 

1 

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Total de nacidos vivos a los que 

se les realizó la prueba de tamiz 

auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 

registrados  

100 Porcentaje de personas recién nacidas 

con prueba de tamiz auditivo neonatal 

antes de los primeros 29 días de vida. 

100 

 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Total de nacidos vivos a los que 

se les realizó la prueba de tamiz 

metabólico neonatal. 

Total de nacidos vivos 

registrados  

100 Proporción de personas recién nacidas 

con tamiz metabólico neonatal 

100 
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 4 

Salud Perinatal 2.5.1 Estructura Total de entidades federativas 

con al menos un banco de leche 

instalado 

Total de entidades federativas 65 Proporción de entidades federativas con 

al menos un banco de leche instalado. 

1 

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Total de unidades de primer nivel 

de atención con asesoría para la 

nominación “Amigo del niño y de 

la niña” 

No aplica 16 Número de unidades de primer nivel de 

atención con asesoría para la nominación 

“Amigo del niño y de la niña” 

1 

 4 

Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Número de entidades federativas 

con capacitación en tamiz 

metabólico neonatal 

Total de entidades federativas 100 Proporción de entidades federativas con 

personal capacitado en el Programa 

Nacional de Tamiz Metabólico Neonatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de entidades federativas 

que realizan el análisis de 

mortalidad perinatal 

Total de entidades federativas 100 Proporción de entidades federativas que 

realizan el análisis de mortalidad 

perinatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Total de personal capacitado en 

el llenado del certificado de 

defunción 

No aplica 320 Número de personal capacitado en el 

llenado del certificado de defunción 

20 

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 

difundidos con la población y el 

personal de salud 

No aplica 32 Son los materiales de comunicación 

difundidos con la población y el personal 

de salud, a partir de la elaboración y 

diseño estrategias de comunicación para 

informar sobre el derecho al acceso y 

atención del aborto seguro. 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 

operativo capacitado para brindar 

los servicios de aborto seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo 

capacitado para brindar los servicios de 

aborto seguro. 

3 

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico que 

se incorpora para garantizar los 

procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se 

incorpora para garantizar los 

procedimientos de aborto seguro. 

2 

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios en 

operación dentro de las unidades 

de salud para otorgar los 

servicios de aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se habilitaron y 

adecuaron en las unidades de salud para 

otorgar los servicios de aborto seguro. 

1 

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones 

realizadas en las unidades de 

salud para verificar la 

implementación de los 

mecanismos de rutas de atención 

y referencia a los servicios de 

aborto seguro. 

No aplica 144 Son las acciones de monitoreo y 

seguimiento a las unidades de salud para 

verificar la implementación de las rutas 

de atención y referencia para favorecer el 

acceso a los servicios de aborto seguro. 

4 

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 

comunicación de promoción de 

una vida libre de violencia 

difundidos entre la población y el 

personal de salud 

No aplica 32 Número de materiales de comunicación 

de promoción de una vida libre de 

violencia difundidos entre la población y 

el personal de salud 

1 

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de prevención 

de la violencia dirigidos a 

Promotores juveniles 

No aplica 384 Número de talleres de prevención de la 

violencia dirigidos a Promotores juveniles 

12 

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 

prevención de la violencia en 

población adolescente 

No aplica 384 Mide el número de grupos formados para 

prevenir la violencia de género, así como 

los grupos formados para prevención de 

la violencia en el noviazgo, dirigidos a la 

población adolescente 

29 
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 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 

atención especializada a mujeres 

víctimas de violencia familiar 

severa 

Número de mujeres de 15 años y 

mas unidas en situación de 

violencia familiar y de género 

severa, estimadas para su 

atención en los servicios 

especializados 

22 Número de mujeres de 15 años y más 

unidas en situación de violencia familiar y 

de género severa atendidas en servicios 

especializados respecto del número de 

mujeres programadas para su atención. 

22 

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 

detección de la violencia que 

resultaron positivas. 

Número de herramientas de 

detección aplicadas 

26 Número de herramientas de detección de 

la violencia familiar y de género que 

resultaron positivas respecto de las 

programadas para su aplicación en 

mujeres de 15 años y más unidas. 

23 

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 

sobre IVE 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 

Interrupción Voluntaria del Embarazo 

2 

 6 
Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de talleres brindados 

sobre NOM-046 

No aplica 64 Número de talleres brindados sobre 

NOM-046 

18 

 6 

Violencia de Género 2.5.1 Proceso Número de diagnósticos 

realizados 

Número de diagnósticos 

programados 

10 Número de diagnósticos Intercultural 

elaborados en comunidades con 

población indígena 

1 

 6 

Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de 

violencia de pareja 

No aplica 520 Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de violencia de 

pareja 

30 

 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados para 

la reeducación de agresores de 

violencia de pareja. 

No aplica 516 Número de grupos formados para la 

reeducación de agresores de violencia de 

pareja 

20 

 6 

Violencia de Género 3.2.3 Proceso Número de reportes con la 

evaluación de la estrategia de 

reeducación de victimas y 

agresores 

No aplica 32 Número de reportes con la evaluación de 

la estrategia de reeducación de victimas 

y agresores 

1 

 6 

Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen Trato 

y medidas para evitar la violencia 

obstétrica 

No aplica 128 Número de talleres de buen trato y 

medidas para evitar la violencia 

obstétrica 

10 

2 Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de 

VPH de 35 a 64 años en 5 años 

(y por única ocasión citologías en 

ese mismo grupo de edad) 

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 

38 Cobertura de tamizaje con prueba de 

VPH 

45 

2 Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y 

más, tamizadas en los 

CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 18 

años registradas en los capacits 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de 

cuello uterino mujeres viviendo con VIH 

70 

2 Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad 

con exploración clínica de mamas 

en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 

responsabilidad de la Ssa. 

26 Cobertura de tamizaje con exploración 

clínica de mamas 

26 

2 Cáncer 

2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 

dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Ssa. 

16 Cobertura de tamizaje con mastografía 7 
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2 Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años 

Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años 

17 Cobertura de tamizaje con citología 

cervical 

15 

2 Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les realizó 

citología y/o prueba de VPH y 

que viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 3 y 5 

años (citología y prueba de VPH 

respectivamente)  

31 Cobertura de tamizaje con citología 

cervical y PVPH en zona rural 

35 

2 Cáncer 

2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 

PVPH positiva con evaluación 

colposcópica 

Total de mujeres con citología 

anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 

colposcópica 

80 

2 Cáncer 

2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 4 

y 5 que cuentan con evaluación 

diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 

BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluadas con evaluación diagnóstica 

90 

2 Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

cuello uterino con atención en 

centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que 

recibieron atención en centro oncológico 

85 

2 Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en seguimiento 

a mujeres viviendo con cáncer de 

mama y de cuello uterino, 2021, 

en tratamiento en centro 

oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el seguimiento a 

mujeres con cáncer de mama y cuello 

uterino en centro oncológico 

100 

2 Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

que cuentan con al menos una 

sesión de acompañamiento 

emocional 

Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

85 Proporción de mujeres que recibieron 

acompañamiento emocional al momento 

del diagnóstico 

85 

2 Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe de 

supervisión 

Total de supervisiones 

programadas 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 

3 Igualdad de Género 

1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas 

a mujeres en los CEI 

No aplica 35,640 Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 

Entretenimiento Infantil (CEI) 

1,199 

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud 

que cuentan con mecanismos 

incluyentes dirigidos a grupos en 

condición de vulnerabilidad 

No aplica 144 Número de unidades de salud que 

cuentan con mecanismos incluyentes 

dirigidos a grupos en condición de 

vulnerabilidad. 

5 

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de 

unidades de salud, oficinas 

centrales y jurisdiccionales 

capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de 

salud, oficinas centrales y jurisdiccionales 

capacitadas en materia de derechos 

humanos, no discriminación, inclusión y 

pertinencia cultural en salud 

1,100 

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, 

atender y dar seguimiento a 

posibles casos de hostigamiento 

y acoso sexual 

Actividades programadas para 

prevenir, atender y dar 

seguimiento a posibles casos de 

hostigamiento y acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas 

para prevenir, atender y dar seguimiento 

a posibles casos de hostigamiento y 

acoso sexual respecto a lo programado 

100 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
3.1.1 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

Número de pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

10 

Se busca no rebasar el 10% de inicios de 

profilaxis antirrábica en pacientes 

agredidos o en contacto con perro o gato 

en riesgo de padecer Rabia 

10 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en personas agredidas 

o en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

Número de personas agredidas o 

en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

100 

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 

100% de las personas agredidas o en 

contacto con animales silvestres así 

como por domésticos de interés 

económico. 

100 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
3.1.3 Resultado 

Número de casos de rabia 

humana transmitido por perro 

registrados 

Número de casos de rabia 

humana transmitida por perro 

estimados 

100 
Se busca mantener al país sin casos de 

rabia humana transmitido por perro 
100 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.1.1 Proceso 

Perros y gatos domésticos 

vacunados  

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse 
90 

Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia, con énfasis en las áreas 

de riesgo 

90 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.1.2 Proceso 

Número de focos rábicos 

atendidos mediante barrido de 

vacunación antirrábica casa a 

casa. 

Número de focos rábicos 

reportados. 
100 

Brindar la atención oportuna y adecuada 

a los focos rábicos de manera integral, 

limitando su diseminación y daño a la 

población. 

100 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.2.1 Proceso 

Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 

vacunarse contra la rabia 
4 

Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente en relación al universo 

anual de animales a vacunarse contra la 

rabia. 

4 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.3.1 Proceso 

Número de muestras de cerebros 

enviadas al laboratorio, 

correspondientes a reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica. 

Número reportado de reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica. 

90 

Se busca conocer la circulación del virus 

de la Rabia en zonas que propicien su 

transmisión al ser humano, mediante el 

envío de muestras de cerebro de 

animales reservorios sospechosos o 

probables de padecer rabia y/o perros y 

gatos que mueran durante observación 

clínica. 

90 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis 

Total de población por 100,000 

habitantes 
1 

Lograr disminuir los casos de brucelosis 

y con ello limitar las complicaciones que 

causa esta enfermedad en la cronicidad 

1 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
5.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables 

de brucelosis que cumplen con la 

definición operacional y que 

reciben tratamiento 

Total de casos probables de 

primera vez de brucelosis que 

cumplen con la definición 

operacional por 100 

100 

Número de pacientes que cumplen con la 

definición operacional de caso probable 

de brucelosis y que reciben tratamiento 

específico 

100 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
7.1.1 Proceso 

Número de pacientes probables 

de padecer FMMR u otra 

rickettsiosis (según normativa) 

con tratamiento reportado en el 

SEVE de rickettsiosis en el 

trimestre. 

Número de pacientes reportados 

en el SEVE para rickettsiosis en 

el trimestre. 

100 

Mide la cobertura de tratamientos 

ministrados a pacientes probables de 

padecer FMMR u otras rickettsiosis. 

100 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 12 de abril de 2022 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
7.1.2 Resultado 

Casos confirmados de FMMR u 

otra rickettsiosis reportados en 

2021 en el SEVE. 

Casos confirmados de FMMR u 

otra rickettsiosis reportados en 

2020 en el SEVE. 

1 

Se busca disminuir la presencia de casos 

de rickettsiosis y con ello limitar las 

defunciones por esta causa. 

1 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
9.1.1 Proceso 

Pacientes con expulsión de 

proglótido de Taenia que reciben 

tratamiento 

Pacientes con expulsión de 

proglótido de Taenia por 100  
100 

Evitar la transmisión de teniosis, 

ministrando el tratamiento de manera 

oportuna en pacientes portadores del 

parásito. 

100 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
10.1.1 Resultado 

Número de Entidades 

incorporadas al plan de 

eliminación 

Número de Entidades sin registro 

de casos de teniosis por T. 

solium  

1 
Lograr eliminar la teniosis por T. solium 

en México 
1 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 

capacitado en paludismo sin 

exclusión de género 

Total de personal de salud en el 

estado que realiza actividades de 

prevención y control de 

paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de 

salud capacitado en paludismo sin 

exclusión de género. 

100 

 1 

Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a 

casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 

paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos 

probables de paludismo para 

confirmación diagnóstica 

97 

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de riesgo 

trabajadas en la Eliminación y 

modificación de hábitats y 

criaderos del vector  

Total de localidades de riesgo 

existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de 

riesgo trabajadas en la Eliminación y 

modificación de hábitats y criaderos de 

los anofelinos 

100 

 1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades de riesgo 

con infestaciones larvarias 

menores al 1% de caladas 

positivas, posterior a la 

intervención de control. 

Número de localidades de riesgo 

con positividad larvaria mayor a 

1% en los estudios 

entomológicos previos 

100 Mide el impacto de las acciones para la 

eliminación y modificación de hábitats y 

criaderos de los anofelinos. 

100 

 1 

Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes positivos a 

paludismo que recibieron 

tratamiento específico. 

Número total de pacientes 

positivos a paludismo 

100 Total de casos de paludismo que 

recibieron tratamiento farmacológico 

100 

 1 

Paludismo 6.1.1 Proceso Número de casas que utilizan 

pabellones impregnados con 

insecticida 

Número de casas a las que se 

les proporciono pabellón 

impregnado con insecticida 

100 Mide la cantidad de viviendas donde se 

usa pabellón impregnado 

100 

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación 

del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación 

del paludismo programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación del 

paludismo que sesione bimestralmente 

100 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.1.1 Proceso Numero de casas con acciones 

de manejo integral del vector 

Numero de casas que requieren 

de acciones de control integral 

del vector 

100 Controlar la transmisión vectorial 

intradomiciliar. 

100 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.2.1 Proceso Número de localidades con 

acciones de mejoramiento a 

través de la participación 

comunitaria. 

Número de localidades que 

requieren acciones de 

mejoramiento en localidades 

prioritarias. 

100 Acciones de mejoramiento de la vivienda 

con recursos locales a través de la 

participación comunitaria . 

100 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.3.1 Proceso  Número de pruebas de tamizaje 

que son tomadas y confirmadas 

serológicamente en centros de 

transfusión sanguínea. 

Número de pruebas de tamizaje 

doblemente reactivas en centros 

de transfusión sanguínea. 

90 Cuantifica la proporción de pruebas de 

tamizaje que son tomadas y confirmadas 

serológicamente en centros de 

transfusión sanguínea. 

90 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.4.1 Proceso Número de casos con tratamiento 

etiológico y seguimiento 

terapéutico 

Número de casos confirmados 

que sean candidatos a 

tratamiento etiológico 

100 Verifica la atención integral de los casos 

de Enfermedad de Chagas 

100 
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 2 

Enfermedad de Chagas 2.5.1 Proceso Número de localidades con 

vigilancia entomológica 

Número de localidades que 

requieren de vigilancia 

entomológica  

100 Verifica la actualización de la distribución 

de especies triatomineos y sus 

densidades. 

100 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.6.1 Proceso Número de capacitaciones 

realizadas 

Número de capacitaciones 

programadas 

100 Mejorar el conocimiento sobre el 

abordaje de la Enfermedad de Chagas 

en los diferentes ámbitos de 

competencia. 

100 

 2 

Enfermedad de Chagas 4.1.1 Proceso Número de embarazadas 

residiendo o procedentes de 

áreas prioritarias con tamizaje 

para detección de T. cruzi 

Número de embarazadas 

residiendo o procedentes de 

áreas prioritarias 

90 Determinar la prevalencia de mujeres 

embarazadas con infección por T. cruzi 

90 

 2 

Enfermedad de Chagas 4.2.1 Proceso Número de Recién nacidos de 

madres positivas con tamizaje 

para detección de T. cruzi. 

Número de recién nacidos de 

madres positivas a infección por 

T. cruzi 

90 Determinar el riesgo de transmisión 

connatal 

90 

 2 

Enfermedad de Chagas 5.1.1 Proceso Número de niños menores de 15 

años con tamizaje para detección 

de T. cruzi que vivan en 

localidades con vector 

intradomiciliario 

Número de niños menores de 15 

años que vivan en localidades 

con vector intradomiciliario 

90 Determinar el riesgo de transmisión 

vectorial intradomiciliaria, así como 

identificar los focos de transmisión activa. 

90 

 3 

Leishmaniasis 1.1.1 Proceso Número de casos de 

Leishmaniasis confirmados por 

Laboratorio (LESP) 

Número de casos de 

Leishmaniasis diagnosticados 

95 Número de casos de Leishmaniasis 

confirmados por Laboratorio (LESP) 

95 

 3 

Leishmaniasis 2.1.1 Proceso Localidades con focos activos 

con evaluación entomológica 

No aplica 9 Señala las actividades de vigilancia 

entomológica realizados en los estados 

con focos de transmisión 

9 

 3 

Leishmaniasis 3.1.1 Proceso Número de tratamientos 

etiológicos supervisados a casos 

de Leishmaniasis hasta su 

curación 

Número de casos confirmados 

para Leishmaniasis registrados 

en el Sistema de Información 

95 Tratamiento etiológico de leishmaniasis 

bajo supervisión hasta su curación a 

todos los casos confirmados por 

Laboratorio 

95 

 3 

Leishmaniasis 4.3.1 Proceso Número de capacitaciones 

(teórico-práctico) al personal 

médico, paramédico y operativo, 

en manejo clínico, prevención y 

control de la Leishmaniasis en las 

jurisdicciones con focos activos 

No aplica 9 Brindar capacitación profesional y técnica 

para integrar el manejo clínico, la 

vigilancia epidemiológica, de laboratorio, 

entomológica y ambiental para la 

prevención y control de la Leishmaniasis 

en las jurisdicciones con focos activos 

2 

 3 

Leishmaniasis 5.1.1 Proceso Número de capacitaciones 

realizadas para la comunidad y a 

los sectores educativos y de 

turismo sobre las medidas de 

prevención de la Leishmaniasis 

No aplica 9 Otorgar información teórico-práctica para 

promover las medidas preventivas 

individuales, familiares y colectivas en 

localidades y áreas turísticas prioritarias 

1 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 3.2.1 Proceso Número de localidades 

prioritarias con estudios de 

alacranes realizados. 

Número de localidades 

prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de 

localidades prioritarias en las que se 

hayan llevado a cabo estudios de 

alacranes para actualizar el inventario de 

especies y estratificar el riesgo de 

acuerdo a la toxicidad de las especies 

identificadas. 

100 

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 

Realizadas 

Número de Capacitaciones 

Programadas 

32 Verifica la actualización al personal 

médico de primer y segundo nivel para el 

manejo adecuado de pacientes con 

Dengue, con base en los lineamientos 

vigentes 

1 
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 5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 

principales indicadores de ovitrampas en 

las Localidades Prioritarias 

15 

 5 

Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Vigilancia Entomovirológica 

No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia 

entomovirológica implementada en las 

Localidades Prioritarias 

1 

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo que realizan los 

Estudios de Eficacia Biológica y 

Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades 

Entomológicas y de Bioensayo que 

realizan los Estudios de Eficacia 

Biológica y Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

1 

 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con 

estudios serológicos de 

intoxicación por Carbamatos y 

medición de niveles de 

Colinesterasa al personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios serológicos 

de intoxicación por Carbamatos y 

medición de niveles de Colinesterasa 

realizados al personal que aplica 

Insecticidas 

1 

 5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

prioritarias 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 

las acciones de control larvario en las 

localidades prioritarias 

22 

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 

nebulización espacial en localidades 

prioritarias 

22 

 5 

Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 

Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 

localidades con acciones de rociado 

residual intradomiciliar 

22 

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 

Captura de Información en 

Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte semanal 

de actividades mediante el porcentaje de 

registro en Plataforma de manera 

trimestral 

52 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.3 Resultado Número de personas con TBTF 

nuevos, reingresos y recaídas 

que ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que fueron 

notificadas con TBTF nuevos, 

reingresos y recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos de 

tuberculosis nuevos y retratamientos 

(total de casos notificados como nuevos, 

reingresos y recaídas). 

98 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4 Proceso Número de esquemas de 

segunda línea entregados para 

tratar a personas con TB FR 

Total de esquemas de segunda 

línea programados. 

90 Esquemas de segunda línea entregados 

para TB. 

90 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.2.1 Proceso Casos nuevos y previamente 

tratados (reingresos y recaídas) 

que se les realizo una prueba de 

sensibilidad incluye resultados de 

pruebas moleculares (por ejem., 

Xpert MTB/RIF) así como de 

pruebas fenotípicas 

convencionales al momento del 

diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 

previamente tratados (reingresos 

y recaídas) notificados. 

63 Cobertura de pruebas de sensibilidad a 

fármacos realizadas por métodos 

moleculares o convencionales a casos 

nuevos o previamente tratados 

(reingresos y recaídas). 

63 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 

Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda 

mediante la realización de Jornadas 

Dermatológicas en las entidades 

1 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Resultado Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y 

previamente tratados) niñas y 

niños menores de 5 años que 

reciben tratamiento para ITBL 

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados ) 

niñas y niños menores de 5 

años. 

65 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) niñas y niños menores de 5 

años de edad que reciben tratamiento de 

ITBL. 

65 
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3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.2 Resultado Número personas seropositivas 

que se registraron por primera 

vez en la atención para el VIH e 

iniciaron el tratamiento para la 

infección por tuberculosis latente. 

Número total de personas que se 

registraron por primera vez en la 

atención para el VIH y se 

descartó TB activa. 

15 Número total de personas seropositivas 

que se registraron por primera vez en la 

atención para el VIH e iniciaron el 

tratamiento para la infección por 

tuberculosis latente. 

15 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres  

1.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 

integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas 

estratégicas. 

3 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres  

1.2.1 Resultado Numero de emergencias en salud 

atendidas (brotes y desastres) en 

menos 48 hrs. 

Numero de emergencias en 

salud (brotes y desastres) 

registradas. 

90 Número de emergencias en salud 

atendidas con oportunidad. 

90 

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de 

Influenza 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 

INFLUENZA, comparada con el año 2020 

2 

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 

capacitación con enfoque en la 

prevención y tratamiento de 

casos de neumonía, influenza y 

COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos de 

capacitación con enfoque en la 

prevención y atención de Influenza, 

neumonía y COVID-19. 

2 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con factores 

de riesgo para Asma y EPOC 

estudiadas con espirometría 

Total de personas con factor de 

riesgo para desarrollar asma y 

EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con factor de 

riesgo para asma y/o EPOC que fueron 

estudiadas con prueba de espirometría 

70 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de EPOC y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que 

cuentan con prueba de espirometría y 

evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con EPOC 

en tratamiento y no presentan 

exacerbación en el periodo. 

Total de pacientes con EPOC 

con seis o más meses en 

tratamiento 

50 Porcentaje de pacientes con EPOC con 

al menos 6 meses en tratamiento y no 

presenten exacerbaciones en el periodo. 

50 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de asma y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de asma. 

60 Porcentaje de pacientes con asma que 

cuentan con prueba de función pulmonar 

y evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico e ingresaron a tratamiento. 

60 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma 

con tres meses o más en 

tratamiento y no presentan crisis 

en el periodo. 

Total de pacientes con asma con 

tres o más meses en tratamiento. 

50 Porcentaje de pacientes con asma con al 

menos tres meses en tratamiento y no 

presentan crisis en el periodo. 

50 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100 Número de profesionales de la salud 

contratados para el programa de 

Cardiometabólicas 

100 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de HTA 

realizadas en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de HTA en la 

población de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de DM 

realizadas en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de DM en la 

población de 20 años y más en la 

Secretaria de Salud 

16 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones de 

obesidad realizadas en la 

población de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de Obesidad 

realizadas en la población de 20 años y 

más en la Secretaría de Salud 

16 
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7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con 

obesidad en control (alcanzaron 

pérdida mayor o igual al 5% del 

peso corporal basal) en población 

de 20 años o más de la 

Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 

obesidad en tratamiento en 

población de 20 años y más de la 

Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

obesidad en control (alcanzaron pérdida 

mayor o igual al 5% del peso corporal 

basal) en población de 20 años y más 

9 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM 

que alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

menor al 7% y/o glucosa 

plasmática en ayuno de 70-

130mg/dl 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento en el primer nivel de 

atención en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

DM en tratamiento en el primer nivel de 

atención que alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor 

al 7% y/o glucosa plasmática en ayuno 

de 70-130mg/dl 

9 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con HTA en 

el primer nivel de atención que 

alcanzan el control con T/A 

<140/90mmHg en población de 

20 años y más en la Secretaría 

de Salud 

Número de pacientes con HTA 

en tratamiento en población de 

20 años y más en la Secretaría 

de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

HTA en tratamiento en el primer nivel de 

atención que alcanzan el control con T/A 

<140/90mmHg en población de 20 años y 

más en la Secretaría de Salud 

20 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de pacientes con DM en 

tratamiento a los que se les 

realizó revisión de pies 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento que acudieron a 

consulta  

80 Porcentaje de pacientes con DM a los 

que se les realizó revisión de pies 

80 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de profesionales del 

primer nivel de atención 

capacitados en materia de 

cardiometabólicas 

Número de profesionales del 

primer nivel de atención 

programados para capacitación 

en materia de cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la salud del 

primer nivel de atención que se 

capacitaron en materia de 

cardiometabólicas 

80 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

1.1.1 Proceso Número de personal capacitado a 

nivel gerencial o directivo en las 

entidades federativas en atención 

a la persona mayor 

Número de participantes 

programados 

100 Son el número de personas capacitados 

a nivel gerencial o directivo en las 

entidades federativas en atención a la 

persona mayor 

100 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

1.3.1 Resultado Número de personas mayores 

que se les realiza tamizaje para 

riesgo de caídas  

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

30 Son el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les realiza 

el tamizaje de riesgo de caídas. 

30 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

1.4.1 Resultado Número actividades realizadas en 

la atención e intervención 

gerontológica a personas 

mayores  

Población sujeta a programa 90 Son las actividades de atención 

gerontológica a las personas adultas 

mayores y las intervenciones no 

farmacológicas realizadas por el 

licenciado en gerontología como son las 

pláticas de educación y promoción para 

la salud y talleres personalizados y 

grupales 

90 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Población adulta mayor con 

detecciones realizadas de AIVD y 

de ABVD 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

5 Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas que se les 

aplico el cuestionario para su detección 

de AIVD y de ABVD 

5 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

3.2.1 Resultado Número de personas mayores 

que se les realiza tamizaje para 

la detección de incontinencia 

urinaria 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y hombres 

de 60 años y más, a quienes se les 

detecta incontinencia urinaria. 

30 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

5.1.1 Resultado Es el número de adultos mayores 

con detecciones realizadas de 

depresión  

Es el número de personas 

mayores en unidades de primer 

nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les detecta 

depresión 

40 
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8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

5.2.1 Resultado Número de adultos mayores con 

aplicación de vacuna anti-

influenza 

Número de personas mayores en 

unidades de primer nivel de 

atención. 

90 Es la población de adultos mayores (60 

años y más) protegida por la aplicación 

de vacuna anti-influenza 

90 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de mujeres y hombres 

de 50 años y más que se les 

realiza la detección para riesgo 

de fracturas por osteoporosis 

Número de mujeres y hombres 

de 50 años y más que acuden a 

la consulta de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención; 

30 Son las personas de 50 años y más con 

detección de riesgo de fractura por 

osteoporosis 

30 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

7.1.1 Proceso Número de personal de salud 

directivo que realizo curso de la 

OPS sobre el desarrollo de la 

estrategia de cuidados de Largo 

plazo 

Número de participantes 

programados 

100 Son el número de personal de salud 

directivo que realizo el curso de la OPS 

sobre el desarrollar la estrategia de 

Cuidados de Largo Plazo. 

100 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

7.2.1 Resultado Número de adultos mayores que 

se les da tratamiento no 

farmacológico para síndrome de 

caídas en el primer nivel de 

atención 

Número de personas mayores 

con detección positiva de 

síndrome de caídas 

40 Son el número de mujeres y hombres de 

60 años y más que se les da tratamiento 

no farmacológico para síndrome de 

caídas en el primer nivel de atención 

40 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

7.3.1 Resultado Número de personas mayores 

que se les realiza tamizaje para 

alteraciones de memoria 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les detecta 

alteraciones de la memoria. 

40 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal 

realizadas durante el año. 

No aplica 60 Participación del programa de salud 

bucal durante las Jornadas Nacionales 

de Salud Pública. 

2 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas 

extramuros realizadas. 

No aplica 25,684,563 Contempla la aplicación del esquema 

básico de prevención de salud bucal para 

preescolares y escolares, así como 

actividades preventivas a población en 

general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 

20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 

49 y 50) 

1,432,574 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de actividades 

preventivas y curativas 

realizadas. 

No aplica 13,163,585 Se contemplan actividades preventivas y 

curativas que se realicen en unidades 

aplicativas. (todas las variables del 

apartado SBI, excepto SBI27 (tratamiento 

integral terminado). 

934,766 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

9.2.1 Resultado Informes de actividades del 

Promotor de Salud. 

No aplica 124 Promover la salud bucal intra y extra 

muros 

4 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

9.2.2 Resultado Número de aplicaciones de 

barniz de flúor. 

No aplica 445,029 Corresponde a la aplicación de barniz de 

flúor intra y extramuros, así como en 

Jornadas Nacionales de Salud Pública. 

20,834 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 

realizadas. 

No aplica 4,699 Supervisiones realizadas al personal 

odontológico de las jurisdicciones y 

unidades aplicativas. 

380 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 

No aplica 2,043,790 Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuente del servicio 

estomatológico. (CPP06 y 13) 

153,622 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

13.1.1 Resultado Número de tratamientos 

restaurativos atraumáticos 

realizados. 

No aplica 15,027 Aplicación del tratamiento restaurativo 

atraumático a personas en comunidades 

que carecen de servicios odontológicos. 

1,712 
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10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 

realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de 

prevención de diarreas para población 

general. 

1 

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 

realizadas en las zonas 

prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención 

de diarreas en zonas prioritarias 

seleccionadas. 

2 

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos realizados 

en zonas prioritarias 

identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas 

de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 

las zonas prioritarias seleccionadas, 

ferias, periodos vacacionales, zonas con 

aislamientos de V cholera, fiestas 

religiosas, grandes eventos, etc. 

2 

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 

capacitación realizados.  

Número de cursos de 

capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones 

realizadas a personal de salud en 

jurisdicciones sanitarias en cada entidad, 

de acuerdo a los criterios establecidos 

como prioritarios. 

2 

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

y niveles locales para verificar la 

operación del programa. 

2 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 

edad que recibe las dosis de 

vacunas correspondientes al 

esquema completo de 

vacunación en el periodo a 

reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

90 

Expresa el porcentaje alcanzado de 

esquema completos en niñas y niños 

menores de 1 año de edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 

Población de seis años de edad a 

la que se le aplicó la segunda 

dosis de vacuna SRP en el 

periodo a reportar 

Población de seis años de edad 

de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I., en el periodo a reportar. 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna SRP en población 

de seis años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que 

recibe las dosis de vacunas 

correspondientes al esquema 

completo de vacunación en el 

periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en el periodo 

a reportar. 

90 

Expresa el porcentaje alcanzado de 

esquema completos de vacunación en 

niñas y niños de 1 año de edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna DPT en el periodo a 

reportar. 

Población de cuatro años de 

edad, de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I. 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna DPT en población 

de cuatro años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 

embarazadas a quienes se les 

aplica una dosis de Tdpa en un 

periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 

embarazadas, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I., en el periodo a reportar 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna Tdpa en las 

mujeres embarazadas en un periodo 

determinado 

95 
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1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada de 

vacuna contra influenza 

estacional en un periodo 

determinado 

Total de población meta a 

vacunar con la vacuna contra 

influenza Estacional de 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

70 

Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas durante el 

último trimestre del 2021 

70 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 

años de edad atendida 

Total de población de 10 a 19 

años de edad programada 
90 

Población adolescente que reciben 

talleres de nutrición, salud mental y 

activación física, para que estén en 

posibilidades de adquirir estilos de vida 

saludable 

90 

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 

cinco años con EDA de primera 

vez que reciben tratamiento con 

Plan A 

Denominador: Número de niños 

menores de cinco años con EDA 

de primera vez. 

95 

Es el número de NN menores de 5 años 

que recibieron tratamiento para EDA con 

plan A de hidratación. 

95 

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.2.1 Proceso 

Número de niños menores de 

cinco años con IRA de primera 

vez que reciben tratamiento 

sintomático 

Número de niños menores de 

cinco años con IRA de primera 

vez. 

70 

Es el número de NN menores de 5 años 

que recibieron tratamiento para IRA con 

tratamiento sintomático 

70 

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde 

un mes de nacidos a 5 años 11 

meses 29 días de edad 

evaluados mediante la prueba 

EDI de primera vez en la vida 

durante la consulta de niño sano. 

Total de NN menores de 6 años 

que acudió a consulta de niño 

sano de primera vez en el año. 

50 

Número de niñas y niños desde 1 mes de 

nacidos a 5 años 11 meses 29 días de 

edad evaluados en su desarrollo con la 

aplicación de la prueba EDI. 

50 

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños que 

acudieron a los talleres de 

estimulación temprana de primera 

vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 

normal (verde) y rezago 

(amarillo) en la evaluación del 

desarrollo EDI. 

50 

Niñas y niños a partir de 1 mes de 

nacidos a 5 años 11 meses 29 días, que 

acudieron por primera vez en el año al 

servicio de estimulación temprana. 

50 

3 Atención a la Salud en la Infancia 3.1.1 Resultado 

Número de niñas y niños 

menores de seis meses con 

lactancia materna exclusiva 

Numero de niñas y niños 

menores de 6 meses en control 

nutricional con cualquier 

diagnóstico (NPT) 

55 

Niñas y niños menores de seis meses de 

edad alimentados con lactancia materna 

exclusiva. 

55 

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 
1.1.1 Proceso 

Número de casos correctamente 

actualizados de acuerdo al tipo 

de Cáncer y estado actual de los 

casos capturados en el Registro 

Nacional de Cáncer de niñas, 

niños y adolescentes (RCNA) 

Total de casos registrados de 

acuerdo al tipo de Cáncer en el 

Registro Nacional de Cáncer en 

niñas, niños y adolescentes 

(RCNA) 

100 

Registrar y actualizar correctamente el 

100% de casos de niñas, niños y 

adolescentes en el Registro Nacional de 

Cáncer en niñas, niños y adolescentes 

(RCNA) 

100 

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 
3.1.1 Resultado 

Supervisiones a Unidades 

Médicas Acreditadas. 

Total de Unidades Médicas 

Acreditadas en la Entidad  
100 

Supervisar los procesos operacionales en 

las UMA (Unidades Médicas Acreditadas) 

para el diagnóstico adecuado y la 

atención integral en niñas, niños y 

adolescentes 

100 

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 
4.1.1 Proceso 

Número de médicos y enfermeras 

pasantes de servicio social 

capacitadas para la identificación 

de signos y síntomas de 

sospecha de cáncer en niñas, 

niños y adolescentes, y referencia 

oportuna y adecuada 

Número de médicos y 

enfermeras pasantes de servicio 

social programadas a capacitar 

para la identificación de signos y 

síntomas de sospecha de cáncer 

en niñas, niños y adolescentes, y 

referencia oportuna y adecuada 

100 

Capacitar a los médicos y enfermeras 

pasantes de servicio social en signos y 

síntomas de sospecha de cáncer en 

niñas, niños y adolescentes, referencia 

oportuna y adecuada 

100 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Estuches de amplificación Pruebas de 

plataforma abierta, para la detección simultánea cualitativa y la diferenciación de 

RNA del virus de influenza A (FluA): Influenza A genérica, H1N1 pandémica 2009 y 

H3 genérica; virus de la influenza B (FluB): linajes Victoria y Yamagata y/o SARS-

CoV-2. Descripción del Insumo requerido: FLU-COVID RT-PCR, con una 

sensibilidad analítica de 10 copias por reacción y 100 % de especificidad, en la 

evaluación realizada por el InDRE 

Descripción complementaria: Estuche con 100 pruebas 

26,680.00 19 506,920.00 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo o polibutadine-

acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Mediano Par. 

Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo o polibutadine-

acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Grande Par. 

Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango de plástico 

rígido, de 15 cm de largo, con puntos de corte y punta rayón. Estériles. Envoltura 

individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,972.00 38 74,936.00 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango de plástico 

flexible de 15 cm de largo, con puntos de corte y punta de rayón. Estériles. 

Envoltura individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,972.00 38 74,936.00 

TOTAL 705,894.80 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 92.80 23,255 2,158,064.00 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
10.76 135,512 1,458,109.12 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación 

cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, 

sangre, plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de 

punción, pipeta de toma y solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 

99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado 

de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 

EMA o la Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: Clave 080.980.0001. Las cantidades son por piezas 

37.86 86,642 3,280,266.12 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y 

anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual 

para la detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 

en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas 

de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 

anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Cantidades por piezas. Clave 080.829.5539 

79.00 8,026 634,054.00 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. 

TATC.Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 

98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto 

de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 

internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Por piezas. Clave 080.829.5356 

47.90 2,568 123,007.20 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Clorhidrato de 

valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 
1,884.80 65 122,512.00 

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 

anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 

no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 

EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. 

Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Cantidades por pieza. Clave 080.829.5463 

24.00 97,236 2,333,664.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 

Enfuvirtida 108 mg. Caja con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula 

con diluyente, 60 jeringas de 3 mL, 60 jeringas de 1 mL y 180 toallitas 

humedecidas con alcohol. 

Descripción complementaria: 4269 

20,330.00 60 1,219,800.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 

equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
399.00 1,718 685,482.00 
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 

mg Envase con 60 Tabletas. 
1,100.00 89 97,900.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 1,364 2,483,844.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 363 622,182.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 

equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 
3,573.97 1,397 4,992,836.09 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 
234.00 1,122 262,548.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 

succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4396 

710.00 27,562 19,569,020.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 

tabletas. 

Descripción complementaria: 6074 

5,212.10 798 4,159,255.80 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 

equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta 

dosificadora o jeringa dosificadora. 

577.08 156 90,024.48 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 

Descripción complementaria: 4271 

889.52 336 298,878.72 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida 

Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6163 

1,720.00 10 17,200.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con 240 

ml. 
460.00 218 100,280.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 

sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 

mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

Descripción complementaria: 6108 

2,910.00 588 1,711,080.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

150 mg de darunavir Envase con 240 Tabletas 
4,978.59 6 29,871.54 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con 60 

Tabletas. 
335.00 565 189,275.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 

mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 
308.88 650 200,772.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg 

Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 

Descripción complementaria: 6121 

993.41 142 141,064.22 
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 

mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 6,739 20,217,000.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 60 

Tabletas. 
6,611.87 42 277,698.54 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 75 

mg de darunavir Envase con 480 Tabletas. 

Descripción complementaria: 5861 

4,978.59 2 9,957.18 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 

mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 106,890 183,850,800.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 

Envase con 30 Tabletas 
347.96 2,460 855,981.60 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 

equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 
313.00 128 40,064.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

Descripción complementaria: 4370 

85.00 622 52,870.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 

equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 

150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 12,361 36,032,315.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. Cada tableta contiene: 

Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg 

equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 29,136 23,308,800.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 

Tabletas. 
5,721.30 125 715,162.50 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. 

Envase con 30 tabletas. 
510.36 1,487 758,905.32 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 

mg Envase con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: CCB 010.000.5288.00 

2,010.00 1,800 3,618,000.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 mg Envase con 60 

Tabletas. 
1,450.00 163 236,350.00 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: Sofosbuvir 400 mg 

Velpatasvir 100 mg Envase con 28 tabletas. 
49,896.00 222 11,076,912.00 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: Glecaprevir 100 mg 

Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada 

una. 

68,250.00 8 546,000.00 

TOTAL 328,577,806.43 

 
Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 

Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos 

para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus 

de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 

Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. 

Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 

nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

436.13 30,456 13,282,629.09 

TOTAL 13,282,629.09 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco 

de 100 ml (Uso veterinario). Frasco con 100 ml 
499.00 20 9,980.00 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con diluyente 5 ml 
520.00 186 96,720.00 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml 
139.00 82 11,398.00 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, caja con dos sacos de 

10 kilos cada uno 

36,700.00 42 1,541,400.00 

 5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja con 24 tarros de 

500 gramos cada uno 

19,518.25 15 292,773.79 

 5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de Crecimiento al 1.3% en Saco de 18.18 

kilogramos 

34,776.80 7 243,437.60 

 5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.73% en base oleosa, caja 

con dos bidones de 10 litros 

20,800.77 70 1,456,054.20 

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 

19,674.47 230 4,525,128.10 

 5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 49% en caja con 12 

frascos de 1 litro 

21,300.00 50 1,065,000.21 

 5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + Piretroide al 

0.75%, tambos de 208 litros 

195,700.00 6 1,174,200.00 

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 10% en cuñete de 200 sobres 

de 62.5 gramos cada uno 

32,549.38 20 650,987.60 
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3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250mg, tableta 

2.13 5,932 12,635.16 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tableta 

6.43 210 1,350.30 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 

36.08 5,264 189,925.12 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsulas 

9.89 4,816 47,630.24 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 

20.03 1,560 31,246.80 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 

Meropenem trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco 

ámpula. 

63.00 1 63.00 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tableta 

6.55 1,404 9,196.20 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg tableta 

0.44 4,862 2,139.28 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserine 250 mg, cápsulas 

7.02 1,248 8,760.96 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol HCI 400 mg, tableta 

0.63 1,456 917.28 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300mg, tableta 

0.40 234 93.60 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 

0.53 10 5.30 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 

0.78 4,264 3,325.92 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 

0.71 11,492 8,159.32 
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3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg tableta 

0.43 2,607 1,121.01 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 

14.84 10 148.40 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg+ Acido Clavulánico 125 mg, 

tabletas 

2.35 10 23.50 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsulas 

13.35 2,808 37,486.80 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300mg, tableta 

0.42 416 174.72 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserine 250 mg, cápsulas 

5.25 400 2,100.00 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

Descripción complementaria: Imipenem 500 mg + Cilastatina 500 mg, vial 

 

73.00 10 730.00 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 

33.40 5,410 180,694.00 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250mg, tableta 

1.73 624 1,079.52 

TOTAL 11,606,085.93 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 

Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 

0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos 

de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 

inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 

inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg 

Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la 

proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 

cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 020.000.6135.00 Las 

cantidades capturadas en plataforma están en dosis, de acuerdo a la ministración 

realizada en las entidades. 

255.64 277,570 70,957,717.23 
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1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 

contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 

hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. Envase con 1 

frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

633.11 104,472 66,142,267.92 

TOTAL 137,099,985.15 

 

Gran total 491,272,401.40 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento  del 
ANEXO 4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Intoxicación por Artropodos y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales . 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
10,482,832.32 0.00 10,482,832.32 7,458,632.34 0.00 0.00 0.00 7,458,632.34 0.00 0.00 0.00 0.00 17,941,464.66

 1 
Determinantes 

Personales 
3,498,272.80 0.00 3,498,272.80 794,207.00 0.00 0.00 0.00 794,207.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,292,479.80

 2 
Mercadotecnia Social 

en Salud 
3,752,445.92 0.00 3,752,445.92 714,778.00 0.00 0.00 0.00 714,778.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,467,223.92

 3 
Determinantes 

Colectivos 
3,232,113.60 0.00 3,232,113.60 5,949,647.34 0.00 0.00 0.00 5,949,647.34 0.00 0.00 0.00 0.00 9,181,760.94

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 10,482,832.32 0.00 10,482,832.32 7,458,632.34 0.00 0.00 0.00 7,458,632.34 0.00 0.00 0.00 0.00 17,941,464.66

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 605,913.10 0.00 0.00 0.00 605,913.10 0.00 0.00 0.00 0.00 605,913.10

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 605,913.10 0.00 0.00 0.00 605,913.10 0.00 0.00 0.00 0.00 605,913.10

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 605,913.10 0.00 0.00 0.00 605,913.10 0.00 0.00 0.00 0.00 605,913.10

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 932,585.00 0.00 0.00 0.00 932,585.00 0.00 0.00 0.00 0.00 932,585.00

2 
Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 932,585.00 0.00 0.00 0.00 932,585.00 0.00 0.00 0.00 0.00 932,585.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias en 

Salud 
2,164,376.00 0.00 2,164,376.00 2,466,297.00 0.00 0.00 0.00 2,466,297.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,630,673.00

 1 Emergencias 1,082,188.00 0.00 1,082,188.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,082,188.00

 2 Monitoreo 1,082,188.00 0.00 1,082,188.00 2,466,297.00 0.00 0.00 0.00 2,466,297.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,548,485.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 

por Laboratorio 
0.00 705,894.80 705,894.80 2,966,485.00 0.00 0.00 0.00 2,966,485.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,672,379.80

Total: 2,164,376.00 705,894.80 2,870,270.80 5,432,782.00 0.00 0.00 0.00 5,432,782.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,303,052.80

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS 3,611,232.00 10,109,676.44 13,720,908.44 25,012,899.10 0.00 0.00 0.00 25,012,899.10 0.00 0.00 349,733,676.99 349,733,676.99 388,467,484.53

2 Virus de Hepatitis C 1,512,576.00 0.00 1,512,576.00 1,420,000.00 0.00 0.00 0.00 1,420,000.00 0.00 0.00 11,622,912.00 11,622,912.00 14,555,488.00

Total: 5,123,808.00 10,109,676.44 15,233,484.44 26,432,899.10 0.00 0.00 0.00 26,432,899.10 0.00 0.00 361,356,588.99 361,356,588.99 403,022,972.53
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 38,407,808.90 0.00 38,407,808.90 14,323,045.36 0.00 0.00 559,966.00 14,883,011.36 0.00 0.00 0.00 0.00 53,290,820.26

 1 SSR para Adolescentes 4,754,147.21 0.00 4,754,147.21 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,754,147.21

 2 PF y Anticoncepción 5,608,427.93 0.00 5,608,427.93 7,513,867.00 0.00 0.00 0.00 7,513,867.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,122,294.93

 3 Salud Materna 15,909,033.21 0.00 15,909,033.21 3,443,395.36 0.00 0.00 0.00 3,443,395.36 0.00 0.00 0.00 0.00 19,352,428.57

 4 Salud Perinatal 6,610,551.55 0.00 6,610,551.55 1,735,637.00 0.00 0.00 559,966.00 2,295,603.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,906,154.55

 5 Aborto Seguro 1,117,572.00 0.00 1,117,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,117,572.00

 6 Violencia de Género 4,408,077.00 0.00 4,408,077.00 1,630,146.00 0.00 0.00 0.00 1,630,146.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,038,223.00

2 Cáncer 2,503,974.49 13,282,629.09 15,786,603.58 6,550,250.00 0.00 0.00 0.00 6,550,250.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22,336,853.58

3 Igualdad de Género 499,289.00 0.00 499,289.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 499,289.00

Total: 41,411,072.39 13,282,629.09 54,693,701.48 20,873,295.36 0.00 0.00 559,966.00 21,433,261.36 0.00 0.00 0.00 0.00 76,126,962.84

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

48,219.00 118,098.00 166,317.00 34,435,917.84 0.00 0.00 0.00 34,435,917.84 0.00 0.00 0.00 0.00 34,602,234.84

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

1,399,384.00 10,948,981.50 12,348,365.50 32,439,450.00 0.00 0.00 0.00 32,439,450.00 0.00 0.00 0.00 0.00 44,787,815.50

 1 Paludismo 266,684.00 0.00 266,684.00 10,279,644.23 0.00 0.00 0.00 10,279,644.23 0.00 0.00 0.00 0.00 10,546,328.23

 2 Enfermedad de Chagas 146,530.00 0.00 146,530.00 1,071,211.28 0.00 0.00 0.00 1,071,211.28 0.00 0.00 0.00 0.00 1,217,741.28

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 219,404.72 0.00 0.00 0.00 219,404.72 0.00 0.00 0.00 0.00 219,404.72

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

295,390.00 0.00 295,390.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 295,390.00

 5 Dengue 690,780.00 10,948,981.50 11,639,761.50 20,869,189.77 0.00 0.00 0.00 20,869,189.77 0.00 0.00 0.00 0.00 32,508,951.27

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

416,624.00 539,006.43 955,630.43 4,034,438.92 0.00 0.00 0.00 4,034,438.92 0.00 0.00 0.00 0.00 4,990,069.35

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres  

375,816.47 0.00 375,816.47 900,506.00 0.00 0.00 0.00 900,506.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,276,322.47

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 237,559.30 0.00 0.00 0.00 237,559.30 0.00 0.00 0.00 0.00 237,559.30

6 

Programa de Acción 
Específico para la Prevención 
y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

442,591.24 0.00 442,591.24 592,947.28 0.00 0.00 0.00 592,947.28 0.00 0.00 0.00 0.00 1,035,538.52

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

11,769,954.00 0.00 11,769,954.00 3,346,537.00 0.00 0.00 0.00 3,346,537.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,116,491.00

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1,040,850.00 0.00 1,040,850.00 5,026,840.00 0.00 0.00 0.00 5,026,840.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,067,690.00

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

335,186.00 0.00 335,186.00 2,190,158.08 0.00 0.00 0.00 2,190,158.08 0.00 0.00 0.00 0.00 2,525,344.08

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

329,717.50 0.00 329,717.50 758,700.00 0.00 0.00 0.00 758,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,088,417.50

Total: 16,158,342.21 11,606,085.93 27,764,428.15 83,963,054.42 0.00 0.00 0.00 83,963,054.42 0.00 0.00 0.00 0.00 111,727,482.57
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 1,834,470.00 137,099,985.15 138,934,455.15 41,657,170.55 0.00 0.00 0.00 41,657,170.55 0.00 0.00 0.00 0.00 180,591,625.70

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 1,095,026.00 0.00 0.00 0.00 1,095,026.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,095,026.00

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 0.00 0.00 1,459,242.00 0.00 0.00 0.00 1,459,242.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,459,242.00

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 497,544.11 0.00 0.00 0.00 497,544.11 0.00 0.00 0.00 0.00 497,544.11

Total: 1,834,470.00 137,099,985.15 138,934,455.15 44,708,982.66 0.00 0.00 0.00 44,708,982.66 0.00 0.00 0.00 0.00 183,643,437.81

 
Gran Total: 77,174,900.92 172,804,271.41 249,979,172.34 190,408,143.98 0.00 0.00 559,966.00 190,968,109.98 0.00 0.00 361,356,588.99 361,356,588.99 802,303,871.31 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente  de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los tres días del mes de diciembre 
de dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular de Dirección General de Epidemiología, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de Información Epidemiológica, Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- 
Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretario Técnico 
del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy 
López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en 
ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y 
Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Dr. Roberto Ramos Alor.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Planeación, 
Mtro. José Luis Lima Franco.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio General de Colaboración para establecer mecanismos de intercambio de 
información, colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, protección y restitución 
de derechos de niñas, niños y adolescentes, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN PARA ESTABLECER MECANISMOS 

DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN, COLABORACIÓN, COORDINACIÓN Y ASESORÍA EN MATERIA DE 

PREVENCIÓN, PROMOCIÓN, PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “DIF NACIONAL”, A TRAVÉS DEL MTRO. OLIVER CASTAÑEDA 

CORREA, PROCURADOR FEDERAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, ASISTIDO POR LA LIC. 

FABIOLA MARÍA SALAS AMBRIZ, DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN Y POLÍTICAS Y POR LA OTRA PARTE, 

EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN ADELANTE EL 

“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, MARIO RAFAEL PAVÓN CARRASCO, ASISTIDO 

POR FERNANDO OCEGUERA MIRAMONTES, PROCURADOR DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE CAMPECHE Y A QUIENES AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SERÁN 

DENOMINADAS “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.  Con fecha 17 de septiembre del año 2020, “LAS PARTES” celebraron el Convenio General de 
Colaboración para establecer mecanismos de intercambio de información, colaboración, coordinación 
y asesoría en materia de prevención, promoción, protección y restitución de derechos de niñas, niños 
y adolescentes, al que en lo sucesivo se hará referencia como “EL CONVENIO”. 

2. En “EL CONVENIO” se establecieron entre otras las siguientes clausulas: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 

El objeto del presente Convenio General de Colaboración es establecer mecanismos 
de intercambio de información, colaboración, coordinación y asesoría en materia de 
prevención, promoción, protección y restitución de derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, atendiendo a lo establecido en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las Tratados Internacionales, la “LEY”, y demás normas 
aplicables,  dentro de los respectivos ámbitos de competencia de “LAS PARTES” y 
de conformidad con los siguientes ejes temáticos: 

I. Coordinación y colaboración para la atención de casos. 

II. Intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, 
registros y bases de datos. 

III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de 
actuación y procedimientos de restitución de derechos. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS 

A) Respecto del eje temático I. Coordinación y colaboración para la atención de 
casos: 

“LAS PARTES” convienen establecer mecanismos tendentes a coordinar y colaborar 
en la atención de casos en los que se requiera la aplicación por parte de la 
Procuraduría de Protección de la entidad federativa, de medidas especiales de 
protección, en la ejecución, seguimiento y vigilancia de los planes de restitución de 
derechos solicitados por la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes. Asimismo, en aquellos casos en los que esta, realice la atención inicial 
y solicite  la colaboración  de  la  Procuraduría de  Protección Estatal, en  el  
seguimiento posterior de las medidas de protección especial y de restitución de 
derechos vulnerados de niñas, niños y adolescentes, en el ejercicio de las facultades 
y atribuciones de carácter exclusivo y concurrente establecidas en “LA LEY”; así 
como para realizar las supervisiones de los Centros de Asistencia Social en 
coadyuvancia de la Procuraduría de Protección Federal. 
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B) Respecto del eje temático II. Intercambio de información para la 
implementación y actualización de sistemas, registros y bases de datos: 

B.1. “LAS PARTES” se comprometen, en términos de “LA LEY” y de los 
Lineamientos aplicables, a diseñar y ejecutar los mecanismos tendientes al 
intercambio de información generada en relación a los sistemas, registros, bases de 
datos y demás acciones en materia de prevención, promoción, protección y 
restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, para lo cual, de manera 
enunciativa y no limitativa, se señalan los siguientes: 

1. Del Sistema de Niñas, Niños y Adolescentes susceptible de adopción a los que se 
refiere la fracción III del artículo 29 de “LA LEY” y artículo 38 su Reglamento; 

2. Del Registro de Autorizaciones y Cancelaciones de profesiones en materia de 
Trabajo Social, Psicología o carreras afines establecidas en los artículos 32 fracción 
VII y 33 de “LA LEY”, artículos 44 y 45 de su Reglamento. 

3. De la Base de Datos de Niñas, Niños y Adolescentes extranjeros migrantes no 
acompañados mencionada en el artículo 99 de “LA LEY”, artículo 43 de su 
Reglamento. 

4. Del Registro Nacional de Centros de Asistencia Social y resultado de las visitas de 
supervisión a que hace referencia el artículo 112 de “LA LEY”; así como lo dispuesto 
en el artículo 41 de su Reglamento. 

5. Del Registro de control y seguimiento de Medidas Urgentes de Protección especial 
(MUPE), en términos de lo dispuesto por el artículo 116 fracción 122 fracción III de 
“LA LEY”, artículo 49, 50, 51, 52, 53 y 54 de su Reglamento. 

B.2. EL “DIF ESTATAL” se compromete a enviar a la Procuraduría Federal de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, la información que se genere de los 
registros previamente señalados, con una periodicidad mensual, dentro de los 
primeros cinco días hábiles del mes siguiente, en formato electrónico definido 
previamente por “LAS PARTES” y separado acorde a los módulos que le 
correspondan. 

La periodicidad antes señalada no aplica para el Módulo de Registro de Niñas, Niños 
y Adolescentes extranjeros migrantes no acompañados, para la cual se estará a lo 
establecido en el segundo párrafo del artículo 99 de la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes. 

B.3. “LAS PARTES” se comprometen, en torno a los diversos resultados estadísticos 
que de su actuación en relación con “LA LEY” deriven, a diseñar mecanismos 
tendientes al intercambio de los datos generados, para lo cual, de manera 
enunciativa, se señalan los siguientes: 

1. La situación sociodemográfica de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

2. La situación de vulnerabilidad de Niñas, Niños y Adolescentes a que se hace 
alusión en los artículos 10 segundo párrafo y 47 de “LA LEY”, artículo 49 y 51 
segundo párrafo de su Reglamento. 

3. De la Base de Datos de Niñas, Niños y Adolescentes extranjeros migrantes no 
acompañados mencionada en el artículo 99 de “LA LEY”, artículo 43 de su 
Reglamento. 

4. Los datos para evaluar y monitorear la implementación y el cumplimiento de los 
mecanismos establecidos en “LA LEY” y los indicadores que al efecto deriven del 
Programa Nacional. 

5. La información para evaluar el cumplimiento de los derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes contemplados en los Tratados Internacionales de la materia y en  “LA 
LEY”; 

6. La información para monitorear, evaluar y verificar el cumplimiento de las Medidas 
de Protección Especial (MPE) y conclusión del plan de restitución de derechos a que 
hace alusión el artículo 123 de “LA LEY”; 

7. Diversa información que permita conocer la situación de los derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes. 
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C. Respecto del eje temático III. Asesoría para el diseño de lineamientos, 
modelos de atención, protocolos de actuación y procedimientos de restitución 
de derechos: 

“LAS PARTES” se comprometen a diseñar e implementar mecanismos tendientes a 
homologar lineamientos y procedimientos de restitución de derechos; así como 
modelos, protocolos y demás herramientas metodológicas de prevención, promoción, 
protección y actuación en materia de infancia y adolescencia, los cuales de manera 
enunciativa y no limitativa se señalan a continuación: 

1. Lineamientos para la localización de familiares de niñas, Niños y Adolescentes 
que hayan sido separados de sus familias por orden judicial y su búsqueda; 

2. Modelo Único de Adopciones; 

3. Modelos de atención para los planes de restitución; 

4. Modelo Único de Certificación de Centros de Asistencia Social; 

5. Protocolo de actuación para la supervisión de los Centros de Asistencia Social; 

6. Protocolo de actuación para las medidas especiales de protección; 

7. Protocolo de actuación para dictar y solicitar medidas urgentes de protección 
especial; 

8. Mecanismos o procedimientos para autorizar el funcionamiento de los Centros 
de Asistencia Social; 

9. Requisitos mínimos para la autorización, registro y certificación de los Centros 
de Asistencia Social; 

10. Diseño de indicadores y conformación del Registro Nacional de los Centros de 
Asistencia Social; y 

11. Reportes e informes semestrales, trimestrales, entre otros. 

TERCERA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS. 

Para la ejecución de las diversas acciones señaladas en el presente convenio general, 
“LAS PARTES” manifiestan su consentimiento para suscribir los convenios específicos 
necesarios que formarán parte integrante del presente instrumento, los que deberán 
constar por escrito y en los cuales se incluirá, de manera enunciativa más no limitativa, 
los siguientes aspectos: 

a) El objeto y las actividades a desarrollar, en las que se deberá prever el eje  

 temático al que corresponde; 

b) Los compromisos asumidos por cada una de "LAS PARTES"; 

c) Controles de seguimiento e informes de avances y resultados; 

d) Los responsables de su ejecución; 

e) El programa y calendario de trabajo, y 

f) En su caso, los recursos humanos, técnicos, materiales y financieros que  "LAS 
PARTES" aporten para su ejecución y administración. 

Si el Convenio Específico a celebrarse implica el ejercicio de recursos 
presupuestales de alguna de “LAS PARTES”, previo a su suscripción se deberá 
contar con los trámites y autorizaciones correspondientes. 

La vigencia de los Convenios Específicos no deberá ser mayor a la establecida para 
el Convenio General de Colaboración. 

CUARTA.- RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO. 

Para coordinar la ejecución de acciones, proyectos y programas derivadas de este 
Convenio General de Colaboración, “LAS PARTES” nombran responsables del 
seguimiento a las siguientes personas: 
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a) Por el “DIF NACIONAL” a través de la Procuraduría Federal de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes, se designa al Maestro Oliver Castañeda Correa, 
Director General de Coordinación y Políticas. 

b) Por el “SISTEMA DIF ESTATAL”, se nombra a la Mtra. Teresita de Atocha 
Rodríguez Chi, con cargo de Procuradora de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

Los responsables del seguimiento fungirán como enlace con capacidad de decisión 
por cada parte, esto con el fin primero de ser un vínculo interinstitucional, los que 
estarán pendientes de la suscripción de los convenios específicos y de llevar el 
seguimiento al cumplimiento del objeto del presente Convenio General de 
Colaboración, así como las actividades logísticas necesarias para que las reuniones 
de seguimiento que se convoquen sean llevadas en tiempo, así como si fuera 
necesario la designación de algún órgano administrativo, operativo o técnico que 
tenga que intervenir para el cumplimiento de los acuerdos que se llegaran a tomar. 

Las personas designadas como responsables podrán ser sustituidas por la institución 
que realizó su designación en cualquier momento, previa notificación a la otra parte 
mediante oficio firmado por el titular de “LAS PARTES” correspondiente, integrando 
la nueva designación como anexo al presente convenio para que surta los efectos 
legales relativos al mismo. 

3. Mediante oficio 255.000.00/227/2021, la Dirección General de Coordinación y Políticas, derivado de un 
análisis efectuado a los alcances de “EL CONVENIO”, determina la necesidad de modificar el mismo, a efecto 
de contar con instrumentos jurídicos con mayor eficacia en cuanto a su ejecución y mayor versatilidad en 
cuanto a su objeto. 

DECLARACIONES 

I.  El “DIF NACIONAL” declara: 

I.1 Que ratifica en todas y cada una de sus partes las declaraciones a su cargo, contenidas en “EL 
CONVENIO” y solamente las manifestaciones vertidas, así como los datos generales y específicos 
que cambien en su parte conducente se estarán a lo dispuesto en el presente convenio modificatorio. 

I.2 Que en virtud de lo establecido en el numeral anterior, se señala que el Mtro. Oliver Castañeda 
Correa, fue designado Procurador Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes por la 
Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia el 1º de octubre de 2020 y, 
ratificado por la Junta de Gobierno de ese Sistema, por lo que cuenta con las facultades para firmar 
el presente Convenio Modificatorio de conformidad con lo establecido en el artículo  17, fracciones  
XXVIII, XXIX y XXX, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia. 

I.3 Que conoce plenamente los alcances del objeto de este convenio, así como el objeto y todas las 
obligaciones contraídas a su cargo convenidas en el mismo y es su voluntad suscribirlo, sin que 
exista vicio alguno en su consentimiento. 

II. El “DIF ESTATAL” declara: 

II.1  Que con fecha 16 de septiembre del año 2021, el Ejecutivo del Estado de Campeche, con 
fundamento en el artículo 71 fracción VI de la Constitución Política del Estado de Campeche, 9 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 21 de la Ley de Administración 
Pública Paraestatal para el Estado de Campeche, y 52 de la Ley de Asistencia Social para el Estado 
de Campeche, designó al C. Mario Rafael Pavón Carrasco, como Director General del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche y de conformidad a lo estipulado en las 
fracciones VII y VIII del artículo 53 de la ley de Asistencia Social para el Estado de Campeche y el 
Reglamento Interno de el “DIF ESTATAL”, está facultado para celebrar convenios, contratos y actos 
jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos de éste Organismo. 

II.2 Que ratifica todas y cada una de sus declaraciones contenidas en “EL CONVENIO”, en lo que no se 
oponga al presente instrumento y es su voluntad suscribirlo, sin que exista vicio alguno en su 
consentimiento. 

III “LAS PARTES” declaran: 

III.1  Que en este acto se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y la capacidad legal para 
celebrar el presente convenio. 
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III.2  Que están de acuerdo en modificar diversas cláusulas de “EL CONVENIO”, con el propósito de 
obtener mayores beneficios a favor de los derechos de las niñas, niños y adolescentes a través del 
vínculo de colaboración derivado de dicho instrumento jurídico, por lo que se pretende llevar a cabo 
acciones más allá de los tres ejes temáticos previamente establecidos. 

III.3 Que manifiestan bajo protesta de decir verdad, que en este convenio no existe dolo, lesión, ni mala fe 
y que lo celebran de acuerdo con su libre voluntad, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. “LAS PARTES” convienen en modificar la Cláusula Primera, Segunda, Tercera y Cuarta, para 
quedar en los siguientes términos: 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. El objeto del presente Convenio de 
Colaboración es establecer las bases para la ejecución de acciones, proyectos y 
programas que contribuyan a garantizar el pleno ejercicio, respeto, promoción, 
difusión, protección, prevención y restitución integral de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes en el territorio nacional, atendiendo a lo establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales, 
la “LEY” y demás normas aplicables, dentro de los respectivos ámbitos de 
competencia de “LAS PARTES” y de conformidad con los siguientes ejes temáticos: 

I.  Coordinación y colaboración para la atención de casos. 

II.  Intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, 
registros y bases de datos. 

III.  Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de 
actuación y procedimientos de restitución de derechos. 

IV.  Diseño y ejecución de políticas públicas. 

V.  Promoción y difusión de derechos y sus mecanismos de protección. 

VI.  Promoción de la cultura del respeto y adopción de medidas de inclusión, no 
discriminación e igualdad. 

VII.  Promoción y difusión de la conciliación y mediación, en los casos de conflicto 
familiar, para salvaguardar los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

VIII.  Asesoría, Asistencia Técnica y Capacitación. 

IX.  Realización y promoción de estudios e investigaciones. 

X.  Apoyo en la prestación de servicios institucionales. 

Con independencia de los ejes temáticos establecidos en la presente cláusula,  “LAS 
PARTES”, podrán acordar y desarrollar otros ejes temáticos, que permitan 
aprovechar el vínculo interinstitucional derivado de la suscripción de este convenio.” 

SEGUNDA. PLANES DE TRABAJO. Para el cumplimiento de los objetivos del 
presente convenio, “LAS PARTES” formalizarán por escrito Planes de Trabajo que 
contendrán como mínimo: la descripción detallada del eje temático, programa y/o 
actividades a desarrollar, así como su vigencia o calendarización, personal 
involucrado, medios y formas de evaluación de los trabajos a desarrollar, y demás 
datos y documentos que “LAS PARTES” estimen pertinentes. Dichos planes, una vez 
formalizados formarán parte integrante del presente convenio. 

Dentro de los 15 días hábiles posteriores a la conclusión de cada, Plan de Trabajo 
ejecutado “LAS PARTES”, elaborarán un informe final que deberá contener los 
resultados y metas alcanzadas, acompañado de la evidencia documental 
correspondiente, así como del formato que se establezca para fines estadísticos. 
Dicho informe formará parte integrante del presente convenio por lo que el área 
operativa y ejecutora  de cada acción, proyecto o programa remitirá dicho informe al 
responsable de seguimiento nombrado por “LAS PARTES” en la Cláusula Quinta del 
presente instrumento. 

El plan de trabajo deberá encontrarse debidamente formalizado previo al inicio de 
cada acción que realicen “LAS PARTES” al amparo de este convenio, debiendo ser 
revisados en cuanto a su alcance legal, por las respectivas áreas jurídicas de cada 
una de las mismas, para que finalmente formen parte integrante del presente 
convenio. 
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TERCERA. COMPROMISOS. Para el logro del objetivo a que se refiere el presente 
convenio, “LAS PARTES” acuerdan llevar a cabo los compromisos siguientes: 

a) Elaborar e Integrar los planes de trabajo previo al inicio de cada acción, proyecto o 
programa. 

b) Respecto del eje temático I “LAS PARTES” se comprometen a establecer 
mecanismos tendentes a coordinar y colaborar en la atención de casos en los que se 
requiera la aplicación por parte de la Procuraduría de Protección de la entidad 
federativa, de medidas de protección, en la ejecución, seguimiento y vigilancia de los 
planes de restitución de derechos solicitados por la Procuraduría Federal de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. Asimismo, en aquellos casos en los que 
ésta, realice la atención inicial y solicite la colaboración de la Procuraduría de 
Protección Estatal, en el seguimiento posterior de las medidas de protección especial 
y de restitución de derechos vulnerados de niñas, niños y adolescentes, en el 
ejercicio de las facultades y atribuciones de carácter exclusivo y concurrente 
establecidas en “LA LEY”; así como para realizar las supervisiones de los Centros de 
Asistencia Social en coadyuvancia de la Procuraduría de Protección Federal. 

c) Respecto del eje temático II “LAS PARTES” se comprometen, en términos de “LA 
LEY” a establecer los mecanismos y procesos de coordinación para la captura, 
almacenamiento, envío y actualización de la información que conforma el sistema 
informático “Sistema por tus Derechos: Niñas, niños y adolescentes protegidos” 
administrado por la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

El “DIF ESTATAL” realizará la captura y almacenamiento de los registros que a 
continuación se indican y que se han determinado mínimos para la implementación y 
actualización del sistema informático previamente señalado; para lo cual, de manera 
enunciativa y no limitativa, se señalan los siguientes registros: 

1. Registro de adopciones: el cual se construyó de manera integral incluyendo los 
Registros  de Información y Registro de Niñas, Niños y Adolescentes cuya situación 
jurídica o familiar permita que sean susceptibles de adopción (LGDNNA art. 29, frac. 
III), el Registro de Niñas, Niños y Adolescentes susceptibles de adopción (RLGDNNA 
art. 38, frac. I), el Registro de adopciones concluidas desagregadas en nacionales e 
internacionales (LGDNNA art. 29, frac. III) y Registro de Niñas, Niños y Adolescentes 
adoptados (LGDNNA art. 29, frac. III). 

2. Registro de solicitantes de adopción y aquellos que cuenten con certificado de 
idoneidad (LGDNNA art. 29, frac. III). 

3. Registro de autorizaciones de profesionales en materia de trabajo social y 
psicología o carreras afines para intervenir en procedimientos de adopción (LGDNNA 
arts. 32, frac. VII, y 33) (RLGDNNA arts. 44 y 45). 

4. Registro de las familias de acogida y de Niñas, Niños y Adolescentes Acogidos por 
éstas (RLGDNNA art. 29, frac. III), Registro de las certificaciones otorgadas a una 
familia para fungir como Familia de Acogida” (RLGDNNA art. 61). 

5. Base de Datos de Niñas, Niños y Adolescentes en contexto de migración 
(LGDNNA art. 99) (RLGDNNA art. 43). 

6. Registro de Medidas de Protección (LGDNNA arts. 116, 122 frac. III) (RLGDNNA 
arts. 49, 50,51,52,53 y 54). 

7. Registro Nacional de Centros de Asistencia Social y resultado de las visitas de 
supervisión (LGDNNA art. 112) (RLGDNNA 41). 

EL “DIF ESTATAL” se compromete a transferir a la Procuraduría Federal de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, a través del Sistema, la información que 
se genere de los registros previamente señalados, la cual registrará o actualizará 
conforme a los plazos establecidos en la legislación, que, en caso de no mencionar 
temporalidad se entenderá de manera mensual, dentro de los primeros cinco días 
hábiles del mes siguiente que concluye. 
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d) Respecto del eje temático III “LAS PARTES” se comprometen a diseñar e 
implementar mecanismos tendientes a homologar lineamientos y procedimientos de 
restitución de derechos; así como modelos, protocolos y demás herramientas 
metodológicas de prevención, promoción, protección y actuación en materia de 
infancia y adolescencia. 

e) Compartir entre sí la información necesaria en los términos de la normatividad 
aplicable para el cumplimiento del objeto del presente convenio. 

f) Revisar, y en su caso, aprobar los contenidos de los productos que se deriven de 
los planes de trabajo que se suscriban en el marco del presente convenio. 

g) Supervisar la ejecución de las actividades bajo su responsabilidad, de acuerdo 
con los planes de trabajo que se suscriban en el marco del presente convenio. 

h) Elaborar el informe final dentro del término señalado que se señala en el presente 
instrumento para tal efecto”. 

CUARTA.  RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO. 

Para coordinar la ejecución de acciones, proyectos y Planes de Trabajo derivada de 
este Convenio de Colaboración, “LAS PARTES” nombran responsables del 
seguimiento a las siguientes personas: 

a) Por el “DIF NACIONAL” a través de la Procuraduría Federal de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes, se designa a la persona Titular de la Dirección General 
de Coordinación y Políticas. 

b) Por el “DIF ESTATAL”, se nombra a la persona Titular de la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche. 

Los responsables del seguimiento fungirán como enlace con capacidad de decisión 
por cada parte, esto con el fin primero de ser un vínculo interinstitucional, los que 
estarán pendientes de la elaboración de los planes de trabajo y de llevar el 
seguimiento al cumplimiento del objeto del presente Convenio General de 
Colaboración, así como las actividades logísticas necesarias para que las reuniones 
de seguimiento que se convoquen sean llevadas en tiempo, así como si fuera 
necesario la designación de algún órgano administrativo, operativo o técnico que 
tenga que intervenir para el cumplimiento de los acuerdos que se llegaran a tomar. 

Las personas designadas como responsables podrán ser sustituidas por la institución 
que realizó su designación en cualquier momento, previa notificación a la otra parte 
mediante oficio firmado por el titular de “LAS PARTES” correspondiente, integrando 
la nueva designación como anexo al presente convenio para que surta los efectos 
legales relativos al mismo. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de lo expresamente estipulado en el presente 
convenio modificatorio, el resto de las cláusulas de “EL CONVENIO” subsistirán en todas sus partes, 
guardando plena fuerza legal. 

TERCERA. “LAS PARTES” están de acuerdo, en que a partir de la fecha de la suscripción del presente 
instrumento jurídico, las acciones derivadas de los ejes temáticos pactados mediante los convenios 
específicos suscritos el 18 de septiembre de 2020, se continuarán cumplimentando al amparo del presente 
modificatorio. 

CUARTA. Para la interpretación y cumplimiento del presente convenio, así como para todo aquello que no 
esté expresamente estipulado en el mismo, en caso de controversia “LAS PARTES” se someten a la 
jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros, o por 
cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman en cinco tantos 
originales constantes de 9 fojas, externan que su voluntad ha sido manifestada libre de vicios tales como dolo, 
error, mala fe, violencia o lesión, en la Ciudad de México al 8 día del mes de febrero de 2022.- Por el DIF 
Nacional: Procurador Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, Mtro. Oliver Castañeda 
Correa.- Rúbrica.- Directora General de Coordinación y Políticas, Lic. Fabiola María Salas Ambriz.- Rúbrica.- 
Por el DIF Estatal: Director General, Lic. Mario Rafael Pavón Carrasco.- Rúbrica.- Procurador de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Campeche, Lic. Fernando Oceguera Miramontes.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio General de Colaboración para establecer mecanismos de intercambio de 
información, colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, protección y restitución 
de derechos de niñas, niños y adolescentes, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN PARA ESTABLECER MECANISMOS 
DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN, COLABORACIÓN, COORDINACIÓN Y ASESORÍA EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN, PROMOCIÓN, PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “DIF NACIONAL”, A TRAVÉS DEL MTRO. OLIVER CASTAÑEDA 
CORREA, PROCURADOR FEDERAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, ASISTIDO POR LA LIC. 
FABIOLA MARÍA SALAS AMBRIZ, DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN Y POLÍTICAS Y POR LA OTRA PARTE, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO, EN ADELANTE “EL DIF 
ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL L.A. AMADEO FRANCO HERES, ASISTIDO POR LA LIC. LAURA 
KARINA RAMÍREZ JIMÉNEZ, PROCURADORA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y LA FAMILIA 
PARA EL ESTADO DE HIDALGO, Y A QUIENES AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SERÁN DENOMINADAS “LAS 
PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.  Con fecha 5 de junio del año 2019, “LAS PARTES” celebraron el Convenio General de Colaboración 
para establecer mecanismos de intercambio de información, colaboración, coordinación y asesoría 
en materia de prevención, promoción, protección y restitución de derechos de niñas, niños y 
adolescentes, al que en lo sucesivo se hará referencia como “EL CONVENIO”. 

2.  En “EL CONVENIO” se establecieron entre otras, las siguientes clausulas: 

PRIMERA. El objeto del presente convenio es establecer mecanismos de intercambio de 
información, colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, 
promoción, protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
atendiendo a lo dispuesto en “LA LEY”, y de conformidad con los respectivos ámbitos de 
competencia concurrente, federal y local. 

Al respecto, para un mejor proveer en la aplicación del presente Convenio se determinan 
tres ejes temáticos a saber: 

I. Coordinación y colaboración para la atención de casos; 

II. Intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, 
registros y bases de datos; y 

III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de 
actuación y procedimientos de restitución de derechos”. 

Es importante señalar, que respecto a los ejes temáticos señalados, “LAS PARTES” establecieron en el 
“EL CONVENIO” diversos compromisos, cuyo contenido resulta innecesario reproducir al encontrarse 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

SÉPTIMA. “LAS PARTES”, acuerdan nombrar como enlaces para efectos del 
cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico a: 

a) Por “EL DIF ESTATAL” se nombra a la Licenciada Laura Karina Ramírez Jiménez 
con cargo de Procuradora de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de HIDALGO, el cual lo desempeñará por tiempo indefinido o cuando las partes 
decidan su cambio. 

b) Por el “DIF NACIONAL”, se nombra a la Lic. Martha Yolanda López Bravo con 
cargo de Procuradora Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, el cual 
lo desempeñará por tiempo indefinido o cuando las partes decidan su cambio. 

DÉCIMA TERCERA. Para la ejecución de las diversas acciones señaladas en el 
presente convenio general, “LAS PARTES” convienen la celebración de convenios 
específicos, los cuales deberán constar por escrito y describirán con precisión sus 
objetivos, las actividades a realizar, calendarios y lugares de  trabajo,   personal   
involucrado,   enlaces   y   coordinadores   o   responsables,   recursos   técnicos 
materiales, publicación de resultados y actividades de difusión, controles de 
evaluación y seguimiento, así como aquellos aspectos y elementos necesarios para 
determinar sus propósitos, alcances y operación”. 
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DÉCIMA SEXTA. El presente convenio se podrá dar por terminado mediante aviso 
por escrito y con 30 días hábiles de anticipación, en el entendido de que los 
convenios específicos que se hayan celebrado en el marco del presente instrumento 
jurídico subsistirán en todas sus partes, salvo acuerdo en contrario de  “LAS 
PARTES”” 

DÉCIMA SÉPTIMA. El presente Convenio sólo podrá ser modificado y/o adicionado 
mediante la firma del Convenio Modificatorio correspondiente” 

3. Mediante oficio 255.000.00/227/2021, la Dirección General de Coordinación y Políticas del “DIF 
NACIONAL”, derivado de un análisis efectuado a los alcances de “EL CONVENIO”, determina la necesidad de 
modificar el mismo, a efecto de contar con instrumentos jurídicos con mayor eficacia en cuanto a su ejecución 
y mayor versatilidad en cuanto a su objeto. 

DECLARACIONES 

I. El “DIF NACIONAL” declara: 

I.1 Que el Mtro. Oliver Castañeda Correa, fue designado Procurador Federal de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes por la Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia el 1º 
de octubre de 2020, por lo que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 17, fracciones XXVIII, XXIX y XXX, del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.2 Que ratifica en todas y cada una de sus partes las declaraciones, contenidas en “EL CONVENIO” y 
solamente las manifestaciones vertidas, así como los datos generales y específicos que cambien en 
su parte conducente se estarán a lo dispuesto en el presente convenio modificatorio. 

I.3 Que conoce plenamente los alcances del objeto de este convenio, así como el objeto y todas las 
obligaciones contraídas a su cargo convenidas en el mismo y es su voluntad suscribirlo, sin que 
exista vicio alguno en su consentimiento. 

II.  “EL DIF ESTATAL” declara: 

II.1  Que es un Organismo Descentralizado no sectorizado de la Administración Pública, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios y tiene como objeto promover y realizar servicios y acciones en materia 
de asistencia social en corresponsabilidad con las Instituciones Públicas, Privadas y de la Sociedad 
en general, de conformidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley de Asistencia Social para el 
Estado de Hidalgo. 

II.2  Que con fecha 01 de febrero del año 2021, el Ejecutivo del Estado de Hidalgo, mediante el 
nombramiento correspondiente, designó al L.A. Amadeo Franco Heres, como Titular del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo y de conformidad a lo estipulado en el 
artículo 36 fracciones I, XIII y XXII, de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Hidalgo vigente, 
por lo que está facultado para celebrar convenios, contratos y demás actos jurídicos que sean 
indispensables para el cumplimiento de los objetivos de éste Organismo. 

II.3 Que ratifica todas y cada una de sus declaraciones contenidas en “EL CONVENIO”, en lo que no se 
oponga al presente instrumento y es su voluntad suscribirlo, sin que exista vicio alguno en su 
consentimiento. 

III “LAS PARTES” declaran: 

III.1  Que en este acto se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y la capacidad legal para 
celebrar el presente convenio. 

III.2  Que están de acuerdo en modificar diversas cláusulas de “EL CONVENIO”, con el propósito de 
obtener mayores beneficios a favor de los derechos de las niñas, niños y adolescentes a través del 
vínculo de colaboración derivado de dicho instrumento jurídico, por lo que se pretende llevar a cabo 
acciones más allá de los tres ejes temáticos previamente establecidos. 

III.3 Que manifiestan bajo protesta de decir verdad, que en este convenio no existe dolo, lesión, ni mala fe 
y que lo celebran de acuerdo con su libre voluntad, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. “LAS PARTES” convienen en modificar la cláusula PRIMERA, para quedar en los siguientes 
términos: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. El objeto del presente Convenio de 
Colaboración es establecer las bases para la ejecución de acciones, proyectos y 
programas que contribuyan a garantizar el pleno ejercicio, respeto, promoción, 
difusión, protección, prevención y restitución integral de los derechos de niñas, niños 
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y adolescentes en el territorio nacional, atendiendo a lo establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales, 
la “LEY” y demás normas aplicables, dentro de los respectivos ámbitos de 
competencia de “LAS PARTES” y de conformidad con los siguientes ejes temáticos: 

I. Coordinación y colaboración para la atención de casos. 

II. Intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, 
registros y bases de datos. 

III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de 
actuación y procedimientos de restitución de derechos. 

IV. Diseño y ejecución de políticas públicas. 

V. Promoción y difusión de derechos y sus mecanismos de protección. 

VI. Promoción de la cultura del respeto y adopción de medidas de inclusión, no 
discriminación e igualdad. 

VII. Promoción y difusión de la conciliación y mediación, en los casos de conflicto 
familiar, para salvaguardar los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

VIII. Asesoría, Asistencia Técnica y Capacitación. 

IX. Realización y promoción de estudios e investigaciones. 

X. Apoyo en la prestación de servicios institucionales. 

Con independencia de los ejes temáticos establecidos en la presente cláusula,  “LAS 
PARTES”, podrán acordar y desarrollar otros ejes temáticos, que permitan 
aprovechar el vínculo interinstitucional derivado de la suscripción de este convenio. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” convienen en eliminar las cláusulas SEGUNDA, TERCERA CUARTA, 
SÉPTIMA, DÉCIMA, DÉCIMA PRIMERA, DÉCIMA TERCERA y DÉCIMA SEXTA de “EL CONVENIO”, para 
en su lugar establecer las siguientes cláusulas: 

SEGUNDA. PLANES DE TRABAJO. Para el cumplimiento de los objetivos del 
presente convenio, “LAS PARTES” formalizarán por escrito Planes de Trabajo que 
contendrán como mínimo: la descripción detallada del eje temático, programa y/o 
actividades a desarrollar, así como su vigencia o calendarización, personal 
involucrado, medios y formas de evaluación de los trabajos a desarrollar, y demás 
datos y documentos que “LAS PARTES” estimen pertinentes. Dichos planes, una vez 
formalizados formarán parte integrante del presente convenio. 

Dentro de los 15 días hábiles posteriores a la conclusión de cada, Plan de Trabajo 
ejecutado “LAS PARTES”, elaborarán un informe final que deberá contener los 
resultados y metas alcanzadas, acompañado de la evidencia documental 
correspondiente, así como del formato que se establezca para fines estadísticos. 
Dicho informe formará parte integrante del presente convenio por lo que el área 
operativa y ejecutora de cada acción, proyecto o programa remitirá dicho informe al 
responsable de seguimiento nombrado por “LAS PARTES” en la Cláusula Quinta del 
presente instrumento. 

El plan de trabajo deberá encontrarse debidamente formalizado previo al inicio de 
cada acción que realicen “LAS PARTES” al amparo de este convenio, debiendo ser 
revisados en cuanto a su alcance legal, por las respectivas áreas jurídicas de cada 
una de las mismas, para que finalmente formen parte integrante del presente 
convenio. 

TERCERA. COMPROMISOS. Para el logro del objetivo a que se refiere el presente 
convenio, “LAS PARTES” acuerdan llevar a cabo los compromisos siguientes: 

a) Elaborar e Integrar los planes de trabajo previo al inicio de cada acción, proyecto o 
programa. 

b) Respecto del eje temático I “LAS PARTES” se comprometen a establecer 
mecanismos tendentes a coordinar y colaborar en la atención de casos en los que se 
requiera la aplicación por parte de la Procuraduría de Protección de la entidad 
federativa, de medidas de protección, en la ejecución, seguimiento y vigilancia de los 
planes de restitución de derechos solicitados por la Procuraduría Federal de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. Asimismo, en aquellos casos en los que 
ésta, realice la atención inicial y solicite la colaboración de la Procuraduría de 
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Protección Estatal, en el seguimiento posterior de las medidas de protección especial 
y de restitución de derechos vulnerados de niñas, niños y adolescentes, en el 
ejercicio de las facultades y atribuciones de carácter exclusivo y concurrente 
establecidas en “LA LEY”; así como para realizar las supervisiones de los Centros de 
Asistencia Social en coadyuvancia de la Procuraduría de Protección Federal. 

c) Respecto del eje temático II “LAS PARTES” se comprometen, en términos de  “LA 
LEY” a establecer los mecanismos y procesos de coordinación para la captura, 
almacenamiento, envío y actualización de la información que conforma el sistema 
informático “Sistema por tus Derechos: Niñas, niños y adolescentes protegidos” 
administrado por la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

“EL DIF ESTATAL” realizará la captura y almacenamiento de los registros que a 
continuación se indican y que se han determinado mínimos para la implementación y 
actualización del sistema informático previamente señalado; para lo cual, de manera 
enunciativa y no limitativa, se señalan los siguientes registros: 

1. Registro de adopciones: el cual se construyó de manera integral incluyendo los 
Registros  de Información y Registro de Niñas, Niños y Adolescentes cuya 
situación jurídica o familiar permita que sean susceptibles de adopción 
(LGDNNA art. 29, frac. III), el Registro de Niñas, Niños y Adolescentes 
susceptibles de adopción (RLGDNNA art. 38, frac. I), el Registro de adopciones 
concluidas desagregadas en nacionales e internacionales (LGDNNA art. 29, 
frac. III) y Registro de Niñas, Niños y Adolescentes adoptados (LGDNNA art. 
29, frac. III). 

2. Registro de solicitantes de adopción y aquellos que cuenten con certificado de 
idoneidad (LGDNNA art. 29, frac. III). 

3. Registro de autorizaciones de profesionales en materia de trabajo social y 
psicología o carreras afines para intervenir en procedimientos de adopción 
(LGDNNA arts. 32, frac. VII, y 33) (RLGDNNA arts. 44 y 45). 

4. Registro de las familias de acogida y de Niñas, Niños y Adolescentes Acogidos 
por éstas (RLGDNNA art. 29, frac. III), Registro de las certificaciones otorgadas 
a una familia para fungir como Familia de Acogida” (RLGDNNA art. 61). 

5. Base de Datos de Niñas, Niños y Adolescentes en contexto de migración 
(LGDNNA art. 99) (RLGDNNA art. 43). 

6. Registro de Medidas de Protección (LGDNNA arts. 116, 122 frac. III) 
(RLGDNNA arts. 49, 50,51,52,53 y 54). 

7. Registro Nacional de Centros de Asistencia Social y resultado de las visitas de 
supervisión (LGDNNA art. 112) (RLGDNNA 41). 

“EL DIF ESTATAL” se compromete a transferir a la Procuraduría Federal de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, a través del Sistema, la información que 
se genere de los registros previamente señalados, la cual registrará o actualizará 
conforme a los plazos establecidos en la legislación, que, en caso de no mencionar 
temporalidad se entenderá de manera mensual, dentro de los primeros cinco días 
hábiles del mes siguiente que concluye. 

d) Respecto del eje temático III “LAS PARTES” se comprometen a diseñar e 
implementar mecanismos tendientes a homologar lineamientos y procedimientos de 
restitución de derechos; así como modelos, protocolos y demás herramientas 
metodológicas de prevención, promoción, protección y actuación en materia de 
infancia y adolescencia. 

e) Compartir entre sí la información necesaria en los términos de la normatividad 
aplicable para el cumplimiento del objeto del presente convenio. 

f) Revisar, y en su caso, aprobar los contenidos de los productos que se deriven de 
los planes de trabajo que se suscriban en el marco del presente convenio. 

g) Supervisar la ejecución de las actividades bajo su responsabilidad, de acuerdo 
con los planes de trabajo que se suscriban en el marco del presente convenio. 

h) Elaborar el informe final dentro del término señalado que se señala en el presente 
instrumento para tal efecto. 
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CUARTA. RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO. 

Para coordinar la ejecución de acciones, proyectos y Planes de Trabajo derivada de 
este Convenio de Colaboración, “LAS PARTES” nombran responsables del 
seguimiento a las siguientes personas: 

a) Por el “DIF NACIONAL” a través de la Procuraduría Federal de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes, se designa a la persona Titular de la Dirección General 
de Coordinación y Políticas o a quien esta designe. 

b) Por “EL DIF ESTATAL”, se nombra a la persona Titular de la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y la Familia para el Estado de Hidalgo o a 
quien esta designe. 

Los responsables del seguimiento fungirán como enlace con capacidad de decisión 
por cada parte, esto con el fin primero de ser un vínculo interinstitucional, los que 
estarán pendientes de la elaboración de los planes de trabajo y de llevar el 
seguimiento al cumplimiento del objeto del presente Convenio General de 
Colaboración, así como las actividades logísticas necesarias para que las reuniones 
de seguimiento que se convoquen sean llevadas en tiempo, así como si fuera 
necesario la designación de algún órgano administrativo, operativo o técnico que 
tenga que intervenir para el cumplimiento de los acuerdos que se llegaran a tomar. 

Las personas designadas como responsables podrán ser sustituidas por la institución 
que realizó su designación en cualquier momento, previa notificación a la otra parte 
mediante oficio firmado por el titular de “LAS PARTES” correspondiente, integrando 
la nueva designación como anexo al presente convenio para que surta los efectos 
legales relativos al mismo. 

QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio General de Colaboración, podrá darse por terminado cuando 
se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por mutuo acuerdo de las partes o cuando una de ellas comunique por escrito a 
la otra, con al menos treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo 
por concluido, expresando las causas que motiven la terminación por el cual 
cesarán los efectos legales después de recibida la notificación. En caso de que 
existan proyectos o Planes de Trabajo en desarrollo, deberán tomarse las 
previsiones necesarias para finalizarlos, salvo pacto escrito en contrario. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de lo expresamente estipulado en el presente 
convenio modificatorio, el resto de las cláusulas de “EL CONVENIO” subsistirán en todas sus partes, 
guardando plena fuerza legal y recorriendo su secuencia numérica a partir de las cláusulas establecidas a 
través del presente modificatorio. 

CUARTA. “LAS PARTES” están de acuerdo, en que a partir de la fecha de la suscripción del presente 
instrumento jurídico, las acciones derivadas de los ejes temáticos pactados mediante los convenios 
específicos suscritos el 05 de junio de 2019 y publicados en el Diario Oficial de la Federación, se continuarán 
cumplimentando al amparo del presente modificatorio. 

QUINTA. Para la interpretación y cumplimiento del presente convenio, así como para todo aquello que no 
esté expresamente estipulado en el mismo, en caso de controversia “LAS PARTES” se someten a la 
jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros, o por 
cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman en cuatro tantos 
originales, externando que su voluntad ha sido manifestada libre de vicios tales como dolo, error, mala fe, 
violencia o lesión, en la Ciudad de México al día 8 del mes de febrero de 2022.- Por el DIF Nacional: 
Procurador Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, Mtro. Oliver Castañeda Correa.- 
Rúbrica.- Directora General de Coordinación y Políticas, Lic. Fabiola María Salas Ambriz.- Rúbrica.- Por el 
DIF Estatal: Titular, L.A. Amadeo Franco Heres.- Rúbrica.- Procuradora de Protección de Niñas, Niños, 
Adolescentes y la Familia para el Estado de Hidalgo, Lic. Laura Karina Ramírez Jiménez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio General de Colaboración para establecer mecanismos de intercambio de 
información, colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, protección y restitución 
de derechos de niñas, niños y adolescentes, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN PARA ESTABLECER MECANISMOS 
DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN, COLABORACIÓN, COORDINACIÓN Y ASESORÍA EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN, PROMOCIÓN, PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “DIF NACIONAL”, A TRAVÉS DEL MTRO. OLIVER CASTAÑEDA 
CORREA, PROCURADOR FEDERAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, ASISTIDO POR LA LIC. 
FABIOLA MARÍA SALAS AMBRIZ, DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN Y POLÍTICAS Y POR LA OTRA PARTE, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE OAXACA, EN ADELANTE “EL DIF 
ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LICENCIADO CHRISTIAN HOLM RODRÍGUEZ, 
ASISTIDO POR LA LIC. ARACELI JOSEFINA ZARATE MARTÍNEZ, PROCURADORA DE PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE OAXACA Y A QUIENES AL ACTUAR DE MANERA 
CONJUNTA SERÁN DENOMINADAS “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 05 de junio de 2019, “LAS PARTES” celebraron el Convenio General de Colaboración para 
establecer mecanismos de intercambio de información, colaboración, coordinación y asesoría en materia de 
prevención, promoción, protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, al que en lo 
sucesivo se hará referencia como “EL CONVENIO”. 

2. En “EL CONVENIO” se establecieron entre otras, las siguientes clausulas: 

PRIMERA. El objeto del presente convenio es establecer mecanismos de intercambio de 
información, colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, 
promoción, protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
atendiendo a lo dispuesto en “LA LEY”, y de conformidad con los respectivos ámbitos de 
competencia concurrente, federal y local. 

Al respecto, para un mejor proveer en la aplicación del presente Convenio se determinan 
tres ejes temáticos a saber: 

I. Coordinación y colaboración para la atención de casos; 

II. Intercambio de información para la implementación y actualización de  sistemas, 
registros y bases de datos; y 

III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de 
actuación y procedimientos de restitución de derechos”. 

Es importante señalar, que respecto a los ejes temáticos señalados, “LAS PARTES” establecieron en el 
“EL CONVENIO” diversos compromisos, cuyo contenido resulta innecesario reproducir al encontrarse 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

SÉPTIMA. “LAS PARTES”, acuerdan nombrar como enlaces para efectos del 
cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico a: 

a) Por “EL DIF ESTATAL” se nombra a la Lic. María Cristina Susana Pérez Guerrero 
Zamora con cargo de Procuradora Estatal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, el cual lo desempeñará por tiempo indefinido o cuando las partes decidan 
su cambio. 

b) Por el “DIF NACIONAL”, se nombra a la Lic. Martha Yolanda López Bravo con cargo 
de Procuradora Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, el cual lo 
desempeñará por tiempo indefinido o cuando las partes decidan su cambio. 

DÉCIMA TERCERA. Para la ejecución de las diversas acciones señaladas en el 
presente convenio general, “LAS PARTES” convienen la celebración de convenios 
específicos, los cuales deberán constar por escrito y describirán con precisión sus 
objetivos, las actividades a realizar, calendarios y lugares de  trabajo,   personal   
involucrado,   enlaces   y   coordinadores   o   responsables,   recursos   técnicos 
materiales, publicación de resultados y actividades de difusión, controles de evaluación y 
seguimiento, así como aquellos aspectos y elementos necesarios para determinar sus 
propósitos, alcances y operación”. 
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DÉCIMA SEXTA. El presente convenio se podrá dar por terminado mediante aviso por 
escrito y con 30 días hábiles de anticipación, en el entendido de que los convenios 
específicos que se hayan celebrado en el marco del presente instrumento jurídico 
subsistirán en todas sus partes, salvo acuerdo en contrario de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. El presente Convenio sólo podrá ser modificado y/o adicionado 
mediante la firma del Convenio Modificatorio correspondiente. 

3. Mediante oficio 255.000.00/227/2021, la Dirección General de Coordinación y Políticas del “DIF 
NACIONAL”, derivado de un análisis efectuado a los alcances de “EL CONVENIO”, determina la necesidad de 
modificar el mismo, a efecto de contar con instrumentos jurídicos con mayor eficacia en cuanto a su ejecución 
y mayor versatilidad en cuanto a su objeto. 

DECLARACIONES 

I.  El “DIF NACIONAL” declara: 

I.1 Que el Mtro. Oliver Castañeda Correa, fue designado Procurador Federal de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes por la Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia el 1º 
de octubre de 2020, por lo que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 17, fracciones XXVIII, XXIX y XXX, del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.2  Que ratifica en todas y cada una de sus partes las declaraciones, contenidas en “EL CONVENIO” y 
solamente las manifestaciones vertidas, así como los datos generales y específicos que cambien en 
su parte conducente se estarán a lo dispuesto en el presente convenio modificatorio. 

I.3 Que conoce plenamente los alcances del objeto de este convenio, así como el objeto y todas las 
obligaciones contraídas a su cargo convenidas en el mismo y es su voluntad suscribirlo, sin que 
exista vicio alguno en su consentimiento. 

II. “EL DIF ESTATAL” declara: 

II.1 Que ratifica todas y cada una de sus declaraciones contenidas en “EL CONVENIO”, en lo que no se 
oponga al presente instrumento y es su voluntad suscribirlo, sin que exista vicio alguno en su 
consentimiento. 

II.2 Que conoce plenamente los alcances del objeto de este convenio, así como el objeto y todas las 
obligaciones contraídas a su cargo convenidas en el mismo y es su voluntad suscribirlo, sin que 
exista vicio alguno en su consentimiento. 

III “LAS PARTES” declaran: 

III.1  Que en este acto se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y la capacidad legal para 
celebrar el presente convenio. 

III.2  Que están de acuerdo en modificar diversas cláusulas de “EL CONVENIO”, con el propósito de 
obtener mayores beneficios a favor de los derechos de las niñas, niños y adolescentes a través del 
vínculo de colaboración derivado de dicho instrumento jurídico, por lo que se pretende llevar a cabo 
acciones más allá de los tres ejes temáticos previamente establecidos. 

III.3   Que manifiestan bajo protesta de decir verdad, que en este convenio no existe dolo, lesión, ni mala fe 
y que lo celebran de acuerdo con su libre voluntad, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. “LAS PARTES” convienen en modificar la cláusula PRIMERA, para quedar en los siguientes 
términos: 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente Convenio de Colaboración es establecer las 
bases para la ejecución de acciones, proyectos y programas que contribuyan a 
garantizar el pleno ejercicio, respeto, promoción, difusión, protección, prevención y 
restitución integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes en el territorio 
nacional, atendiendo a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los Tratados Internacionales, la “LEY” y demás normas aplicables, dentro de 
los respectivos ámbitos de competencia de “LAS PARTES” y de conformidad con los 
siguientes ejes temáticos: 

I. Coordinación y colaboración para la atención de casos. 

II. Intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, 
registros y bases de datos. 



Martes 12 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL  

 

III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de 
actuación y procedimientos de restitución de derechos. 

IV. Diseño y ejecución de políticas públicas. 

V. Promoción y difusión de derechos y sus mecanismos de protección. 

VI. Promoción de la cultura del respeto y adopción de medidas de inclusión, no 
discriminación e igualdad. 

VII. Promoción y difusión de la conciliación y mediación, en los casos de conflicto 
familiar, para salvaguardar los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

VIII. Asesoría, Asistencia Técnica y Capacitación. 

IX. Realización y promoción de estudios e investigaciones. 

X. Apoyo en la prestación de servicios institucionales. 

Con independencia de los ejes temáticos establecidos en la presente cláusula,  “LAS 
PARTES”, podrán acordar y desarrollar otros ejes temáticos, que permitan aprovechar el 
vínculo interinstitucional derivado de la suscripción de este convenio. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” convienen en eliminar las cláusulas SEGUNDA, TERCERA CUARTA, 
SÉPTIMA, DÉCIMA, DÉCIMA PRIMERA, DÉCIMA TERCERA y DÉCIMA SEXTA de “EL CONVENIO”, para 
en su lugar establecer las siguientes cláusulas: 

SEGUNDA. PLANES DE TRABAJO. Para el cumplimiento de los objetivos del presente 
convenio, “LAS PARTES” formalizarán por escrito Planes de Trabajo que contendrán 
como mínimo: la descripción detallada del eje temático, programa y/o actividades a 
desarrollar, así como su vigencia o calendarización, personal involucrado, medios y 
formas de evaluación de los trabajos a desarrollar, y demás datos y documentos que 
“LAS PARTES” estimen pertinentes. Dichos planes, una vez formalizados formarán parte 
integrante del presente convenio. 

Dentro de los 15 días hábiles posteriores a la conclusión de cada, Plan de Trabajo 
ejecutado “LAS PARTES”, elaborarán un informe final que deberá contener los 
resultados y metas alcanzadas, acompañado de la evidencia documental 
correspondiente, así como del formato que se establezca para fines estadísticos. Dicho 
informe formará parte integrante del presente convenio por lo que el área operativa y 
ejecutora  de cada acción, proyecto o programa remitirá dicho informe al responsable de 
seguimiento nombrado por “LAS PARTES” en la Cláusula Quinta del presente 
instrumento. 

El plan de trabajo deberá encontrarse debidamente formalizado previo al inicio de cada 
acción que realicen “LAS PARTES” al amparo de este convenio, debiendo ser revisados 
en cuanto a su alcance legal, por las respectivas áreas jurídicas de cada una de las 
mismas, para que finalmente formen parte integrante del presente convenio. 

TERCERA. COMPROMISOS. Para el logro del objetivo a que se refiere el presente 
convenio, “LAS PARTES” acuerdan llevar a cabo los compromisos siguientes: 

a) Elaborar e Integrar los planes de trabajo previo al inicio de cada acción, proyecto o 
programa. 

b) Respecto del eje temático I “LAS PARTES” se comprometen a establecer 
mecanismos tendentes a coordinar y colaborar en la atención de casos en los que se 
requiera la aplicación por parte de la Procuraduría de Protección de la entidad 
federativa, de medidas de protección, en la ejecución, seguimiento y vigilancia de los 
planes de restitución de derechos solicitados por la Procuraduría Federal de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes. Asimismo, en aquellos casos en los que ésta, realice la 
atención inicial y solicite la colaboración de la Procuraduría de Protección Estatal, en el 
seguimiento posterior de las medidas de protección especial y de restitución de 
derechos vulnerados de niñas, niños y adolescentes, en el ejercicio de las facultades y 
atribuciones de carácter exclusivo y concurrente establecidas en “LA LEY”; así como 
para realizar las supervisiones de los Centros de Asistencia Social en coadyuvancia de 
la Procuraduría de Protección Federal. 
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c) Respecto del eje temático II “LAS PARTES” se comprometen, en términos de  “LA 
LEY” a establecer los mecanismos y procesos de coordinación para la captura, 
almacenamiento, envío y actualización de la información que conforma el sistema 
informático “Sistema por tus Derechos: Niñas, niños y adolescentes protegidos” 
administrado por la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

“EL DIF ESTATAL” realizará la captura y almacenamiento de los registros que a 
continuación se indican y que se han determinado mínimos para la implementación y 
actualización del sistema informático previamente señalado; para lo cual, de manera 
enunciativa y no limitativa, se señalan los siguientes registros: 

1. Registro de adopciones: el cual se construyó de manera integral incluyendo los 
Registros  de Información y Registro de Niñas, Niños y Adolescentes cuya situación 
jurídica o familiar permita que sean susceptibles de adopción (LGDNNA art. 29, frac. III), 
el Registro de Niñas, Niños y Adolescentes susceptibles de adopción (RLGDNNA art. 
38, frac. I), el Registro de adopciones concluidas desagregadas en nacionales e 
internacionales (LGDNNA art. 29, frac. III) y Registro de Niñas, Niños y Adolescentes 
adoptados (LGDNNA art. 29, frac. III). 

2. Registro de solicitantes de adopción y aquellos que cuenten con certificado de 
idoneidad (LGDNNA art. 29, frac. III). 

3. Registro de autorizaciones de profesionales en materia de trabajo social y psicología 
o carreras afines para intervenir en procedimientos de adopción (LGDNNA arts. 32, frac. 
VII, y 33) (RLGDNNA arts. 44 y 45). 

4. Registro de las familias de acogida y de Niñas, Niños y Adolescentes Acogidos por 
éstas (RLGDNNA art. 29, frac. III), Registro de las certificaciones otorgadas a una familia 
para fungir como Familia de Acogida” (RLGDNNA art. 61). 

5. Base de Datos de Niñas, Niños y Adolescentes en contexto de migración (LGDNNA 
art. 99) (RLGDNNA art. 43). 

6. Registro de Medidas de Protección (LGDNNA arts. 116, 122 frac. III) (RLGDNNA arts. 
49, 50,51,52,53 y 54). 

7. Registro Nacional de Centros de Asistencia Social y resultado de las visitas de 
supervisión (LGDNNA art. 112) (RLGDNNA 41). 

“EL DIF ESTATAL” se compromete a transferir a la Procuraduría Federal de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes, a través del Sistema, la información que se genere de 
los registros previamente señalados, la cual registrará o actualizará conforme a los 
plazos establecidos en la legislación, que, en caso de no mencionar temporalidad se 
entenderá de manera mensual, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes 
siguiente que concluye. 

d) Respecto del eje temático III “LAS PARTES” se comprometen a diseñar e 
implementar mecanismos tendientes a homologar lineamientos y procedimientos de 
restitución de derechos; así como modelos, protocolos y demás herramientas 
metodológicas de prevención, promoción, protección y actuación en materia de infancia 
y adolescencia. 

e) Compartir entre sí la información necesaria en los términos de la normatividad 
aplicable para el cumplimiento del objeto del presente convenio. 

f) Revisar, y en su caso, aprobar los contenidos de los productos que se deriven de los 
planes de trabajo que se suscriban en el marco del presente convenio. 

g) Supervisar la ejecución de las actividades bajo su responsabilidad, de acuerdo con 
los planes de trabajo que se suscriban en el marco del presente convenio. 

h) Elaborar el informe final dentro del término señalado que se señala en el presente 
instrumento para tal efecto. 

CUARTA. RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO. 

Para coordinar la ejecución de acciones, proyectos y Planes de Trabajo derivada de este 
Convenio de Colaboración, “LAS PARTES” nombran responsables del seguimiento a las 
siguientes personas: 



Martes 12 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL  

 

a) Por el “DIF NACIONAL” a través de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes, se designa a la persona Titular de la Dirección General de 
Coordinación y Políticas o a quien esta designe. 

b) Por “EL DIF ESTATAL”, se nombra a la persona Titular de la Procuraduría de 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Oaxaca o a 
quien esta designe. 

Los responsables del seguimiento fungirán como enlace con capacidad de decisión por 
cada parte, esto con el fin primero de ser un vínculo interinstitucional, los que estarán 
pendientes de la elaboración de los planes de trabajo y de llevar el seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, así como las 
actividades logísticas necesarias para que las reuniones de seguimiento que se 
convoquen sean llevadas en tiempo, así como si fuera necesario la designación de 
algún órgano administrativo, operativo o técnico que tenga que intervenir para el 
cumplimiento de los acuerdos que se llegaran a tomar. 

Las personas designadas como responsables podrán ser sustituidas por la institución 
que realizó su designación en cualquier momento, previa notificación a la otra parte 
mediante oficio firmado por el titular de “LAS PARTES” correspondiente, integrando la 
nueva designación como anexo al presente convenio para que surta los efectos legales 
relativos al mismo. 

QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio General de Colaboración, podrá darse por terminado cuando se 
presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por mutuo acuerdo de las partes o cuando una de ellas comunique por escrito a la 
otra, con al menos treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por 
concluido, expresando las causas que motiven la terminación por el cual cesarán los 
efectos legales después de recibida la notificación. En caso de que existan 
proyectos o Planes de Trabajo en desarrollo, deberán tomarse las previsiones 
necesarias para finalizarlos, salvo pacto escrito en contrario. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de lo expresamente estipulado en el presente 
convenio modificatorio, el resto de las cláusulas de “EL CONVENIO” subsistirán en todas sus partes, 
guardando plena fuerza legal y recorriendo su secuencia numérica a partir de las cláusulas establecidas a 
través del presente modificatorio. 

CUARTA. “LAS PARTES” están de acuerdo, en que a partir de la fecha de la suscripción del presente 
instrumento jurídico, las acciones derivadas de los ejes temáticos pactados mediante los convenios 
específicos suscritos el 05 de junio de 2019, se continuarán cumplimentando al amparo del presente 
modificatorio. 

QUINTA. Para la interpretación y cumplimiento del presente convenio, así como para todo aquello que no 
esté expresamente estipulado en el mismo, en caso de controversia “LAS PARTES” se someten a la 
jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros, o por 
cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman en cinco tantos 
originales constante de 8 fojas, externando que su voluntad ha sido manifestada libre de vicios tales como 
dolo, error, mala fe, violencia o lesión, en la Ciudad de México al día 8 del mes de febrero de 2022.- Por el DIF 
Nacional: Procurador Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, Mtro. Oliver Castañeda 
Correa.- Rúbrica.- Directora General de Coordinación y Políticas, Lic. Fabiola María Salas Ambriz.- Rúbrica.- 
Por el DIF Estatal: Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Oaxaca, Lic. Christian Holm Rodríguez.- Rúbrica.- Procuradora de Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes en el Estado de Oaxaca, Lic. Araceli Josefina Zarate Martínez.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Martes 12 de abril de 2022 

CONVENIO Modificatorio y Adendum al Convenio General de Colaboración para establecer mecanismos de 
intercambio de información, colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, 
protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, que celebran el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO MODIFICATORIO Y ADENDUM AL CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN PARA ESTABLECER 

MECANISMOS DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN, COLABORACIÓN, COORDINACIÓN Y ASESORÍA EN MATERIA 

DE PREVENCIÓN, PROMOCIÓN, PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “DIF NACIONAL”, A TRAVÉS DEL MAESTRO 

OLIVER CASTAÑEDA CORREA, PROCURADOR FEDERAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 

ASISTIDO POR LA LICENCIADA FABIOLA MARÍA SALAS AMBRIZ, DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN Y 

POLÍTICAS Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO 

DE PUEBLA, EN ADELANTE  EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA CIUDADANA 

DELFINA LEONOR VARGAS GALLEGOS, ASISTIDA POR EL CIUDADANO HIRAM MÉNDEZ CRISANTO, 

PROCURADOR DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, QUIENES AL ACTUAR 

DE MANERA CONJUNTA SERÁN DENOMINADAS COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.  Con fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, “LAS PARTES” celebraron el Convenio General de 

Colaboración para establecer mecanismos de intercambio de información, colaboración, coordinación 

y asesoría en materia de prevención, promoción, protección y restitución de derechos de niñas, niños 

y adolescentes, al que en lo sucesivo se hará referencia como “EL CONVENIO”. 

2.  En “EL CONVENIO” se establecieron entre otras, las siguientes clausulas: 

PRIMERA. El objeto del presente convenio es establecer mecanismos de intercambio de 

información, colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, 

promoción, protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 

atendiendo a lo dispuesto en “LA LEY”, y de conformidad con los respectivos ámbitos de 

competencia concurrente, federal y local. 

Al respecto, para un mejor proveer en la aplicación del presente Convenio se determinan 

tres ejes temáticos a saber: 

I. Coordinación y colaboración para la atención de casos; 

II. Intercambio de información para la implementación y actualización de  sistemas, 

registros y bases de datos; y 

III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de 

actuación y procedimientos de restitución de derechos”. 

Es importante señalar, que respecto a los ejes temáticos señalados, “LAS PARTES” establecieron en el 

“EL CONVENIO” diversos compromisos, cuyo contenido resulta innecesario reproducir al encontrarse 

publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

SÉPTIMA. “LAS PARTES”, acuerdan nombrar como enlaces para efectos del 

cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico a: 

a) Por el “DIF ESTATAL” se nombra al Lic. Nicandro Juárez Acevedo, con cargo de 

Procurador Estatal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, el cual lo 

desempeñará por tiempo indefinido o cuando las partes decidan su cambio. 

b) Por el “DIF NACIONAL”, se nombra a la Lic. Martha Yolanda López Bravo con cargo 

de Procuradora Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, el cual lo 

desempeñará por tiempo indefinido o cuando las partes decidan su cambio. 
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DÉCIMA TERCERA. Para la ejecución de las diversas acciones señaladas en el 

presente convenio general, “LAS PARTES” convienen la celebración de convenios 

específicos, los cuales deberán constar por escrito y describirán con precisión sus 

objetivos, las actividades a realizar, calendarios y lugares de  trabajo,   personal   

involucrado,   enlaces   y   coordinadores   o   responsables,   recursos   técnicos 

materiales, publicación de resultados y actividades de difusión, controles de evaluación y 

seguimiento, así como aquellos aspectos y elementos necesarios para determinar sus 

propósitos, alcances y operación”. 

DÉCIMA SEXTA. El presente convenio se podrá dar por terminado mediante aviso por 

escrito y con 30 días hábiles de anticipación, en el entendido de que los convenios 

específicos que se hayan celebrado en el marco del presente instrumento jurídico 

subsistirán en todas sus partes, salvo acuerdo en contrario de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. El presente Convenio sólo podrá ser modificado y/o adicionado 

mediante la firma del Convenio Modificatorio correspondiente. 

3. Mediante oficio 255.000.00/227/2021, la Dirección General de Coordinación y Políticas del  “DIF 

NACIONAL”, derivado de un análisis efectuado a los alcances de “EL CONVENIO”, determina la necesidad de 

modificar el mismo, a efecto de contar con instrumentos jurídicos con mayor eficacia en cuanto a su ejecución 

y mayor versatilidad en cuanto a su objeto. 

DECLARACIONES 

I.  El “DIF NACIONAL” declara: 

I.1 Que el Mtro. Oliver Castañeda Correa, fue designado Procurador Federal de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes por la Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia el 1º 

de octubre de 2020, por lo que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 17, fracciones XXVIII, XXIX y XXX, del Estatuto 

Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.2    Que ratifica en todas y cada una de sus partes las declaraciones, contenidas en “EL CONVENIO” y 

solamente las manifestaciones vertidas, así como los datos generales y específicos que cambien en 

su parte conducente se estarán a lo dispuesto en el presente convenio modificatorio. 

I.3 Que conoce plenamente los alcances del objeto de este convenio, así como el objeto y todas las 

obligaciones contraídas a su cargo convenidas en el mismo y es su voluntad suscribirlo, sin que 

exista vicio alguno en su consentimiento. 

II.  El “DIF ESTATAL” declara: 

II.1 Que su representante, la Ciudadana Delfina Leonor Vargas Gallegos, en su carácter de Titular de la 

Dirección General, acredita su personalidad de conformidad con el acta de la Primera Sesión 

Extraordinaria de la Junta Directiva del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 

de Puebla, correspondiente al periodo 2019 – 2024 de fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, 

por la que se le nombró como Titular de la Dirección General del “DIF ESTATAL” dentro del punto de 

ACUERDO 04/1ªEXTRAORD/2019, por unanimidad de votos de la Junta Directiva, misma acta que 

se protocolizó identificándose con el instrumento notarial número 15,132 (quince mil ciento treinta y 

dos), Volumen número 175 (Ciento setenta y cinco), folio número 8,117 (ocho mil ciento diecisiete) 

de fecha catorce de agosto de dos mil diecinueve, ante la fe del Notario Público número treinta y 

siete del Distrito Judicial de Puebla y del Patrimonio Inmobiliario Federal, y que además cuenta con 

las facultades legales suficientes para formalizar el presente instrumento, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 59 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 

12, 17 fracción I y 53 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla; 28 

fracciones I y XV de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado de Puebla y 5 

fracción IV y 13 fracciones VII y XXXII del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia de Estado de Puebla. 
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II.2 Que el Ciudadano Hiram Méndez Crisanto, en su carácter de Procurador de Protección de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 5 fracción 

IV.V, 15 fracciones VIII y XV y 27 del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Estado de Puebla, cuenta con la facultad de asistir a la Titular de la Dirección General 

de “DIF ESTATAL”, para los objetivos de este instrumento. 

II.3 Que ratifica todas y cada una de sus declaraciones contenidas en “EL CONVENIO”, en lo que no se 

oponga al presente instrumento y es su voluntad suscribirlo, sin que exista vicio alguno en su 

consentimiento. 

III “LAS PARTES” declaran: 

III.1  Que en este acto se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y la capacidad legal para 

celebrar el presente convenio. 

III.2  Que están de acuerdo en modificar diversas cláusulas de “EL CONVENIO”, con el propósito de 

obtener mayores beneficios a favor de los derechos de las niñas, niños y adolescentes a través del 

vínculo de colaboración derivado de dicho instrumento jurídico, por lo que se pretende llevar a cabo 

acciones más allá de los tres ejes temáticos previamente establecidos. 

III.3 Que manifiestan bajo protesta de decir verdad, que en este convenio no existe dolo, lesión, ni mala fe 

y que lo celebran de acuerdo con su libre voluntad, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. “LAS PARTES” convienen en modificar la cláusula PRIMERA, para quedar en los siguientes 

términos: 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente Convenio de Colaboración es establecer las 

bases para la ejecución de acciones, proyectos y programas que contribuyan a 

garantizar el pleno ejercicio, respeto, promoción, difusión, protección, prevención y 

restitución integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes en el territorio 

nacional, atendiendo a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los Tratados Internacionales, la “LEY” y demás normas aplicables, dentro de 

los respectivos ámbitos de competencia de “LAS PARTES” y de conformidad con los 

siguientes ejes temáticos: 

I. Coordinación y colaboración para la atención de casos. 

II. Intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, 

registros y bases de datos. 

III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de 

actuación y procedimientos de restitución de derechos. 

IV. Diseño y ejecución de políticas públicas. 

V. Promoción y difusión de derechos y sus mecanismos de protección. 

VI. Promoción de la cultura del respeto y adopción de medidas de inclusión, no 

discriminación e igualdad. 

VII. Promoción y difusión de la conciliación y mediación, en los casos de conflicto 

familiar, para salvaguardar los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

VIII. Asesoría, Asistencia Técnica y Capacitación. 

IX. Realización y promoción de estudios e investigaciones. 

X. Apoyo en la prestación de servicios institucionales. 

Con independencia de los ejes temáticos establecidos en la presente cláusula,  “LAS 

PARTES”, podrán acordar y desarrollar otros ejes temáticos, que permitan aprovechar el 

vínculo interinstitucional derivado de la suscripción de este convenio. 
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SEGUNDA. “LAS PARTES” convienen en eliminar las cláusulas SEGUNDA, TERCERA CUARTA, 

SÉPTIMA, DÉCIMA, DÉCIMA PRIMERA, DÉCIMA TERCERA y DÉCIMA SEXTA de “EL CONVENIO”, para 

en su lugar establecer las siguientes cláusulas: 

SEGUNDA. PLANES DE TRABAJO. Para el cumplimiento de los objetivos del presente 

convenio, “LAS PARTES” formalizarán por escrito Planes de Trabajo que contendrán 

como mínimo: la descripción detallada del eje temático, programa y/o actividades a 

desarrollar, así como su vigencia o calendarización, personal involucrado, medios y 

formas de evaluación de los trabajos a desarrollar, y demás datos y documentos que 

“LAS PARTES” estimen pertinentes. Dichos planes, una vez formalizados formarán parte 

integrante del presente convenio. 

Dentro de los 15 días hábiles posteriores a la conclusión de cada, Plan de Trabajo 

ejecutado “LAS PARTES”, elaborarán un informe final que deberá contener los 

resultados y metas alcanzadas, acompañado de la evidencia documental 

correspondiente, así como del formato que se establezca para fines estadísticos. Dicho 

informe formará parte integrante del presente convenio por lo que el área operativa y 

ejecutora  de cada acción, proyecto o programa remitirá dicho informe al responsable de 

seguimiento nombrado por “LAS PARTES” en la Cláusula Quinta del presente 

instrumento. 

El plan de trabajo deberá encontrarse debidamente formalizado previo al inicio de cada 

acción que realicen “LAS PARTES” al amparo de este convenio, debiendo ser revisados 

en cuanto a su alcance legal, por las respectivas áreas jurídicas de cada una de las 

mismas, para que finalmente formen parte integrante del presente convenio. 

TERCERA. COMPROMISOS. Para el logro del objetivo a que se refiere el presente 

convenio, “LAS PARTES” acuerdan llevar a cabo los compromisos siguientes: 

a) Elaborar e Integrar los planes de trabajo previo al inicio de cada acción, proyecto o 

programa. 

b) Respecto del eje temático I “LAS PARTES” se comprometen a establecer 

mecanismos tendentes a coordinar y colaborar en la atención de casos en los que se 

requiera la aplicación por parte de la Procuraduría de Protección de la entidad 

federativa, de medidas de protección, en la ejecución, seguimiento y vigilancia de los 

planes de restitución de derechos solicitados por la Procuraduría Federal de Protección 

de Niñas, Niños y Adolescentes. Asimismo, en aquellos casos en los que ésta, realice la 

atención inicial y solicite la colaboración de la Procuraduría de Protección Estatal, en el 

seguimiento posterior de las medidas de protección especial y de restitución de 

derechos vulnerados de niñas, niños y adolescentes, en el ejercicio de las facultades y 

atribuciones de carácter exclusivo y concurrente establecidas en “LA LEY”; así como 

para realizar las supervisiones de los Centros de Asistencia Social en coadyuvancia de 

la Procuraduría de Protección Federal. 

c) Respecto del eje temático II “LAS PARTES” se comprometen, en términos de  “LA 

LEY” a establecer los mecanismos y procesos de coordinación para la captura, 

almacenamiento, envío y actualización de la información que conforma el sistema 

informático “Sistema por tus Derechos: Niñas, niños y adolescentes protegidos” 

administrado por la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

El “DIF ESTATAL” a través de la Procuraduría de Protección de los Derechos de niñas 

Niños y Adolescentes, realizará la captura y almacenamiento de los registros que a 

continuación se indican y que se han determinado mínimos para la implementación y 

actualización del sistema informático previamente señalado; para lo cual, de manera 

enunciativa y no limitativa, se señalan los siguientes registros: 
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1. Registro de adopciones: el cual se construyó de manera integral incluyendo los 
Registros de Información y Registro de Niñas, Niños y Adolescentes cuya situación 
jurídica o familiar permita que sean susceptibles de adopción (LGDNNA art. 29, frac. III), 
el Registro de Niñas, Niños y Adolescentes susceptibles de adopción (RLGDNNA art. 
38, frac. I), el Registro de adopciones concluidas desagregadas en nacionales e 
internacionales (LGDNNA art. 29, frac. III) y Registro de Niñas, Niños y Adolescentes 
adoptados (LGDNNA art. 29, frac. III). 

2. Registro de solicitantes de adopción y aquellos que cuenten con certificado de 
idoneidad (LGDNNA art. 29, frac. III). 

3. Registro de autorizaciones de profesionales en materia de trabajo social y psicología 
o carreras afines para intervenir en procedimientos de adopción (LGDNNA arts. 32,  frac. 
VII, y 33) (RLGDNNA arts. 44 y 45). 

4. Registro de las familias de acogida y de Niñas, Niños y Adolescentes Acogidos por 
éstas (RLGDNNA art. 29, frac. III), Registro de las certificaciones otorgadas a una familia 
para fungir como Familia de Acogida” (RLGDNNA art. 61). 

5. Base de Datos de Niñas, Niños y Adolescentes en contexto de migración (LGDNNA 
art. 99) (RLGDNNA art. 43). 

6. Registro de Medidas de Protección (LGDNNA arts. 116, 122 frac. III) (RLGDNNA  arts. 
49, 50,51,52,53 y 54). 

7. Registro Nacional de Centros de Asistencia Social y resultado de las visitas de 
supervisión (LGDNNA art. 112) (RLGDNNA 41). 

El “DIF ESTATAL” a través de la Procuraduría de Protección de los Derechos de niñas 
Niños y Adolescentes, se compromete a transferir a la Procuraduría Federal de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, a través del Sistema, la información que se 
genere de los registros previamente señalados, la cual registrará o actualizará conforme 
a los plazos establecidos en la legislación, que, en caso de no mencionar temporalidad 
se entenderá de manera mensual, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes 
siguiente que concluye. 

d) Respecto del eje temático III “LAS PARTES” se comprometen a diseñar e 
implementar mecanismos tendientes a homologar lineamientos y procedimientos de 
restitución de derechos; así como modelos, protocolos y demás herramientas 
metodológicas de prevención, promoción, protección y actuación en materia de infancia 
y adolescencia. 

e) Compartir entre sí la información necesaria en los términos de la normatividad 
aplicable para el cumplimiento del objeto del presente convenio. 

f) Revisar, y en su caso, aprobar los contenidos de los productos que se deriven de los 
planes de trabajo que se suscriban en el marco del presente convenio. 

g) Supervisar la ejecución de las actividades bajo su responsabilidad, de acuerdo con 
los planes de trabajo que se suscriban en el marco del presente convenio. 

h) Elaborar el informe final dentro del término señalado que se señala en el presente 
instrumento para tal efecto. 

CUARTA. RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO. 

Para coordinar la ejecución de acciones, proyectos y Planes de Trabajo derivada de este 
Convenio de Colaboración, “LAS PARTES” nombran responsables del seguimiento a las 
siguientes personas: 

a) Por el “DIF NACIONAL” a través de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes, se designa a la persona Titular de la Dirección General de 
Coordinación y Políticas o a quien esta designe. 

b) Por el “DIF ESTATAL”, se nombra a la persona Titular de la Procuraduría de 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Puebla o a 
quien esta designe. 
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Los responsables del seguimiento fungirán como enlace con capacidad de decisión por 

cada parte, esto con el fin primero de ser un vínculo interinstitucional, los que estarán 

pendientes de la elaboración de los planes de trabajo y de llevar el seguimiento al 

cumplimiento del objeto del presente Convenio General de Colaboración, así como las 

actividades logísticas necesarias para que las reuniones de seguimiento que se 

convoquen sean llevadas en tiempo, así como si fuera necesario la designación de 

algún órgano administrativo, operativo o técnico que tenga que intervenir para el 

cumplimiento de los acuerdos que se llegaran a tomar. 

Las personas designadas como responsables podrán ser sustituidas por la institución 

que realizó su designación en cualquier momento, previa notificación a la otra parte 

mediante oficio firmado por el titular de “LAS PARTES” correspondiente, integrando la 

nueva designación como anexo al presente convenio para que surta los efectos legales 

relativos al mismo. 

QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio General de Colaboración, podrá darse por terminado cuando se 

presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por mutuo acuerdo de las partes o cuando una de ellas comunique por escrito a la 

otra, con al menos treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por 

concluido, expresando las causas que motiven la terminación por el cual cesarán los 

efectos legales después de recibida la notificación. En caso de que existan 

proyectos o Planes de Trabajo en desarrollo, deberán tomarse las previsiones 

necesarias para finalizarlos, salvo pacto escrito en contrario. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de lo expresamente estipulado en el presente 

convenio modificatorio, el resto de las cláusulas de “EL CONVENIO” subsistirán en todas sus partes, 

guardando plena fuerza legal y recorriendo su secuencia numérica a partir de las cláusulas establecidas a 

través del presente modificatorio. 

CUARTA. “LAS PARTES” están de acuerdo, en que a partir de la fecha de la suscripción del presente 

instrumento jurídico, las acciones derivadas de los ejes temáticos pactados mediante los dos convenios 

específicos suscritos el cinco de junio de dos mil diecinueve y publicados en el Diario Oficial de la Federación, 

se continuarán cumplimentando al amparo del presente modificatorio. 

QUINTA. Para la interpretación y cumplimiento del presente convenio, así como para todo aquello que no 

esté expresamente estipulado en el mismo, en caso de controversia “LAS PARTES” se someten a la 

jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando 

expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros, o por 

cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman en cinco tantos 

originales constante de 8 fojas, externando que su voluntad ha sido manifestada libre de vicios tales como 

dolo, error, mala fe, violencia o lesión, en la Ciudad de México al día ocho de febrero de dos mil veintidós.-  

Por el DIF Nacional: Procurador Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, Maestro Oliver 

Castañeda Correa.- Rúbrica.- Directora General de Coordinación y Políticas, Licenciada Fabiola María Salas 

Ambriz.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: Titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia del Estado de Puebla, Delfina Leonor Vargas Gallegos.- Rúbrica.- Procurador de Protección de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Puebla, Hiram Méndez Crisanto.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Martes 12 de abril de 2022 

PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 277/2020, así como los Votos Concurrentes de los señores Ministros José Fernando Franco 
González Salas y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 277/2020 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT 

SECRETARIOS: RAMÓN EDUARDO LÓPEZ SALDAÑA Y  JONATHAN SANTACRUZ MORALES 

Ciudad de México. Sentencia del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de 
veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno. 

VISTOS los autos para resolver la acción de inconstitucionalidad 277/2020, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos; y, 

RESULTANDO: 

1. PRIMERO. Antecedentes de las normas impugnadas. El veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se declararon reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (en adelante, Constitución Federal), relativas a la transformación del sistema de 
justicia en materia del trabajo con alcance a sus instituciones y procesos, ya que desaparecen las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje para quedar a cargo del Poder Judicial de la Federación y de los Estados; 
asimismo se crean los Centros de Conciliación como instancias prejudiciales especializadas e 
imparciales con naturaleza de organismos descentralizados con autonomía técnica, operativa, 
presupuestaria, de decisión y de gestión. 

2. En el artículo Segundo Transitorio de dicho Decreto de reforma se estableció el plazo de un año a partir 
de su entrada en vigor para que el Congreso de la Unión y las legislaturas locales realizaran las 
adecuaciones legislativas correspondientes1. 

3. Con motivo de lo anterior, el Gobernador del Estado de Tabasco presentó una iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Tabasco, con la finalidad de armonizar sus disposiciones legales locales con el mandato 
constitucional, e implementar la reforma laboral2. 

4. Realizados los trámites legislativos, el veinticinco de septiembre de dos mil veinte, se publicó en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco el Decreto 219 por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco3. 

5. SEGUNDO. Presentación de la acción de inconstitucionalidad. Por escrito presentado el veintiséis 
de octubre de dos mil veinte en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la licenciada María del Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de 
Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, promovió acción de inconstitucionalidad 
en la que solicitó la invalidez del artículo 67 Undecies, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Tabasco, publicado en el periódico oficial de esa entidad el veinticinco de septiembre de 
dos mil veinte. 

6. TERCERO. Artículos constitucionales y convencionales violados. En la demanda señaló como 
preceptos constitucionales y convencionales violados los artículos 1° y 5° de la Constitución Federal; 1°, 
2° y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 3° y 6° del Protocolo Adicional a  la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y 

 
1  Segundo. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas deberán realizar las adecuaciones legislativas que 

correspondan para dar cumplimiento a lo previsto en el presente Decreto, dentro del año siguiente a la entrada en vigor del mismo. 
2  Artículo 33. El derecho de iniciar las leyes o decretos corresponde: 
 I. Al Gobernador del Estado; [...] 
3  Decreto 219 de la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, por el que se 

reforman los artículos 7 y 67 Ter, fracciones V y VI; y se adicionan la fracción VII al artículo 67 Ter, los artículos 67 Quinquies, 67 Sexies, 
67 Septies, 67 Octies, 67 Nonies, 67 Decies, 67 Undecies, 67 Duodecies y 67 Terdecies, todos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el viernes veinticinco de septiembre de dos mil veinte. 
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Culturales; 2° y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y 2° y 6° del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

7. CUARTO. Concepto de invalidez. La Comisión accionante expuso en su único concepto de invalidez 
los siguientes argumentos: 

 La norma impugnada transgrede los derechos de igualdad y no discriminación, libertad de 
trabajo y de acceder a un cargo público, al excluir de manera injustificada a determinadas 
personas para ocupar un cargo en el servicio público, pues las personas que ya fueron 
sancionadas por un delito doloso y cumplieron con la sanción impuesta, deben tener la 
posibilidad de ocupar cargos públicos en igualdad de circunstancias que las demás personas. 

 Violación al derecho de igualdad y no discriminación. No es constitucionalmente válido 
que se impida el acceso al desempeño de un servicio público a las personas que hayan sido 
condenadas por un delito doloso, una vez que hayan cumplido con la pena impuesta, tal 
medida es injustificada y discriminatoria para las personas que se encuentran en esa situación 
social y/o jurídica, pues les impide ejercer su derecho a la libertad de trabajo, en específico a 
ocupar un cargo público. 

 Para que las restricciones sean válidas deben examinarse las funciones y obligaciones que 
tiene a cargo cada uno de los puestos correspondientes y, hecho lo anterior, señalar con 
precisión únicamente las conductas ilícitas que se encuentren estrechamente vinculadas con 
el empleo de que se trate. 

 La norma impugnada prevé un trato diferenciado a las personas que han sido condenadas por 
cualquier delito doloso, aun cuando ya hubieran compurgado la sanción impuesta, para ser 
seleccionadas para ocupar el cargo de Director General de Administración de los Tribunales 
Laborales, otorgándoles un trato inferior respecto a las demás personas que no hayan recibido 
una condena similar. Además, si ya compurgó la pena impuesta se encuentra en aptitud de 
reinsertarse en la sociedad en pleno ejercicio de sus derechos en un plano de igualdad. 

 El hecho de que una persona haya sido condenada anteriormente por la comisión de un delito 
doloso forma parte de su vida privada, de su pasado y su proyección social; por tanto, no es 
constitucionalmente válido que por esa razón se le excluya de participar en un cargo público. 

 El requisito impugnado es discriminatorio por generar distinción, exclusión, restricción o 
preferencia arbitraria e injusta para ocupar el cargo mencionado. Además, propicia 
discriminación por motivos de condición social, pues obstaculiza el ejercicio del derecho a 
ocupar un cargo público en igualdad de condiciones que las demás personas. 

 Violación al derecho a la libertad de trabajo y a ocupar un cargo público. El requisito que 
establece la norma impugnada impide de manera injustificada que las personas se dediquen 
libremente a la profesión, industria, comercio o trabajo lícitos, así como a ser nombradas para 
cualquier empleo o comisión del servicio público cuando hubieran sido condenadas por un 
delito doloso, aun cuando ya compurgaron la pena impuesta por el delito cometido, sin 
considerar si las conductas por las cuales fueron sancionadas se relacionan o no con las 
funciones que deban desempeñar en el cargo en cuestión. 

 En atención a las actividades del cargo, la restricción contenida en la norma impugnada es 
desproporcionada y sobre inclusiva, porque atenta contra el derecho a la libertad del trabajo y 
de acceso a un cargo en el servicio público, pues excluye a todas las personas que hayan sido 
condenadas por un delito doloso, aunque éste no se relacione con las atribuciones 
correspondientes al cargo de Director General de Administración de los Tribunales Laborales. 

 La generalidad de las normas impugnadas implica una prohibición absoluta que impide 
acceder en igualdad de circunstancias al respectivo empleo público a personas que en el 
pasado fueron sancionadas penalmente, sin que ello permita justificar en cada caso y con 
relación a la función en cuestión, la probable afectación a la eficiencia o eficacia del puesto o 
comisión a desempeñar, sobre todo, tratándose de sanciones que ya han sido cumplidas. 

 Las normas no superan el examen de escrutinio estricto de proporcionalidad. Si bien la 
norma impugnada no encuadra en las categorías sospechosas relativas al origen étnico, 
nacionalidad, género, edad, discapacidad, condición social, salud, religión, opiniones, 
preferencias sexuales o estado civil, estas categorías no son restrictivas, sino abiertas en el 
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sentido de que cualquier distinción injustificada que atente contra la dignidad humana o 
menoscabe sus derechos y libertades esta estrictamente prohibida. 

 Por tanto, si el requisito impugnado categoriza, excluye, margina y/o discrimina a quienes han 
sido sancionados por delitos dolosos, la porción normativa es una categoría sospechosa. 

 La fracción impugnada no tiene una justificación constitucionalmente imperiosa para exigir a 
una persona no haber sido condenado por delitos dolosos para fungir como Director General 
de Administración de los Tribunales Laborales, debido a que las actividades que corresponden 
al cargo no justifican restricciones tan amplias. 

 Debido a que la norma no cumple con un fin constitucionalmente válido, tampoco puede 
afirmarse que se encuentra relacionada con el logro de un objetivo constitucional, ni que se 
trate de la medida menos restrictiva. 

 Se solicita la extensión de invalidez a todas las normas relacionadas. 

8. QUINTO. Registro y turno. Mediante proveído de veintisiete de octubre de dos mil veinte, el Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la 
presente acción de inconstitucionalidad bajo el número 277/2020, y turnó el asunto a la Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat para instruir el procedimiento y formular el proyecto de resolución respectivo. 

9. SEXTO. Admisión. Por acuerdo de cuatro de noviembre de dos mil veinte, la Ministra instructora 
admitió a trámite la acción, tuvo por designados delegados, dio vista a los órganos que emitieron y 
promulgaron las normas impugnadas para que rindieran sus respectivos informes y dio vista a la Fiscalía 
General de la República, para que formulara su pedimento. Asimismo, dio vista a la Consejería Jurídica 
del Gobierno Federal con la finalidad de que, si considera que la materia de la presente acción de 
inconstitucionalidad trasciende a sus funciones constitucionales, manifieste lo que a su representación 
corresponda. 

10. SÉPTIMO. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. Mediante escrito presentado vía 
electrónica, el cinco de enero de dos mil veintiuno, el licenciado Guillermo Arturo del Rivero León,  titular 
de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos del Poder Ejecutivo del Estado de  Tabasco, en 
representación del mencionado Poder de esa entidad federativa, rindió informe en  el que señaló lo 
siguiente: 

 Los actos del Ejecutivo estaban dentro de sus atribuciones constitucionales. El 
Gobernador del Estado de Tabasco actuó en ejercicio de las facultades que le confieren los 
artículos 35 y 51, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco4. 

 La norma pretende adecuarse a las reformas en materia de justicia laboral, libertad 
sindical y negociación colectiva. La norma impugnada responde esencialmente a la 
exigencia de adecuación de normas locales en concordancia con el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el primero de mayo de dos mil diecinueve, por el que se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, Ley Federal de la Defensoría Pública, Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y Ley del Seguro Social, en 
materia de justicia laboral, libertad sindical y negociación colectiva. 

 
4  Artículo 35. Las leyes o decretos aprobados por el Congreso se enviarán al Ejecutivo, quien si no tuviere observaciones que hacer los 

promulgará inmediatamente. Se considerará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no devuelto con observaciones al Congreso 
dentro de los veinte días naturales siguientes a su recepción; vencido este plazo, el Ejecutivo dispondrá de diez días naturales para 
promulgar y publicar la ley o decreto. Transcurrido este segundo plazo, la ley o decreto será considerado promulgado y el Presidente del 
Congreso ordenará dentro de los diez días naturales siguientes su publicación en el Periódico Oficial del Estado, sin que se requiera 
refrendo. Los plazos a que se refiere este artículo no se interrumpirán si el Congreso cierra o suspende sus sesiones, en cuyo caso la 
devolución deberá hacerse a la Comisión Permanente. 
El proyecto de ley o decreto observado total o parcialmente por el Ejecutivo será devuelto al Congreso, quien deberá discutir las 
observaciones realizadas y, una vez aprobado lo conducente, lo enviará para su promulgación. 
Si el Congreso no aceptare las observaciones del Ejecutivo por las dos terceras partes de los Diputados integrantes de la legislatura, el 
proyecto tendrá el carácter de ley o decreto y será devuelto al Ejecutivo para su inmediata promulgación. 
El Ejecutivo no podrá hacer observaciones a las resoluciones del Congreso, cuando se declare la procedencia de juicio político o haber 
sido aprobadas las adiciones o reformas a la Constitución General de la República, a la del Estado, a la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo o su Reglamento Interno, ni a la convocatoria a sesiones extraordinarias que expida la Comisión Permanente. Tampoco podrá 
hacer observaciones cuando el Congreso ejerza funciones de Colegio Electoral. 
Artículo 51. Son facultades y obligaciones del Gobernador: 
I. Promulgar y ejecutar las leyes y decretos que expida el Congreso del Estado, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta 
observancia; [...] 



Martes 12 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL   

 La norma en pugna no contraviene los principios y bases constitucionales, pues se encuentra 
apegada a lo establecido en el artículo Quinto Transitorio del mencionado Decreto, publicado 
en primero de mayo de dos mil diecinueve, que establece el plazo de tres años para que los 
centros de conciliación locales inicien actividades5. 

 No se vulneran los derechos de igualdad y no discriminación. El Decreto por el que se 
emitió la norma impugnada atendió a la necesidad de armonizar las disposiciones locales con 
la reforma federal en materia del trabajo, en aras de buscar una mayor eficiencia en el sistema 
de justicia laboral. 

 Al establecer el requisito de no haber sido condenado por delito doloso para ocupar el cargo 
de Director General de Administración de los Tribunales Laborales, el legislador buscó 
esencialmente la aplicación de los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia que deben observar los servidores públicos. 

 Si bien la Comisión Nacional de los Derechos Humanos señala que la norma impugnada 
vulnera el derecho de igualdad y no discriminación por tratarse de una categoría sospechosa, 
ello no significa que el legislador local no tenga la posibilidad de instituir ciertos límites al 
ejercicio del cargo; por tanto, el legislador local sí puede hacer tratos diferenciados entre los 
gobernados, siempre que sean justos, razonables, convenientes y moderados. 

 El requisito establecido por el legislador local no es desproporcionado, debido a que 
sobrepone el interés público sin estigmatizar a la persona que aspire al cargo de Director 
General de Administración de los Tribunales Laborales. 

11. OCTAVO. Informe del Poder Legislativo del Estado de Tabasco. Mediante escrito presentado en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, el diecinueve de mayo de dos 
mil veintiuno, el diputado Luis Ernesto Ortiz Catalá, en su carácter de Presidente de la Junta de 
Coordinación Política de la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, en representación del mencionado Poder de esa entidad federativa, rindió 
informe en el que señaló: 

 Validez de la norma impugnada. El acto legislativo se encuentra fundado y motivado en 
términos del artículo 16 de la Constitución Federal6. El legislativo local actuó dentro de los 
límites y atribuciones que la Constitución le confiere (fundamentación), y emite normas que se 
refieren a relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas (motivación). 

 El legislador local, al emitir la norma impugnada, expuso que los requisitos que deben cumplir 
quienes ocupen la titularidad de cualquiera de los cargos establecidos en la reforma son 
viables, ya que además de optimizar las tareas sustantivas y separarlas de las funciones 
administrativas, establece y define con claridad las facultades de quienes integrarán los 
tribunales laborales, lo que asegura una administración de justicia laboral de calidad, apegada 
a los principios de legalidad y de seguridad jurídica. 

 El legislador local realizó un balance cuidadoso entre los requisitos necesarios para la emisión 
de las normas y los fines que pretende alcanzar, para lo cual estableció los antecedentes 
facticos o circunstancias de hecho que permiten colegir que procedía crear y aplicar la norma 
correspondiente, por lo cual está justificado que el legislativo emitiera la norma impugnada en 
la forma en que lo hizo. 

 La norma reclamada tiene los elementos necesarios para superar el estricto control de 
regularidad constitucional. 

 La norma no transgrede los derechos a la igualdad y no discriminación, libertad de 
trabajo y acceso a un cargo público. La fracción impugnada tiende a proteger que quien 
ocupe un cargo administrativo en un tribunal laboral goce de buena reputación y honestidad, 
dado que el cargo a desempeñar exige ciertos atributos personales, como la probidad, 

 
5  Quinto. Plazo de inicio de funciones de la Autoridad Conciliadora Local y Tribunales Locales. Los Centros de Conciliación locales y los 

Tribunales del Poder Judicial de las Entidades Federativas iniciarán actividades dentro del plazo máximo de tres años a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto, en términos de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, conforme 
a lo que determinen sus poderes locales. Los Centro de Conciliación locales deberán entrar en operación en cada entidad federativa, en 
la misma fecha en que lo hagan los Tribunales Locales, conforme a las disposiciones previstas en el presente Decreto. 

6  Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito 
de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de 
juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de 
su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 
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decencia, pudor, dignidad, sinceridad, justicia, rectitud y honradez en su forma de ser y de 
actuar, pues se trata de la persona que va a ocupar el cargo de Director General de 
Administración de los Tribunales Laborales. 

 El requisito de no haber sido sancionado por delito doloso únicamente se estableció para el 
cargo de Director General de Administración de los Tribunales Laborales, no así para otros 
cargos, debido a que la escrupulosidad es mayor a la de cualquier otro cargo. 

 En las acciones de inconstitucionalidad 106/20197 y 101/20198, se realizó un análisis 
específico del tipo de cargo del que se trata, pues el puesto en cuestión debe ser 
desempeñado por una persona en quien la sociedad pueda depositar la confianza de que la 
administrará con honestidad y honradez. Máxime que el artículo 134 de la Constitución 
Federal exige que los recursos del erario se administren con honestidad, honradez, eficiencia, 
economía y transparencia9. 

12. NOVENO. Pedimento. La Fiscalía General de la República no formuló pedimento en el presente asunto, 
ni tampoco la Consejería Jurídica del Gobierno Federal realizó manifestación alguna. 

13. DÉCIMO. Cierre de instrucción. Una vez recibidos los informes de las autoridades, así como los 
alegatos, por acuerdo de catorce de junio de dos mil veintiuno se cerró la instrucción a efecto de 
elaborar el proyecto de resolución. 

CONSIDERANDO: 

14. PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal10 y 10, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación11, en virtud de que se plantea la posible contradicción de 
normas de una entidad federativa y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

15. SEGUNDO. Oportunidad. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Federal dispone que el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será 
de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado 
internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial y que, si el último día del 
plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente12. 

 
7  Resuelta el diecinueve de abril de dos mil veintiuno. Por mayoría de seis votos de las Ministras Esquivel Mossa; Piña Hernández y Ríos 

Farjat, contra consideraciones y quienes anunciaron voto concurrente; los Ministros Franco González Salas y Laynez Potisek, con 
reserva de voto concurrente; y Pérez Dayán (Ponente), con precisiones. En contra los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, con voto particular; Aguilar Morales; Pardo Rebolledo; y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, con voto particular. Por 
la validez de la porción normativa “no haber sido condenado por la comisión de delito doloso mediante sentencia que haya causado 
ejecutoria” para el cargo de vicefiscal y fiscal especializado, previstas en la fracción IV de los artículos 21 y 24 de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas.  

8  Resuelta en sesión de tres de mayo de dos mil veintiuno. Por unanimidad de once votos de las Ministras Esquivel Mossa, en contra de 
los párrafos ciento ochenta y siete a ciento ochenta y nueve; Piña Hernández, por la invalidez de todo el artículo 80; y Ríos Farjat, con 
diversas consideraciones; y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, quien anunció voto concurrente; González Alcántara Carrancá (Ponente); 
Franco González Salas; Aguilar Morales; Pardo Rebolledo; Laynez Potisek; Pérez Dayán, por diversas razones; y Zaldívar Lelo de 
Larrea, en contra de la metodología. Respecto de la invalidez del requisito relativo a “no haber sido condenado por la comisión de algún 
delito doloso” para ocupar el cargo de Director General del Archivo del estado de Colima previsto en el artículo 80, fracción III, de la Ley 
de Archivos del Estado de Colima. 

9  Artículo 134. Primer párrafo. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

10  Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
II.  De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general 

y esta Constitución. 
 Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 

norma, por: 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así 

como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren 
los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. 
Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes 
expedidas por las Legislaturas; [...] 

11  Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:  
I.  De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; [...].  
12  Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 

fecha en que la ley o tratado internacional impugnados sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse al primer día hábil siguiente. 

 En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles. 
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16. En el caso, la norma impugnada se adicionó mediante Decreto 219 publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco el viernes veinticinco de septiembre de dos mil veinte; por tanto, el plazo de treinta 
días naturales para la promoción de la acción de inconstitucionalidad transcurrió del sábado veintiséis de 
septiembre de dos mil veinte al domingo veinticinco de octubre de dos mil veinte. No obstante, de 
conformidad con la parte final del primer párrafo del artículo 60 de la Ley Reglamentaria de la materia, si 
el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente, esto es, 
el lunes veintiséis de octubre de dos mil veinte13. 

17. Consecuentemente, si la acción de inconstitucionalidad se presentó el lunes veintiséis de octubre de dos 
mil veinte en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, resulta claro 
que se promovió en forma oportuna. 

18. TERCERO. Legitimación. A continuación, se procede a analizar la legitimación de la promovente de la 
acción de inconstitucionalidad, por ser un presupuesto indispensable para su ejercicio. 

19. De conformidad con el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal, la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos puede promover acción de inconstitucionalidad en contra de las 
leyes expedidas por las legislaturas locales14. 

20. Asimismo, conforme al artículo 59, en relación con el diverso 11, ambos de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las partes 
deben comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos15. 

21. En términos del artículo 15, fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la 
Presidenta ostenta la representación legal de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos16. 

22. Ahora bien, en el caso, quien suscribe la acción de inconstitucionalidad es la licenciada María del 
Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
cuya personalidad acreditó con copia del nombramiento otorgado por el Senado de la República el doce 
de noviembre de dos mil diecinueve. 

23. Además, en el escrito por el cual se promueve la acción de inconstitucionalidad se alega que las normas 
impugnadas vulneran los derechos a la igualdad y no discriminación, libertad de trabajo y de acceder a 
un cargo público17. 

24. Por tanto, al haberse acreditado que la acción de inconstitucionalidad se promovió por uno de los entes 
señalados en la fracción II del artículo 105 constitucional, a través de la servidora pública que ostenta su 
representación legal, debe concluirse que se promovió por parte legitimada. 

25. CUARTO. Causas de improcedencia. Por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente, 
acorde con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I  
y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede analizar  las 
causas de improcedencia que las partes hubiesen hecho valer o que de oficio advierta este  Tribunal 
Pleno18. 

26. En el presente caso el Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco considera que la acción de 
inconstitucionalidad fue presentada de manera extemporánea, por lo cual debe sobreseerse en términos 
de lo dispuesto en los artículos 20, fracción II, 21, fracción II, 59 y 65 de la Ley Reglamentaria de la 
materia, pues la Comisión accionante impugna una norma que fue publicada el viernes veinticinco de 

 
13  Idem. 
14  Nota supra 10.  
15  Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 

conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 

en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 

16  Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
 I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; [...] 
17  Nota supra 10. 
18  Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: [...] 
 En todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse de oficio. 
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septiembre de dos mil veinte, y la demanda se presentó el lunes veintiséis de octubre de dos mil veinte, 
esto es, un día después de los treinta días que establece el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos19. 

27. Como se estableció en el apartado de oportunidad, en el presente caso, la fracción impugnada fue 
publicada el viernes veintiséis de septiembre de dos mil veinte en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, y el plazo de treinta días naturales para promover la acción concluyó el domingo veinticinco de 
octubre del mismo año; sin embargo, de conformidad con la parte final del primer párrafo del artículo 60 
de la Ley Reglamentaria de la materia, si el último día del plazo fue inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente20. 

28. En consecuencia, si la demanda de la acción de inconstitucionalidad se presentó al día hábil siguiente, 
esto es, el lunes veintiséis de octubre de dos mil veinte en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal, se considera que la presentación de la demanda fue oportuna. 
Por tanto, se desestima dicha causal de improcedencia. 

29. Por último, las partes no plantearon una diversa causal de improcedencia ni se advierte de oficio la 
actualización de alguna. Por tanto, este Tribunal Pleno procede a examinar el concepto de invalidez 
planteado por la parte accionante. 

30. QUINTO. Estudio de fondo. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos solicita se declare la 
invalidez del artículo 67 Undecies, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, porque excluye injustificadamente a las personas que fueron condenadas por delito doloso, 
aun cuando ya hubieran compurgado la pena impuesta y se hayan reinsertado socialmente, y porque es 
sobre inclusiva, ya que abarca a todas las personas que hayan sido condenadas por un delito doloso 
aunque no esté relacionado con las funciones del Director General de Administración de los Tribunales 
Laborales del Estado de Tabasco. Por tanto, se vulneran los derechos de igualdad y no discriminación, 
de dedicarse libremente a la profesión, industria, comercio o trabajo lícitos, así como a ser nombrados 
para cualquier empleo o comisión del servicio público. 

31. El texto de la norma que se combate es del tenor literal siguiente: 

Artículo 67 Undecies. Para ser Director General de Administración de los Tribunales 
Laborales se requiere: 

[...] 

IV. No haber sido condenado por delito doloso; y 

[...] 

32. Con base en el contenido del precepto transcrito, se tiene que para ser Director General de 
Administración de los Tribunales Laborales del Estado de Tabasco se requiere no haber sido 
condenado por delito doloso, situación que la Comisión accionante estima inconstitucional, en virtud 
de que excluye a las personas que se encuentren en ese supuesto de manera injustificada, vulnerando 
los principios de igualdad, no discriminación y libertad de trabajo. 

33. El único concepto de invalidez resulta sustancialmente fundado. Para expresar las consideraciones que 
sustentan esa calificación, se debe recordar que el Pleno de esta Suprema Corte sostuvo que la 
igualdad reconocida en el artículo 1º de la Constitución Federal es un derecho humano expresado a 
través de un principio adjetivo, el cual consiste en que toda persona debe recibir el mismo trato y gozar 
de los mismos derechos en igualdad de condiciones que otra u otras personas, siempre y cuando se 

 
19  Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: [...] 

II.  Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior; [...] 
 Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: [...] 

II.  Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente 
al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y [...] 

 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 

 En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles. 
 Artículo 65. En las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor de acuerdo al artículo 25, podrá aplicar las causales de 

improcedencia establecidas en el artículo 19 de esta ley, con excepción de su fracción II respecto de leyes electorales, así como las 
causales de sobreseimiento a que se refieren las fracciones II y III del artículo 20. 

 La (sic) causales previstas en las fracciones III y IV del artículo 19 sólo podrán aplicarse cuando los supuestos contemplados en éstas se 
presenten respecto de otra acción de inconstitucionalidad. 

20  Nota supra 12. 
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encuentren en una situación similar que sea jurídicamente relevante21. Asimismo, se ha considerado que 
el derecho humano de igualdad obliga a toda clase de autoridades en el ámbito de sus competencias, 
pues su observancia debe ser un criterio básico para la producción normativa, para su interpretación y 
para su aplicación. 

34. También se ha precisado que si bien el sentido de la igualdad es colocar a las personas en condiciones 
de poder acceder a los demás derechos constitucionalmente reconocidos, lo cual implica eliminar 
situaciones de desigualdad manifiesta, ello no significa que todos los individuos deban ser iguales en 
todo siempre, en cualquier momento y circunstancia, y en condiciones absolutas, sino que debe 
traducirse en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio o privarse de un beneficio, en forma 
injustificada. Por tanto, tal principio exige tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales, de manera 
que habrá ocasiones en que hacer distinciones estará vedado, y habrá otras en las que no sólo estará 
permitido sino que resultará constitucionalmente exigido22. 

35. Por otra parte, en su jurisprudencia 125/2017, la Primera Sala de esta Suprema Corte estableció que el 
derecho humano a la igualdad jurídica ha sido tradicionalmente interpretado y configurado en el 
ordenamiento jurídico mexicano a partir de dos principios: el de igualdad ante la ley y el de igualdad en 
la ley (los cuales se han identificado como, igualdad en sentido formal o de derecho)23. 

36. El primero obliga a que las normas jurídicas sean aplicadas de modo uniforme a todas las personas que 
se encuentren en una misma situación y, a su vez, a que los órganos materialmente jurisdiccionales no 
puedan modificar arbitrariamente sus decisiones en casos que compartan la misma litis, salvo cuando 
consideren que deben apartarse de sus precedentes, momento en el que deberán ofrecer una 
fundamentación y motivación razonable y suficiente. El segundo opera frente a la autoridad 
materialmente legislativa y tiene como objetivo el control del contenido de la norma jurídica a fin de evitar 
diferenciaciones legislativas sin justificación constitucional o violatorias del principio de proporcionalidad 
en sentido amplio. 

37. En ese sentido, en la jurisprudencia 64/2016, la Segunda Sala de esta Suprema Corte sostuvo que el 
principio de igualdad, como límite a la actividad del legislador, no postula la paridad entre todos los 
individuos, ni implica necesariamente una igualdad material o económica real, sino que exige 
razonabilidad en la diferencia de trato, como criterio básico para la producción normativa24. 

38. En dicho precedente, se señaló que del referido principio derivan dos normas que vinculan 
específicamente al legislador ordinario: por un lado, un mandamiento de trato igual en supuestos de 
hecho equivalentes, salvo que exista un fundamento objetivo y razonable que permita darles uno 
desigual y, por otro, un mandato de tratamiento desigual, que obliga al legislador a prever diferencias 
entre supuestos de hecho distintos cuando la propia Constitución Federal las imponga. De esta forma, 
para que las diferencias normativas puedan considerarse apegadas al principio de igualdad es 
indispensable que exista una justificación objetiva y razonable, de acuerdo con estándares y juicios de 
valor generalmente aceptados, cuya pertinencia debe apreciarse en relación con la finalidad y efectos de 
la medida considerada, debiendo concurrir una relación de proporcionalidad entre los medios empleados 
y la finalidad perseguida25. 

39. Es importante destacar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no es omisa ante 
las desigualdades sociales, por lo que contiene diversas protecciones jurídicas a favor de grupos sujetos 
a vulnerabilidad, a través, por ejemplo, de manifestaciones específicas del principio de igualdad, tales 

 
21  Artículo 1o. Quinto párrafo. Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

22  Acción de inconstitucionalidad 8/2014. Resuelta en sesión de once de agosto de dos mil quince. Mayoría de nueve votos de la Ministra 
Sánchez Cordero y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Silva Meza, Pérez Dayán y Aguilar Morales. En contra el Ministro Medina Mora I. Ausente la Ministra Luna Ramos (Ponente). 

 Amparo directo en revisión 1349/2018. Resuelto en sesión de quince de agosto de dos mil dieciocho. Unanimidad de cinco votos de la 
Ministra Piña Hernández (Ponente) y los Ministros Zaldívar Lelo de Larrea, Cossío Díaz, Pardo Rebolledo y Gutiérrez Ortiz Mena. 

23  “DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. RECONOCIMIENTO DE SU DIMENSIÓN SUSTANTIVA O DE HECHO EN EL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO”. 

 Jurisprudencia 125/2017. Décima Época. Registro 2015679. Primera Sala. Amparo directo en revisión 1464/2013. Trece de noviembre de 
dos mil trece. Cinco votos de la Ministra Sánchez Cordero y los Ministros Zaldívar Lelo de Larrea, Cossío Díaz, Gutiérrez Ortiz Mena 
(Ponente) y Pardo Rebolledo. 

24  “PRINCIPIO GENERAL DE IGUALDAD. SU CONTENIDO Y ALCANCE”. 
 Jurisprudencia 64/2016. Décima Época. Registro 2011887. Segunda Sala. Amparo directo en revisión 4836/2014. Quince de abril de dos 

mil quince. Unanimidad de cinco votos de la Ministra Luna Ramos y los Ministros Medina Mora I. (Ponente), Silva Meza, Franco González 
Salas y Pérez Dayán. 

25  “IGUALDAD. CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVARSE EN EL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS QUE SE 
ESTIMAN VIOLATORIAS DE DICHA GARANTÍA”. 

 Jurisprudencia 42/2010. Novena Época. Registro 164779. Segunda Sala. Amparo en revisión 1155/2008. Veintiuno de enero de dos mil 
nueve. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
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como la igualdad entre el varón y la mujer (artículo 4o., párrafo primero26) y la salvaguarda de la 
pluriculturalidad de los pueblos indígenas de manera equitativa (artículo 2o., apartado B27).  Así, la 
igualdad jurídica en nuestro ordenamiento constitucional protege tanto a personas como  a grupos 
sociales. 

40. Lo anterior permite concluir que el derecho humano a la igualdad jurídica no sólo tiene una faceta o 

dimensión formal o de derecho, sino también una de carácter sustantivo o de hecho, la cual tiene como 

objetivo remover y/o disminuir los obstáculos sociales, políticos, culturales, económicos o de cualquier 

otra índole que impiden a ciertas personas o grupos sociales gozar o ejercer de manera real y efectiva 

sus derechos humanos en condiciones de paridad con otro conjunto de personas o grupo social. 

41. Sin embargo, la Segunda Sala también observado que no toda diferencia en el trato hacia una persona o 

grupo de personas es discriminatoria, pues son jurídicamente diferentes la distinción y la discriminación, 

ya que la primera constituye una diferencia razonable y objetiva, mientras que la segunda constituye una 

diferencia arbitraria que redunda en detrimento de los derechos humanos. 

42. Conforme con ese parámetro del derecho de igualdad, en las acciones de inconstitucionalidad 

107/201628 y 50/201929, se declaró la invalidez de las porciones normativas “no contar con antecedentes 

penales” y “sin antecedentes penales”, respectivamente, como requisito para aquellas personas que 

puedan ser potenciales ocupantes de los cargos públicos de Jefes de Manzana o Comisarios 

Municipales en los municipios del estado de Veracruz o integrantes de un Comité de Contraloría Social 

en el Estado de Hidalgo. En dichos precedentes, este Tribunal Pleno determinó que los legisladores 

locales hicieron una distinción que, en estricto sentido, no está estrechamente vinculada con la 

configuración de un perfil inherente al tipo de trabajo a desempeñar. 

43. Ello porque exigir al aspirante que demuestre que en su pasado no ha incurrido en una conducta que el 

sistema de justicia le haya reprochado, y esto haya dado lugar a sujetarlo a un proceso penal y/o en su 

caso, a imponerle una pena, entraña que, para efectos del acceso al empleo, se introduzca una 

exigencia de orden moral, en el sentido de que la persona no debe haber incurrido antes en alguna 

conducta que la ley considerara jurídicamente reprochable para que pueda aspirar a la obtención del 

cargo, sin que ello tenga realmente una justificación objetiva en función del desempeño presente y futuro 

del puesto público. 

44. En la acción de inconstitucionalidad 85/2018, para analizar la constitucionalidad del requisito de no 

contar con antecedentes penales para obtener la licencia de agente inmobiliario, el Tribunal Pleno 

estableció que el derecho de igualdad se centra en tres ejes30: 

I. La necesidad de adoptar ajustes razonables para lograr una igualdad sustantiva y no 

meramente formal entre las personas31; 

 
26  Artículo 4o. Primer párrafo. La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 
27  Artículo 2o. Apartado B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los 

indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser 
diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

28  Resuelta en sesión de veintitrés de enero de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de las Ministras y Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena al tratarse de una categoría sospechosa, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa (Ponente) en contra de las 
consideraciones, Franco González Salas, Aguilar Morales con reserva de voto concurrente, Pardo Rebolledo, Piña Hernández al tratarse 
de una categoría sospechosa, Ríos Farjat, Laynez Potisek en contra de las consideraciones, Pérez Dayán en contra de las 
consideraciones y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea al tratarse de una categoría sospechosa.  

29  Resuelta en sesión de veintisiete de enero de dos mil veinte, por unanimidad de diez votos de las Ministras y Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena al tratarse de una categoría sospechosa, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa (Ponente) en contra de consideraciones, 
Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández al tratarse de una categoría sospechosa, Ríos Farjat, Laynez Potisek en 
contra de las consideraciones, Pérez Dayán en contra de las consideraciones y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea al tratarse de una 
categoría sospechosa. Ausente: Ministro Aguilar Morales. 

30  Resuelta en sesión de veintisiete de enero de dos mil veinte, por unanimidad de diez votos de las Ministras y Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek (Ponente), Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto a la invalidez. Ausente: Ministro Aguilar Morales. 

31  Estos ajustes razonables han sido definidos por el artículo 1°, inciso 1, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación como 
“las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas en la infraestructura y los servicios, que al realizarlas no impongan una carga 
desproporcionada o afecten derechos de terceros, que se aplican cuando se requieran en un caso particular, para garantizar que las 
personas gocen o ejerzan sus derechos en igualdad de condiciones con las demás”. 
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II. La adopción de medidas especiales o afirmativas, normalmente llamadas acciones 
afirmativas32; y 

III. El análisis de actos y preceptos normativos que directa o indirectamente (por resultado), o de 
manera tácita, resulten discriminatorios33. 

45. En ese tenor, como se desprende de la tesis aislada CXLV/2012 sustentada por la Primera Sala, la 
noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y es inseparable 
de la dignidad de la persona, frente a la cual es incompatible toda situación que, por considerar superior 
a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio o que, a la inversa, por considerarlo inferior, 
lo trate con hostilidad o de cualquier forma lo discrimine del goce de derechos que se reconocen a 
quienes no se consideran en tal situación de inferioridad34. De hecho, el principio de igualdad,  así como 
los principios de autonomía, libertad y dignidad personal, constituyen el fundamento de los derechos 
humanos35. 

46. Por tanto, la discriminación resulta inadmisible al crear diferencias de trato entre seres humanos que no 
corresponden a su única e idéntica naturaleza, de lo cual se desprende también que no todo tratamiento 
jurídico diferente es discriminatorio, pues no toda distinción de trato puede considerarse ofensiva, por sí 
misma, de la dignidad humana. 

47. En este sentido, en la jurisprudencia 81/2004, la Primera Sala de la Suprema Corte sostuvo que el 
principio de igualdad no implica que todos los sujetos de una norma se encuentren siempre, en todo 
momento y ante cualquier circunstancia, en condiciones de absoluta igualdad, sino que se refiere a la 
igualdad jurídica, que debe traducirse en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio o privarse de 
un beneficio desigual e injustificado36. 

48. Por lo anterior, el valor superior que persigue este principio consiste en evitar la existencia de normas 
que, llamadas a proyectarse sobre situaciones de igualdad de hecho, produzcan como efecto de su 
aplicación: i) una ruptura de esa igualdad al generar un trato discriminatorio entre situaciones análogas; 
o ii) efectos semejantes sobre personas que se encuentran en situaciones dispares37. 

 
32  El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial de Naciones Unidas ha desarrollado una interesante conceptualización en su 

recomendación general 32 “Significado y alcance de las medidas especiales en la Convención Internacional sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación Racial”, párrafos 12, 13, 15 y 16. 

33  En efecto, la discriminación puede generarse no sólo por tratar a personas iguales de forma distinta, o por ofrecer igual tratamiento a 
personas que están en situaciones diferentes; sino que también puede ocurrir de manera indirecta cuando una disposición, criterio o 
práctica aparentemente neutral ubica a un grupo social específico en clara desventaja frente al resto. En este sentido, los elementos de 
la discriminación indirecta son: (i) la existencia de una norma, criterio o práctica aparentemente neutral; (ii) que afecta de manera 
desproporcionadamente negativa a un grupo social; y (iii) en comparación con otros que se ubiquen en una situación análoga o 
notablemente similar.  

 “DISCRIMINACIÓN INDIRECTA O POR RESULTADOS. ELEMENTOS QUE LA CONFIGURAN”. 
 Tesis aislada CCCLXXIV/2014. Décima Época. Registro 2007798. Primera Sala. Amparo directo 19/2014. Tres de septiembre de dos mil 

catorce. Cinco votos de la Ministra Sánchez Cordero y los Ministros Zaldívar Lelo de Larrea, Cossío Díaz (Ponente), Gutiérrez Ortiz Mena 
y Pardo Rebolledo. 

 “IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN POR CUESTIONES DE GÉNERO. PARA ANALIZAR SI UNA LEY CUMPLE CON ESTE 
DERECHO FUNDAMENTAL, DEBE TENERSE EN CUENTA QUE LA DISCRIMINACIÓN PUEDE SER DIRECTA E INDIRECTA”. 

 Tesis asilada CCCVI/2014. Décima Época. Registro 2007338. Primera Sala. Amparo directo en revisión 1058/2014. Veintiuno de mayo 
de dos mil catorce. Mayoría de cuatro votos de la Ministra Sánchez Cordero y los Ministros Zaldívar Lelo de Larrea, Gutiérrez Ortiz Mena 
y Pardo Rebolledo (Ponente). Disidente: el Ministro Cossío Díaz. 

 “IGUALDAD ANTE LA LEY. EL LEGISLADOR PUEDE VULNERAR ESTE DERECHO FUNDAMENTAL POR EXCLUSIÓN TÁCITA DE 
UN BENEFICIO O POR DIFERENCIACIÓN EXPRESA”. 

 Tesis asilada CCCLXVIII/2015. Décima época. Registro 2010493. Primera Sala. Amparo en revisión 735/2014. Dieciocho de marzo de 
dos mil quince. Mayoría de cuatro votos de la Ministra Sánchez Cordero y los Ministros Zaldívar Lelo de Larrea (Ponente), Cossío Díaz y 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: el Ministro Pardo Rebolledo. 

34  “IGUALDAD ANTE LA LEY Y NO DISCRIMINACIÓN. SU CONNOTACIÓN JURÍDICA NACIONAL E INTERNACIONAL”. 
 Tesis aislada CXLV/2012. Décima Época. Registro 2001341. Primera Sala. Amparo en revisión 796/2011. Dieciocho de abril de dos mil 

doce. Cinco votos. Ponente: Ministro José Ramón Cossío Díaz. 
35  “DIGNIDAD HUMANA. CONSTITUYE UNA NORMA JURÍDICA QUE CONSAGRA UN DERECHO FUNDAMENTAL A FAVOR DE LAS 

PERSONAS Y NO UNA SIMPLE DECLARACIÓN ÉTICA”. 
 Tesis aislada CCCLIV/2014. Décima Época. Registro 2007731. Primera Sala. Amparo directo en revisión 1200/2014. Ocho de octubre de 

dos mil catorce. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Zaldívar Lelo de Larrea (Ponente), Cossío Díaz, Pardo Rebolledo y Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: la Ministra Sánchez Cordero.  

 “IGUALDAD. LÍMITES A ESTE PRINCIPIO”. 
  Jurisprudencia 81/2004. Novena Época. Registro 180345. Primera Sala. Amparo en revisión 1174/1999. Diecisiete de abril de dos mil 

uno. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
36  La jurisprudencia se cita en la nota a pie anterior.  
 “PRINCIPIO GENERAL DE IGUALDAD. SU CONTENIDO Y ALCANCE”. 
 Tesis aislada LXXXII/2008. Novena Época. Registro 169439. Segunda Sala. Amparo en revisión 1834/2004. Siete de mayo de dos mil 

ocho. Mayoría de tres votos. Disidentes la Ministra Luna Ramos y el Ministro Aguirre Anguiano (Ponente).  
37  “PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO”. 
 Tesis aislada LXXXIV/2015. Décima Época. Registro 2008551. Primera Sala. Amparo directo en revisión 2293/2013. Veintidós de octubre 

de dos mil catorce. Mayoría de tres votos de la Ministra Sánchez Cordero y los Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y Gutiérrez Ortiz Mena 
(Ponente). Disidentes los Ministros Cossío Díaz y Pardo Rebolledo. 



 DIARIO OFICIAL Martes 12 de abril de 2022 

49. Este criterio coincide con el sostenido por el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial de 
Naciones Unidas, en el que ha sostenido que “el término ‘no discriminación’ no implica que sea 
necesario un trato uniforme cuando existen diferencias importantes entre la situación de una persona o 
grupo y la de otros o, en otras palabras, cuando hay una justificación objetiva razonable para la 
diferencia de trato”38. 

50. Entonces, el mencionado Comité concuerda con esta Suprema Corte al sostener que “dar un mismo 
trato a personas o grupos cuyas situaciones sean objetivamente diferentes constituirá discriminación en 
la práctica, como lo constituirá también el trato desigual de personas cuya situación sea objetivamente la 
misma”, reiterando que “la aplicación del principio de no discriminación exige que se tomen en 
consideración las características de los grupos”. 

51. El criterio sustentado por el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial de Naciones Unidas, 
coincidente con el de esta Suprema Corte, permite sustentar la doctrina que hasta ahora se ha expuesto, 
diferenciando dos etapas en los estudios sobre discriminación: una de ellas que se refiere al análisis de 
la situación supuestamente discriminada, con base en la cual se determine si existen diferencias 
importantes que impidan una comparación con aquéllas contra la cual se va a contrastar; y una segunda 
en la cual se estudie si las distinciones de trato son admisibles o legítimas, lo cual exige que su 
justificación sea objetiva y razonable. 

52. Al respecto, en la jurisprudencia 37/2008, la Primera Sala estableció que para determinar si una 
distinción resulta objetiva y razonable, deberá efectuarse un estudio cuya intensidad dependerá del tipo 
de criterio empleado para realizar la distinción objeto de la litis39: 

a) Escrutinio estricto40: debe realizarse por los jueces constitucionales en aquellos casos en los 

que la distinción (i) tenga como base las categorías sospechosas enumeradas en los 

artículos 1º, párrafo quinto, de la Constitución, 1.1 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos y 2.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos41  o (ii) 

 
38  Recomendación general 32, párrafo 8. 
39 “IGUALDAD. CASOS EN LOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE HACER UN ESCRUTINIO ESTRICTO DE LAS 

CLASIFICACIONES LEGISLATIVAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS)”. 

 Jurisprudencia 37/2008. Novena Época. Registro 169877. Primera Sala. Amparo directo en revisión 988/2004. Veintinueve de septiembre 
de dos mil cuatro. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Ministro José Ramón Cossío Díaz. 

40  Este escrutinio dentro de la jurisprudencia norteamericana ha sido denominado como “strict scrutiny”, y fue enunciado por primera vez en 
el pie de página 4 de la sentencia dictada en el caso States v. Carolene Products Co. (1938). El concepto fue retomado en el caso 
Korematsu v. United States (1944), asunto en el cual se utilizó por primera vez el término “categorías sospechosas”. De acuerdo con esta 
doctrina, para llegar a estar justificadas, las medidas deben: (i) perseguir una finalidad constitucional imperiosa (“compelling state 
interest”, también traducido como “interés urgente”); (ii) realizar una distinción estrechamente encaminada (“narrowly tailored”) a 
perseguir o alcanzar la finalidad constitucional imperiosa; y (iii) constituir la medida menos restrictiva o lesiva posible (“the least restrictive 
mean”) respecto al derecho fundamental intervenido o grupo supuestamente discriminado para conseguir efectivamente la finalidad 
imperiosa desde el punto de vista constitucional, es decir debe escogerse. 

41  Artículo 1º. Quinto párrafo. Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

 Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos 
1.  Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su 

libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición social. 

 Artículo 2 
1.  Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a garantizar a todos los individuos que se 

encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social. 

 “IGUALDAD. CRITERIOS PARA DETERMINAR SI EL LEGISLADOR RESPETA ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL”.  
 Jurisprudencia 55/2006. Novena Época. Registro 174247. Primera Sala. Amparo directo en revisión 988/2004. Veintinueve de septiembre 

de dos mil cuatro. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Ministro José Ramón Cossío Díaz. 
 “CONSTITUCIONALIDAD DE DISTINCIONES LEGISLATIVAS QUE SE APOYAN EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA. FORMA EN 

QUE DEBE APLICARSE EL TEST DE ESCRUTINIO ESTRICTO”. 
 Tesis aislada CI/2013. Décima Época. Registro 2003250. Primera Sala. Amparo en revisión 581/2012. Cinco de diciembre de dos mil 

doce. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
“IGUALDAD. CUANDO UNA LEY CONTENGA UNA DISTINCIÓN BASADA EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA, EL JUZGADOR 
DEBE REALIZAR UN ESCRUTINIO ESTRICTO A LA LUZ DE AQUEL PRINCIPIO”. 
Jurisprudencia 66/2015. Décima Época. Registro 2010315. Primera Sala. Amparo en revisión 581/2012. Cinco de diciembre de dos mil 
doce. Unanimidad de cuatro votos de la Ministra Sánchez Cordero y los Ministros Zaldívar Lelo de Larrea (Ponente), Cossío Díaz y Pardo 
Rebolledo. Ausente: Ministro Gutiérrez Ortiz Mena. 
“CATEGORÍAS SOSPECHOSAS. LA INCLUSIÓN DE NUEVAS FORMAS DE ÉSTAS EN LAS CONSTITUCIONES Y EN LA 
JURISPRUDENCIA ATIENDE AL CARÁCTER EVOLUTIVO DE LA INTERPRETACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS”. 
Tesis aislada CCCXV/2015. Décima Época. Registro 2010268. Primera Sala. Amparo directo en revisión 597/2014. Diecinueve de 
noviembre de dos mil catorce. Cinco votos de la Ministra Sánchez Cordero y los Ministros Zaldívar Lelo de Larrea, Cossío Díaz, Pardo 
Rebolledo y Gutiérrez Ortiz Mena (Ponente). 
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implique una afectación central a derechos fundamentales reconocidos en la Constitución o en 

tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano42. 

b) Escrutinio ordinario: debe realizarse por los jueces constitucionales en aquellos casos en los 

cuales la diferencia de trato supuestamente arbitraria no tenga como base alguno de los 

criterios antes mencionados43. En estos casos, el test de proporcionalidad44 se llevará a cabo 

mediante el análisis de la legitimidad de la medida, su idoneidad y su proporcionalidad45. 

Esto implica una variación importante del test estricto antes mencionado, consistente en que 

el estudio de la idoneidad y la necesidad de la medida se reducen a una revisión de su 

instrumentalidad para perseguir la finalidad constitucionalmente admisible, sin que se 

exija al legislador que se realice por los “mejores medios imaginables”46. 

53. Independientemente del grado de escrutinio aplicable, el estudio sobre la proporcionalidad de la medida 

exige un análisis adicional para detectar si el acto o la norma estudiada es adecuada, en el sentido de 

que no tenga defectos de sobre inclusión o de infra inclusión, de los que derive una vulneración del 

 
42  “PROTECCIÓN A LA SALUD DE LOS NO FUMADORES. LAS NORMAS QUE RESTRINGEN LA POSIBILIDAD DE FUMAR EN 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES ABIERTOS AL PÚBLICO DEBEN SER ANALIZADAS BAJO ESCRUTINIO NO ESTRICTO”. 
Sobre este punto, la jurisprudencia reconoce –contrario sensu– que sólo es necesario un escrutinio estricto cuando la limitación a un 
derecho se base en una categoría sospechosa o cuando “incide de modo central o determinante en [un] derecho [humano]”. 
Jurisprudencia 29/2011. Novena Época. Registro 161222. Pleno. Amparo en revisión 96/2009. Quince de marzo de dos mil once. Once 
votos. Ponente: Ministro José Ramón Cossío Díaz. 
“CONTROL DEL TABACO. EL ARTÍCULO 16, FRACCIÓN II, DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO DEBE SER SOMETIDO A UN 
ESCRUTINIO DE IGUALDAD INTENSO”. Esta tesis deriva de un amparo en revisión (7/2009) sobre el mismo tema abordado en los 
asuntos que dieron lugar a la jurisprudencia antes citada, y contiene el mismo criterio pero enunciado de modo distinto, al señalar que el 
escrutinio estricto resulta aplicable cuando una medida “tenga por objeto anular o menoscabar [los derechos]”. 
Tesis aislada VII/2011. Novena Época. Registro 161364. Pleno. Amparo en revisión 7/2009. Quince de marzo de dos mil once. Once 
votos. Ponente: Ministro José Ramón Cossío Díaz. 
“PRINCIPIO DE IGUALDAD. INTERPRETACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN A EFECTOS DE DETERMINAR LA INTENSIDAD DEL 
ESCRUTINIO”. 
Tesis aislada CII/2010. Novena Época. Registro 163766. Pleno. Amparo en revisión 2199/2009. Veintisiete de enero de dos mil diez. 
Cinco votos. Ponente: Ministro José Ramón Cossío Díaz. 
“PRINCIPIO DE IGUALDAD. INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL PARA DETERMINAR SI EN UN CASO PROCEDE APLICAR 
ESCRUTINIO INTENSO POR ESTAR INVOLUCRADAS CATEGORÍAS SOSPECHOSAS”. 
Tesis aislada CIV/2010. Novena Época. Registro 163768. Primera Sala. Amparo en revisión 2199/2009. Veintisiete de enero de dos mil 
diez. Cinco votos. Ponente: Ministro José Ramón Cossío Díaz. 
“PRINCIPIO DE IGUALDAD. INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL PARA DETERMINAR SI EN UN CASO PROCEDE APLICAR 
ESCRUTINIO INTENSO POR ESTAR INVOLUCRADOS DERECHOS FUNDAMENTALES”. 
Tesis aislada CIII/2010. Novena Época. Registro 163767. Primera Sala. Amparo en revisión 2199/2009. Veintisiete de enero de dos mil 
diez. Cinco votos. Ponente: Ministro José Ramón Cossío Díaz. 

43  El concepto de “arbitrariedad” no debe equipararse solamente con el de “contrario a ley” en un sentido únicamente formal, “sino que debe 
interpretarse de manera más amplia a fin de incluir elementos de incorrección, injusticia e imprevisibilidad”. Corte IDH. Caso Chaparro 
Álvarez y Lapo Íñiguez vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2007. 
Serie C No. 170, párrafo 92. 

44  “DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN. METODOLOGÍA PARA EL ESTUDIO DE CASOS 
QUE INVOLUCREN LA POSIBLE EXISTENCIA DE UN TRATAMIENTO NORMATIVO DIFERENCIADO”. 

 Jurisprudencia 44/2018. Décima Época. Registro 2017423. Primera Sala. Amparo directo en revisión 83/2015. Seis de abril de dos mil 
dieciséis. Cinco votos de la Ministra Piña Hernández y los Ministros Zaldívar Lelo de Larrea (Ponente), Cossío Díaz, Pardo Rebolledo y 
Gutiérrez Ortiz Mena.  

45 “IGUALDAD. EN SU ESCRUTINIO ORDINARIO, EL LEGISLADOR NO TIENE LA OBLIGACIÓN DE USAR LOS MEJORES MEDIOS 
IMAGINABLES”. 

 Tesis aislada VIII/2011. Novena Época. Registro 161302. Pleno. Amparo en revisión 7/2009. Quince de marzo de dos mil once. Once 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 

46  Cuando una distinción o clasificación normativa no implique la afectación de un derecho fundamental o alguna de las “categorías 
sospechosas referidas”, el examen de igualdad deberá débil o poco estricto, dando mayor deferencia a la libertad configurativa del 
legislador (se presume que la norma tildada de inconstitucional es válida), de forma que se evalúe únicamente si la ley o acto jurídico se 
encuentra “razonablemente relacionados” con un “finalidad legítima” para que no se consideren arbitrarios en ese sentido de 
incorrección, injusticia o imprevisibilidad, y además si dicha ley o acto jurídico constituye un medio proporcional. 

 En los Estados Unidos de América este escrutinio es utilizado en casos donde no esté involucrado un derecho fundamental o alguna 
categoría sospechosa y sea alegado que una distinción o clasificación legal viola el principio de igualdad o la cláusula de igualdad 
contenidas en la Quinta y Décima Cuarta Enmiendas. Así lo ha sostenido la Suprema Corte de Justicia de los Estados Unidos desde el 
caso Gulf, Colorado & Santa Fe Railway Co. v. Ellis (165 U.S. 150, 1897): “It is apparent that the mere fact of classification is not 
sufficient to relieve a statute from the reach of the equality clause of the fourteenth amendment, and that in all cases it must appear not 
only that a classification has been made, but also that it is one based upon some reasonable ground,—some difference which bears a just 
and proper relation to the attempted classification,— and is not a mere arbitrary selection” (Traducción libre: Es evidente que el mero 
hecho de la clasificación no es suficiente para eximir a una ley del alcance de la cláusula de igualdad de la decimocuarta enmienda, y 
que en todos los casos debe aparecer no sólo que se ha hecho una clasificación, sino también que se basa en algún motivo razonable, -
alguna diferencia que guarde una relación justa y adecuada con el intento de clasificación- y que no sea una mera selección arbitraria.) 
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principio de igualdad y no discriminación47. Esta etapa del escrutinio se ha llamado recientemente 

principio de razonabilidad, conforme al cual se exige una relación lógica y proporcional entre los fines y 

los medios de una medida, por la cual pueda otorgársele legitimidad48. 

54. Expuesto lo anterior, para analizar violaciones al principio de igualdad, debe comprobarse que 
efectivamente el legislador estableció una distinción, ya sea por exclusión tácita o por exclusión expresa. 
Esto es, debe verificarse que se haya excluido a algún colectivo de determinado beneficio otorgado a 
otro colectivo similar, o bien, que se hayan establecido regímenes jurídicos diferenciados para supuestos 
de hecho similares. 

55. Una vez que se ha comprobado que efectivamente el legislador realizó una distinción, es necesario 
establecer si dicha medida se encuentra justificada. En este sentido, la justificación de las distinciones 
legislativas que distribuyen cargas y beneficios se determina a partir del referido análisis de la 
razonabilidad de la medida49. 

56. Este análisis supone: i) que se determine si existe una distinción; ii) que se elija el nivel de escrutinio 
que debe aplicarse para analizar dicha distinción, ya sea un test estricto u ordinario, y iii) que se 
desarrollen cada una de las etapas que supone el test que se ha elegido. 

57. Las consideraciones anteriores, fueron sustentadas por este Tribunal Pleno al resolver las acciones de 
inconstitucionalidad siguientes: 

A) 107/2016, en la que se declaró la invalidez de la norma impugnada que preveía el requisito 
relativo a “no tener antecedentes penales”, para desempeñar el cargo de Comisario Municipal 
o Jefe de Manzana de Veracruz de Ignacio de Llave, porque es violatorio del derecho a la 
igualdad y no discriminación50; 

B) 86/2018, en la que se declaró la invalidez de la norma impugnada que preveía el requisito 
relativo a “no tener antecedentes penales” para acceder al cargo de Director General del 
Organismo Descentralizado de Agua Potable de Sonora, porque es violatorio del derecho a la 
igualdad y no discriminación51; 

C) 50/2019, en la que se declaró la invalidez de la norma impugnada que preveía el requisito 
relativo a “sin antecedentes penales” para formar parte de los Comités de Contraloría Social 
de Hidalgo, porque es violatorio del derecho a la igualdad y no discriminación52; 

D) 108/2020, en la que se declaró la invalidez de la norma impugnada que preveía el requisito de 
“no haber sido sentenciado por la comisión de delitos calificados como graves”, porque es 
violatorio del derecho a la igualdad y no discriminación53; 

 
47  “ESCRUTINIO DE IGUALDAD Y ANÁLISIS CONSTITUCIONAL ORIENTADO A DETERMINAR LA LEGITIMIDAD DE LAS 

LIMITACIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. SU RELACIÓN”. 
 Jurisprudencia 28/2011. Novena Época. Registro 161310. Pleno. Amparo en revisión 96/2009. Quince de marzo de dos mil once. Once 

votos. Ponente: Ministro José Ramón Cossío Díaz. 
48  “IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. FUNCIONES Y CONSECUENCIAS EN EL USO DEL PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD”. 
 Tesis asilada CCCLXXXV/2014. Décima Época. Registro 2007923. Primera Sala. Amparo directo en revisión 1387/2012. Veintidós de 

enero de dos mil catorce. Mayoría de cuatro votos de la Ministra Sánchez Cordero (Ponente) y los Ministros Zaldívar Lelo de Larrea, 
Cossío Díaz y Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Ministro Pardo Rebolledo. 

49  Acción de inconstitucionalidad 61/2016. Resuelta en sesión de cuatro de abril de dos mil diecisiete, por unanimidad de diez votos de las 
Ministras Luna Ramos y Piña Hernández, y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea (Ponente), Pardo 
Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Aguilar Morales. Ausente: Ministro Franco González Salas. 

50  Resuelta en sesión de veintitrés de enero de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de las Ministras y Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena al tratarse de una categoría sospechosa, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa (Ponente) en contra de las 
consideraciones, Franco González Salas, Aguilar Morales con reserva de voto concurrente, Pardo Rebolledo, Piña Hernández al tratarse 
de una categoría sospechosa, Ríos Farjat en contra de las consideraciones, Laynez Potisek en contra de las consideraciones, Pérez 
Dayán en contra de las consideraciones y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea al tratarse de una categoría sospechosa. 

51  Resuelta en sesión de veintisiete de enero de dos mil veinte, por unanimidad de diez votos de las Ministras y los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena al tratarse de una categoría sospechosa, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa en contra de las consideraciones, Franco 
González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández (Ponente) al tratarse de una categoría sospechosa, Ríos Farjat en contra de las 
consideraciones, Laynez Potisek en contra de las consideraciones, Pérez Dayán en contra de las consideraciones y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea al tratarse de una categoría sospechosa. 

52  Resuelta en sesión de veintisiete de enero de dos mil veinte, por unanimidad de diez votos de las Ministras y Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena al tratarse de una categoría sospechosa, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa (Ponente) en contra de consideraciones, 
Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández al tratarse de una categoría sospechosa, Ríos Farjat en contra de las 
consideraciones, Laynez Potisek en contra de las consideraciones, Pérez Dayán en contra de las consideraciones y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea al tratarse de una categoría sospechosa. Ausente: Ministro Aguilar Morales. 

53  Resuelta en sesión de diecinueve de abril de dos mil veintiuno, por mayoría de ocho votos de las Ministras y los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Piña Hernández por consideraciones adicionales, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de la metodología y de las consideraciones. La Ministra Esquivel Mossa y 
los Ministros Franco González Salas y Pardo Rebolledo votaron en contra.  
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E) 118/2020, en la que se declaró la invalidez de la norma impugnada que preveía el requisito 
relativo a “no haber sido sentenciado por delito doloso que haya ameritado pena privativa de la 
libertad por más de un año” para ser titular de la Jefatura del Servicio de Administración 
Tributaria de Tamaulipas, porque es violatorio del derecho a la igualdad y no discriminación54; 

F) 184/2020, en la que se declaró la invalidez de la norma impugnada que preveía el requisito 
relativo a “no haber sido condenado por la comisión de un delito doloso” para ser titular de la 
Comisión de Búsqueda de personas desaparecidas de Guanajuato, porque es violatorio del 
derecho a la igualdad y no discriminación55; 

G) 192/2020, en el que se declaró la invalidez de la norma impugnada que preveía el requisito de 
“no haber sido condenado por delito doloso” para ser titular de la Dirección General del Centro 
de Conciliación Laboral del Estado de Chiapas, porque es violatorio del derecho a la igualdad 
y no discriminación56. 

H) 275/2020, en la que se declaró la invalidez de la norma impugnada que preveía el requisito 
relativo a “no haber sido condenado por algún delito”, para integrar el Comité de Participación 
Ciudadana del estado de Sinaloa, porque es violatorio del derecho a la igualdad y no 
discriminación57; y 

I) 50/2021, en la que se declaró la invalidez de la norma impugnada que preveía el  requisito 
relativo a “no haber sido condenada o condenado por delito intencional” para acceder al cargo 
de Comisario municipal en Guerrero, porque es violatorio del derecho a la igualdad  y no 
discriminación58. 

58. Conforme a los precedentes que se han relatado, este Tribunal Pleno reitera que el concepto de 
invalidez es fundado, pues como bien lo sostiene la Comisión accionante, las normas impugnadas 
vulneran el principio de igualdad. Lo que se demuestra a la luz del juicio de razonabilidad, que se 
desarrolla a continuación. 

59. En primer lugar, es necesario recordar el contenido de la porción normativa impugnada, la cual a 
continuación se resalta: 

Artículo 67 Undecies. Para ser Director General de Administración de los Tribunales 
Laborales se requiere: 

[...] 

IV. No haber sido condenado por delito doloso; y [...] 

60. Para realizar el análisis de la porción referida es necesario determinar, en primer lugar, si existe una 
distinción, ya sea explícita o implícita, entre dos grupos similares en relación con algún beneficio. 

61. Este Pleno considera que la porción normativa sí hace una distinción entre las personas que han sido 
condenadas por delito doloso; y aquellas personas que no han sido sancionadas de ese modo, en 
relación con la posibilidad de acceder al cargo de Director General de Administración de los Tribunales 
Laborales del Estado de Tabasco. 

 
54  Resuelta en sesión de veinte de mayo de dos mil veintiuno, por mayoría de nueve votos de las Ministras y los Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas con reserva de criterio, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek (Ponente), y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de la metodología y con anuncio de voto 
concurrente. En contra la Ministra Esquivel Mossa y el Ministro Pérez Dayán.  

55  Resuelta el dieciocho de mayo de dos mil veintiuno, por mayoría de nueve votos de las Ministras y Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá (Ponente), Esquivel Mossa, Franco González Salas en contra de la metodología, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández apartándose de la metodología, Ríos Farjat, y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de la 
metodología. En contra los Ministros Laynez Potisek y Pérez Dayán.  

56  Resuelto el veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, por unanimidad de once votos de las Ministras Esquivel Mossa; Piña 
Hernández, en contra de consideraciones y anuncia voto concurrente; y Ríos Farjat, en contra de algunas consideraciones visibles en la 
página cuarenta y cuatro; y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, en contra de las páginas treinta y seis a 
cuarenta y dos; Franco González Salas; Aguilar Morales; Pardo Rebolledo; Laynez Potisek; Pérez Dayán (Ponente); y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, en contra de la metodología, por ende, de las consideraciones y anuncia voto concurrente. 

57  Resuelta el diecinueve de agosto de dos mil veintiuno, por unanimidad de once votos de las Ministras Piña Hernández, apartándose de 
consideraciones, Esquivel Mossa y Ríos Farjat, apartándose de los párrafos veintiocho a treinta, y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena con 
anuncio de voto concurrente, González Alcántara Carrancá (Ponente), Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Laynez Potisek, Pérez Dayan apartándose consideraciones, y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de la metodología. 

58  Resuelta en sesión de diecisiete de agosto de dos mil veintiuno, por mayoría de diez votos de las Ministras y los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena con anuncio de voto concurrente, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa apartándose de consideraciones, Franco 
González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en 
contra de la metodología y con anuncio de voto concurrente. En contra la Ministra Piña Hernández quien anunció voto particular. 
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62. Dado que se ha colmado el primer requisito, se determina que la norma debe ser analizada bajo un 
escrutinio ordinario, ya que el hecho de que se solicite el requisito referido no constituye una categoría 
sospechosa, pues no se basa en alguno de los supuestos previstos en los artículos 1º, párrafo quinto, de 
la Constitución, 1.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 2.1 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, relativos al origen étnico o nacional, raza, género, color, edad, 
discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, el 
estado civil, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social59. 

63. De tal suerte que, una vez que se ha determinado el grado del escrutinio, es necesario identificar los 
fines que se persiguen con la medida impugnada para estar en posibilidad de determinar si resultan 
constitucionalmente válidos. 

64. Finalidad constitucionalmente válida: los derechos humanos, los bienes colectivos y los bienes 
jurídicos garantizados como principios constitucionales constituyen fines que legítimamente 
fundamentan la intervención del legislador en el ejercicio de otros derechos60. 

65. Para poder identificar esa finalidad perseguida por el legislador puede atenderse a los documentos  que 
informan el proceso legislativo de la disposición analizada o bien a la interpretación de la propia norma 
combatida61. 

66. En efecto, la norma sí tiene un fin constitucionalmente válido, esto es, el establecimiento de 
calidades determinadas para el acceso a un empleo público. 

67. Al establecer esa porción normativa, el legislador pretende crear un filtro estricto de acceso a un cargo 
público que permita asegurar que accedan al puesto sólo las personas que no han sido condenadas por 
delito doloso, pues piensa que de ese modo se prueba la rectitud, probidad, honorabilidad, y que todas 
estas características son necesarias para el ejercicio de la titularidad de la Dirección General de 
Administración de los Tribunales Laborales del Estado de Tabasco. 

68. Idoneidad de la medida: no obstante, el requisito para las personas de no haber sido condenadas por 
delito doloso, para poder acceder al cargo de Director General de Administración de los Tribunales 
Laborales del Estado de Tabasco no tiene relación directa, clara e indefectible, para el necesario 
cumplimiento del fin constitucionalmente válido de crear un filtro estricto de acceso a un cargo público. 
No existe base objetiva para determinar que una persona sin ese tipo de condena penal ejercerá sus 
actividades de Director General con rectitud, probidad y honorabilidad. 

69. El legislador local realizó una distinción que no está estrechamente vinculada con la configuración de un 
perfil inherente al tipo de trabajo a desempeñar. Exigir que se demuestre que la persona no haya 
incurrido en alguna conducta que la ley considere jurídicamente reprochable no tiene una justificación 
objetiva en función del desempeño presente y futuro de quien sea nombrado en la titularidad de una 
Dirección General. 

70. En este punto, es importante destacar que la porción normativa combatida contiene una hipótesis que: 

 No distingue entre delitos graves y no graves. 

 No permite identificar si la sanción impuesta por delito doloso se encuentra en  resolución 
firme. 

 No contiene límite temporal, en cuanto a si la sanción fue impuesta hace varios  años o 
recientemente. 

 No distingue entre personas sancionadas que ya cumplieron con la respectiva sanción y entre 
sanciones que están vigentes o siguen surtiendo sus efectos. 

 No distingue entre delitos cuyo bien jurídico tutelado pueda impactar o esté relacionado  con 
las funciones del cargo y delitos cuyo bien tutelado no tengan conexión con el  cargo a 
desempeñar. 

71. Entonces, esa configuración de la porción normativa combatida infringe el derecho de igualdad, porque 
si bien está dirigida a todas aquellas personas que puedan aspirar al cargo de Dirección General de 
Administración de los Tribunales Laborales del Estado de Tabasco, lo cierto es que establece un 
requisito para el acceso a un puesto público que excluye de manera genérica a cualquier persona que 
tuvo una condena por delito doloso. Lo que genera una falta de razonabilidad de la medida, ya que el 

 
59  Nota supra 41. 
60  Amparo en revisión 548/2018. Resuelto por la Primera Sala de esta Suprema Corte, en sesión de treinta y uno de octubre de dos mil 

dieciocho. Mayoría de cuatro votos de la Ministra Piña Hernández y los Ministros Zaldívar Lelo de Larrea (Ponente), Cossío Díaz y 
Gutiérrez Ortiz Mena. En contra: Ministro Pardo Rebolledo. 

61 Idem. 
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gran número de posibles supuestos comprendidos en la hipótesis normativa objeto de análisis impide 
incluso valorar el mismo tiene realmente una relación directa con las capacidades necesarias para el 
desempeño del cargo público de Dirección General de Administración de los Tribunales Laborales. 

72. En ese orden de ideas, si se restringe el acceso a un cargo público determinado, porque el aspirante fue 
condenado por delito doloso, sin duda puede presentarse una condición de desigualdad no justificada 
frente a otros potenciales candidatos a la Dirección General, sobre todo si el respectivo antecedente de 
sanción no incide de forma directa e inmediata en la capacidad para ejecutar de manera eficaz y 
eficiente las respectivas funciones. 

73. Lo anterior, en virtud de que las funciones correspondientes al cargo consisten principalmente en 
supervisar y ejecutar el cumplimiento de los acuerdos, lineamientos, protocolos, manuales y demás 
ordenamientos aprobados por el Pleno del Consejo de la Judicatura local; proponer lineamientos, 
protocolos, manuales y buenas prácticas administrativas para el buen funcionamiento de los tribunales 
laborales; elaborar los informes solicitados por las autoridades encargadas de previsión social, 
transparencia, conciliación y registro laboral; fungir como enlace administrativo entre diversas 
autoridades locales y federales; realizar los informes estadísticos requeridos; proponer indicadores de 
medición que permitan detectar la funcionabilidad y áreas de oportunidad de los tribunales laborales; 
elaborar estudios y diagnósticos que contribuyan a la mejora continua de los tribunales laborales; y las 
que le confiera la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, los Plenos del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura62. 

74. Las funciones mencionadas están primordialmente relacionadas con cuestiones relativas a la 
administración de los Tribunales Laborales, por lo que no hay relación en cómo el haber sido condenado 
por delito doloso impida que lo anterior se realice con las capacidades necesarias para desempeñar el 
cargo público, de manera eficaz y eficiente, y con rectitud, probidad y honorabilidad. 

75. Por tanto, si el legislador introdujo una diferenciación injustificada entre los aspirantes, que excluye de la 
posibilidad de acceder al cargo público referido a las personas que, pese a cumplir con el resto de los 
requisitos para desempeñarse en él, cuentan en su haber con una condena por la comisión de un delito 
doloso, tal proceder resulta contrario al ejercicio del derecho al empleo en condiciones de igualdad entre 
los sujetos que se encuentran en una situación similar jurídicamente relevante por satisfacer el resto de 
las condiciones inherentes al cargo. 

76. Es importante destacar que, respecto al acceso a los cargos públicos, este Tribunal Pleno ha 
determinado que las calidades al ser fijadas en la ley deben ser razonables y no discriminatorias63, 
condición que no cumple la porción controvertida. Toda vez que el legislador local estableció un requisito 
que, en estricto sentido, no está estrechamente vinculado con la configuración de un perfil inherente a la 
función pública a desempeñar, sino en cierta forma, con su honor y reputación, a partir de no haber 
incurrido, nunca, en su pasado, en una conducta que el sistema de justicia penal le haya reprochado a 
partir de una sanción determinada, lo cual también resulta sobre inclusivo. 

 
62 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 
 Artículo 67 Duodecies. El Director General de Administración de los Tribunales Laborales dependerá del Consejo de la Judicatura y 

tendrá de manera enunciativa, más no limitativa, las funciones siguientes:  
I.  Supervisar y ejecutar el cumplimiento de los acuerdos, lineamientos, protocolos, manuales y demás ordenamientos aprobados por el 

Pleno del Consejo de la Judicatura relacionados con el funcionamiento de los tribunales laborales;  
II.  Proponer al Pleno del Consejo de la Judicatura, lineamientos, protocolos, manuales y, en general, buenas prácticas administrativas 

para el buen funcionamiento de los tribunales laborales;  
III. Elaborar, en el ámbito de su competencia, los informes solicitados por las autoridades encargadas de previsión social, transparencia, 

conciliación y registro laboral, así como los requeridos por la Presidencia, los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo 
de la Judicatura, la Visitaduría Judicial o cualquier otro órgano administrativo;  

IV.  Fungir como enlace administrativo de los tribunales laborales ante la Secretaria del Trabajo y Previsión Social y demás instituciones 
encargadas de previsión social; los centros federal y estatal de conciliación; las instituciones nacionales y estatales en materia de 
transparencia; el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado y demás autoridades correspondientes;  

V.  Realizar con base en los datos proporcionados por los tribunales laborales, los informes estadísticos requeridos, así como la 
estadística analítica que permita medir cualitativa y cuantitativamente los resultados de la operatividad de aquellos e informar 
semestralmente sobre los resultados al Consejo de la Judicatura;  

VI.  Proponer al Consejo de la Judicatura indicadores de medición que permitan detectar la funcionabilidad y áreas de oportunidad de los 
tribunales laborales;  

VII.  Elaborar estudios y diagnósticos que contribuyan a la mejora continua de los tribunales laborales;  
VIII. Participar en las acciones de coordinación con las autoridades competentes a fin de solventar las necesidades de orden 

administrativo y de seguridad de los tribunales laborales; y  
IX.  Las que le confiera esta Ley, los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 
63  Acción de inconstitucionalidad 74/2008. Resuelta por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de doce de 

enero de dos mil diez. Mayoría de ocho votos de las Ministras y Ministros Aguirre Anguiano, Zaldívar Lelo de Larrea, Gudiño Pelayo, 
Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia. En contra los Ministros 
Cossío Díaz, Luna Ramos y Franco González Salas.  
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77. En efecto, la generalidad del requisito se traduce en una prohibición absoluta y sobre inclusiva en el 
caso concreto. Por ello, el pronunciamiento de esta ejecutoria se limita a este tipo de normas sobre 
inclusivas sin prejuzgar sobre otras que pudieran exigir el mismo requisito64. 

78. De este modo, es importante precisar que lo expuesto no excluye la posibilidad de que, para 
determinados empleos públicos, incluido el asociado a la porción impugnada, podría resultar posible 
incluir una condición como la combatida, pero que con respecto a determinados delitos, por sus 
características específicas, tengan el potencial de incidir de manera directa e inmediata en la función a 
desempeñar y en las capacidades requeridas para ello, lo que tendría que justificarse y analizarse caso 
por caso. 

79. Sin embargo, por las razones expresadas en el caso, se considera que como está construida la porción 
normativa combatida se genera un escenario absoluto de prohibición que impide acceder en condiciones 
de plena igualdad a ese cargo público a personas que en el pasado pudieron haber sido sancionadas 
penalmente por un delito doloso, sin que ello permita justificar en cada caso y con relación a la función 
en cuestión, la probable afectación a la eficiencia o eficacia del puesto o comisión a desempeñar, sobre 
todo tratándose de sanciones que pudieron ya haber sido ejecutadas o cumplidas. 

80. En consecuencia, el examen de la porción normativa combatida lleva a considerar que efectivamente 
infringe el derecho de igualdad, ya que contiene un supuesto que implica una distinción que, en estricto 
sentido, no está estrechamente vinculada con la configuración de un perfil inherente al tipo de trabajo a 
desempeñar, pues exigir al aspirante que demuestre que en su pasado no ha sido condenado por la 
comisión de un delito doloso, entraña que, para efectos del acceso al cargo, se introduzca una exigencia 
de orden moral, en el sentido de que la persona no debe haber incurrido antes en alguna conducta  que 
la ley considerara jurídicamente reprochable para que pueda aspirar a la obtención del cargo,  sin que 
ello tenga realmente una justificación objetiva en función del desempeño presente y futuro del puesto 
público. 

81. Por consiguiente, no se advierte que la porción normativa controvertida tenga una conexión directa con 
el cumplimiento del fin constitucionalmente válido, sino que, por el contrario, presenta claras 
manifestaciones de violación al derecho de igualdad. Entonces, resulta innecesario verificar que se 
cumpla con el resto del escrutinio, al estar demostrada su inconstitucionalidad. 

82. Por las consideraciones anteriores, el concepto de invalidez es sustancialmente fundado, y este Tribunal 
Pleno determina que el artículo 67 Undecies, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco, es violatorio del derecho de igualdad previsto en el artículo 1º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

83. A la misma conclusión arribó este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 192/2020, 
el veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, en la que se invalidó una disposición igual a  la aquí 
analizada65. 

84. Al haberse concluido que la disposición impugnada transgrede el derecho de igualdad, resulta 
innecesario el análisis de las demás alegaciones del concepto de invalidez, pues ello en nada variaría la 
conclusión alcanzada, resultando aplicable el criterio sustentado por el Pleno de esta Suprema corte en 
la jurisprudencia 37/2004, de rubro y texto siguientes: 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE 
CONCEPTOS DE INVALIDEZ. Si se declara la invalidez del acto impugnado en una 
acción de inconstitucionalidad, por haber sido fundado uno de los conceptos de 
invalidez propuestos, se cumple el propósito de este medio de control constitucional y 
resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos relativos al mismo acto66. 

85. SEXTO. Efectos. Finalmente, de conformidad con los artículos 41, fracción IV, y 73 de la ley 
reglamentaria de la materia67, se determina que la invalidez declarada del artículo 67 Undecies, fracción 
IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, surtirá efectos a partir de la notificación 
de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Tabasco. 

86. Por lo expuesto y fundado, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 
64  Nota supra 28.  
65  Nota supra 56. 
66  Jurisprudencia 37/2004. Novena Época. Registro 181398. Pleno. Acción de inconstitucionalidad 23/2003. Tres de febrero de dos mil 

cuatro. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Ministros Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Humberto Román Palacios. Ponente: Ministro 
Juan N. Silva Meza. 

67  Artículo 41. Las sentencias deberán contener: [...] 
IV.  Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o 

actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. 
Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya 
validez dependa de la propia norma invalidada; [...].  

 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
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RESUELVE 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 67 Undecies, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco, adicionado mediante el Decreto 219, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el veinticinco de septiembre de dos mil veinte, la cual surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Tabasco, en términos de los considerandos 
quinto y sexto de esta decisión. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como  asunto 
concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 
considerandos primero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, al trámite de la competencia, a 
la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reserva de criterio, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández en contra de las consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de la metodología, respecto del considerando quinto, relativo al 
estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 67 Undecies, fracción IV, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Tabasco, adicionado mediante el Decreto 219, publicado en el periódico 
oficial de dicha entidad federativa el veinticinco de septiembre de dos mil veinte. La señora Ministra Piña 
Hernández y el señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando sexto, relativo a los efectos, consistente en determinar que la declaratoria de invalidez 
decretada en este fallo surta sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia 
al Congreso del Estado de Tabasco. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena no asistió a la sesión de veinticinco de noviembre de dos mil 
veintiuno por gozar de vacaciones, al haber integrado la Comisión de Receso del primer período de sesiones 
de dos mil veinte. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los  términos 
propuestos. 

Firman el señor Ministro Presidente y la señora Ministra Ponente con el Secretario General de Acuerdos, 
quien da fe. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veintiséis fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 277/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veinticinco de noviembre de dos mil 
veintiuno. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 
México, a diez de marzo de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 277/2020 

En sesión del veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, el Tribunal Pleno resolvió la presente acción 

de inconstitucionalidad promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

En este asunto, se declaró la invalidez del articulo 67 Undecies, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco1, el cual establecía que para acceder al cargo de Director General de 

Administración de los Tribunales Locales del Estado de Tabasco, se debía cumplir con el requisito de “no 

haber sido condenado por delito doloso”. 

En síntesis, el Tribunal Pleno reconoció que la norma impugnada, vulneraba el principio de igualdad 

porque se excluía de manera genérica a cualquier persona que tuviera una condena por delito doloso, lo que 

se demostraba a partir de un análisis de razonabilidad de la medida, tal y como había sido desarrollado en las 

acciones de inconstitucionalidad 107/2016, 86/2018, 50/2019, 108/2020, 119/2020, 184/2020 y 50/2021. 

Si bien voté a favor del sentido del proyecto, considero que las normas impugnadas en el presente caso al 

igual que las que han sido analizadas en los precedentes mencionados que exigen el no tener antecedentes 

penales para ocupar ciertos cargos públicos, inciden prima facie en una categoría sospechosa prohibida por el 

artículo 1° constitucional y, por tanto, deben ser sometidas a un test de escrutinio estricto y no a un análisis de 

mera razonabilidad. 

Aun cuando es evidente que el articulo 1º constitucional no contempla expresamente a las personas que 

han compurgado una pena como una categoría sospechosa que justifique una presunción de 

inconstitucionalidad, lo cierto es que esta norma no contempla un catálogo cerrado, sino que incluye 

“cualquier otra que atente contra la dignidad humana”, dentro de las cuales es posible considerar a las 

personas con antecedentes penales, en la medida en que enfrentan obstáculos diferenciados para participar 

en la vida política y social, únicamente por haber estado en reclusión. 

Considero que el hecho de que disposiciones de esta naturaleza excluyan a priori a todas las personas 

que hubieren cometido un delito doloso, sin atender a las circunstancias del caso concreto, impide considerar 

que la medida diseñada por el legislador cumpla con el requisito de estar estrechamente vinculada con el 

cumplimiento del fin constitucionalmente imperioso y, en consecuencia, por estos motivos es que la norma 

impugnada debió declararse inconstitucional. 

En ese sentido, aun cuando me sumé al criterio aprobado por el Tribunal Pleno, a fin de lograr una 

votación más consolidada y en respeto a la metodología aceptada por la mayoría tanto en este asunto como 

en los precedentes sobre el mismo tema, mi reserva de criterio radica en lo que acabo de expresar y justifica 

el presente voto concurrente. 

Atentamente, 

Ministro José Fernando Franco González Salas.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de una foja útil, concuerda 

fiel y exactamente con el original del voto concurrente del señor Ministro José Fernando Franco González 

Salas, formulado en relación con la sentencia del veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, dictada por el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 277/2020, promovida 

por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el 

Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a diez de marzo de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

 
1 Artículo 67 Undecies. Para ser Director General de Administración de los Tribunales Laborales se requiere:  
IV. No haber sido condenado por delito doloso; y  
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN 

LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 277/2020, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS. 

En sesión celebrada el veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, el Tribunal Pleno de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 277/2020, promovida por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos en contra del artículo 67 undecies, fracción IV, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Tabasco que establece como requisito para ser Director General de 

Administración de los Tribunales Laborales: no haber sido condenado por delito doloso. 

Por unanimidad de votos, el Tribunal Pleno declaró la invalidez de la fracción impugnada, al estimar que 

transgrede el principio de igualdad y no discriminación. Al respecto, una mayoría de Ministras y Ministros 

consideraron que la norma no establece una distinción basada en una categoría sospechosa, por lo que debía 

ser analizada mediante un escrutinio ordinario, pues si bien tiene la finalidad constitucionalmente válida, no 

tiene una relación directa, clara e indefectible para el cumplimiento de esa finalidad. 

Realizo este voto concurrente, porque, si bien coincido en que dicha exigencia viola el derecho de 

igualdad, respetuosamente, considero que la metodología con la que se alcanzó esta conclusión no 

fue la adecuada. 

Desde mi perspectiva, la resolución debió de considerar que el grupo de personas a quienes excluye ese 

requisito son aquellas que tienen antecedentes penales, quienes presentan un caso de categoría sospechosa 

en los términos del artículo 1° de la Constitución General1 y, por tanto, el artículo 67 undecies, fracción IV, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco que establece como requisito para ser Director 

General de Administración de los Tribunales Laborales “no haber sido condenado por delito doloso”, debió 

examinarse bajo un test de escrutinio estricto. Por tanto, el estudio debió desarrollarse conforme a las 

siguientes etapas: (i) determinar si la medida persigue un objetivo constitucionalmente importante; (ii) verificar 

si la distinción legislativa está estrechamente vinculada con esta finalidad, y (iii) determinar si se trata de la 

medida menos restrictiva para conseguir la finalidad identificada.2 

Las personas con antecedentes penales son un grupo vulnerable a la discriminación y sistemáticamente 

desventajado en nuestra sociedad. Así, al exigir el no haber sido condenado por algún delito para ocupar 

dichos cargos, la norma excluye a estas personas de la participación en la vida pública del Estado y robustece 

el estigma social en su contra. Por esa razón, como lo he sostenido consistentemente en múltiples votos, este 

grupo debe entenderse como una categoría sospechosa en los términos del artículo 1º de la Constitución 

General, que establece una cláusula residual para grupos que han sido sistemáticamente discriminados. 

 
1 Constitución General 
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.  
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por 
este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.  
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
2 Al respecto véase la tesis jurisprudencial 87/2015 de la Primera Sala, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 25, diciembre de 2015, Tomo I, página 109, de rubro: “CONSTITUCIONALIDAD DE DISTINCIONES LEGISLATIVAS 
QUE SE APOYAN EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA. FORMA EN QUE DEBE APLICARSE EL TEST DE ESCRUTINIO ESTRICTO”. 
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I. Consideraciones de la mayoría. 

Por principio de cuentas, es importante precisar que la norma impugnada dispone lo siguiente: 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco 

Artículo 67 Undecies. Para ser Director General de Administración de los 

Tribunales Laborales se requiere: 

[...] 

IV. No haber sido condenado por delito doloso;  

y 

[...] 

Como he adelantado, la sentencia declara la invalidez de la fracción IV del artículo 67 Undecies de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, al estimar que resulta contraria al principio de igualdad y 

no discriminación, por no superar un juicio de razonabilidad. Metodología con la que se analizan distinciones 

que no se basan en una categoría sospechosa. 

Específicamente, considera que la medida persigue una finalidad constitucionalmente válida: 

consistente en el establecimiento de calidades determinadas para el acceso a un empleo público; sin 

embargo, no supera la segunda grada, en tanto no existe una base objetiva para determinar que una persona 

ejercerá sus actividades de Director General con rectitud, probidad y honorabilidad por el sólo hecho  de no 

haber sido condenado penalmente con anterioridad. De esta manera, la generalidad del requisito  se traduce 

en una prohibición absoluta y sobre inclusiva que impide el acceso al cargo público en  condiciones de 

igualdad. 

II. Motivos de la concurrencia. 

En la Suprema Corte hemos sostenido reiteradamente que cuando una distinción impugnada se apoya en 

una “categoría sospechosa” debe realizarse un test estricto para examinar su constitucionalidad a la luz del 

principio de igualdad.3 En esos casos, hemos señalado que es necesario someter la labor del legislador a un 

escrutinio especialmente riguroso desde el punto de vista del respeto a la igualdad.4 

 
3 Por todos, véase “IGUALDAD. CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVARSE EN EL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE 
NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLATORIAS DE DICHA GARANTÍA.” [Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, XXVII, Junio de 2008, Página: 440 Tesis: 2a. LXXXIV/2008 Tesis Aislada Materia(s): Constitucional]; 
“IGUALDAD. CASOS EN LOS QUE EL JUZGADOR CONSTITUCIONAL DEBE ANALIZAR EL RESPETO A DICHA GARANTÍA CON 
MAYOR INTENSIDAD.” [Novena Época. Instancia: Segunda Sala Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVII, Junio de 
2008, Página: 439, Tesis: 2a. LXXXV/2008, Tesis Aislada Materia(s): Constitucional]; “MOTIVACIÓN LEGISLATIVA. CLASES, CONCEPTO 
Y CARACTERÍSTICAS.” [Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXX, Diciembre de 
2009 Página: 1255, Tesis: P./J. 120/2009 Jurisprudencia Materia(s): Constitucional]; PRINCIPIO DE IGUALDAD. INTERPRETACIÓN DE LA 
CONSTITUCIÓN A EFECTOS DE DETERMINAR LA INTENSIDAD DEL ESCRUTINIO. [Novena Época. Instancia: Primera Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXXII, Septiembre de 2010 Página: 185, Tesis Aislada Materia(s): Constitucional]; 
“PRINCIPIO DE IGUALDAD. INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL PARA DETERMINAR SI EN UN CASO PROCEDE APLICAR 
ESCRUTINIO INTENSO POR ESTAR INVOLUCRADAS CATEGORÍAS SOSPECHOSAS.” [Novena Época. Instancia: Primera Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXII, Septiembre de 2010, Página: 183, Tesis: 1a. CIV/2010 Tesis Aislada Materia(s): 
Constitucional]; “IGUALDAD. CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVARSE EN EL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS 
QUE SE ESTIMAN VIOLATORIAS DE DICHA GARANTÍA.” [Novena Época. Instancia: Segunda Sala Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta XXXI, Abril de 2010 Página: 427, Tesis: 2a./J. 42/2010 Jurisprudencia Materia(s): Constitucional ]; “MATRIMONIO 
ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. AL TRATARSE DE UNA MEDIDA LEGISLATIVA QUE REDEFINE UNA INSTITUCIÓN CIVIL, SU 
CONSTITUCIONALIDAD DEBE VERIFICARSE EXCLUSIVAMENTE BAJO UN PARÁMETRO DE RAZONABILIDAD DE LA NORMA 
(ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN LA 
GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 29 DE DICIEMBRE DE 2009)”. [Novena Época. Instancia: Pleno Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta XXXIV, Agosto de 2011 Página: 873, Tesis: P. XXIV/2011. Tesis Aislada Materia(s): Constitucional] “CONTROL DEL 
TABACO. EL ARTÍCULO 16, FRACCIÓN II, DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO DEBE SER SOMETIDO A UN ESCRUTINIO DE 
IGUALDAD INTENSO.” [Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXXIV, Agosto de 2011 
Página: 24, Tesis: P. VII/2011. Tesis Aislada Materia(s): Constitucional]; “ESCRUTINIO DE IGUALDAD Y ANÁLISIS CONSTITUCIONAL 
ORIENTADO A DETERMINAR LA LEGITIMIDAD DE LAS LIMITACIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. SU RELACIÓN.” 
[Novena Época. Instancia: Pleno Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXIV, Agosto de 2011 Página: 5, Tesis: P./J. 
28/2011, Jurisprudencia, Materia(s): Constitucional]. 
4 “IGUALDAD. CASOS EN LOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE HACER UN ESCRUTINIO ESTRICTO DE LAS 
CLASIFICACIONES LEGISLATIVAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS)” [Novena Época, Registro: 169877, Primera Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, XXVII, Abril de 2008, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1a./J. 37/2008, Página: 175]. 
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A continuación, desarrollo las razones por las cuales estimo que la norma establece una distinción basada 

en una categoría sospechosa y procedo analizarla bajo un escrutinio estricto. 

Los antecedentes penales como categoría sospechosa. 

Como lo he sostenido reiteradamente en múltiples precedentes5, tener antecedentes penales  constituye 

una categoría sospechosa, pues si bien no están expresamente previstos en el texto del  artículo 1° 

constitucional, lo cierto es que es una categoría sospechosa comprendida en la última frase de dicho precepto 

que dice “por cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de las personas”. 

Desde mi perspectiva, las personas con antecedentes penales constituyen un grupo especialmente 

vulnerable a sufrir discriminación6 en la medida en la que enfrentan obstáculos diferenciados para participar 

en la vida política y social, únicamente por haber estado en reclusión7. Estos obstáculos son el reflejo de un 

proceso de estigmatización que se origina en el castigo penal, pero perdura más allá de la cárcel. Me explico. 

De acuerdo con la literatura especializada “el castigo penal es un proceso de estigmatización”8. Designar a 

una persona como “criminal” le imprime una marca que la presenta como inferior y peligrosa a los ojos de la 

sociedad. Esta “marca” o estigma perdura más allá de la liberación y no se borra con una sentencia 

absolutoria9. Es decir, a pesar de que la pena privativa de la libertad debe estar claramente delimitada y no 

debe añadir un sufrimiento mayor10, el estigma de su imposición se prolonga a través de la dificultad que 

enfrentan estas personas para reintegrarse plenamente a la sociedad, lo que prolonga un castigo con el que 

ya cumplieron. 

La vulnerabilidad de las personas con antecedentes penales es especialmente patente en el acceso a un 

trabajo. Por ejemplo, en el año dos mil nueve, de un total de 3,934 internos del fuero federal que obtuvieron el 

beneficio de libertad anticipada, únicamente el 1.1% logró colocarse en un puesto de trabajo.11 

Pero, la situación de vulnerabilidad que enfrentan las personas con antecedentes penales presenta capas 

adicionales de marginación y estigmatización. En las poblaciones carcelarias comúnmente se encuentran 

sobrerrepresentados grupos que han sido históricamente discriminados por su origen étnico12 o su raza.13 En 

México, la prisión se utiliza desproporcionadamente para castigar delitos cometidos por hombres jóvenes que 

provienen de sectores económicamente marginados14. Estas condiciones actualizan una discriminación 

estructural que asfixia sistemáticamente sus oportunidades de integrarse a la vida laboral15. Por lo demás, no 

 
5 Por ejemplo, en la acción de inconstitucionalidad 85/2021, resuelta el veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno; en la acción de 
inconstitucionalidad 184/2020, resuelta el dieciocho de mayo de dos mil veintiuno, en la acción de inconstitucionalidad 157/2020, resuelta el 
veintiocho de septiembre de dos mil veinte, acción de inconstitucionalidad 83/2019, resuelta el quince de octubre de dos mil veinte; acción de 
inconstitucionalidad 85/2018, resuelta el veintisiete de enero de dos mil veinte; acción de inconstitucionalidad 86/2018, resuelta el veintisiete 
de enero de dos mil veinte; acción de inconstitucionalidad 50/2019, resuelta el veintisiete de enero de dos mil veinte, y en la acción de 
inconstitucionalidad 107/2016, resuelta el veintitrés de enero de dos mil veinte.  
6 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Los Derechos Humanos y las Prisiones: Manual de 
capacitación en derechos humanos para funcionarios de prisiones, Naciones Unidas, Nueva York y Ginebra, Serie No. 11, 2004, pág. 168. 
7 México Evalúa, Centro de Análisis de Políticas Públicas. “La cárcel en México: ¿para qué?” (2012), págs. 23-24. Disponible en: 
https://www.mexicoevalua.org/mexicoevalua/wp-content/uploads/2016/05/MEX-EVA_INDX-CARCEL-MEXICO_10142013.pdf. 
8 Catalina Pérez Correa, El Sistema Penal como Mecanismo de Discriminación y Exclusión, págs. 143-173, en “Sin Derechos: Exclusión y 
Discriminación en el México Actual”, Instituto”, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2014. Disponible en red: 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/8/3541/8.pdf, pág. 164.  
9 Ibídem.  
10 CIDH, Informe Anual 2002, Capítulo IV, Cuba, OEA/Ser.L/V/II.117, Doc. 1 Rev. 1, adoptado el 7 de marzo de 2003, párr. 73; y CIDH, 
Informe Anual 2001, Capítulo IV(c), Cuba, OEA/Ser.L/V/II.114, Doc. 5 Rev., adoptado el 16 de abril de 2002, párr. 76. 
11 De acuerdo con datos de la Auditoria Superior de la Federación, reportados por Catalina Pérez Correa en Marcando al delincuente: 
estigmatización, castigo y cumplimiento del derecho, Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Sociales. Revista 
Mexicana de Sociología 75, núm. 2 (abril-junio, 2013): 287-311, pág. 300.  
12 “Las personas pertenecientes a minorías étnicas suelen estar excesivamente representadas en las poblaciones penitenciarias en muchos 
países”, supra nota 5.  
13 Ver, por ejemplo: Fagan, Jeffrey y Meares, Tracey, “Punishment, Deterrence and Social Control: The Paradox of Punishment in Minority 
Communities”, Ohio State Journal of Criminal Law, núm. 6, 2008, pág. 214.  
14 Supra nota 7, pág. 288.  
15 Estefanía Vela Barba, La discriminación en el empleo en México, 2017, págs. 116-117, notando que “la cárcel se ha convertido en un 
mecanismo para castigar la pobreza, más que el delito” (pág. 117). Ver también: Catalina Pérez Correa, Las mujeres invisibles: los 
verdaderos costos de la prisión, Banco Interamericano de Desarrollo, 2014, p. 10, notando “que las familias de los internos provienen, 
mayoritariamente, de contextos sociales desaventajados”, y mostrando los costos en los que incurren los familiares de los internos para 
soportar sus gastos más básicos de comida, agua, ropa, cobijas, limpieza y medicina, entre otros.  
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puede olvidarse el prejuicio asociado con las inmensas dificultades que enfrentan las personas privadas  de 

su libertad en condiciones de hacinamiento y violencia física y emocional, ausencia de servicios básicos, entre 

otros.16 

Atento a este contexto, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que, sin medidas 
que impulsen afirmativamente sus oportunidades de trabajo, las personas condenadas a penas privativas de 
la libertad corren “el riesgo de permanecer en un ciclo de exclusión social y reincidencia criminal”.17 Así, la 
falta de políticas públicas orientadas a promover la reinserción social ––incluyendo oportunidades de 
reinserción laboral–– es uno de los problemas más graves y extendidos en Latinoamérica18. 

Por estas razones, sostengo que si bien el texto del artículo 1° de la Constitución General no prohíbe 
expresamente la discriminación a las personas con antecedentes penales, esta categoría se encuentra 
comprendida por la porción normativa: “cualquier otra que atente contra la dignidad humana”. Conforme a lo 
anterior, tanto la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Discriminación19 como la Ley Nacional de Ejecución 
Penal20, contemplan expresamente los antecedentes penales como una categoría respecto de la que está 
prohibida la discriminación. 

Las normas jurídicas que prohíben categóricamente a este grupo de personas acceder a un cargo público 
corren un riesgo muy significativo de excluirlas de participar en la vida pública de la comunidad de manera 
injustificada y de reforzar el estigma social que padecen. Distinciones basadas en esta categoría comunican 
públicamente la idea de que estas personas no son aptas para ocupar una posición de liderazgo y 
cooperación en la vida política de una comunidad por el simple hecho de haber sido privadas de su libertad. 
Esto fortalece el prejuicio negativo en su contra, reduce su identidad a la de individuos que estuvieron 
privados de su libertad, y margina sus virtudes y capacidades. Por ello, los antecedentes penales en este 
contexto deben considerarse una categoría sospechosa en términos del artículo 1º de la Constitución General. 

El test de igualdad de escrutinio estricto. 

Partiendo de la base de que esta Suprema Corte ya ha sostenido que cuando una ley contiene una 
distinción basada en una categoría sospechosa, el juzgador debe realizar un escrutinio estricto de la medida 
para examinar su constitucionalidad a la luz del principio de igualdad. En mi opinión, la resolución debió 
apegarse a dicha metodología para evaluar esta porción normativa. Así, la sentencia debió verificar si:  (i) la 
medida persigue un objetivo constitucionalmente importante; (ii) si la distinción legislativa está estrechamente 
vinculada con dicha finalidad; y (iii) si se trata de la medida menos restrictiva para conseguir el propósito 
descrito21. 

 
16 La Primera Sala de la Suprema Corte ya ha tenido oportunidad de subrayar las condiciones que enfrentan las personas privadas de su 
libertad en América Latina y particularmente en México al resolver el Amparo en Revisión 644/2016, ocho de marzo de dos mil diecisiete, 
págs. 23-25.  
17 Informe sobre los derechos humanos de las personas privadas de libertad en las Américas, Organización de los Estados Americanos, 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 64, 31 de diciembre de 2011, párrafo 610. 
18 Ibídem. Ver también, en general: CIDH, Informe sobre el uso de la prisión preventiva en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., DOC. 46/13, 30 de 
diciembre de 2013.  
19 Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Discriminación 
Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de interés social. El objeto de la misma es prevenir y eliminar todas las 
formas de discriminación que se ejerzan contra cualquier persona en los términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato. 
Para los efectos de esta ley se entenderá por: 
[...] 
III. Discriminación: Para los efectos de esta ley se entenderá por discriminación toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por 
acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, 
impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los 
siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las 
opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el 
idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo; 
[...]. 
20 Ley Nacional de Ejecución Penal 
Artículo 4. Principios rectores del Sistema Penitenciario 
El desarrollo de los procedimientos dentro del Sistema Penitenciario debe regirse por los siguientes principios: 
[...] 
Igualdad. Las personas sujetas a esta Ley deben recibir el mismo trato y oportunidades para acceder a los derechos reconocidos por la 
Constitución, Tratados Internacionales y la legislación aplicable, en los términos y bajo las condiciones que éstas señalan. No debe admitirse 
discriminación motivada por origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la 
lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades 
familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y con el objeto de anular o 
menoscabar los derechos y las libertades de las personas. [...]. 
21 Véase la tesis jurisprudencial 87/2015 de la Primera Sala, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 25, diciembre de 2015, Tomo I, página 109, de rubro: “CONSTITUCIONALIDAD DE DISTINCIONES LEGISLATIVAS QUE SE 
APOYAN EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA. FORMA EN QUE DEBE APLICARSE EL TEST DE ESCRUTINIO ESTRICTO”. 
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En el presente caso, estimo que la medida sí persigue una finalidad constitucionalmente imperiosa, a 

saber: garantizar que la persona que se desempeñe como Director General de Administración de los 

Tribunales Laborales cumpla con los requisitos de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia. 

Dicha finalidad tiene sustento en los artículos 14 y 16 de la Constitución General; así como el diverso 109, 

fracción III22, párrafo primero, constitucional que prevé los principios que deben observar los servidores 

públicos al desempeñar sus funciones. 

A mayor abundamiento, cabe mencionar que, conforme a la iniciativa que le dio origen, la reforma tenía 

como fin crear una Dirección General de Administración de los Tribunales Laborales, la cual fungiría como 

unidad de apoyo en el desarrollo de actividades administrativas, de gestión y de enlace con otras instancias 

públicas, generando información que favoreciera la toma de decisiones y mejora continua de los referidos 

tribunales23. Asimismo, el Dictamen de la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales 

señala que la reforma establece las funciones de esta Dirección y los requisitos que debe cumplir su titular, lo 

que asegurará una administración de justicia laboral de calidad, apegada a los principios de legalidad y 

seguridad jurídica24. 

En contraposición, la medida no se encuentra estrechamente vinculada con dicha finalidad, toda vez 

que es sobre inclusiva. Esto, pues el hecho de “no haber sido condenado” por la comisión de algún delito 

doloso no contribuye en grado relevante a garantizar los principios de legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia. De la misma manera, la norma tiene un carácter absoluto y no especifica la 

gravedad del delito, el tipo de pena que se haya impuesto, los bienes jurídicos tutelados, la duración de la 

sanción o, incluso, la temporalidad entre la comisión del delito y el momento en que se aspira a realizar la 

función en cuestión. De tal suerte que no es posible establecer la relación entre dicho requisito y la finalidad 

constitucionalmente imperiosa. 

Así, al ser una medida claramente sobre inclusiva es evidente que la misma no está estrechamente 

relacionada con el fin constitucional que se persigue y, por tanto, resulta inconstitucional. 

Por estas razones, coincido con la declaratoria de invalidez de la fracción IV del artículo 67 undecies de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, pero arribo a dicha conclusión a partir de un 

escrutinio estricto, al estimar que el caso involucra una categoría sospechosa. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de siete fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente del señor Ministro 

Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, formulado en relación con la sentencia del veinticinco de noviembre 

de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 

inconstitucionalidad 277/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica 

con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a diez de marzo 

de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

 
22 Constitución General 
Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo 
siguiente: [...] 
III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones consistirán 
en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los 
beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u 
omisiones. La ley establecerá los procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones. 
23 Iniciativa que presenta el Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tabasco para reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, páginas 3 a 4, disponible en: 
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfProcesoLegislativoCompleto.aspx?q=s6n2if7Uv7A+Z8I0w3ky6S1Sd1Jpw3sy5JFMTYJc0
6dGo4rYtQEMwYdxh0c7tBaD7dkiceRi8YmZTHnbggMXbQ==.  
24 Dictamen de la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, página 7, disponible en: 
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfProcesoLegislativoCompleto.aspx?q=s6n2if7Uv7A+Z8I0w3ky6S1Sd1Jpw3sy5JFMTYJc0
6dGo4rYtQEMwYdxh0c7tBaDMDqhlhOKOy39t4U/Wk9h6Q==.  
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.0093 M.N. (veinte pesos con noventa y tres diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de abril de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.7260 y 6.9250 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., Banco Nacional de México 
S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A. y Banco Credit Suisse (México) S.A. 

Ciudad de México, a 11 de abril de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 6.50 por ciento. 

Ciudad de México, a 8 de abril de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de América, a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DÓLARES DE ESTADOS  UNIDOS DE AMÉRICA, 

A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP–Dólares) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 
1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de 
América, a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en por ciento 
anual, fue de 4.40 (cuatro puntos y cuarenta centésimas) en marzo de 2022. 

Ciudad de México, a 11 de abril de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Información de 
Capitalización y Captación, Lic. Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercado de Dinero y 
Liquidez, Lic. José Fernando Guzmán Robles.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR 7/2022 dirigida a las Instituciones de Crédito y Casas de Bolsa, relativa a las Reglas para la 
celebración de subastas sindicadas de valores gubernamentales alineados a criterios ambientales, sociales y de 
gobierno corporativo. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022: Año de Ricardo Flores Magón”. 

CIRCULAR 7/2022 

A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y CASAS 
DE BOLSA: 

    

 ASUNTO: REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE 
SUBASTAS SINDICADAS DE VALORES 
GUBERNAMENTALES ALINEADOS A 
CRITERIOS AMBIENTALES, SOCIALES Y DE 
GOBIERNO CORPORATIVO. 

 

El Banco de México, en su carácter de agente financiero del Gobierno Federal, con el fin de dar 
seguimiento a las acciones previstas en la Estrategia Nacional para la Implementación de la Agenda 2030, 
sistematizada e integrada por la Jefatura de la Oficina de la Presidencia, así como a lo contemplado en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024, para cumplir con los Objetivos de Desarrollo Sostenible incluidos en la 
Agenda 2030 aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas e incentivar las inversiones 
sostenibles en territorio nacional, ha resuelto emitir las Reglas para la celebración de subastas sindicadas de 
valores gubernamentales denominados en moneda nacional y alineados a criterios ambientales, sociales y de 
gobierno corporativo. 

En virtud de lo anterior, el Banco de México, en su referido carácter de agente financiero del Gobierno 
Federal, emite las presentes Reglas con fundamento en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 3, fracción III, 7, fracción I, 8, 10, 12 y 14 de la Ley 
del Banco de México, 22 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, 1, 4, 
párrafo primero, 8, párrafos cuarto y octavo, 10, párrafo primero, 14 Bis, párrafo primero, en relación con el 17, 
fracción I, y 19 Bis, fracciones II y V, del Reglamento Interior del Banco de México, que le otorgan la atribución 
de expedir disposiciones a través de la Dirección General Jurídica y de la Dirección de Operaciones 
Nacionales, respectivamente, así como Segundo, fracciones VI y X, del Acuerdo de Adscripción de las 
Unidades Administrativas del Banco de México. 

REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE SUBASTAS SINDICADAS DE VALORES GUBERNAMENTALES 
ALINEADOS A CRITERIOS AMBIENTALES, SOCIALES Y DE GOBIERNO CORPORATIVO 

1. DEFINICIONES 

Para efectos de las presentes Reglas, los términos empleados en estas, en singular o plural, tendrán los 
significados indicados a continuación, sin perjuicio del tratamiento distinto que se dé a términos similares en 
otra normativa: 
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Aspirante: a la institución de crédito o casa de bolsa interesada en participar
como Distribuidor ASG, que presente su solicitud conforme a lo
previsto en el numeral 2.2 de las presentes Reglas y que, a la
fecha de presentación de dicha solicitud, no funja con tal carácter; 

Banco: al Banco de México, actuando en su carácter de agente financiero
del Gobierno Federal; 

BONDES G: a los Bonos de Desarrollo emitidos por el Gobierno Federal de los
Estados Unidos Mexicanos en el mercado nacional, dictaminados
por una Institución Calificadora de Valores y una Institución
Dictaminadora en Criterios ASG como bonos alineados a criterios
ambientales, sociales y de gobierno corporativo, de conformidad
con el Marco de Referencia y las presentes Reglas, y que, a su
vez, cumplan con los Principios de los Bonos Verdes, los
Principios de los Bonos Sociales y la Guía de los Bonos
Sostenibles, con apego a la Guía para las Evaluaciones Externas
de Bonos Verdes, Sociales y Sostenibles, publicados por la
asociación de la Confederación Suiza denominada “International
Capital Market Association” (ICMA) o, en su caso, los
instrumentos que los sustituyan, denominados en moneda
nacional, a tasa de interés variable conocida en el mercado como
la “Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio de Fondeo a plazo
de un Día Hábil Bancario”, correspondiente a la TIIE de Fondeo
referida en las “Disposiciones Aplicables a las Operaciones de las
Instituciones de Crédito, las Sociedades Financieras de Objeto
Múltiple Reguladas que Mantengan Vínculos Patrimoniales con
Instituciones de Crédito y la Financiera Nacional de Desarrollo
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero”, emitidas por el Banco
de México mediante la Circular 3/2012, publicada en el Diario
Oficial de la Federación del 2 de marzo de 2012, según queden
modificadas por resoluciones posteriores; 

DALÍ: al sistema de pagos denominado “Sistema para el Depósito,
Administración y Liquidación de Valores”, administrado por
INDEVAL; 

Días Hábiles Bancarios: a los días en que las entidades financieras sujetas a la regulación
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores no estén obligadas
a cerrar sus puertas ni suspender operaciones, en términos de las
disposiciones de carácter general que, para tal efecto, emita dicha
Comisión; 

Distribuidor ASG:  a la institución de crédito o casa de bolsa que la Secretaría
designe para fungir con tal carácter; 

INDEVAL:  a la S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de
C.V.; 

Institución Calificadora de Valores: a aquella sociedad anónima autorizada por la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores para organizarse y operar con tal carácter,
en los términos señalados por la Ley del Mercado de Valores; 

Institución Dictaminadora en 
Criterios ASG: 

a aquella persona moral con pericia en materias ambientales,
sociales, de sostenibilidad y de gobierno corporativo, que sea
independiente del Gobierno Federal y del Banco de México, y que
cuente con experiencia en la emisión de dictámenes con apego a
las Guías para Revisiones Externas de Bonos, Verdes, Sociales y
de Sostenibilidad publicadas por la asociación de la
Confederación Suiza denominada “International Capital Market
Association” (ICMA) o, en su caso, el instrumento que lo sustituya;
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Marco de Referencia: al documento emitido por la Secretaría bajo el título “SDG
Sovereign Bond Framework”, o en su caso, el instrumento que lo
sustituya; 

Secretaría: a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

Subastas Sindicadas: al proceso de venta de Valores Gubernamentales ASG en el
mercado primario, en el que participan los Distribuidores ASG, en
términos de las presentes Reglas, y 

Valores Gubernamentales ASG: a los BONDES G u otros Bonos de Desarrollo emitidos por el
Gobierno Federal de los Estados Unidos Mexicanos en el
mercado nacional, dictaminados por una Institución Calificadora
de Valores y por una Institución Dictaminadora en Criterios ASG
alineados a criterios ambientales, sociales, y de gobierno
corporativo, de conformidad con el Marco de Referencia y las
presentes Reglas, y que, a su vez, cumplan con los Principios de
los Bonos Verdes, los Principios de los Bonos Sociales y la Guía
de los Bonos Sostenibles, con apego a la Guía para las
Evaluaciones Externas de Bonos Verdes, Sociales y Sostenibles,
publicados por la asociación de la Confederación Suiza
denominada “International Capital Market Association” (ICMA) o,
en su caso, los instrumentos que los sustituyan, conjunta o
separadamente. 

2. POSTORES 

2.1. Solo podrán ser postores los Distribuidores ASG que la Secretaría determine para cada Subasta 
Sindicada, quienes deberán presentar sus posturas por cuenta propia. 

Para cada Subasta Sindicada, la Secretaría notificará al Banco, a través del oficio de colocación, y a los 
Distribuidores ASG correspondientes, a través del medio electrónico, de cómputo o telecomunicación 
determinado por la propia Secretaría, los Distribuidores ASG que podrán ser postores. Dichas notificaciones 
deberán realizarse con, al menos, dos Días Hábiles Bancarios de anticipación a la fecha en que se llevará a 
cabo la Subasta Sindicada correspondiente. 

El Banco podrá rechazar o dejar sin efectos las posturas presentadas, en los supuestos indicados en el 
numeral 5.4.2 siguiente. 

2.2. La Secretaría determinará los Aspirantes que podrán actuar como Distribuidores ASG para efectos de 
las presentes Reglas. 

Las instituciones de crédito y casas de bolsa que pretendan actuar como Distribuidores ASG deberán 
presentar una solicitud por escrito ante la Unidad de Crédito Público de la Secretaría, ubicada en Insurgentes 
Sur 1971, Torre 3, piso 7, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, demarcación territorial Benito Juárez, 
Ciudad de México. 

La Secretaría podrá dejar sin efecto la solicitud a que se refiere el párrafo precedente si la misma no es 
claramente legible; tiene enmendaduras o correcciones; se encuentra incompleta o, de alguna manera, 
incorrecta. 

La Secretaría notificará al Banco y a los Aspirantes correspondientes, mediante mensaje enviado por 
correo electrónico proveniente de la cuenta roberto_lazzeri@hacienda.gob.mx o, en su caso, el correo 
electrónico de la persona que ocupe el cargo de titular de la Dirección General de Captación de la Secretaría 
o de la Dirección General que la sustituya, los Aspirantes que haya determinado que podrán actuar como 
Distribuidores ASG. Dichas notificaciones deberán realizarse con, al menos, siete Días Hábiles Bancarios de 
anticipación a la fecha en que se lleve a cabo la Subasta Sindicada correspondiente. Lo anterior se observará, 
sin perjuicio de las notificaciones a que se refiere el segundo párrafo del numeral 2.1 de las presentes Reglas. 

Los Aspirantes que reciban la notificación a que se refiere el párrafo inmediato anterior deberán realizar 
los actos necesarios para celebrar el contrato y otorgar las autorizaciones correspondientes de conformidad 
con los numerales 9.1 y 9.4 de las presentes Reglas. 

Los Distribuidores ASG que decidan dejar de operar con tal carácter deberán enviar por escrito un aviso 
de cancelación dirigido a la Unidad de Crédito Público de la Secretaría, así como una copia del mismo a la 
Dirección de Operaciones Nacionales del Banco de México ubicada en Avenida 5 de Mayo número 6, primer 
piso, colonia Centro, código postal 06000, demarcación territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. El citado 
aviso de cancelación surtirá efectos a partir del Día Hábil siguiente a su recepción por las autoridades 
mencionadas. 
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3. CONVOCATORIAS A LAS SUBASTAS SINDICADAS 

El Banco pondrá a disposición de los postores las convocatorias a las Subastas Sindicadas hasta un Día 
Hábil Bancario antes de la fecha de la subasta respectiva, a través de la página electrónica en internet que se 
identifica con el nombre de dominio: www.banxico.org.mx, o a través de cualquier otro medio electrónico, de 
cómputo o telecomunicación autorizado al efecto por el Banco, a menos que este dé a conocer otra fecha u 
horario para alguna convocatoria en particular. 

En dichas convocatorias se darán a conocer las características necesarias para la realización de las 
Subastas Sindicadas, incluyendo, en su caso, los incentivos para la participación de los postores en las 
Subastas Sindicadas. 

4. TIPOS DE SUBASTAS SINDICADAS 

Las Subastas Sindicadas podrán ser: 

a) A precio único: son aquellas en que los Valores Gubernamentales ASG se asignarán a partir de la 
postura más conveniente en términos de precio para el emisor, y todas las posturas que resulten con 
asignación se atenderán al mismo precio de la última postura que reciba asignación, no obstante que haya 
sido atendida parcialmente en su monto, o 

b) A precio múltiple: son aquellas en que los Valores Gubernamentales ASG se asignarán a partir de la 
postura más conveniente en términos de precio para el emisor y todas las posturas que resulten con 
asignación se atenderán al precio solicitado. 

5. POSTURAS 

5.1. Tipos de Posturas 

Para el caso de las Subastas Sindicadas a que se refiere el numeral 4 de las presentes Reglas, las 
posturas solo podrán ser competitivas y deberán indicar la clave de emisión y el monto total a valor nominal en 
cantidades expresadas en miles de pesos, redondeadas a cinco mil pesos o sus múltiplos, de los Valores 
Gubernamentales ASG que el postor esté dispuesto a adquirir, así como la clase de emisión y el precio limpio, 
expresado hasta con cinco decimales. 

5.2. Límites de las Posturas 

La suma de los montos de las posturas para la adquisición de Valores Gubernamentales ASG que 
presente cada postor para cada convocatoria no deberá exceder del monto máximo que el Gobierno Federal 
esté dispuesto a ofrecer en la Subasta Sindicada de que se trate. 

5.3. Presentación de las Posturas 

5.3.1. Los postores deberán presentar sus posturas en la fecha y dentro del plazo que al efecto se indique 
en las convocatorias correspondientes a través de los medios electrónicos, de cómputo o telecomunicación 
determinados por el Banco. 

Las posturas deberán presentarse en la forma, términos y condiciones que se señalen en las 
convocatorias respectivas. 

En caso de que no se puedan presentar las posturas a través los medios electrónicos, de cómputo o 
telecomunicación determinados por el Banco, o cuando este así lo determine, los postores podrán 
presentarlas, de manera extraordinaria, a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o 
telecomunicación autorizado al efecto por el Banco, en los horarios determinados por el Banco en la 
convocatoria respectiva, en cuyo caso deberán confirmarlas mediante escrito dirigido a la Gerencia de 
Operaciones Nacionales presentado en sobre cerrado a más tardar a las 17:00:00 horas del mismo Día Hábil 
Bancario de la Subasta Sindicada, utilizando el modelo contenido en el Apéndice 1 de las presentes Reglas y 
acompañándolo de una carta de presentación, según corresponda, por cada uno de los Valores 
Gubernamentales ASG de que se trate. 

Los documentos mencionados en el párrafo anterior deberán estar suscritos, con firma autógrafa o Firma 
Electrónica Avanzada, por los mismos representantes debidamente autorizados por el postor. Adicionalmente, 
la carta deberá mostrar el conocimiento de firmas otorgado por el Banco, por lo que dichas firmas deberán 
estar registradas en el propio Banco. Los datos de la Firma Electrónica Avanzada a que se refiere la presente 
Regla deberán ser susceptibles de verificarse mediante el correspondiente certificado digital expedido por el 
Servicio de Administración Tributaria. 

5.3.2. Cada postor podrá presentar una o más posturas en relación con una misma convocatoria. Las 
posturas presentadas en cada solicitud deberán estar referidas exclusivamente a una misma emisión. 
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5.4 Efectos de las Posturas 

5.4.1. Las posturas presentadas al Banco en términos del numeral 5.3.1 de las presentes Reglas surtirán 
los efectos más amplios que en derecho corresponda e implicarán la aceptación del postor a todas y cada una 
de las presentes Reglas, así como a los términos y condiciones establecidos en la convocatoria en la que el 
Banco comunique las características particulares de la Subasta Sindicada en la que participe. 

Toda postura tendrá carácter obligatorio para el postor que la presente y será irrevocable. 

Las claves de acceso, de identificación y, en su caso, de operación, establecidas para cualquier medio 
electrónico, de cómputo o telecomunicación, que se utilicen para efecto de las presentes Reglas sustituirán a 
la firma autógrafa por una de carácter electrónico, por lo que las constancias documentales o técnicas en 
donde aparezcan tendrán plena validez jurídica y producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los 
documentos suscritos por las partes y, en consecuencia, tendrán igual valor probatorio. 

5.4.2. El Banco podrá dejar sin efecto la solicitud o las posturas que reciba si las mismas no se ajustan a 
las presentes Reglas o a lo señalado en la convocatoria correspondiente; no son claramente legibles; tienen 
enmendaduras o correcciones; se encuentran incompletas o, de alguna manera, incorrectas. 

Asimismo, el Banco podrá rechazar posturas respecto de una o más emisiones si, a su juicio, la 
participación de las mismas, por sus características, pudieren producir efectos inconvenientes para el sano 
desarrollo del mercado de valores en particular o del mercado financiero en general. 

El Banco podrá limitar la participación de alguna o algunas de las personas mencionadas en el párrafo 
primero del numeral 2.1 de las presentes Reglas, cuando las posturas que presenten no se ajusten a las 
sanas prácticas del mercado. 

6. ASIGNACIÓN 

Las posturas recibirán asignación conforme al orden descendente de los precios respectivos. 

En las Subastas Sindicadas a precio único, el precio al que se asignarán los Valores Gubernamentales 
ASG será el que corresponda a la última postura que reciba asignación, aun cuando esta sea atendida 
parcialmente en su monto. 

En las Subastas Sindicadas a precio múltiple, las posturas se atenderán a los precios solicitados. 

En todo caso, las posturas se atenderán y recibirán asignación sin exceder el monto máximo señalado en 
la convocatoria. 

En caso de haber posturas empatadas y el monto por asignar no fuere suficiente para atender tales 
posturas, las mismas se atenderán a prorrata de su monto. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría, podrá determinar, en cualquier Subasta Sindicada, el 
precio mínimo al que esté dispuesto a asignar los Valores Gubernamentales ASG. En estos casos, las 
posturas con precios menores no serán atendidas. 

La Secretaría podrá declarar totalmente desierta cualquier Subasta Sindicada, en cuyo caso ninguna 
postura recibirá asignación de Valores Gubernamentales ASG. Asimismo, la Secretaría podrá asignar 
parcialmente las Subastas Sindicadas. 

7. RESULTADOS 

El Banco pondrá a disposición de los postores, por conducto de la referida página electrónica en internet 
del Banco de México o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o telecomunicación 
autorizado al efecto por el Banco, los resultados generales de las Subastas Sindicadas a partir de los sesenta 
minutos posteriores a la hora límite para la presentación de las posturas. La información correspondiente a los 
resultados generales de una Subasta Sindicada se mantendrá a disposición de los postores a través del 
medio mencionado, hasta en tanto se incorporen los resultados de una nueva Subasta Sindicada en los 
términos antes señalados. 

El Banco informará a cada postor en lo particular, a través de cualquier medio electrónico, de cómputo o 
telecomunicación autorizado al efecto por el Banco de México, a partir de los sesenta minutos posteriores a la 
hora límite para la presentación de las posturas de la Subasta Sindicada de que se trate, la cantidad de 
Valores Gubernamentales ASG que, en su caso, le serán asignados, indicando el precio limpio que deberá 
cubrir por ellos. 
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8. LIQUIDACIÓN DE LAS SUBASTAS SINDICADAS 

8.1. El Gobierno Federal, por conducto del Banco de México actuando como su agente financiero, en 
virtud de lo dispuesto por los artículos 2312 y 2331 del Código Civil Federal, se reservará la propiedad de los 
Valores Gubernamentales ASG objeto de las Subastas Sindicadas que deba entregar, hasta el momento en 
que el Banco reciba del postor el pago del precio correspondiente. 

8.2. La liquidación de las operaciones objeto de las Subastas Sindicadas a que se refieren las presentes 
Reglas se llevará a cabo a través del DALÍ mediante entrega contra pago en los términos establecidos en el 
reglamento interior del INDEVAL, en la fecha fijada en la convocatoria correspondiente. 

Con objeto de que el Banco pueda realizar la liquidación de las Subastas Sindicadas, las instituciones de 
crédito y casas de bolsa deberán entregar previamente a aquel una comunicación en términos del Apéndice 2 
de las presentes Reglas. 

La comunicación a que se refiere el párrafo precedente deberá ser enviada a la Gerencia de Gestión de 
Operaciones del Banco de México y estar suscrita por persona(s) con facultades para ejercer actos de 
dominio, así como presentar copia certificada y simple de la escritura en la que consten las facultades antes 
referidas y copia simple de su(s) identificación(es) oficial(es). 

8.3. En caso de que un postor no pague la totalidad del precio de los Valores Gubernamentales ASG, el 
Banco procederá en términos de lo previsto en el contrato que haya suscrito con este conforme a lo señalado 
en el numeral 9.1 de las presentes Reglas y podrá, sin necesidad de declaración judicial, rescindir la 
compraventa de los Valores Gubernamentales ASG por el monto faltante, por lo que no se realizarán los 
abonos y cargos correspondientes al faltante en las cuentas de efectivo y valores en el DALÍ. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Banco podrá inhabilitar al postor que haya incurrido en el supuesto 
anteriormente contemplado en el presente numeral 8.3, para participar en las Subastas Sindicadas. 

8.4. La liquidación de las operaciones de las Subastas Sindicadas con Valores Gubernamentales ASG 
emitidos con anterioridad a la fecha de liquidación de las Subastas Sindicadas deberá realizarse sumando al 
precio limpio respectivo, los intereses devengados no pagados, desde e incluyendo la fecha de su emisión o 
último pago de intereses, según corresponda, hasta y excluyendo la fecha de liquidación, de acuerdo con la 
fórmula siguiente: 

 

Donde: 

Idev= Intereses devengados en moneda nacional. 

VN = Valor nominal del Valor Gubernamental ASG en moneda nacional. 

N = Días naturales transcurridos entre la fecha de emisión o último pago de intereses, según corresponda, 
y la de liquidación. 

R= Tasa de interés anual devengada del Valor Gubernamental ASG correspondiente, expresada en 
términos porcentuales anuales y con redondeo a centésimas, calculada de acuerdo con la fórmula siguiente: 

 

En donde: 

 A cada uno de los días naturales entre la fecha de emisión del Valor Gubernamental ASG o del último 
pago de intereses, y la fecha de liquidación, tomará valores de 1 hasta N. 

 Operador que significa realizar la multiplicación de los factores entre paréntesis. 

A la tasa de interés anual, expresada en términos porcentuales con redondeo a centésimas, basada 
en las operaciones de fondeo al mayoreo en pesos realizadas por las instituciones de crédito y casas de bolsa 
a través de operaciones de reporto a plazo de un Día Hábil Bancario con títulos emitidos por el Gobierno 
Federal, el Instituto de Protección al Ahorro Bancario (IPAB) o el Banco de México, conocida en el mercado 
como “Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio de Fondeo a un día” calculada y dada a conocer el día i por 
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el Banco de México a través de su página en internet ubicada en www.banxico.org.mx, en términos de lo 
dispuesto en las “Disposiciones Aplicables a las Operaciones de las Instituciones de Crédito, las Sociedades 
Financieras de Objeto Múltiple Reguladas que Mantengan Vínculos Patrimoniales con Instituciones de Crédito 
y la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero”, emitidas por el Banco de 
México mediante la Circular 3/2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 2 de marzo de 2012, 
según queden modificadas por resoluciones posteriores, o a través de cualquier otro medio electrónico, de 
cómputo o telecomunicación autorizado al efecto por el propio Banco. En este último caso, el Banco informará 
oportunamente el medio por el cual divulgará dicha tasa. 

En caso de aquellos días que no sean Días Hábiles Bancarios, para el cálculo de la tasa de interés 
referido anteriormente, se utilizará la tasa dada a conocer el Día Hábil Bancario inmediato anterior que 
corresponda. 

9. DISPOSICIONES GENERALES 

9.1. Para participar en las Subastas Sindicadas y celebrar las operaciones a que hacen referencia estas 
Reglas, los Distribuidores ASG deberán celebrar el contrato respectivo con el Banco, para lo cual deberán 
proporcionarle el nombre de la(s) persona(s) que pretenda(n) suscribirlo, adjuntando copia simple de su(s) 
identificación(es) oficial(es) y copia certificada y simple de la escritura pública en la que conste el otorgamiento 
de facultades para ejercer actos de dominio. 

La documentación a que se hace referencia en el párrafo anterior deberá entregarse en la Gerencia de 
Instrumentación de Operaciones del Banco de México, ubicada en Avenida 5 de Mayo número 18, segundo 
piso, colonia Centro, demarcación territorial Cuauhtémoc, código postal 06000, Ciudad de México, cuando 
menos, con cinco Días Hábiles Bancarios de anticipación a la fecha en que se pretenda suscribir el referido 
contrato. 

9.2. Para información del mercado, el Banco hará del conocimiento del público en general las 
características de las Subastas Sindicadas, a través de la página electrónica en internet que se identifica con 
el nombre de dominio: www.banxico.org.mx o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o 
telecomunicación autorizado al efecto por el Banco. 

9.3. En el evento de que, por caso fortuito o fuerza mayor, no pudiere utilizarse la página electrónica en 
internet del Banco de México para dar a conocer las convocatorias o informar los resultados de las Subastas 
Sindicadas, el Banco comunicará oportunamente el procedimiento aplicable para dar a conocer tales 
convocatorias o los resultados de las correspondientes Subastas Sindicadas. 

9.4. Las instituciones de crédito y las casas de bolsa deberán autorizar al Banco para que instruya al 
INDEVAL los cargos y abonos que correspondan, en las cuentas de liquidación de efectivo y de valores que 
les lleve el propio INDEVAL, por el monto de Valores Gubernamentales ASG que corresponda. Asimismo, 
deberán autorizar al Banco para cargar o abonar la cuenta en moneda nacional que el Banco les lleve por 
cualquier otra cantidad que deba cubrir en virtud de lo dispuesto en las presentes Reglas. 

Para tal efecto, las instituciones de crédito y las casas de bolsa deberán otorgar una autorización a favor 
del Banco, mediante escrito elaborado en términos del formato incluido en el Apéndice 2, copia del cual 
deberán entregar a INDEVAL. 

La autorización y el modelo de autorización que deban entregarse al Banco deberán ser suscritos por 
quien cuente con facultades para ejercer actos de dominio en nombre y representación de la institución de 
crédito o casa de bolsa, e ir acompañados de copias certificada y simple del instrumento público en el que 
consten los poderes referidos, así como de copia simple de la identificación oficial del o los apoderados. 

La documentación que se deba enviar al Banco conforme a lo dispuesto en el presente artículo deberá 
entregarse en la Gerencia de Gestión de Operaciones con una anticipación de al menos cinco Días Hábiles 
Bancarios a la fecha en que pretendan comenzar a participar en las Subastas Sindicadas. 

9.5. El Banco podrá modificar las fechas, horarios y plazos que se mencionan en las presentes Reglas en 
el evento que ocurran circunstancias que le impidan la estricta observancia del procedimiento y demás actos 
relacionados con la Subasta Sindicada de que se trate. En tal evento, el Banco informará de las 
modificaciones a través de su referida página electrónica en internet o a través de cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o telecomunicación autorizado al efecto por el Banco. 
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APÉNDICE 1 

MODELO DE PRESENTACIÓN DE POSTURAS PARA SUBASTAS SINDICADAS DE VALORES GUBERNAMENTALES 
ALINEADOS A CRITERIOS AMBIENTALES, SOCIALES Y DE GOBIERNO CORPORATIVO, PARA EFECTOS DE LO 
DISPUESTO EN LA 5.3.1 DE LAS REGLAS PARA LA  CELEBRACIÓN DE SUBASTAS SINDICADAS DE VALORES 
GUBERNAMENTALES ALINEADOS A CRITERIOS AMBIENTALES, SOCIALES Y DE GOBIERNO CORPORATIVO 

 

BANCO DE MÉXICO 

GERENCIA DE OPERACIONES NACIONALES 

Avenida 5 de Mayo número 6, 

Colonia Centro, C.P. 06000, Ciudad de México 

P r e s e n t e. 

SOLICITUD POR CUENTA PROPIA 

 

Ciudad de México, a ____ de ____________ ____. 

 

Denominación del postor: _____________________________ 

Clave del postor en el Banco de México: _____________________________ 

POSTURAS: 

Clave de Emisión Precio limpio Monto 

__________ __________ _____._____ 

__________ __________ _____._____ 

__________ __________ _____._____ 

 

Los MONTOS a valor nominal en cantidades redondeadas a cinco mil pesos o UDIS o sus múltiplos. 

Los PRECIOS deben expresarse hasta con CINCO decimales. Se entiende por precio limpio el que no 

incluye intereses devengados no pagados. 

Las posturas citadas son obligatorias e irrevocables para el postor; surtirán los efectos más amplios que 

en derecho corresponda, e implican nuestra aceptación a todas y cada una de las “Reglas para la 

celebración de subastas sindicadas de valores gubernamentales alineados a criterios ambientales, 

sociales y de gobierno corporativo” vigentes, así como a los términos y condiciones de la convocatoria de 

fecha [   DÍA   ] de [     MES      ] de [    AÑO    ]. 

A t e n t a m e n t e ,1 

 

(Denominación del postor) 

(Nombre, puesto y firma de los funcionarios autorizados) 

 

NOTA: Los espacios no utilizados deberán ser cancelados. 

1 El presente escrito deberá mostrar el conocimiento de firmas otorgado por el Banco de México, por lo que dichas 

firmas deberán estar registradas en el propio Banco. 

APÉNDICE 2 
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MODELO DE AUTORIZACIÓN A FAVOR DEL BANCO DE MÉXICO PARA EFECTUAR CARGOS Y ABONOS EN LAS 

CUENTAS DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO O CASAS DE BOLSA QUE PRESENTEN POSTURAS EN LAS 

SUBASTAS SINDICADAS DE VALORES GUBERNAMENTALES ALINEADOS A CRITERIOS AMBIENTALES, 

SOCIALES Y DE GOBIERNO CORPORATIVO, CONFORME A LAS REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE SUBASTAS 

SINDICADAS DE VALORES GUBERNAMENTALES ALINEADOS A CRITERIOS AMBIENTALES, SOCIALES Y DE 

GOBIERNO CORPORATIVO 

(MEMBRETE DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO O CASA DE BOLSA) 

 

Ciudad de México, a __de _________. 

 
BANCO DE MÉXICO 
GERENCIA DE GESTIÓN DE OPERACIONES 
Avenida 5 de Mayo número 6, 
Colonia Centro, C.P. 06000, Ciudad de México 
P r e s e n t e. 

(DENOMINACIÓN DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO O CASA DE BOLSA) en este acto autoriza e 
instruye de manera irrevocable al Banco de México para que efectúe los cargos y abonos necesarios en 
las cuentas de liquidación de efectivo y de valores que la S.D. INDEVAL, Institución para el Depósito de 
Valores, S.A. de C.V., lleva a esta institución financiera, derivados de la liquidación de las operaciones 
celebradas por esta misma institución financiera al amparo de las “Reglas para la celebración de subastas 
sindicadas de valores gubernamentales alineados a criterios ambientales, sociales y de gobierno 
corporativo”, emitidas por el Banco de México, en su carácter de agente financiero del Gobierno Federal, 
según queden modificadas por resoluciones posteriores. Para tales efectos, ese Banco Central enviará a 
dicha institución para el depósito de valores las instrucciones correspondientes a fin de que se efectúen 
los registros respectivos. 

Adicionalmente, esta institución financiera autoriza e instruye de manera irrevocable al Banco de México 
para que efectúe los cargos y abonos en la cuenta en moneda nacional que el propio Banco de México le 
lleva, por cualquier otra cantidad que esta misma institución financiera deba cubrir en virtud de lo 
dispuesto en las Reglas antes citadas. 

Finalmente, hacemos de su conocimiento que las autorizaciones e instrucciones a que se hace referencia 
en la presente únicamente podrán ser modificadas o revocadas mediante comunicación por escrito dirigida 
a ese Banco Central y presentada con, cuando menos, un día hábil bancario de anticipación a la fecha en 
que se pretenda surta efectos la modificación o revocación respectiva. Ello se observará, en el entendido 
de que la modificación o revocación referida no será aplicable respecto de los cargos y abonos que 
resulten de las posturas presentadas por esta institución financiera previo a que tal comunicación surta 
efectos. 

A t e n t a m e n t e , 

(DENOMINACIÓN DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO O CASA DE BOLSA) 

(Nombre, puesto y firma de persona(s) con facultades para ejercer actos de dominio) 

C.c.p. : S.D. INDEVAL Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.- Para su conocimiento. 
Presente. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 5 de abril de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Luis Urrutia 
Corral.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 
Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, el Banco de México se pone a su disposición a través de 
la Dirección de Autorizaciones y Sanciones de Banca Central al teléfono (55) 5237-2000 extensión 3200. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña a los cargos de diputaciones locales y presidencias municipales, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-
2021, en el Estado de Yucatán. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG304/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES Y 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020- 2021, EN EL ESTADO DE YUCATÁN. 1 

25.1 Partido Acción Nacional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1-C5-YC Forma Multa $868.80 NO - - - - - - - - - - - 

 
25.2 Partido Revolucionario Institucional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C5-YC 2-C6-YC 2-

C7-YC 2-C8-YC 
Forma Multa $3,475.20 SI 

SUP-REC-

269/2021  y 

SX-RAP-

33/2021 

Desecha 

 

 

Confirma 

- - - - - - - - - 

2-C2-YC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$145,050.00 SI 

SUP-REC-

269/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

2-C10-YC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$6,730.92 SI 

SUP-REC-

269/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

 
25.3 Partido de la Revolución Democrática 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3-C2-YC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$348.00 NO - - - - - - - - - - - 

3-C2-BIS-YC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,044.00 NO - - - - - - - - - - - 

 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/118845/CGor202103-21-rp-3-52.pdf?sequence=1&isAllowed=y 
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25.4 Movimiento Ciudadano 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6-C3-YC, 6-C4-YC Forma Multa $1,737.60 SI 
SUP-RAP-

77/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

6-C2-YC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,238.34 SI 

SUP-RAP-

77/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

 

25.5 MORENA 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7-C2-YC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$16,617.00 NO - - - - - - - - - - - 

7-C2-Bis-YC Fondo 

Reducción de 

ministración 

Pérdida de derecho a 

ser registrados:  Luis 

Peña Homá y Marlene 

Martín Gio. 

$60,529.05 NO - - - - - - - - - - - 

 

25.6 Redes Sociales Progresistas 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9-C3-YC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,132.00 NO - - - - - - - - - - - 

9-C3-Bis-YC Fondo 

Reducción de 

ministración 

Pérdida de derecho a 

ser registrados: Rael 

Aguilar López y Tuffy 

Mafud Contreras 

$127,459.18 No - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Finalmente, para las sanciones que provengan de los partidos que no cuentan con financiamiento local, en términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 10 de febrero de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 



 
  

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 12 de abril de 2022  

SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de campaña presentados por los partidos políticos y las coaliciones políticas locales, de las candidaturas a cargos de presidencias municipales 
correspondientes al Proceso Electoral Local Extraordinario 2020-2021 en el Estado de Hidalgo identificada con la clave alfanumérica INE/CG1316/2021). 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG1316/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LAS 

COALICIONES POLÍTICAS LOCALES, DE LAS CANDIDATURAS A CARGOS DE PRESIDENCIAS MUNICIPALES CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

EXTRAORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE HIDALGO IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG1316/2021)1. 

28.1 PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C1_HI y 

1_C9_HI 
Forma Multa $1,792.40 - - - - - - - - - - - - 

1_C2_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$44,958.82 - - - - - - - - - - - - 

1_C3_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$87,838.96 - - - - - - - - - - - - 

1_C7_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$19,658.00 - - - - - - - - - - - - 

1_C4_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$985.82 - - - - - - - - - - - - 

1_C5_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$43,913.80 - - - - - - - - - - - - 

1_C6_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,929.10 - - - - - - - - - - - - 

1_C10_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,895.00 - - - - - - - - - - - - 

1_C10Bis_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$135.00 - - - - - - - - - - - - 

 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/121740/CGex202107-22-rp-2.pdf?sequence=1&isAllowed=y 
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28.2 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C1_HI, 

2_C2_HI, 

2_C3_HI y 

2_C6_HI 

Forma Multa $3,584.80 - - - - - - - - - - - - 

2_C4_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,898.84 - - - - - - - - - - - - 

2_C5_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$16,221.44 - - - - - - - - - - - - 

2_C7_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$19,492.81 - - - - - - - - - - - - 

2_C8_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$537.72 - - - - - - - - - - - - 

2_C10_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,886.51 - - - - - - - - - - - - 

 

28.3 MORENA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C2_HI, 

3_C3_HI, 

3_C4_HI, 

3_C6_HI y 

3_C13_HI 

Forma Multa $4,481.00 - - - - - - - - - - - - 

3_C1_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$15,108.33 - - - - - - - - - - - - 

3_C5_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,964.96 - - - - - - - - - - - - 

3_C7_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,613.16 - - - - - - - - - - - - 

3_C8_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$46,602.40 Sí 

ST-RAP-

46/202 
Confirma - - - - - - - - - 

3_C9_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,344.30 - - - - - - - - - - - - 

3_C12_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,210.00 - - - - - - - - - - - - 
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28.4 PARTIDO PODEMOS 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.1-C1-HI Forma Multa $896.20 - - - - - - - - - - - - 

4.1-C2-HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$584.64 - - - - - - - - - - - - 

4.1-C5-HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$8,990.00 - - - - - - - - - - - - 

4.1-C6-HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$232.00 - - - - - - - - - - - - 

4.1-C3-HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,330.12 - - - - - - - - - - - - 

4.1-C4-HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,240.50 - - - - - - - - - - - - 

 

28.5 MAS POR HIDALGO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.2_C1_HI, 

4.2_C3_HI, 

4.2_C4_HI y 

4.2_C11_HI 

Forma Multa $3,584.80 - - - - - - - - - - - - 

4.2_C2_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$30,328.00 - - - - - - - - - - - - 

4.2_C5_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,572.83 - - - - - - - - - - - - 

4.2_C6_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$13,443.00 - - - - - - - - - - - - 

4.2_C7_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$8,110.42 - - - - - - - - - - - - 

4.2_C13_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$18,822.89 - - - - - - - - - - - - 

4.2_C8_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,254.68 - - - - - - - - - - - - 



 
M

artes 12 de abril de 2022  
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.2_C9_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$18,820.20 - - - - - - - - - - - - 

4.2_C10_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,344.30 - - - - - - - - - - - - 

4.2_C12_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$9,000.00             

 

28.6 COALICIÓN JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN HIDALGO 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

MORENA 

5.1_C2_HI, 

5.1_C3_HI, 

5.1_C5_HI, 

5.1_C7_HI y 

5.1_C9_HI 

Forma Multa $1,433.92 - - - - - - - - - - - - 

NUEVA 

ALIANZA 

HIDALGO 

5.1_C2_HI, 

5.1_C3_HI, 

5.1_C5_HI, 

5.1_C7_HI y 

5.1_C9_HI 

Forma Multa $2,957.46 - - - - - - - - - - - - 

MORENA 5.1_C1_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$11,650.60 - - - - - - - - - - - - 

NUEVA 

ALIANZA 

HIDALGO 

5.1_C1_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$24,645.50 - - - - - - - - - - - - 

MORENA 5.1_C10_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,446.76 - - - - - - - - - - - - 

NUEVA 

ALIANZA 

HIDALGO 

5.1_C10_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$7,300.87 - - - - - - - - - - - - 

MORENA 5.1_C11_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$12,964.03 - - - - - - - - - - - - 

NUEVA 

ALIANZA 

HIDALGO 

5.1_C11_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$27,460.13 - - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

MORENA 5.1_C13_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$19,056.09 - - - - - - - - - - - - 

NUEVA 

ALIANZA 

HIDALGO 

5.1_C13_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$40,364.21 - - - - - - - - - - - - 

MORENA 5.1_C12_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$11,202.50 Sí 

ST-RAP-

46/202 
Confirma - - - - - - - - - 

NUEVA 

ALIANZA 

HIDALGO 

5.1_C12_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$23,659.68 - - - - - - - - - - - - 

MORENA 3_C15_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$114.11 - - - - - - - - - - - - 

NUEVA 

ALIANZA 

HIDALGO 

3_C15_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$241.69 - - - - - - - - - - - - 

NUEVA 

ALIANZA 

HIDALGO 

5.1_C4_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$163.03 - - - - - - - - - - - - 

MORENA 5.1_C16_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,641.21 - - - - - - - - - - - - 

NUEVA 

ALIANZA 

HIDALGO 

5.1_C16_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$7,712.74 - - - - - - - - - - - - 

MORENA 5.1_C8_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,433.92 - - - - - - - - - - - - 

NUEVA 

ALIANZA 

HIDALGO 

5.1_C8_HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,957.46 - - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas 

impuestas en esta Resolución serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, cuando sean impuestas con cargo a las prerrogativas federales y a los 
organismos estatales encargados de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa correspondiente en los 
términos de las disposiciones aplicables, cuando sean con cargo a las prerrogativas locales. 

Atentamente 

Ciudad de México, 27 de enero de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de campaña de las candidaturas a los cargos de ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en el Estado 
de Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG1340/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA.1 

30.1 Partido Acción Nacional. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C1_CO, 

1_C13_CO, 

1_C14_CO, 

1_C23_CO, 

1_C27_CO y 

1_C31_CO. 

Forma Multa 5,377.20 
No 

 

- 

 
- - - - - - - - - - 

1_C2_CO Fondo Reducción de Ministración $57,332.28 No - - - - - - - - - - - 

1_C7_CO Fondo Reducción de Ministración $180.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C8_CO Fondo Reducción de Ministración $62,894.98 No - - - - - - - - - - - 

1_C18_CO Fondo Reducción de Ministración $314,491.14 Sí SM-RAP-130/2021 Confirma - - - - - - - - - 

1_C19_CO Fondo Reducción de Ministración $51,244.99 No - - - - - - - - - - - 

1_C24_CO Fondo Reducción de Ministración $2,799.99 No - - - - - - - - - - - 

1_C5_CO Fondo Reducción de Ministración $13,353.38 No - - - - - - - - - - - 

1_C20_CO Fondo Reducción de Ministración $16,579.70 No - - - - - - - - - - - 

1_C6_CO Fondo Reducción de Ministración $5,825.30 No - - - - - - - - - - - 

1_C21_CO Fondo Reducción de Ministración $8,513.90 No - - - - - - - - - - - 

1_C22_CO Fondo Reducción de Ministración $22,405.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C10_CO Fondo Reducción de Ministración $94,207.87 No - - - - - - - - - - - 

1_C10_CO bis Fondo Reducción de Ministración $14,776.77 No - - - - - - - - - - - 

1_C28_CO Fondo Reducción de Ministración $215,602.92 No - - - - - - - - - - - 

1_C28_CO bis Fondo Reducción de Ministración $21,260.78 No - - - - - - - - - - - 

1_C12_CO Fondo Reducción de Ministración $28,895.79 Sí SM-RAP-130/2021 Confirma - - - - - - - - - 

1_C16_CO Fondo Reducción de Ministración $46,350.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C29_CO Fondo Reducción de Ministración $27,732.01 No - - - - - - - - - - - 

 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/122222/CGext202107-22-rp-3-15-y-3-16.pdf 
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30.2 Coalición PRI-PRD. 

        Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

PRI 

2_C1_CO, 

2_C3_CO, 

2_C7_CO, 

2_C8_CO, 

2_C9_CO, 

2_C11_CO, 

2_C13_CO, 

2_C14_CO y 

2_C19_CO 

Forma Multa $7,259.22 No - - - - - - - - - - - 

PRD 

2_C1_CO, 

2_C3_CO, 

2_C7_CO, 

2_C8_CO, 

2_C9_CO, 

2_C11_CO, 

2_C13_CO, 

2_C14_CO y 

2_C19_CO 

Forma Multa $806.58 No - - - - - - - - - - - 

PRI 2_C2_CO Fondo Reducción de Ministración $7,142.78 No - - - - - - - - - - - 

PRD 2_C2_CO Fondo Reducción de Ministración $325.62 No - - - - - - - - - - - 

PRI 2_C4_CO Fondo Reducción de Ministración $36,136.62 No - - - - - - - - - - - 

PRD 2_C4_CO Fondo Reducción de Ministración $1,647.38 No - - - - - - - - - - - 

PRI 2_C10_CO Fondo Reducción de Ministración $2,050.22 No - - - - - - - - - - - 

PRD 2_C10_CO Fondo Reducción de Ministración $93.46 No - - - - - - - - - - - 

PRI 2_C12_CO Fondo Reducción de Ministración $25,093.60 No - - - - - - - - - - - 

PRD 2_C12_CO Fondo Reducción de Ministración $1,144.50 No - - - - - - - - - - - 

PRI 2_C15_CO Fondo Reducción de Ministración $2,295.36 No - - - - - - - - - - - 

PRD 2_C15_CO Fondo Reducción de Ministración $104.64 No - - - - - - - - - - - 

PRI 2_C20_CO Fondo Reducción de Ministración $239.10 No - - - - - - - - - - - 

PRD 2_C20_CO Fondo Reducción de Ministración $10.90 No - - - - - - - - - - - 

PRI 2_CO20bis_CO Fondo Reducción de Ministración $24,287.39 No - - - - - - - - - - - 

PRD 2_CO20bis_CO Fondo Reducción de Ministración $1,107.20 No - - - - - - - - - - - 

PRI 2_C21_CO Fondo Reducción de Ministración $153.77 No - - - - - - - - - - - 

PRD 2_C21_CO Fondo Reducción de Ministración $7.01 No - - - - - - - - - - - 
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30.3 Partido del Trabajo. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C1_CO, 

4_C4_CO, 

4_C8_CO y 

4_C14_CO 

Forma Multa $3,584.80 No - - - - - - - - - - - 

4_C5_CO Fondo Reducción de Ministración $135,326.20 Sí SM-RAP-134/2021 Confirma - - - - - - - - - 

4_C13_CO Fondo Reducción de Ministración $124,123.70 Sí SM-RAP-134/2021 Confirma - - - - - - - - - 

4_C6_CO Fondo Reducción de Ministración $34,800.00 Sí SM-RAP-134/2021 Confirma - - - - - - - - - 

4_C15_CO Fondo Reducción de Ministración $34,800.00 Sí SM-RAP-134/2021 Confirma - - - - - - - - - 

4_C7_CO Fondo Reducción de Ministración $56,486.20 Sí SM-RAP-134/2021 Confirma - - - - - - - - - 

4_C10_CO Fondo Reducción de Ministración $41,802.70 Sí SM-RAP-134/2021 Confirma - - - - - - - - - 

4_C11_CO Fondo Reducción de Ministración $341,755.00 Sí SM-RAP-134/2021 Confirma - - - - - - - - - 

4_C16_CO Fondo Reducción de Ministración $320,757.40 Sí SM-RAP-134/2021 Confirma - - - - - - - - - 

4_C9_CO Fondo Reducción de Ministración $4,481.00 Sí SM-RAP-134/2021 Confirma - - - - - - - - - 

4_C12_CO Fondo Reducción de Ministración $10,216.68 Sí SM-RAP-134/2021 Confirma - - - - - - - - - 

4_C17_CO Fondo Reducción de Ministración $17,924.00 Sí SM-RAP-134/2021 Confirma - - - - - - - - - 

4_C19_CO Fondo Reducción de Ministración $8,228.60 No - - - - - - - - - - - 

4_C21_CO Fondo Reducción de Ministración $105,285.01 No - - - - - - - - - - - 

 

30.4 Partido Verde Ecologista de México. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C1_CO y 

5_C8_CO 
Forma Multa $1,792.40 No - - - - - - - - - - - 

5_C2_CO Fondo Reducción de Ministración $43,381.00 Sí SM-RAP-124/2021 Modifica INE/CG1483/2021 
Reducción de 

Ministración 
$4,785.00 - - - - - - 

5_C9_CO Fondo Reducción de Ministración $177,345.18 Sí SM-RAP-124/2021 Confirma - - - - - - - - - 

5_C10_CO Fondo Reducción de Ministración $61,065.52 Sí SM-RAP-124/2021 Modifica INE/CG1483/2021 
Reducción de 

Ministración 
$61,065.52 - - - - - - 

5_C14_CO Fondo Reducción de Ministración $36,000.76 No - - - - - - - - - - - 

5_C5_CO Fondo Reducción de Ministración $2,419.74 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C12_CO Fondo Reducción de Ministración $5,466.82 No - - - - - - - - - - - 

5_C6_CO Fondo Reducción de Ministración $500.27 No - - - - - - - - - - - 

5_C13_CO Fondo Reducción de Ministración $71,696.00 Sí SM-RAP-124/2021 Confirma - - - - - - - - - 

5_C17_CO Fondo Reducción de Ministración $1,125.00 No - - - - - - - - - - - 

5_C17-BIS_CO Fondo Reducción de Ministración $28,819.50 No - - - - - - - - - - - 

 

30.5 Movimiento Ciudadano. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C1_CO, 

6_C2_CO, 

6_C3_CO, 

6_C4_CO, 

6_C13_CO y 

6_C14_CO. 

Forma Multa $5,377.20 Sí SM-RAP-118/2021 Confirma - - - - - - - - - 

6_C5_CO Fondo Reducción de Ministración $586.96 Sí SM-RAP-118/2021 Confirma - - - - - - - - - 

6_C7_CO Fondo Reducción de Ministración $150,270.25 Sí SM-RAP-118/2021 Confirma - - - - - - - - - 

6_C9_CO Fondo Reducción de Ministración $5,550.80 Sí SM-RAP-118/2021 Confirma - - - - - - - - - 

6_C10_CO Fondo Reducción de Ministración $31,574.98 Sí SM-RAP-118/2021 Confirma - - - - - - - - - 

6_C15_CO Fondo Reducción de Ministración $15,606.43 Sí SM-RAP-118/2021 Confirma - - - - - - - - - 

6_C16_CO Fondo Reducción de Ministración $144,963.98 Sí SM-RAP-118/2021 Confirma - - - - - - - - - 

6_C18_CO Fondo Reducción de Ministración $132,125.53 Sí SM-RAP-118/2021 Confirma - - - - - - - - - 

6_C11_CO Fondo Reducción de Ministración $561.63 Sí SM-RAP-118/2021 Confirma - - - - - - - - - 

6_C21_CO Fondo Reducción de Ministración $4,669.50 Sí SM-RAP-118/2021 Confirma - - - - - - - - - 

6_C21_CO bis Fondo Reducción de Ministración $308,291.77 Sí SM-RAP-118/2021 Confirma - - - - - - - - - 

6_C23_CO Fondo Reducción de Ministración $1,862.96 Sí SM-RAP-118/2021 Confirma - - - - - - - - - 

6_C12_CO Fondo Reducción de Ministración $463,574.44 Sí SM-RAP-118/2021 Confirma - - - - - - - - - 
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30.6 Morena. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C1_CO, 7_C2_CO, 

7_C3_CO, 7_C6_CO, 

7_C15_CO, 7_C16_CO, 

7_C22_CO, 7_C23_CO, 

7_C28_CO, 7_C29_CO, 

7_C30_CO, 7_C32_CO, 

7_C33_CO, 7_C34_CO, 

7_C41_CO, 7_C42_CO, 

7_C47_CO y 

7_C49_CO. 

Forma Multa 16,131.60 No - - - - - - - - - - - 

7_C4_CO Fondo Reducción de Ministración $299,310.00 Sí SM-RAP-132/2021 Confirma - - - - - - - - - 

7_C17_CO Fondo Reducción de Ministración $43,850.66 No - - - - - - - - - - - 

7_C19_CO Fondo Reducción de Ministración $8,165.33 No - - - - - - - - - - - 

7_C25_CO Fondo Reducción de Ministración $1,667,840.21 No - - - - - - - - - - - 

7_C26_CO Fondo Reducción de Ministración $465,367.25 No - - - - - - - - - - - 

7_C27_CO Fondo Reducción de Ministración $568,176.24 No - - - - - - - - - - - 

7_C5_CO Fondo Reducción de Ministración $90,600.00 No - - - - - - - - - - - 

7_C8_CO Fondo Reducción de Ministración $175,524.46 No - - - - - - - - - - - 

7_C10_CO Fondo Reducción de Ministración $87,490.03 No - - - - - - - - - - - 

7_C20_CO Fondo Reducción de Ministración $23,659.99 No - - - - - - - - - - - 

7_C35_CO Fondo Reducción de Ministración $43,822.27 Sí SM-RAP-132/2021 Modifica IN/CG1487/2021 

Reducción 

de 

Ministración 

$42,214.51 - - - - - - 

7_C36_CO Fondo Reducción de Ministración $173,576.89 No - - - - - - - - - - - 

7_C37_CO Fondo Reducción de Ministración $42,000.00 No - - - - - - - - - - - 

7_C43_CO Fondo Reducción de Ministración $85,070.37 No - - - - - - - - - - - 

7_C7_CO Fondo Reducción de Ministración $161,316.00 No - - - - - - - - - - - 

7_C11_CO Fondo Reducción de Ministración $68,111.20 Sí SM-RAP-132/2021 Confirma - - - - - - - - - 

7_C11BIS_CO Fondo Reducción de Ministración $3,136.70 Sí SM-RAP-132/2021 Confirma - - - - - - - - - 

7_C13_CO Fondo Reducción de Ministración $411,355.80 Sí SM-RAP-132/2021 Confirma - - - - - - - - - 

7_C14_CO Fondo Reducción de Ministración $36,744.20 Sí SM-RAP-132/2021 Confirma - - - - - - - - - 

7_C39_CO Fondo Reducción de Ministración $306,948.50 Sí SM-RAP-132/2021 Confirma - - - - - - - - - 

7_C40_CO Fondo Reducción de Ministración $37,640.40 Sí SM-RAP-132/2021 Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C11TER_CO Fondo Reducción de Ministración $716.96 Sí SM-RAP-132/2021 Confirma - - - - - - - - - 

7_C12_CO Fondo Reducción de Ministración $23,570.06 Sí SM-RAP-132/2021 Confirma - - - - - - - - - 

7_C38_CO Fondo Reducción de Ministración $50,545.68 Sí SM-RAP-132/2021 Confirma - - - - - - - - - 

7_C18_CO Fondo Reducción de Ministración $14,783.94 No - Confirma - - - - - - - - - 

7_C21_CO Fondo Reducción de Ministración $3,064.90 Sí SM-RAP-132/2021 Confirma - - - - - - - - - 

7_C48_CO Fondo Reducción de Ministración $52,701.15 Sí SM-RAP-132/2021 Confirma - - - - - - - - - 

7_C48BIS_CO Fondo Reducción de Ministración $381,098.14 Sí SM-RAP-132/2021 Confirma - - - - - - - - - 

7_C24_CO Fondo Reducción de Ministración $416,143.03 No - - - - - - - - - - - 

 

30.7 Partido Encuentro Solidario. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8_C1_CO, 8_C6_CO, 

8_C7_CO, 

8_C12_CO, 

8_C13_CO, 

8_C14_CO, 

8_C17_CO, 

8_C18_CO y 

8_C23_CO 

Forma Multa $8,065.00 Sí SM-RAP-168/2021 Confirma - - - - - - - - - 

8_C2_CO Fondo Reducción de Ministración $275,959.67 No - - - - - - - - - - - 

8_C16_CO Fondo Reducción de Ministración $43,526.53 No - - - - - - - - - - - 

8_C3_CO Fondo Reducción de Ministración $548,830.83 No - - - - - - - - - - - 

8_C15_CO Fondo Reducción de Ministración $88,336.71 No - - - - - - - - - - - 

8_C4_CO Fondo Reducción de Ministración $45,802.85 No - - - - - - - - - - - 

8_C19_CO Fondo Reducción de Ministración $1,531.20 No - - - - - - - - - - - 

8_C20_CO Fondo Reducción de Ministración $44,113.07 No - - - - - - - - - - - 

8_C24_CO Fondo Reducción de Ministración $19,397.26 No - - - - - - - - - - - 

8_C25_CO Fondo Reducción de Ministración $30,781.95 No - - - - - - - - - - - 

8_C8_CO Fondo Reducción de Ministración $2,509.36 Sí SM-RAP-168/2021 Confirma N/A - - - - - - - - 

8_C10_CO Fondo Reducción de Ministración $36,959.85 No - - - - - - - - - - - 

8_C11_CO Fondo Reducción de Ministración $110,879.55 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8_C22_CO Fondo Reducción de Ministración $69,007.40 Sí SM-RAP-168/2021 Confirma N/A - - - - - - - - 

8_C27_CO Fondo Reducción de Ministración $4,623.49 Sí SM-RAP-168/2021 Confirma N/A - - - - - - - - 

8_C28_CO Fondo Reducción de Ministración $29,856.62 Sí SM-RAP-168/2021 Confirma N/A - - - - - - - - 

 

30.8 Partido Redes Sociales Progresistas. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9_C1_CO, 9_C2_CO, 

9_C3_CO, 9_C4_CO, 

9_C6_CO, 9_C7_CO, 

9_C10_CO, 

9_C11_CO, 

9_C14_CO, 

9_C15_CO, 

9_C16_CO, 

9_C17_CO, 

9_C22_CO y 

9_C24_CO 

Forma Multa $12,546.80 Sí SM-RAP-138/2021 Se desecha - - - - - - - - - 

9_C5_CO Fondo Reducción de Ministración $643.16 Sí SM-RAP-138/2021 Se desecha - - - - - - - - - 

9_C8_CO Fondo Reducción de Ministración $438,195.08 Sí SM-RAP-138/2021 Se desecha - - - - - - - - - 

9_C19_CO Fondo Reducción de Ministración $176,799.68 Sí SM-RAP-138/2021 Se desecha - - - - - - - - - 

9_C25_CO Fondo Reducción de Ministración $466,358.72 Sí SM-RAP-138/2021 Se desecha - - - - - - - - - 

9_C12_CO Fondo Reducción de Ministración $125,280.00 Sí SM-RAP-138/2021 Se desecha - - - - - - - - - 

9_C13_CO Fondo Reducción de Ministración $15,660.00 Sí SM-RAP-138/2021 Se desecha - - - - - - - - - 

9_C16_CO bis Fondo Reducción de Ministración $7,504.05 Sí SM-RAP-138/2021 Se desecha - - - - - - - - - 

9_C21_CO Fondo Reducción de Ministración $1,344.30 Sí SM-RAP-138/2021 Se desecha - - - - - - - - - 

9_C23_CO Fondo Reducción de Ministración $985.82 Sí SM-RAP-138/2021 Se desecha - - - - - - - - - 

9_C28_CO Fondo Reducción de Ministración $265,858.86 Sí SM-RAP-138/2021 Se desecha - - - - - - - - - 
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30.9 Partido Fuerza por México. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10_C1_CO, 

10_C2_CO, 

10_C3_CO, 

10_C4_CO, 

10_C6_CO, 

10_C7_CO, 

10_C10_CO, 

10_C15_CO, 

10_C16_CO, 

10_C17_CO, 

10_C18_CO, 

10_C20_CO y 

10_C22_CO 

Forma Multa $11,650.60 No - - - - - - - - - - - 

10_C5_CO Fondo Reducción de Ministración $72,710.32 No - - - - - - - - - - - 

10_C8_CO Fondo Reducción de Ministración $17,418.24 No - - - - - - - - - - - 

10_C9_CO Fondo Reducción de Ministración $111,886.00 No - - - - - - - - - - - 

10_C19_CO Fondo Reducción de Ministración $301,895.20 Sí SM-RAP-171/2021 Se desecha 

- 

 

- - - - - - - - 

10_C21_CO Fondo Reducción de Ministración $198,484.15 No - - - - - - - - - - - 

10_C25_CO Fondo Reducción de Ministración $25,199.96 No - - - - - - - - - - - 

10_C26_CO Fondo Reducción de Ministración $28,848.74 No - - - - - - - - - - - 

10_C11_CO Fondo Reducción de Ministración $2,150.88 No - - - - - - - - - - - 

10_C24_CO Fondo Reducción de Ministración $9,768.58 No - - - - - - - - - - - 

10_C12_CO Fondo Reducción de Ministración $53,772.00 No - - - - - - - - - - - 

10_C13_CO Fondo Reducción de Ministración $6,825.00 No - - - - - - - - - - - 

10_C23_CO Fondo Reducción de Ministración $8,962.00 No - - - - - - - - - - - 

10_C14_CO Fondo Reducción de Ministración $62,181.21 No - - - - - - - - - - - 

10_C30_CO Fondo Reducción de Ministración $47,496.98 No - - - - - - - - - - - 

10_C30bis_CO Fondo Reducción de Ministración $64,405.59 No - - - - - - - - - - - 
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30.10 Partido Unidad Democrática de Coahuila. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.1_C1_CO, 

11.1_C2_CO, 

11.1_C3_CO, 

11.1_C9_CO, 

11.1_C10_CO, 

11.1_C15_CO, 

11.1_C16_CO, 

11.1_C17_CO, 

11.1_C22_CO, 

11.1_C23_CO, 

11.1_C24_CO, 

11.1_C30_CO y 

11.1_C36_CO 

Forma Multa $14,339.20 Sí SM-RAP-175/2021 Desecha 
- 

 
- - - - - - - - 

11.1_C4_CO Fondo Reducción de Ministración $16,257.49 Sí SM-RAP-175/2021 Desecha - - - - - - - - - 

11.1_C5_CO Fondo Reducción de Ministración $33,264.38 Sí SM-RAP-175/2021 Desecha - - - - - - - - - 

11.1_C6_CO Fondo Reducción de Ministración $19,841.05 Sí SM-RAP-175/2021 Desecha - - - - - - - - - 

11.1_C20_CO Fondo Reducción de Ministración $5,800.00 Sí SM-RAP-175/2021 Desecha - - - - - - - - - 

11.1_C7_CO Fondo Reducción de Ministración $1,441.96 Sí SM-RAP-175/2021 Desecha - - - - - - - - - 

11.1_C8_CO Fondo Reducción de Ministración $46,400.00 Sí SM-RAP-175/2021 Desecha - - - - - - - - - 

11.1_C26_CO Fondo Reducción de Ministración $6,300.10 Sí SM-RAP-175/2021 Desecha - - - - - - - - - 

11.1_C27_CO Fondo Reducción de Ministración $41,620.83 Sí SM-RAP-175/2021 Desecha - - - - - - - - - 

11.1_C31_CO Fondo Reducción de Ministración $54,699.09 Sí SM-RAP-175/2021 Desecha - - - - - - - - - 

11.1_C33_CO Fondo Reducción de Ministración $9,229.04 Sí SM-RAP-175/2021 Desecha - - - - - - - - - 

11.1_C11_CO Fondo Reducción de Ministración $12,994.90 Sí SM-RAP-175/2021 Desecha - - - - - - - - - 

11.1_C28_CO Fondo Reducción de Ministración $3,405.56 Sí SM-RAP-175/2021 Desecha - - - - - - - - - 

11.1_C12_CO Fondo Reducción de Ministración $41,225.20 Sí SM-RAP-175/2021 Desecha - - - - - - - - - 

11.1_C13_CO Fondo Reducción de Ministración $11,202.50 Sí SM-RAP-175/2021 Desecha - - - - - - - - - 

11.1_C29_CO Fondo Reducción de Ministración $4,481.00 Sí SM-RAP-175/2021 Desecha - - - - - - - - - 

11.1_C14_CO Fondo Reducción de Ministración $63,397.93 Sí SM-RAP-175/2021 Desecha - - - - - - - - - 

11.1_C37_CO Fondo Reducción de Ministración $123,535.21 Sí SM-RAP-175/2021 Desecha - - - - - - - - - 

11.1_C37bis_CO Fondo Reducción de Ministración $459,223.15 Sí SM-RAP-175/2021 Desecha - - - - - - - - - 

11.1_C18_CO Fondo Reducción de Ministración $28,000.00 Sí SM-RAP-175/2021 Desecha - - - - - - - - - 

11.1_C19_CO Fondo Reducción de Ministración $68,000.00 Sí SM-RAP-175/2021 Desecha - - - - - - - - - 

11.1_C21_CO Fondo Reducción de Ministración $3,257.13 Sí SM-RAP-175/2021 Desecha - - - - - - - - - 

11.1_C32_CO Fondo Reducción de Ministración $17,924.00 Sí SM-RAP-175/2021 Desecha - - - - - - - - - 

11.1_C25_CO Fondo Reducción de Ministración $900.00 Sí SM-RAP-175/2021 Desecha - - - - - - - - - 
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30.11.1 C. Gerardo Marentes Zamarripa. 2 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.1_C4_CO, 1.1_C5_CO, 

1.1_C6_CO y 1.1_C9_CO 
Forma 

Multa 

 

$17,618.11 No - - - - - - - - - - - 

1.1_C1_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.1_C2_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.1_C7_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.1_C3_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.1_C8_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.1_C10_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

30.11.2 C. Isidro Miguel Cruz.3 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.2_C1_CO Fondo Multa $34,772.56 No - - - - - - - - - - - 

1.2_C5_TM Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.2_C2_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.2_C6_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.2_C3_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.2_C8_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.2_C4_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.2_C11_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.2_C7_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 
2 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces Candidato Independiente. 
3 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces Candidato Independiente. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.2_C9_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.2_C10_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.2_C12_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

30.11.3 C. Lorenzo Menera Sierra.4 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.3_C5_CO Forma Multa $74,384.60 No - - - - - - - - - - - 

1.3_C2_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.3_C4_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.3_C1_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.3_C6_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.3_C3_CO. Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

30.11.4 C. Luis Enrique Muñoz Villareal.5 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.4_C3_CO Forma Amonestación Pública N/A No - - - - - - - - - - - 

1.4_C1_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.4_C2_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 
4 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces Candidato Independiente. 
5 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces Candidato Independiente. 
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30.11.5 C. Luis Crescencio Zúñiga Meraz.6 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.5_C2_CO, 

1.5_C3_CO, 

1.5_C4_CO, 

1.5_C6_CO, 

1.5_C11_CO, 

1.5_C12_CO, 

1.5_C13_CO 

Forma Multa $7,169.60 No - - - - - - - - - - - 

1.5_C5_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.5_C10_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.5_C14_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.5_C9_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.5_C7_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.5_C1_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.5_C8_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

30.11.6 C. Oralia Jiménez García.7 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.6_C10_CO Forma Amonestación Pública N/A No - - - - - - - - - - - 

1.6_C1_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.6_C7_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.6_C2_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.6_C9_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.6_C3_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.6_C5_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.6_C4_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.6_C6_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.6_C8_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 
6 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces Candidato Independiente. 
7 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces Candidato Independiente. 
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30.11.7 C. José de Jesús Narváez Sánchez.8 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.7_C3_CO Fondo Multa $27,961.44 No - - - - - - - - - - - 

1.7_C4_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.7_C6_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.7_C1_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.7_C5_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.7_C2_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

1.7_C7_CO Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

30.11.8 C. Manuel Dionisio Estrada Rodríguez.9 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.9_C1_CO Forma Multa $1,075.44 No - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Finalmente, para las sanciones que provengan de los partidos que no cuentan con financiamiento local, en términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 20 de enero de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 

 
8 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces Candidato Independiente. 
9 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces Candidato Independiente. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de campaña a los cargos de diputaciones locales y presidencias municipales, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, 
en el Estado de Chiapas. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG1331/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES Y PRESIDENCIAS 
MUNICIPALES, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, EN EL ESTADO DE CHIAPAS.1 

30.1 Partido Acción Nacional 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C8_CI Forma Multa $896.20 NO - - - - - - - - - - - 

1_C2_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,122.52 NO - - - - - - - - - - - 

1_C3_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14,787.30 NO - - - - - - - - - - - 

1_C4_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,792.40 NO - - - - - - - - - - - 

1_C5_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$896,000.20 NO - - - - - - - - - - - 

 
30.2 Partido Revolucionario Institucional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C1_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$55,770.11 SI 
SX-RAP-
63/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

2_C3_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$998.76 SI 
SX-RAP-
63/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

2_C4_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$129,600.00 SI 
SX-RAP-
63/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

2_C6_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$15,235.40 SI 
SX-RAP-
63/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

2_C7_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14,339.20 SI 
SX-RAP-
63/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

2_C8_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$12,098.70 SI 
SX-RAP-
63/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

2_C5_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$19,089.06 SI 
SX-RAP-
63/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

2_C13_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$57,089.61 SI 
SX-RAP-
63/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

2_C12_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,789.36 SI 
SX-RAP-
63/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

2_C9_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,500.00 SI 
SX-RAP-
63/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/pdfjs-flipbook/web/viewer.html?file=/xmlui/bitstream/handle/123456789/122211/CGext202107-22-rp-3-09-y-3-10.pdf?sequence=1&isAllowed=y 
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30.3 Partido de la Revolución Democrática 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

03_C3_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,668.60 NO - - - - - - - - - - - 

03_C4_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$448.10 NO - - - - - - - - - - - 

03_C5_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$448.10 NO - - - - - - - - - - - 

03_C2_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,197.96 NO - - - - - - - - - - - 

03_C11_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$23,187.20 NO - - - - - - - - - - - 

03_C10_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$264,054.87 NO - - - - - - - - - - - 

 
30.4 Partido del Trabajo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

04_C3_CI 

04_C14_CI 

04_C9_CI 

Forma Multa $2,688.60 NO - - - - - - - - - - - 

04_C1_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,822.00 NO - - - - - - - - - - - 

04_C2_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,211,079.86 SI 

SX-RAP-

73/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

04_C4_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$401.36 NO - - - - - - - - - - - 

04_C5_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$279,200.00 NO - - - - - - - - - - - 

04_C10_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$69,022.22 NO - - - - - - - - - - - 

04_C6_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$57,894.52 NO - - - - - - - - - - - 

04_C7_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$141,599.60 NO - - - - - - - - - - - 

04_C8_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$60,941.60 SI 

SX-RAP-

73/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

04_C12_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$217,471.77 SI 

SX-RAP-

73/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

04_C13_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$52,481.13 SI 

SX-RAP-

73/2021 
Confirma - - - - - - - - - 
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30.5 Partido Verde Ecologista de México 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C1_CI, 
5_C6_CI 

Forma Multa $1,792.40 NO - - - - - - - - - - - 

05_C2_CI, Fondo Reducción de ministración $120,142.53 NO - - - - - - - - - - - 

05_C7_CI, Fondo Reducción de ministración $53,778.41 NO - - - - - - - - - - - 

05_C8_CI, Fondo Reducción de ministración $8,700.00 NO - - - - - - - - - - - 

05_C4_CI, Fondo Reducción de ministración $542,649.10 NO - - - - - - - - - - - 

05_C5_CI, Fondo Reducción de ministración $120,987.00 NO - - - - - - - - - - - 

05_C3_CI, Fondo Reducción de ministración $113,458.92 NO - - - - - - - - - - - 

05_C12_CI, Fondo Reducción de ministración $17,924.00 NO - - - - - - - - - - - 

05_C14_CI, Fondo Reducción de ministración $11,050.97 NO - - - - - - - - - - - 

 

30.6 Partido Movimiento Ciudadano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

06_C3_CI, 

06_C4_CI, 

06_C5_CI, 

06_C7_CI, 

06_C11_CI, 

06_C17_CI 

Forma Multa $5,377.20 NO - - - - - - - - - - - 

06_C6_CI Fondo Reducción de ministración $19,855.08 NO - - - - - - - - - - - 

06_C8_CI Fondo Reducción de ministración $136,670.50 NO - - - - - - - - - - - 

06_C9_CI Fondo Reducción de ministración $37,192.30 NO - - - - - - - - - - - 

06_C10_CI Fondo Reducción de ministración $39,880.90 NO - - - - - - - - - - - 

06_C16_CI Fondo Reducción de ministración $44,169.57 NO - - - - - - - - - - - 

06_C15_CI Fondo Reducción de ministración $269,723.34 NO - - - - - - - - - - - 

06_C1_CI Fondo Reducción de ministración $310,500.00 NO - - - - - - - - - - - 

06_C2_CI Fondo Reducción de ministración $152,325.26 NO - - - - - - - - - - - 

 

30.7 MORENA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

07_C2_CI, 

07_C3_CI, 

07_C4_CI, 

07_C5_CI, 

07_C12_CI. 

Forma Multa $4,481.00 SI 

SUP-REC-
1380/2021 

SUP-REC-
1607/2021 

SUP-REC-
1799/2021 

Desecha 

Desecha 

Desecha 

- - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

07_C1_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$110,615.55 SI 

SUP-REC-
1380/2021 

SUP-REC-
1607/2021 

SUP-REC-
1799/2021 

Desecha 

Desecha 

Desecha 

- - - - - - - - - 

07_C6_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$31,309.85 SI 

SUP-REC-
1380/2021 

SUP-REC-
1607/2021 

SUP-REC-
1799/2021 

Desecha 

Desecha 

Desecha 

- - - - - - - - - 

07_C7_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$18,300.00 SI 

SUP-REC-
1380/2021 

SUP-REC-
1607/2021 

SUP-REC-
1799/2021 

Desecha 

Desecha 

Desecha 

- - - - - - - - - 

07_C8_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$64,800.00 SI 

SUP-REC-
1380/2021 

SUP-REC-
1607/2021 

SUP-REC-
1799/2021 

Desecha 

Desecha 

Desecha 

- - - - - - - - - 

07_C14_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$29,810.95 SI 

SUP-REC-
1380/2021 

SUP-REC-
1607/2021 

SUP-REC-
1799/2021 

Desecha 

Desecha 

Desecha 

- - - - - - - - - 

07_C9_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$71,875.24 SI 

SUP-REC-
1380/2021 

SUP-REC-
1607/2021 

SUP-REC-
1799/2021 

SX-RAP-
95/2021 

Desecha 

Desecha 

 

Desecha 

Confirma 

- - - - - - - - - 

07_C11_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,079.98 SI 

SUP-REC-
1380/2021 

SUP-REC-
1607/2021 

SUP-REC-
1799/2021 

SX-RAP-
95/2021 

Desecha 

Desecha 

Desecha 

Confirma 

- - - - - - - - - 

07_C10_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$20,612.60 SI 

SUP-REC-
1380/2021 

SUP-REC-
1607/2021 

SUP-REC-
1799/2021 

SX-RAP-
95/2021 

Desecha 

Desecha 

Desecha 

Confirma 

- - - - - - - - - 

07_C13_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$28,556.89 SI 

SUP-REC-
1380/2021 

SUP-REC-
1607/2021 

SUP-REC-
1799/2021 

Desecha 

Desecha 

Desecha 

- - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

07_C18_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$747,649.56 SI 

SUP-REC-
1380/2021 

SUP-REC-
1607/2021 

SUP-REC-
1799/2021 

SX-RAP-
95/2021 

Desecha 

Desecha 

Desecha 

Confirma 

- - - - - - - - - 

07_C19_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,371,108.57 SI 

SUP-REC-
1380/2021 

SUP-REC-
1607/2021 

SUP-REC-
1799/2021 

SX-RAP-
95/2021 

Desecha 

Desecha 

Desecha 

Confirma 

- - - - - - - - - 

 
30.8 Partido Encuentro Solidario  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

08_C1_CI, 

08_C2_CI, 

08_C3_CI, 

Forma Multa $2,688.60 NO - - - - - - - - - - - 

08_C4_CI Fondo Reducción de ministración $47,829.91 NO - - - - - - - - - - - 

08_C5_CI Fondo Reducción de ministración $317,949.01 NO - - - - - - - - - - - 

08_C7_CI Fondo Reducción de ministración $217,436.45 NO - - - - - - - - - - - 

08_C6_CI Fondo Reducción de ministración $113,400.44 NO - - - - - - - - - - - 

08_C8_CI Fondo Reducción de ministración $426,143.10 SI 
SX-RAP-
139/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

08_C9_CI Fondo Reducción de ministración $53,772.00 SI 
SX-RAP-
139/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

08_C12_CI Fondo Reducción de ministración $112,550.60 SI 
SX-RAP-
139/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

08_C13_CI Fondo Reducción de ministración $15,132.91 NO - - - - - - - - - - - 

 

30.9 Partido Redes Sociales Progresistas  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

09_C4_CI 

09_C6_CI 

09_C7_CI 

09_C12_CI 

09_C19_CI 

09_C20_CI 

Forma Multa $5,377.20 SI 
SX-RAP-
137/2021 

Se sobresee - - - - - - - - - 

09_C1_CI Fondo Reducción de ministración $911.93 SI 
SX-RAP-
137/2021 

Se sobresee - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

09_C2_CI Fondo Reducción de ministración $198,071.63 SI 
SX-RAP-
137/2021 

Se sobresee - - - - - - - - - 

09_C3_CI Fondo Reducción de ministración $220,813.54 SI 
SX-RAP-
137/2021 

Se sobresee - - - - - - - - - 

09_C5_CI Fondo Reducción de ministración $222,776.78 SI 
SX-RAP-
137/2021 

Se sobresee - - - - - - - - - 

09_C8_CI Fondo Reducción de ministración $1,941.02 SI 
SX-RAP-
137/2021 

Se sobresee - - - - - - - - - 

09_C11_CI Fondo Reducción de ministración $11,899.85 SI 
SX-RAP-
137/2021 

Se sobresee - - - - - - - - - 

09_C9_CI Fondo Reducción de ministración $21,024.42 SI 
SX-RAP-
137/2021 

Se sobresee - - - - - - - - - 

09_C10_CI Fondo Amonestación pública N/A SI 
SX-RAP-
137/2021 

Se sobresee - - - - - - - - - 

09_C14_CI Fondo Reducción de ministración $1,053.57 SI 
SX-RAP-
137/2021 

Se sobresee - - - - - - - - - 

09_C15_CI Fondo Reducción de ministración $7,464.08 SI 
SX-RAP-
137/2021 

Se sobresee - - - - - - - - - 

09_C21_CI Fondo Reducción de ministración $80,639.67 SI 
SX-RAP-
137/2021 

Se sobresee - - - - - - - - - 

09_C23_CI Fondo Reducción de ministración $10,355.99 SI 
SX-RAP-
137/2021 

Se sobresee - - - - - - - - - 

09_C16_CI Fondo Reducción de ministración $56,819.08 SI 
SX-RAP-
137/2021 

Se sobresee - - - - - - - - - 

09_C17_CI Fondo Reducción de ministración $578,497.10 SI 
SX-RAP-
137/2021 

Se sobresee - - - - - - - - - 

09_C18_CI Fondo Reducción de ministración $116,506.00 SI 
SX-RAP-
137/2021 

Se sobresee - - - - - - - - - 

09_C22_CI Fondo Reducción de ministración $9,000.00 SI 
SX-RAP-
137/2021 

Se sobresee - - - - - - - - - 

09_C27_CI Fondo Reducción de ministración $64,449.82 SI 
SX-RAP-
137/2021 

Se sobresee - - - - - - - - - 

09_C28_CI Fondo Reducción de ministración $163,016.01 SI 
SX-RAP-
137/2021 

Se sobresee - - - - - - - - - 

09_C29_CI Fondo Reducción de ministración $35,327.53 SI 
SX-RAP-
137/2021 

Se sobresee - - - - - - - - - 

 

30.10 Fuerza por México 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10_C2_CI, 

10_C3_CI, 

10_C4_CI, 

10_C6_CI, 

10_C7_CI, 

10_C8_CI, 

10_C24_CI, 

Forma Multa $6,273.40 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10_C5_CI, Fondo Reducción de ministración $400,012.08 SI 
SX-RAP-
135/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

10_C10_CI, Fondo Reducción de ministración $14,482.60 NO - - - - - - - - - - - 

10_C11_CI, Fondo Reducción de ministración $108,728.78 NO - - - - - - - - - - - 

10_C12_CI, Fondo Reducción de ministración $108,000.00 SI 
SX-RAP-
135/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

10_C14_CI, Fondo Reducción de ministración $25,741.32 NO - - - - - - - - - - - 

10_C15_CI, Fondo Reducción de ministración $148,998.80 NO - - - - - - - - - - - 

10_C18_CI, Fondo Reducción de ministración $357,654.68 NO - - - - - - - - - - - 

10_C1_CI, Fondo Reducción de ministración $43,846.66 NO - - - - - - - - - - - 

10_C22_CI, Fondo Reducción de ministración $29,506.24 NO - - - - - - - - - - - 

10_C21_CI, Fondo Reducción de ministración $117,147.00 NO - - - - - - - - - - - 

10_C13_CI, Fondo Reducción de ministración $373,500.00 NO - - - - - - - - - - - 

 

30.11 Partido Podemos Mover a Chiapas 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.2_C3_CI 

11.2_C4_CI, 

11.2_C8_CI, 

11.2_C9_CI, 

Forma Multa $3,584.80 NO - - - - - - - - - - - 

11.2_C6_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$159,075.50 NO - - - - - - - - - - - 

11.2_C7_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$23,301.20 NO - - - - - - - - - - - 

11.2_C5_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$23,121.96 NO - - - - - - - - - - - 

11.2_C12_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$12,641.10 NO - - - - - - - - - - - 

11.2_C11_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$123,316.17 NO - - - - - - - - - - - 

11.2_C2_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$175,500.00 NO - - - - - - - - - - - 

11.2_C1_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$21,506.01 NO - - - - - - - - - - - 

 

30.12 Nueva Alianza Chiapas 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.3_C1_CI, 

11.3_C2_CI 
Forma Multa $1,792.40 NO - - - - - - - - - - - 

11.3_C3_CI Fondo Reducción de ministración $12,603.26 NO - - - - - - - - - - - 

11.3_C8_CI Fondo Reducción de ministración $16,549.96 NO - - - - - - - - - - - 

11.3_C6_CI Fondo Reducción de ministración $104,407.30 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.3_C7_CI Fondo Reducción de ministración $35,848.00 NO - - - - - - - - - - - 

11.3_C5_CI Fondo Reducción de ministración $42,211.02 NO - - - - - - - - - - - 

11.3_C10_CI Fondo Reducción de ministración $4,785.00 NO - - - - - - - - - - - 

11.3_C9_CI Fondo Reducción de ministración $2,520.00 NO - - - - - - - - - - - 

 

30.13 Partido Popular Chiapaneco 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.4_C4_CI, 

11.4_C5_CI, 

11.4_C7_CI, 

11.4_C10_CI, 

11.4_C12_CI, 

11.4_C13_CI, 

11.4_C17_CI, 

11.4_C18_CI, 

11.4_C26_CI 

Forma Multa $8,065.80 SI 
SX-RAP-
102/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

11.4_C9_CI, Fondo Reducción de ministración $12,100.00 SI 
SX-RAP-
102/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

11.4_C6_CI, Fondo Reducción de ministración $110,000.00 SI 
SX-RAP-
102/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

11.4_C11_CI, Fondo Reducción de ministración $535,623.55 SI 
SX-RAP-
102/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

11.4_C14_CI, Fondo Reducción de ministración $13,456.26 SI 
SX-RAP-
102/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

11.4_C21_CI, Fondo Reducción de ministración $5,406.49 SI 
SX-RAP-
102/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

11.4_C22_CI, Fondo Reducción de ministración $63,655.35 SI 
SX-RAP-
102/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

11.4_C28_CI, Fondo Reducción de ministración $27,735.46 SI 
SX-RAP-
102/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

11.4_C29_CI, Fondo Reducción de ministración $8,142.04 SI 
SX-RAP-
102/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

11.4_C15_CI, Fondo Reducción de ministración $1´694,984.06 SI 
SX-RAP-
102/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

11.4_C16_CI, Fondo Reducción de ministración $685,653.66 SI 
SX-RAP-
102/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

11.4_C24_CI, Fondo Reducción de ministración $157,731.20 SI 
SX-RAP-
102/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

11.4_C25_CI, Fondo Reducción de ministración $27,334.10 SI 
SX-RAP-
102/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

11.4_C27_CI, Fondo Reducción de ministración $896.20 SI 
SX-RAP-
102/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

11.4_C23_CI, Fondo Reducción de ministración $25,900.18 SI 
SX-RAP-
102/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

11.4_C34_CI, Fondo Reducción de ministración $26,781.18 SI 
SX-RAP-
102/2021 

Confirma - - - - - - - - - 



 
  

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 12 de abril de 2022  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.4_C33_CI, Fondo Reducción de ministración $65,626.88 SI 
SX-RAP-
102/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

11.4_C3_CI, Fondo Reducción de ministración $468,000.00 SI 
SX-RAP-
102/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

11.4_C8_CI, Fondo Reducción de ministración $448,771.14 SI 
SX-RAP-
102/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

11.4_C35_CI, Fondo Reducción de ministración $22,392.47 SI 
SX-RAP-
102/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

11.4_C2_CI, Fondo Reducción de ministración $2,928,596.34 SI 
SX-RAP-
102/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

11.4_C1_CI, Fondo Reducción de ministración $70,111.98 SI 
SX-RAP-
102/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

 
30.14 Partido Chiapas Unido 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.1_C1_CI, 

11.1_C3_CI, 

11.1_C5_CI, 

11.1_C11_CI, 

11.1_C13_CI, 

11.1_C15_CI, 

Forma Multa $5,377.20 SI 

SUP-REC-
1598/2021 

SUP-REC-
1614/2021 

Desecha 

Desecha 
- - - - - - - - - 

11.1_C2_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$96,083.00 SI 

SUP-REC-
1598/2021 

SUP-REC-
1614/2021 

SX-RAP-101/2021 

Desecha 

Desecha 

Confirma 

- - - - - - - - - 

11.1_C14_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$96,826.25 SI 

SUP-REC-
1598/2021 

SUP-REC-
1614/2021 

SX-RAP-101/2021 

Desecha 

Desecha 

Confirma 

- - - - - - - - - 

11.1_C4_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$342,850.20 SI 

SUP-REC-
1598/2021 

SUP-REC-
1614/2021 

Desecha 

 

Desecha 

- - - - - - - - - 

11.1_C6_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,015.00 SI 

SUP-REC-
1598/2021 

SUP-REC-
1614/2021 

Desecha 

Desecha 
- - - - - - - - - 

11.1_C7_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$86,400.00 SI 

SUP-REC-
1598/2021 

SUP-REC-
1614/2021 

Desecha 

Desecha 
- - - - - - - - - 

11.1_C16_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$60,311.57 SI 

SUP-REC-
1598/2021 
SUP-REC-
1614/2021 

Desecha 
Desecha 

- - - - - - - - - 

11.1_C8_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$86,035.20 SI 

SUP-REC-
1598/2021 

SUP-REC-
1614/2021 

SX-RAP-101/2021 

Desecha 

Desecha 

Confirma 

- - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.1_C9_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$182,376.70 SI 

SUP-REC-
1598/2021 

SUP-REC-
1614/2021 

SX-RAP-101/2021 

Desecha 

Desecha 

Confirma 

- - - - - - - - - 

11.1_C10_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$55,564.40 SI 

SUP-REC-
1598/2021 
SUP-REC-
1614/2021 

SX-RAP-101/2021 

Desecha 
Desecha 

 

Confirma 

- - - - - - - - - 

11.1_C12_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,754.40 SI 

SUP-REC-
1598/2021 

SUP-REC-
1614/2021 

SX-RAP-101/2021 

Desecha 

Desecha 

Confirma 

- - - - - - - - - 

11.1_C17_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$319,274.49 SI 

SUP-REC-
1598/2021 
SUP-REC-
1614/2021 

SX-RAP-101/2021 

Desecha 

Desecha 
Confirma 

  - - - - - - - 

11.1_C18_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$31,514.10 SI 

SUP-REC-
1598/2021 

SUP-REC-
1614/2021 

SX-RAP-101/2021 

Desecha 

Desecha 

Revoca 

INE/CG 
1553/2021 

Reducción de la 
ministración 

$615.00 - - - - - - 

11.1_C19_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$60,719.45 SI 

SUP-REC-
1598/2021 

SUP-REC-
1614/2021 

SX-RAP-101/2021 

Desecha 

Desecha 

Confirma 

- - - - - - - - - 

11.1_C20_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,855.52 SI 

SUP-REC-
1598/2021 

SUP-REC-
1614/2021 

Desecha 

Desecha 
- - - - - - - - - 

11.1_C22_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,717.15 SI 

SUP-REC-
1598/2021 
SUP-REC-
1614/2021 

Desecha 

Desecha 
- - - - - - - - - 

 
30.15 Coalición “Va por Chiapas” 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

PAN 

12.1_C4_C1, 

12.1_C8_C1, 

12.1_C15_C1, 

Formal Multa $806.58 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 

12.1_C4_C1, 

12.1_C8_C1, 

12.1_C15_C1, 

Formal Multa $806.82 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 

12.1_C4_C1, 

12.1_C8_C1, 

12.1_C15_C1, 

Formal Multa $716.96 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 12.1_C1_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$796.80 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 12.1_C1_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$960.56 NO - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

PRD 12.1_C1_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$661.58 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 12.1_C2_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$25,468.38 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 12.1_C2_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$30,702.78 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 12.1_C2_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$21,146.34 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 12.1_C3_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,487.97 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 12.1_C3_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,999.32 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 12.1_C3_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,065.76 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 12.1_C5_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$20,343.74 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 12.1_C5_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$24,466.26 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 12.1_C5_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$16,848.56 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 12.1_C6_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$60,493.50 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 12.1_C6_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$72,950.68 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 12.1_C6_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$50,187.20 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 12.1_C7_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$16,669.32 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 12.1_C7_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$20,074.88 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 12.1_C7_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$13,801.48 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 12.1_C9_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,929.10 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 12.1_C9_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,004.68 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 12.1_C9_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,122.20 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 12.1_C10_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,964.60 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 12.1_C10_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,573.90 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 12.1_C10_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,461.50 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 12.1_C11_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$23,102.80 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 12.1_C11_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$27,851.01 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 12.1_C11_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$19,182.20 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 12.1_C13_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,260.95 NO - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

PRI 12.1_C13_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,725.63 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 12.1_C13_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,877.26 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 12.1_C14_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$179,686.04 SI 
SX-RAP-
85/2021 

Revoca 
INE/CG 

1576/2021 
Reducción de 
ministración 

$6,224.32 - - - - - - 

PRI 12.1_C14_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$216,616.05 SI 
SX-RAP-
85/2021 

Revoca 
INE/CG 

1576/2021 
Reducción de 
ministración 

$7,503.58 - - - - - - 

PRD 12.1_C14_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$149,192.87 SI 
SX-RAP-
85/2021 

Revoca 
INE/CG 

1576/2021 
Reducción de 
ministración 

$5,168.04 - - - - - - 

 

30.16 Coalición “Juntos Haremos Historia en Chiapas” 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

MORENA 

12.2_C2_CI. 

12.2_C4_CI 

12.2_C6_CI 

12.2_C12_CI 

Formal Multa $1,433.92 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

12.2_C2_CI. 

12.2_C4_CI 

12.2_C6_CI 

12.2_C12_CI 

Formal Multa $358.48 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

Ecologista 

12.2_C2_CI. 

12.2_C4_CI 

12.2_C6_CI 

12.2_C12_CI 

Formal Multa $716.96 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

12.2_C2_CI. 

12.2_C4_CI 

12.2_C6_CI 

12.2_C12_CI 

Fondo 
Reducción de 
ministración 

$358.48 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos 
Mover a 
Chiapas 

12.2_C2_CI. 

12.2_C4_CI 

12.2_C6_CI 

12.2_C12_CI 

Fondo 
Reducción de 
ministración 

$358.48 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 12.2_C1_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,374.30 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

12.2_C1_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$304.80 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

Ecologista 
12.2_C1_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$682.20 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

12.2_C1_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$314.10 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos 
Mover a 
Chiapas 

12.2_C1_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$324.60 NO - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

MORENA 12.2_C3_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$56,478.69 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

12.2_C3_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$12,526.16 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

Ecologista 
12.2_C3_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$28,035.92 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

12.2_C3_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$12,908.36 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos 
Mover a 
Chiapas 

12.2_C3_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$13,339.87 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 12.2_-C5_-CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$60.75 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

12.2_-C5_-CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$13.47 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

Ecologista 
12.2_-C5_-CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$30.16 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

12.2_-C5_-CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$13.89 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos 
Mover a 
Chiapas 

12.2_-C5_-CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14.35 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 12.2_C7_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,338.28 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

12.2_C7_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$740.38 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

Ecologista 
12.2_C7_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$1,657.12 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

12.2_C7_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$762.97 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos 
Mover a 
Chiapas 

12.2_C7_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$788.48 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 12.2_C8_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$916.20 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

12.2_C8_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$203.20 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

Ecologista 
12.2_C8_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$454.80 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

12.2_C8_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$209.40 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos 
Mover a 
Chiapas 

12.2_C8_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$216.40 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 12.2_C14_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$15,508.82 NO - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido del 
Trabajo 

12.2_C14_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,439.63 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

Ecologista 
12.2_C14_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$7,698.55 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

12.2_C14_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,544.58 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos 
Mover a 
Chiapas 

12.2_C14_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,663.07 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 12.2_C15_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$11,509.91 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

12.2_C15_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,552.73 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

Ecologista 
12.2_C15_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$5,713.50 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

12.2_C15_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,630.62 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos 
Mover a 
Chiapas 

12.2_C15_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,718.56 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 12.2_C9_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,962.00 SI 
SX-RAP-
95/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

12.2_C9_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,900.64 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

Ecologista 
12.2_C9_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$4,481.00 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

12.2_C9_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,061.26 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos 
Mover a 
Chiapas 

12.2_C9_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,061.26 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 12.2_C10_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,065.80 SI 
SX-RAP-
95/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

12.2_C10_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,792.40 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

Ecologista 
12.2_C10_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$3,943.28 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

12.2_C10_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,792.40 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos 
Mover a 
Chiapas 

12.2_C10_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,882.02 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 12.2_C11_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14,339.20 SI 
SX-RAP-
95/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

12.2_C11_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,136.70 NO - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido Verde 
Ecologista de 

Ecologista 
12.2_C11_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$7,079.98 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

12.2_C11_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,226.32 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos 
Mover a 
Chiapas 

12.2_C11_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,315.94 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 12.2_C13_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,061.45 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

12.2_C13_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$457.20 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

Ecologista 
12.2_C13_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$1,023.30 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

12.2_C13_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$471.15 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos 
Mover a 
Chiapas 

12.2_C13_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$486.90 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 12.2_C17_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$992,942.78 SI 
SX-RAP-
101/2021 

Revoca 
INE/CG 

1553/2021 
Sin efectos - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

12.2_C17_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$220,220.45 SI 
SX-RAP-
101/2021 

Revoca 
INE/CG 

1553/2021 
Sin efectos - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

Ecologista 
12.2_C17_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$492,894.98 SI 
SX-RAP-
101/2021 

Revoca 
INE/CG 

1553/2021 
Sin efectos - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

12.2_C17_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$226,939.77 SI 
SX-RAP-
101/2021 

Revoca 
INE/CG 

1553/2021 
Sin efectos - - - - - - - 

Partido 
Podemos 
Mover a 
Chiapas 

12.2_C17_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$234,526.11 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 12.2_C18_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$66,296.86 SI 
SX-RAP-
95/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

12.2_C18_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14,703.69 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

Ecologista 
12.2_C18_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$32,909.64 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

12.2_C18_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$15,152.33 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos 
Mover a 
Chiapas 

12.2_C18_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$15,152.33 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 12.2_C19_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$128,711.28 SI 
SX-RAP-
95/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

12.2_C19_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$28,546.31 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

Ecologista 
12.2_C19_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$63,892.04 NO - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido Chiapas 
Unido 

12.2_C19_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$29,417.31 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos 
Mover a 
Chiapas 

12.2_C19_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$30,400.70 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 12.2_C20_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$295.48 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

12.2_C20_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$65.53 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

Ecologista 
12.2_C20_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$146.68 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

12.2_C20_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$67.53 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos 
Mover a 
Chiapas 

12.2_C20_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$69.79 NO - - - - - - - - - - - 

 
30.17.1. C. Hugo Antonio Espinosa Guillen 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.1_C2_CI, 
1.1_C3_CI, 
1.1_C6_CI, 

Forma Multa 

$11,919.46 

NO - - - - - - - - - - - 

1.1_C1_CI Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

1.1_C2_CI_Bis Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

1.1_C4_CI Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

1.1_C5_CI Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

1.1_C7_CI Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

1.1_C8_CI Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

1.1_C9_CI Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

1.1_C10_CI Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

1.1_C11_CI Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

 
30.17.2 C. Ricardo Jesús González Santizo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.2_C2_CI Forma Multa 

$47,946.70 

SI 
SX-RAP-
133/2021 

Desecha - - - - - - - - - 

1.2_C1_CI. Fondo Multa SI 
SX-RAP-
133/2021 

Desecha - - - - - - - - - 

1.2_C3_CI Fondo Multa SI 
SX-RAP-
133/2021 

Desecha - - - - - - - - - 

1.2_C4_CI Fondo Multa SI 
SX-RAP-
133/2021 

Desecha - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.2_C5_CI Fondo Multa SI 
SX-RAP-

133/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

1.2_C6_CI Fondo Multa SI 
SX-RAP-

133/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

1.2_C7_CI Fondo Multa SI 
SX-RAP-

133/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

1.2_C8_CI Fondo Multa SI 
SX-RAP-

133/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

 

30.17.3 C. Guillermina Fernandez Solís 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.3_C2_CI y 

1.3_C3_CI 
Forma 

Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

1.3_C1_CI Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

1.3_C4_CI Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

1.3_C5_CI Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 
30.17.4 C. Esteban Torres González 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.4_C1_CI, 

1.4_C4_CI, 

12.12_C5_CI, 

1.4_C5_CI 

Forma Multa 

$12,815.66 

NO - - - - - - - - - - - 

1.4_C6_CI Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

1.4_C7_CI Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

1.4_C8_CI Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

1.4_C2_CI Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

1.4_C3_CI Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

1.4_C10_CI Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

1.4_C11_CI Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

1.4_C9_CI Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 
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30.17.5 C. Julio César Náñez Gutiérrez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.5_C4_CI Forma Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

1.5_C2_CI Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

1.5_C3_CI Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

1.5_C5_CI Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

1.5_C6_CI Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

1.5_C7_CI Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

1.5_C1_CI Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

1.5_C8_CI Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

 
30.17.6 C. Porfirio Correa López 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.6_C2_CI, Forma Multa $896.20 NO - - - - - - - - - - - 

1.6_C3_CI Fondo Multa $1,613.16 NO - - - - - - - - - - - 

1.6_C1_CI Fondo Multa $806.58 NO - - - - - - - - - - - 

 

30.17.7 C. Leobardo López Morales 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.7_C1_CI, Forma Multa 

$117,760.68 

SI 
SX-RAP-
99/2021 

Revoca 
INE/CG 

1559/2021 
Sin efectos 

$39,701.66 

- - - - - - 

1.7_C11_CI, Fondo Multa SI 
SX-RAP-
99/2021 

Confirma         

1.7_C2_Cl, Fondo Multa SI 
SX-RAP-
99/2021 

Confirma         

1.7_C4_CI, Fondo Multa SI 
SX-RAP-
99/2021 

Confirma         

1.7_C6_CI, Fondo Multa SI 
SX-RAP-
99/2021 

Confirma         

1.7_C5_CI, Fondo Multa SI 
SX-RAP-
99/2021 

Confirma         

1.7_C8_CI, Fondo Multa SI 
SX-RAP-
99/2021 

Confirma         

1.7_C7_CI, Fondo Multa SI 
SX-RAP-
99/2021 

Confirma         

1.7_C12_CI, Fondo Multa SI 
SX-RAP-
99/2021 

Confirma         

1.7_C10_CI, Fondo Multa SI 
SX-RAP-
99/2021 

Confirma         

1.7_C9_CI, Fondo Multa SI 
SX-RAP-
99/2021 

Confirma         

1.7_C3_CI, Fondo Multa SI 
SX-RAP-
99/2021 

Confirma         

1.7_C14_CI Fondo Multa SI 
SX-RAP-
99/2021 

Revoca 
INE/CG 

1559/2021 
Multa       
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30.17.8 C. Esteban Guadalupe Montes Moreno 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.8_C1_CL, 
1.8_C5_CI, 
1.8_C6_CI, 
1.8_C9_CI, 

Forma Multa 

$12,816.66 

NO - - - - - - - - - - - 

1.8_C4_CI, Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

1.8_C3_CI, Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

1.8_C8_CI, Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

1.8_C7_CI, Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

1.8_C2_CI, Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

1.8_C10_CI Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

 

30.17.9 C. Marco Antonio Gómez Morales 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.9_C1_CI, y 
1.9_C2_CI 

Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A  - - - - - - - - - - - 

1.8_C4_CI Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A             

1.8_C3_CI Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A             

 

30.17.10 C. Samuel Ortiz López 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.10_C1_CI, Fondo Multa 

$16,938.18 

NO - - - - - - - - - - - 

1.10_C2_CI, Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

1.10_C4_CI, Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

1.10_C3_CI Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Finalmente, para las sanciones que provengan de los partidos que no cuentan con financiamiento local, en términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 10 de febrero de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de campaña a los cargos de diputaciones locales y presidencias municipales, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, 
en el Estado de Jalisco. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG1357/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES Y PRESIDENCIAS 
MUNICIPALES, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, EN EL ESTADO DE JALISCO1 

25.1 Partido Acción Nacional 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

01_C1_JL 

01_C4_JL 
Forma Multa $1,792.40 NO - - - - - - - - - - - 

01_C6_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,272.00 NO - - - - - - - - - - - 

01_C5_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$289,229.84 NO - - - - - - - - - - - 

01_C7_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$12,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

01_C3_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$448.10 NO - - - - - - - - - - - 

01_C10_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,181.45 NO - - - - - - - - - - - 

01_C11_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7.634.85 NO - - - - - - - - - - - 

 

25.2 Partido Revolucionario Institucional 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C1_JL 

2-C7_JL 

2-C17_JL 

2-C18_JL 
2_C23_JL 

Forma Multa $4,481.00 NO - - - - - - - - - - - 

2_C3_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$11,600.00 NO - - - - - - - - - - - 

2_C8_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$6,264.00 NO - - - - - - - - - - - 

2_C11_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$1,972.00 NO - - - - - - - - - - - 

2_C20_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$193,399.36 NO - - - - - - - - - - - 

 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/122235/CGext202107-22-rp-3-26-y-3-27.pdf  



 
  

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 12 de abril de 2022  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C21_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$52,780.00 SI 
SG-RAP-
49/2021 

Revoca 
INE/CG1575/2

021 
Queda sin 

efectos 
- - - - - - - 

2_C4_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$15,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

2_C5_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$67,153.24 NO - - - - - - - - - - - 

2_C10_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$14,752.00 NO - - - - - - - - - - - 

2_C6_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$95,959.00 NO - - - - - - - - - - - 

2_C9_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$79,899.42 NO - - - - - - - - - - - 

2_C13_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$89,807.20 NO - - - - - - - - - - - 

2_C14_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$291,533.86 NO - - - - - - - - - - - 

2_C15_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$990,301.00 NO - - - - - - - - - - - 

2_C16_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$251,384.10 NO - - - - - - - - - - - 

2_C19_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$495,598.60 NO - - - - - - - - - - - 

2_C22_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$204,763.49 NO - - - - - - - - - - - 

2_C26_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$217,711.25 NO - - - - - - - - - - - 

2_C24_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$981.11 NO - - - - - - - - - - - 

 

25.3 Partido de la Revolución Democrática 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C1_JL Forma Multa $896.20 NO - - - - - - - - - - - 

3_C2_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$669,788.21 NO - - - - - - - - - - - 

3_C5_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$7,825.62 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C6_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$30,948.80 NO - - - - - - - - - - - 

3_C11_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$56,022.24 NO - - - - - - - - - - - 

3_C12_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$28,214.74 NO - - - - - - - - - - - 

3_C9_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$6,273.40 NO - - - - - - - - - - - 

3_C7_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$4,032.90 NO - - - - - - - - - - - 

3_C8_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$8,603.52 NO - - - - - - - - - - - 

3_C4_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$132,274.80 NO - - - - - - - - - - - 

3_C13_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$38,943.97 NO - - - - - - - - - - - 

3_C14_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$43,653.53 NO - - - - - - - - - - - 

3_C10_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$45,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

3_C3_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$19,419.84 NO - - - - - - - - - - - 

 

25.4 Partido del Trabajo 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C12_JL Forma Multa $896.20 NO - - - - - - - - - - - 

4_C5_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$7,730.78 NO - - - - - - - - - - - 

4_C6_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$104,379.33 NO - - - - - - - - - - - 

4_C7_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$13,870.00 NO - - - - - - - - - - - 

4_C2_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$10,306.30 NO - - - - - - - - - - - 

4_C3_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$3,136.70 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C1_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$1,792.40 NO - - - - - - - - - - - 

4_C8_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$89.62 NO - - - - - - - - - - - 

4_C10_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$45,708.53 NO - - - - - - - - - - - 

4_C9_JL Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$1,409.36 NO - - - - - - - - - - - 

 

25.5 Partido Verde Ecologista de México 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C1_JL 

5_C3_JL 

5_C10_JL 

Forma Multa $2,688.60 NO - - - - - - - - - - - 

5_C4_JL Fondo Multa $78,500.75 NO - - - - - - - - - - - 

5_C13_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$59,493.99 NO - - - - - - - - - - - 

5_C5_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$48,842.90 NO - - - - - - - - - - - 

5_C7_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$32,711.30 NO - - - - - - - - - - - 

5_C6_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$123,675.60 NO - - - - - - - - - - - 

5_C2_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,610.00 NO - - - - - - - - - - - 

5_C8_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$45,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

5_C9_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$137,391.98 NO - - - - - - - - - - - 

5_C14_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$23,387.92 NO - - - - - - - - - - - 

 

25.6 Movimiento Ciudadano 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C5_JL 

6_C13_JL 

6_C14_JL 
6_C17_JL 

Forma Multa $3,584.80 NO - - - - - - - - - - - 

6_C3_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$975,280.00 NO - - - - - - - - - - - 

6_C4_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,429,721.65 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C8_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$184,729.44 NO - - - - - - - - - - - 

6_C1_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,795.20 NO - - - - - - - - - - - 

6_C7_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,811.30 NO - - - - - - - - - - - 

6_C9_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$11,600.00 NO - - - - - - - - - - - 

6_21_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$881,800.00 NO - - - - - - - - - - - 

6_C15_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14,933.34 NO - - - - - - - - - - - 

6_C10_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$28,230.30 NO - - - - - - - - - - - 

6_C12_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$60,941.60 NO - - - - - - - - - - - 

6_C11_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$106,737.42 NO - - - - - - - - - - - 

6_C16_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$82,990.59 NO - - - - - - - - - - - 

6_C19_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$90,449.08 NO - - - - - - - - - - - 

6_C2_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,481.00 NO - - - - - - - - - - - 

 
25.7 MORENA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C1_JL 

7_C8_JL 

7_C11_JL 

Forma Multa $2,688.60 NO - - - - - - - - - - - 

7_C2_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$199,629.20 NO - - - - - - - - - - - 

7_C3_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$82,127.59 NO - - - - - - - - - - - 

7_C4_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$274,641.60 NO - - - - - - - - - - - 

7_C6_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,926,541.10 NO - - - - - - - - - - - 

7_C7_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$98,133.98 NO - - - - - - - - - - - 

7_C5_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$62,554.70 NO - - - - - - - - - - - 

7_C13_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$234,810.22 NO - - - - - - - - - - - 

7_C10_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$916,540.65 NO - - - - - - - - - - - 
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25.8 Partido Encuentro Solidario 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

8_C1_JL 

8_C3_JL 

8_C9_JL 

8_C11_JL 

8_C13_JL 

Forma Multa $4,481.00 - - - - - - - - - - - - 

8_C4_JL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$36,540.00 NO - - - - - - - - - - - 

8_C10_JL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$420,317.80 NO - - - - - - - - - - - 

8_C6_JL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$26,437.90 NO - - - - - - - - - - - 

8_C8_JL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$332,938.30 NO - - - - - - - - - - - 

8_C7_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$18,999.44 NO - - - - - - - - - - - 

8_C5_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$24,360.00 NO - - - - - - - - - - - 

8_C12_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$293,493.58 NO - - - - - - - - - - - 

8_C2_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$120,980.00 NO - - - - - - - - - - - 

8_C14_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$37,459.68 NO - - - - - - - - - - - 

 
25.9 Redes Sociales Progresistas  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9-C1-JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$35,626.65 NO - - - - - - - - - - - 

9-C6-JL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,838.00 NO - - - - - - - - - - - 

9-C7-JL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$23,460.00 NO - - - - - - - - - - - 

9-C12-JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$750,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

9-C5-JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$100.00 NO - - - - - - - - - - - 

9_C2_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$277,622.12 NO - - - - - - - - - - - 

9_-C3_-JL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$13,700.00 NO - - - - - - - - - - - 

9_C4_JL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$931,201.63 NO - - - - - - - - - - - 

9_C8_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$37,819.64 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9-C9-JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$161,316.00 NO - - - - - - - - - - - 

9-C10-JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$45,706.20 NO - - - - - - - - - - - 

9-C13-JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$39,393.47 NO - - - - - - - - - - - 

9-C15-JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$30,121.70 
$30,121.36 

NO - - - - - - - - - - - 

9-C11-JL Forma Multa $896.20 NO - - - - - - - - - - - 

 
25.10 Fuerza Por México 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

10_C7_JL 
10_C13_JL 

Forma Multa $1,792.40 NO - - - - - - - - - - - 

10_C5_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14,132.88 NO - - - - - - - - - - - 

10_C6_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,560,201.64 NO - - - - - - - - - - - 

10_C1_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,344.41 NO - - - - - - - - - - - 

10_C8_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$116,446.12 NO - - - - - - - - - - - 

10_C9_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$130,500.00 NO - - - - - - - - - - - 

10_C10_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$452,400.00 NO - - - - - - - - - - - 

10_C11_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$139,205.44 NO - - - - - - - - - - - 

10_C2_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$15,683.50 NO - - - - - - - - - - - 

10_C4_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$116,506.00 NO - - - - - - - - - - - 

10_C3_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,004.54 NO - - - - - - - - - - - 

10_C14_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,299,228.77 NO - - - - - - - - - - - 

10_C12_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$80,831.64 NO - - - - - - - - - - - 

 
25.11 SOMOS 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.1-C1-JL 

11.1-C2-JL 
Forma Multa $1,792.40 NO - - - - - - - - - - - 

11.1-C3-JL Fondo Reducción de ministración $516,200.00 NO - - - - - - - - - - - 

11.1-C4-JL Fondo Reducción de ministración $7,617.70 NO - - - - - - - - - - - 

11.1-C6-JL Fondo Reducción de ministración $44,827.49 NO - - - - - - - - - - - 

11.1-C7-JL Fondo Reducción de ministración $102,971.32 NO - - - - - - - - - - - 
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25.12 HAGAMOS 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.2_C2_JL 

11.2_C5_JL 

11.2_C7_JL 
11.2_C18_JL 

Forma Multa $3,584.80 NO - - - - - - - - - - - 

11.2_C12_JL Fondo Reducción de ministración $19,857.76 NO - - - - - - - - - - - 

11.2_C13_JL Fondo Reducción de ministración $10,440.76 NO - - - - - - - - - - - 

11.2_C14_JL Fondo Reducción de ministración $7,507.24 NO - - - - - - - - - - - 

11.2_C15_JL Fondo Reducción de ministración $65,112.41 NO - - - - - - - - - - - 

11.2_C10_JL Fondo Reducción de ministración $1,600.00 NO - - - - - - - - - - - 

11.2_C1_JL Fondo Reducción de ministración $32,711.30 NO - - - - - - - - - - - 

11.2_C3_JL Fondo Reducción de ministración $28,230.30 NO - - - - - - - - - - - 

11.2_C4_JL Fondo Reducción de ministración $152,533.24 SI 
SG-RAP-
45/2021 

Revoca 
parcialmente 

INE/CG 
1635/2021 

Reducción de 
ministración 

$152,533.24 NO - - - - - 

11.2_C16_JL Fondo Reducción de ministración $10,175.15 NO - - - - - - - - - - - 

11.2_C6_JL Fondo Reducción de ministración $53,990.98 SI 
SG-RAP-
45/2021 

Revoca 
INE/CG 

1635/2021 
Sin efectos - - - - - - - 

11.2_C8_JL Fondo Reducción de ministración $47,000.00 NO     - - - - - - - 

11.2_C16_JL Fondo Reducción de ministración $26,643,42 NO - - - - - - - - - - - 

11.2_C17_JL Fondo Reducción de ministración $4,533.10 NO - - - - - - - - - - - 

11.2_C9_JL Fondo Reducción de ministración $162,099.08 NO - - - - - - - - - - - 

11.2_C21_JL Fondo Reducción de ministración $1,259.27 SI 
SG-RAP-
45/2021 

Revoca 
INE/CG 

1635/2021 
Sin efectos - - - - - - - 

 

25.13 Partido Futuro 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.3_C4_JL 

11.3_C11_JL 

11.3_C16_JL 
11.3_C20_JL 

11.3_C21_JL 

11.3_C32_JL 

Forma Multa $5,377.20 NO - - - - - - - - - - - 

11.3_C30-BIS_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$143,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

11.3_C26_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$50,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

11.3_C12_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$900.00 NO - - - - - - - - - - - 

11.3_C3_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$15,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

11.3_C13_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$68,857.57 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.3_C14_JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$15,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

11.3_C15_JL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$29,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

11.3_C27_JL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$7,199.96 NO - - - - - - - - - - - 

11.3_C28_JL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$137,715.20 NO - - - - - - - - - - - 

11.3_C30_JL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$16,151.84 NO - - - - - - - - - - - 

11.3_C2_JL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$18,820.20 NO - - - - - - - - - - - 

11.3_C6_JL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$72,592.20 NO - - - - - - - - - - - 

11.3_C7_JL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$33,607.50 NO - - - - - - - - - - - 

11.3_C18_JL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,032.00 NO - - - - - - - - - - - 

11.3_C19_JL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$49,739.10 NO - - - - - - - - - - - 

11.3_C5_JL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$26,796.38 NO - - - - - - - - - - - 

11.3_C17_JL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$33,069.78 NO - - - - - - - - - - - 

11.3_C10_JL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$12,053.66 NO - - - - - - - - - - - 

11.3_C25_JL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$38,840.00 NO - - - - - - - - - - - 

11.3_C8_JL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$70,317.20 NO - - - - - - - - - - - 

11.3_C9_JL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$310,923.20 NO - - - - - - - - - - - 

11.3_C22_JL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$83,907.97 NO - - - - - - - - - - - 

11.3_C24_JL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$180,820.55 NO - - - - - - - - - - - 

11.3_C1_JL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$11,822.58 NO - - - - - - - - - - - 

11.3_C34_JL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$165,878.16 NO - - - - - - - - - - - 

11.3_C31_JL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$273,161.28 SI 

SG-RAP-

46/2021 

Revoca 

parcialmente 

INE/CG 

1574/2021 

Reducción de 

ministración 
$99,339.67 - - - - - - 

11.3_C35_JL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$6,736.66 NO - - - - - - - - - - - 
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25.14.1 C. Maximiliano Ramos Castillo 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.1_C3_JL y 
12.1_C6_JL 

Forma Multa 

$6,183.78 

NO - - - - - - - - - - - 

12.1_C1_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.1_C2_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.1_C5_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.1_C4_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.1_C7_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.1_C8_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.1_C10_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

 
25.14.2 C. Yessicka Alejandra Castillo Madrigal 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.2_C1_JL Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

12.2_C2_JL Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

12.2_C3_JL Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

12.2_C4_JL Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

 
25.14.3 C. Ricardo López García 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.3_C1_JL Fondo Multa 

$10,216.68 

NO - - - - - - - - - - - 

12.3_C2_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.3_C9_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.3_C3_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.3_C4_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.3_C5_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.3_C6_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

 
25.14.4 C. Alejandro Vázquez González 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.4_C1_JL Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

12.4_C2_JL Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

12.4_C3_JL Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

12.4_C4_JL Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 
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25.14.5 C. Carlos Alberto Romo Hernández 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.5_C1_JL Fondo Multa 

$2,240.50 

NO - - - - - - - - - - - 

12.5_C2_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.5_C4_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.5_C3_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

 

25.14.6 C. Catarino Vázquez Jiménez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.6_C1_JL 

12.6_C2_JL 

12.6_C3_JL 

12.6_C4_JL 

Forma Multa 

$4,650.24 

NO - - - - - - - - - - - 

12.6_C5_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.6_C6_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

 
25.14.7 C. Francisco Gándara Cárdenas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.7_C2_JL Forma Multa 

$2,778.22 

NO - - - - - - - - - - - 

12.7_C1_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.7_C3_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

 

25.14.8 C. Fredi Rayo Razo 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.8_C3_JL 

12.8_C4_JL 
Forma Multa 

$23,121,96 

NO - - - - - - - - - - - 

12.8_C1_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.8_C2_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.8_C5_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 
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25.14.9 C. Gustavo Castañeda González 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.9_C1_JL Fondo Multa 

$48,000.00 

NO - - - - - - - - - - - 

12.9_C2_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.9_C3_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.9_C4_JL, Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.9_C5_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.9_C7_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.9_C6_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.9_C8_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

 

25.14.10 C. Héctor Efrén Pérez Chávez 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.10_C1_JL, 
12.10_C2_JL y 
12.10_C8_JL 

Formal Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

12.10_C3_JL Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

12.10_C4_JL Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

12.10_C5_JL Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

12.10_C6_JL Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

12.10_C7_JL Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

25.14.11 C. Jesús Flores Barbosa 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.11_C1_JL Fondo Multa 
$5,914.92 

NO - - - - - - - - - - - 

12.11_C2_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

 

25.14.12 C. José Francisco Castillo Navarro 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.12_C1_JL y 

12.12_C3_JL 
Formal Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

12.12_C2_JL Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

12.12_C4_JL Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

12.12_C5_JL Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

12.12_C6_JL Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

12.12_C7_JL Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 
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25.14.13 C. Juan Diego Castro Morales 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.13_C1_JL Forma Multa $896.20 NO - - - - - - - - - - - 

 

25.14.14 C. Luis Ángel Morales Hernández 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.14_C2_JL Formal Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

12.14_C1_JL Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

12.14_C3_JL Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

25.14.16 C. Oscar Zepeda Quiñones 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.16_C1_JL Forma Multa 

$14,966.54 

NO - - - - - - - - - - - 

12.16_C2_JL Forma Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.16_C3_JL Forma Multa NO - - - - - - - - - - - 

 

25.14.17 C. Primitivo Pimentel Reyes 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.17_C1_JL Fondo Multa 

$3,495.18 

NO - - - - - - - - - - - 

12.17_C2_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.17_C3_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

 

25.14.18 C. Ramiro Pérez Martínez  
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.18_C1_JL Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

12.18_C3_JL Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 
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25.14.19 C. Ramón González González 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.19_C1_JL Forma Multa 

$13,711.86 

NO - - - - - - - - - - - 

12.19_C2_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.19_C3_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.19_C4_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.19_C5_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.19_C6_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

 
25.14.20 C. Sergio Rafael Capacete Morán 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.20_C1_JL 
12.20_C6_JL 
12.20_C8_JL 

Forma Multa 

$81,823.06 

NO - - - - - - - - - - - 

12.20_C2_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.20_C3_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.20_C4_J, Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.20_C5_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.20_C7_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.20_C9_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.20_C10_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

 
25.14.21 C. César Arturo Romero Luna 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.21_C1-JL Forma Multa 

$5,108.34 

NO - - - - - - - - - - - 

12.21_C2_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.21_C3_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Finalmente, para las sanciones que provengan de los partidos que no cuentan con financiamiento local, en términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 10 de febrero de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 



(Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 12 de abril de 2022 
INDICE  

PODER EJECUTIVO 
 
SECRETARIA DE GOBERNACION 
 
Decreto por el que se adiciona una fracción VI Bis al artículo 8 de la Ley General de Comunicación Social.  
 
SECRETARIA DE ECONOMIA 
 
Aclaración a la Norma Mexicana NMX-J-521/2-80-ANCE-2014, cuya Declaratoria de vigencia fue publicada 
el 8 de septiembre de 2014. …………………………………………………………………………………………... 
 
Aclaración a la Norma Mexicana NMX-J-521/2-9-ANCE-2016, cuya Declaratoria de vigencia fue publicada 
el 20 de septiembre de 2016. …………………………………………………………………………………………. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 12 de abril de 2022 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona una fracción VI Bis al artículo 8 de la Ley General de Comunicación Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VI BIS AL ARTÍCULO 8 DE LA LEY GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción VI Bis al artículo 8 de la Ley General de Comunicación Social, 

para quedar como sigue: 

Artículo 8.-... 

I. a VI. ... 

VI Bis. Utilizar un lenguaje incluyente, libre de discriminación eliminando cualquier tipo de violencia en 

contra de las mujeres; 

VII. y VIII. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2022.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Olga 

Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. Jessica María Guadalupe Ortega De la Cruz, Secretaria.- Sen. 

Verónica Delgadillo García, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 30 de marzo de 2022.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACLARACIÓN a la Norma Mexicana NMX-J-521/2-80-ANCE-2014, cuya Declaratoria de vigencia fue publicada 
el 8 de septiembre de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

ACLARACIÓN A LA NORMA MEXICANA NMX-J-521/2-80-ANCE-2014, “APARATOS ELECTRODOMÉSTICOS Y 

SIMILARES-SEGURIDAD PARTE 2-80: REQUISITOS PARTICULARES PARA VENTILADORES (CANCELA A LA NMX-J-

521/2-80-ANCE-2008)”, CUYA DECLARATORIA DE VIGENCIA FUE PUBLICADA EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2014 EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 

último párrafo del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 

Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización y; 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de esta 

Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para estos efectos, 

expide la siguiente Aclaración a la Norma Mexicana NMX-J-521/2-80-ANCE-2014, "Aparatos 

electrodomésticos y similares-Seguridad parte 2-80: Requisitos particulares para ventiladores (Cancela a la 

NMX-J-521/2-80-ANCE-2008)”, cuya Declaratoria de Vigencia fue publicada el 8 de septiembre de 2014, 

misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de 

Normalización denominado “Asociación de Normalización y Certificación, A.C.”, a través del Comité de 

Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, A.C. (CONANCE), lo que se hace del 

conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo, ubicado 

en Av. Lázaro Cárdenas No. 869, Fracc. 3, Colonia Nueva Industrial Vallejo, Demarcación Territorial Gustavo 

A. Madero, C.P. 07700, Ciudad de México, teléfono: 55 5747 4564, correo electrónico: 

vnormas@ance.org.mx, o consultado en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle 

Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, 

en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico: 

consultapublica@economia.gob.mx. 

La presente Aclaración entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación: 

Capítulo o Inciso Dice Debe decir 

Apéndice DA, inciso A.2 A.2 Para la prueba 20.2, utilizar el 

dedo de prueba que se indica en 

la figura 12 (véase figura 12), 

acoplando al dedo de prueba 

articulado al dinamómetro 

correspondiente. 

A.2 Para la prueba de 20.2, utilizar 

una sonda de prueba similar a la 

sonda de prueba B de la NMX-J-

586-ANCE-2006, acoplando el dedo 

de prueba articulado al dinamómetro 

correspondiente.  

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 22 de marzo de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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ACLARACIÓN a la Norma Mexicana NMX-J-521/2-9-ANCE-2016, cuya Declaratoria de vigencia fue publicada el 
20 de septiembre de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

ACLARACIÓN A LA NORMA MEXICANA NMX-J-521/2-9-ANCE-2016, APARATOS ELECTRODOMÉSTICOS Y 

SIMILARES-SEGURIDAD-PARTE 2-9: REQUISITOS PARTICULARES PARA PARRILLAS, TOSTADORES Y APARATOS 

PORTÁTILES DE COCIMIENTO SIMILARES (CANCELA A LA NMX-J-521/2-9-ANCE-2010), CUYA DECLARATORIA DE 

VIGENCIA FUE PUBLICADA EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2016 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
Tercero y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se 
abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 46 último párrafo del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y; 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de esta Secretaría y 
habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para estos efectos, expide la 
siguiente Aclaración a la Norma Mexicana NMX-J-521/2-9-ANCE-2016, Aparatos electrodomésticos y 
similares – Seguridad – Parte 2-9: Requisitos particulares para parrillas, tostadores y aparatos portátiles de 
cocimiento similares (Cancela a la NMX-J-521/2-9-ANCE-2010), cuya Declaratoria de Vigencia fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 20 de septiembre de 2016, misma que ha sido elaborada, aprobada y 
publicada bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación de 
Normalización y Certificación, A.C.”, a través del Comité de Normalización de la Asociación de Normalización 
y Certificación, A.C. (CONANCE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo, ubicado 
en Av. Lázaro Cárdenas No. 869, Fracc. 3, Colonia Nueva Industrial Vallejo, Demarcación Territorial Gustavo 
A. Madero, C.P. 07700, Ciudad de México, teléfono: 55 5747 4564, correo electrónico: 
vnormas@ance.org.mx, o consultado en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle 
Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, 
en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico: 
consultapublica@economia.gob.mx. 

La presente Aclaración entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación: 

Capítulo o inciso Dice Debe decir 

Capítulo 1 

Nota 101 – Ejemplos de aparatos dentro del 
campo de aplicación de esta norma son: 

… 

Cuarta viñeta. 

… 

- Parrillas de 
contacto (parrillas de 
cocina); 

- Parrillas de contacto 
(parrillas de cocina, 
sandwicheras, entre otros); 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 22 de marzo de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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